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SESIÓN PLENARIA NQ 60 

CELEBRADA EL DÍA 23 DE ABRIL 

DE 1990 

(Se inicia la sesión a las dieci-

séis horas y treinta y cinco minu

tos). 

SR. PRESIDENTE: Señoras y seffores 

Diputados, se abre la sesión. 

Vamos a dar comienzo a la sesión 

plenaria, en la que se debatir6 el 

Proyecto de Ley de Pr·esuPuestos Gene

rales de la Comunidad Autónoma para 

el ejercicio económico de 1990. 

Para conocimiento de sus Señorías 

recuerdo lo que se estableció de con

fonnidad con la Junta de Portavoces 

referente a la ordenación del debate. 

Tras la presentación que del 

Dictamen hará el Presidente de la Co

mis:ión de Economía y Haci.enda, señor 

González Garnica, pasaremos a debatir 

y votar el Estado de Ingresos. Se

guidamente se debatirá y votar6 el. 

Estado de Gastos conforme a los si

guientes criterios: 

Debate y votación sección por 

sección. Se re.>lizará en primer tur-

no el debate de la enn1J enda corres-

pondiente a cada una de las seccio-· 

nes, agrupada~1 o no. Posteriormente 

l.a votación indivülualizada de cada 

una de lcts enmiendas, y finalmente de 

la sección en su integridad. 

Los tur-no~:; a favor y en contra de 

las enmiendas tendrán una duración de 

tres minutos cada uno sin réplica ni 

dúplica. Concluidas las votaciones 

de las enmiendas correspondientes a 

la sección, y de cada sección, ten

drá lugar un turno -si así se solici

ta- de expl. icación de voto -·máximo de 

cinco minutos-, para aquellos Grupos 

parlamentarios que no hubieran inter

venido en el debate de alguna o algu

nas de las enmiendas. 

Debate y votación del articula

do finalmente, articulo por articulo 

y enmienda por enmienda, ter~minando 

con el debate y votación de la Expo-

sj.ción de Motivos. 

Estado de Ingresos. No se ha pre

sentado ninguna enmienda. 

Pasamos pues a la votación. 

Perdón, perdón. Primero la inter

vención del relator de la Comisión, 

para explicar el Dictamen de la Comi -

sión. Señor González Garnica, tiene 

la palabra. 

SR. GONZÁLEZ GARNICA: Señor Pre-

sidente, sefíores miembros del Consejo 

de Gobierno, señores Diputados. Voy a 

procurar ser breve, porque supongo 

que este Pleno va a ser muy 1 ar-go. 

Me ha encomendado la Comisión de 

Hacienda, Economía y Pr-esupuesto, la 

labor de relatar en esta Cámara lo 

ocurrido en el seno de dicha Comi---

siótL para que todos los DiputadoB 

quD componen este Parlamento tengan 

conocimiento de lo ocurrido desde 1a 

fecha de la presentación de los Pre-

supuestos ha:ota e 1 día de hoy. 

Comenzüré diciendo que el Proyec>" 
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to de Ley de Presupuestos Generales 

de la Comunidad Autónoma para el afto 

1990, fue presentado el día 22 de fe

brero ante la Mesa de la Cámara. Fue 

publicado el día 2 de marzo en el Bo-

letín Oficial de la 

Rioja, y previamente 

lificado el día 27 de 

Diputación de La 

había sido ca

febrero del 90 

por la Mesa de la Cámara. El plazo de 

presentación de enmiendas comenzó el 

día 3 de marzo, y finalizaba el día 

21 del mismo mes. Pero como conse

cuencia de un error en la confección 

de los Presupuestos, concretamente en 

las retribuciones de los Consejeros 

que por error informático se les pre

supuestó 14 pagas, error que fue sub

sanado en una publicación posterior, 

el plazo de Presentación de enmiendas 

se amplió hasta el día 26 de marzo a 

las 10 de la maftana. A pesar del 

aplazamiento tengo que manifestar, 

expresando el sentir de la mayoría de 

los enmendantes, que el plazo de pre

sentación de enmiendas es insuficien

te, aunque en esta ocasión estaba 

justificado, ya que el cambio de Go

bierno había retrasado la presenta

ción de los Presupuestos; presupues

tos que el Grupo Socialista había ma

nifestado el deseo de tramitarlo por 

vía de urgencia, deseo que fue deses

timado por la Mesa. 

El estudio de los Presupuestos 

nos parece breve a los enmendantes 

-como ya he dicho-, ya que su impor

tancia exige una dedicación. Esta de

dicación necesita un tiempo, que los 

componentes de ésta Cámara -no profe

sionalizada- tenemos que compaginar 

con nuestras obligaciones profesio

nales. 

Antes de finalizar el plazo de 

presentación de enmiendas, y como 

consecuencia de la petición del Grupo 

Popular, comparecieron los Directores 

Generales de las distintas Conseje

rías, realizándose esta comparecencia 

en dos jornadas de trabajo y some

tiéndose durante las mismas a las 

preguntas aclaratorias sobre el Pro

yecto de Ley de Presupuestos en lo 

concerniente a sus respectivas Direc

ciones Generales. Esto facilitó a los 

Diputados su trabajo a la hora de 

confeccionar las enmiendas. Se pre

sentaron dos enmiendas a la totali

dad; una por el Grupo Parlamentario 

del Partido Centrista, y otra enmien

da a la totalidad por el Grupo Parla

mentario del Partido Popular. Las dos 

enmiendas fueron debatidas y rechaza

das en el Pleno que tuvo lugar el 

día 3 de abril del 90. El número de 

enmiendas parciales presentadas en la 

Cámara fueron: El Grupo Parlamentario 

del Partido Popular, ciento ochenta y 

tres enmiendas; el Grupo Parlamenta

rio del CDS, cuarenta y siete enmien

das; el Grupo Mixto, diezenmiendas; 

y los Grupos Parlamentarios del Par

tido Socialista y del Partido Riojano 

Progresista, dieciocho enmiendas. 

La Mesa de la Comisión de Hacien

da se reunió el día 29 de marzo, para 

la calificación de las enmiendas par-
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ciales. Debido a los trabajos previos 

llevados a cabo por el Letrado de es

ta Cámara, el Letrado Mayor. la cali

ficación se realizó con rapidez y sin 

grandes problemas. La calificación 

hubiese sido menos costosa y más rá

pida y se hubiese ahorrado trabajo a 

los servicios de la Cámara y a la Me-

sección 05, Agricultura y Alimenta

ción: treinta y cuatro a la sec

ción 06, Salud, Consumo y Bienestar 

Social; cuatro a la sección 07, In

dustria, Trabajo, Turismo Y Comercio: 

veintitrés a la sección 08, Educa

ción, Cultura y Deportes: siete a la 

sección 09, Obras Públicas y Urbanis-

sa de la Comisión, si todas las en- mo. 

miendas se hubiesen presentado si-

guiendo los mismos criterios, sobre 

todo evitando las reiteraciones de 

las enmiendas; motivo por el cual 

fueron rechazadas ochenta, de las 

cuales ninguna era del Grupo Parla

mentario del Partido Socialista; lo 

cual quiere decir, que todas estaban 

correctamente presentadas. Espero que 

esta sugerencia sea tenida en cuenta 

en afios posteriores, ya que se faci

litaría el trabajo de los servicios 

de la Cámara como ya he dicho, el 

trabajo de la Mesa, y redundaría en 

beneficio de los distintos Grupos en

mendantes que no verían rechazadas 

sus enmiendas por errores imputables 

a defectos de presentación. 

Las enmiendas calificadas por la 

Mesa de la Comisión fueron las si

guientes. 

Ciento once del Partido Popular 

distribuidas de la siguiente forma: 

Una, a la Exposición de Motivos; 

quince, al articulado; nueve a la 

sección 02, Presidencia y Vicepresi

dencia; tres a la sección 03, Hacien

da y Economía; tres a la sección 04, 

Administraciones Públicas; doce a la 

Las secciones más enmendadas por 

el Partido Popular fueron Salud, Con

sumo y Bienestar Social, con treinta 

y cuatro enmiendas; Educación, Cultu

ra y Deportes, con veintitrés enmien

das; siguiéndoles Agricultura y Ali

mentación, con doce enmiendas. 

Las enmiendas calificadas por la 

Mesa de los Grupos Parlamentarios So

cialista y Riojano Progresista, Íue

ron dieciocho. Una, al articulado; 

dos, a la sección 02, Presidencia y 

Vicepresidencia; una a la sección 03, 

Hacienda y Economía: una a la sec

ción 04, Administraciones Públicas; 

una a la sección 05, Agricultura y 

Alimentación: seis a la sección 06, 

Salud, Consumo y Bienestar Social; 

tres a la sección 07, Industria, Tra

bajo, Turlsmo y Comercio; y dos a la 

sección 09, Obras Públicas y Urba

nismo. 

Las enmiendas del Grupo Parlamen

tario Centrista calificadas por la 

Mesa, fueron cuarenta y dos. Dos al 

articulado; siete a la sección 02, 

Presidencia y Vicepresidencia; dos a 

la sección 04, Administraciones Pú

blicas; ocho a la sección 05, Agri-
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cultura y Alimentación; tres a la 

sección 06, Salud, Consumo y Bienes

tar Social; una a la sección 07, In

dustria, Trabajo, Turismo y Comercio; 

dieciséis a la sección 08, Educación, 

Cultura y Deportes; tres a la sec

ción 09, Obras Públicas y Urbanismo; 

siendo por lo tanto la sección más 

enmendada la 08, Educación, Cultura y 

Deportes, con dieciséis enmiendas. 

Al Grupo Mixto la Mesa le califi

có seis enmiendas. Todas ellas a la 

sección 05, Agricultura y Alimenta

ción. 

La Comisión se reunió el día 5 de 

abril, y el trabajo en la Comisión 

fue breve, ya que el Portavoz del 

Grupo Socialista anunció la intención 

de su Grupo de no aprobar ninguna en

mienda, excepto las presentadas con

juntamente por el Grupo Socialista y 

por el Grupo Riojano Progresista, 

proponiendo que se votara por seccio

nes en lugar de enmienda por enmien

da, propuesta que fue aceptada por 

los miembros de la Comisión. El Por

tavoz del Grupo Socialista manifestó 

la voluntad de su Grupo, de llegar a 

acuerdos en algunas de las enmiendas 

para ser aprobadas en este Pleno. La 

Comisión rechazó todas las enmiendas 

de los Grupos del Partido Popular, 

Centrista y Mixto, con los votos ne

gativos del Grupo PSOE y PRP, y se 

aprobaron las enmiendas de los Grupos 

Parlamentarios del Partido Socialista 

Y Partido Riojano Progresista. 

En conclusión. Los plazos han sí-

do todo lo breves que el Reglamento 

permite. Los trabajos de la Mesa y de 

la Comisión han sido rápidos y efica

ces. No hemos tenido ningún problema, 

trabajando -tanto en la Mesa, como en 

la Comisión- en perfecta armonía. Y 

como he prometido ser breve, y creo 

que he expuesto lo más importante, 

termino dándoles las gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seflor 

González Garnica. 

Para constancia en acta, ha excu

sado su ausencia el Diputado Ruiz 

Arígíta del Grupo Popular. 

También comunico a sus Seflorías, 

que han sido retiradas las enmiendas 

del Grupo Mixto números 64, 93, 95 y 

96. Repito. 64, 93, 95 y 96. 

Entrarnos en el Estado de Ingre

sos, al cuál no se ha presentado nin

guna enmienda; por lo tanto, pasamos 

directamente a votación. 

¿votos favorables al Estado de 

Ingresos? Gracias. ¿votos contrarios? 

Gracias. ¿Abstenciones? 

-SR. FERNANDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 17 votos, sí; 12 vo

tos, no; 2 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado 

pues, el Estado de Ingresos del Pro

yecto de Ley de Presupuestos. 

Pasarnos al Estado de Gastos. Sec

ción 01, Diputación General. No tiene 

enmiendas. 

¿Votos a favor? Gracias. Por una-
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nimidad queda aprobado. 

Sección 02, Presidencia del Go

bierno. Enmienda número 25 del Grupo 

Parlamentario del Partido Popular. 

Turno a favor. 

SR. ESPERT PÉREZ-CABALLERO: Sefior 

Presidente, Sefiorias. Ya que me co

rresponde defender la primera de las 

enmiendas a estos Presupuestos Gene

rales para 1990, quisiera anticipar 

mi propósito de ser breve lo más po

sible, pues se presume que este deba

te va a ser largo; pero mi mayor te

mor es que además de largo sea tedio

so por lo estéril, pues dudo que 

prosperen muchas de nuestras enmien

das que van orientadas con un senti

do constructivo al máximo. Y buen 

ejemplo de ello es ésta primera en

mienda, que sé que ustedes no es que 

no quieran aceptármela, sino que no 

pueden técnicamente aceptarme; ya que 

-se trata esta enmienda del Grupo 

Parlamentario Popular- pretendía co

rregir un error garrafal, que por si 

sólo -e independientemente de aque

llos otros que obligaron a una co

rrección de ocupó 12 páginas del Bo

letín Oficial de ésta Cámara- hubiera 

justificado la retirada de los Presu

puestos y su enmienda por parte del 

Gobierno, es decir su corrección. Se 

trata de corregir sencillamente a 

través de esta enmienda, que, todos 

aquellos conceptos o números económi

cos incluidos en todas las secciones 

y que afectaban al incremento sala-

rial, corrigieran el error que había 

cometido el Gobierno al marcar un in

cremento salarial del 7,2% en lugar 

del 6%, que era el establecido legal

mente para los funcionarios. Sin em

bargo no puede prosperar esta enmien

da, porque el Grupo Socialista enmen

dó todas y cada una de las secciones 

en estas partidas en concreto; pero 

al contrario que el Partido Popular 

que preocupado por el tema del endeu

damiento destinaba estas cantidades a 

reducir ese endeudamiento, el Partido 

Socialista improvisó o creó un nuevo 

concepto -no previsto anteriormente

que era el de Imprevistos y funciones 

no clasificadas. Y a ese concepto 

van nada más y nada menos, que los 

62.000.000 largos que implicaba este 

error. Es decir que partidarios del 

criterio de "más vale mantenella que 

enmendalla" ustedes, un error numéri

co, lo adjudican a una finalidad que 

tiene esa definición. Desde luego ese 

error merecería el monumento a la im

previsión, porque para eso lo dedican 

a imprevistos. Nosotros sin embargo, 

preferíamos dedicarlo a reducir ese 

endeudamiento, que no hace mucho 

tiempo en esta Cámara Diputados que 

hoy apoyan al Gobierno Socialista, o 

al Gobierno de coalición, manifesta

ban su preocupación por ese endeuda

miento peligroso y excesivo. 

SR. PRESIDENTE: Su tiempo, se~or 

Espert. Su tiempo, sefior Espert. 
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, 
SR. ESPERT PEREZ-CABALLERO: El 

sefior Rubio Medrano -gracias Presi

dente, termino ya- el 20 de febrero 

de 1989 manifestaba, que la existen

cia de un endeudamiento del 36% era 

desorbitado y desproporcionado. En 

aras a reducir ese endeudamiento no

sotros proponíamos esta enmienda, que 

sabemos no puede ser admitida. Muchas 

gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias sefior Es

pert. Turno en contra. 

Ya advierto a sus Sefiorías, que, 

conforme acordamos en Junta de Porta

voces, los turnos serán máximo de 

tres minutos. Me veré obligado a cor

tar la palabra, cuando lleguen los 

tres minutos. Señor Jiménez Velilla, 

tiene la palabra. 

, 
SR. J!MENEZ VELILLA: Sí. Sefior 

Presidente. Efectivamente decía el 

Portavoz del Partido Popular, que 

técnicamente no íbamos a aceptar la 

enmienda. iHombre! A mí me gustaría, 

que hubiese dicho todo lo que el tex

to articulado de la Ley de Presupues

tos dice. Y que hubiese repasado el 

artículo 14.1 en el que allí se dice 

claramente. que el aumento presupues

tario nunca podrá ser superior a lo 

que marque la Ley de Presupuestos Ge

nerales del Estado, que ha sido del 

6%. Por lo tanto lo hemos admitido, 

puesto que en el Dictamen de la Comi

sión de Hacienda ya se ha reconocido, 

y se ha procedido a rebajar esa can-

tidad del 7,2 al 6%. ¿Por qué luego 

dice usted, que efectivamente se deja 

esa cantidad en imprevistos? Usted 

sabe que se está negociando con todas 

las fuerzas sindicales un acuerdo re

gional en esta Comunidad Autónoma de 

La Rioja. Y que entre esos acuerdos 

lleva implícito la paga, de lo que 

llamamos "deuda social". superior a 

la que ha concedido la Administración 

Central. La Administración Central ha 

concedido 52.000 pesetas en números 

redondos, y lo que se ha concertado 

con las fuerzas sindicales de La Rio

ja es de 62.000. Por lo tanto si us

ted me está diciendo que consignar 

esa cantidad en previsión de esa paga 

y del resto de los acuerdos que se 

consiga con los sindicatos es no te

ner previsión, yo creo que no. Yo 

creo que en estos momentos lo que no 

se puede hacer es. concretar a qué 

partidas en definitiva va a ir ese 

1,2%; porque va a ser a la paga de la 

deuda social, y también va a ser a lo 

que se negocie con los sindicatos. De 

todas las maneras yo creo y repito, 

que es una enmienda que ya los dos 

Grupos... El Grupo Parlamemtario So

cialista también la presentó. Prueba 

de ello es que se dio de baja en el 

subconcepto que usted ha dicho, y se 

dio de alta en todo lo que es el ser

vicio 01, Secretaria Técnica, de ca

da una de las Consejerías. Por lo 

tanto le repito, y termino con esto. 

No es posible incorporarla con una 

denominación concreta, donde vaya esa 
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partida, porque estamos a resultas de 

lo que vaya ocurriendo en la negocia

ción con todas las fuerzas sindica

les. Yo creo que en general, además, 

todo el Capítulo l. absolutamente to

do, obedece a un objetivo global que 

es el de la estabilidad, el de la 

eficacia, el de la organización, y, 

en definitiva, algo que yo creo que 

es fundamental: El de la motivación 

de todos los trabajadores y funciona

rios de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias señor Ji

ménez Velilla. 

Enmienda número 27, del Grupo Po

pular. ¿Turno a favor? 

SR. MEDRANO MARTÍN: Sefior Presi

dente, por una cuestión de orden. Si 

se pudiera debatir la 27, la 28 y la 

29, que van al mismo articulo y a la 

misma sección y la justificación es 

la misma, ahorraríamos tiempo. 

SR. PRESIDENTE: Es potestad del 

Grupo erunendante agruparlas o no, y 

atender a nuestra sugerencia. 

Turno a favor de la enmienda nú

mero 27. 

SR, ESPERT PÉREZ-CABALLERO: Gra

cias, sefior Presidente. La presente 

enmienda pretende reducir 4.000.000 

de pesetas, de la partida de Presi

dencia del Gobierno dedicada a aten

ciones protocolarias y representati-

vas. Quiero hacer constar solamen

te en defensa de esta enmienda, que 

el incremento que supone respecto 

del Presupuesto del afio anterior es 

el 36,36%. Nosotros en base a la aus

teridad entendida como continencia, 

moderación, rigor, seriedad y sobrie

dad, proponemos esta enmienda, porque 

fuertes críticas se hicieron a incre

mentos anteriores en estas partidas, 

precisamente por miembros que hoy 

apoyan a este Gobierno. Creemos que 

este incremento es excesivo, y, por 

lo tanto, proponemos la reducción de 

esta partida con el mismo destino: 

Reducir el endeudamiento de esta Co

munidad Autónoma. 

SR. PRESIDENTE: Gracias señor Es

pert. Turno en contra. Sefior Medrana, 

tiene la palabra. 

SR. MEDRANO MARTÍN: Señor Presi

dente. Cuando se habla de austeridad 

por un Partido que ha estado en el 

Gobierno, además de palabras hay que 

predicar con el ejemplo. Y, desde 

luego, nuestro criterio al hacer este 

Presupuesto, fue el mantener la misma 

cantidad que ustedes habían presu

puestado para el 80. Y cuando estába

mos redactando éste -en el borrador 

del 90, perdón, que ustedes dejaron 

hecho-, y cuando estábamos redactando 

el Presupuesto, nos encontramos con 

que seguían llegando facturas de gas

tos del año 89, con fecha del año 89, 

que había que pagar. Y en segundo 
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lugar, llegaban facturas de gastos 

realizados en el afio 89 con fecha 

del 90. La suma total de esas factu

ras, supera los 4.000.000 de pesetas. 

Y esa es la razón por la que el Pre

supuesto se ha tenido que incrementar 

en esa cantidad que usted ha dicho, 

entre otras cosas para pagar sus deu

das. 

SR. PRES !DENTE: Gracias, señor 

Medrano. 

Pasamos a la enmienda número 28. 

Turno a favor. Señor Espert, tiene la 

palabra. 

SR. ESPERT PÉREZ-CABALLERO: En la 

presente enmienda, y por los mismos 

criterios por los que hemos defendido 

la anterior, solicitamos la reducción 

en 3.000.000 de pesetas, por ser esa 

cantidad la que habíamos previsto en 

el Proyecto de Presupuestos elaborado 

a finales -en el borrador del Proyec

to de Presupuestos- del pasado afio. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Espert. ¿Turno en contra? Señor Me

drano. 

SR. MEDRANO MARTÍN: Señor Presi

dente. La enmienda, que es Publicidad 

y propaganda, recoge los convenios 

que se están firmando, que están 

acordados, con emisoras de radio; 

convenios que empezó su anterior Go

bierno, y que nosotros vamos a mante

ner. Y como dato le diré que el año 

pasado, concretamente a unas emiso

ras, ya suponía 6.000.000 de pese

tas la cifra que se gastó el afio pa

sado. Con lo cual, con su enmienda, o 

me dice que no seguimos los convenios 

que estaban, o me dice a qué emisoras 

de radio no seguimos manteniendo. Si 

no, como nosotros vamos a seguir esa 

política, las mantenemos. 

SR. PRES !DENTE: Gracias, señor 

Medrano. 

Pasamos a la enmienda número 29, 

también del Grupo Parlamentario Popu-

lar. Tiene la palabra para defender

la, el señor Espert Pérez-Caballero. 

SR. ESPERT PÉREZ-CABALLERO: Es 

sólo, que vamos a · defender conjunta

mente las enmiendas 29 y 36. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Espert. 

Se agruparán por lo tanto, la en

mienda número 29 y la 36. 

SR. ESPERT PÉREZ-CABALLERO: Gra

cias, seffor Presidente. En virtud de 

estas dos enmiendas. aquellas parti

das que tanto en Presidencia como en 

Vicepresidencia del Gobierno están 

dedicadas a Promoción institucional 

de La Rioja, mantenemos esa separa

ción entre ambos servicios; pero sin 

embargo proponemos una reducción de 

5.000.000 en la partida de Presiden

cia y de 15.000.000 en la de Vicepre

sidencia, por entender que la canti-
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dad de 80.000.000 era más que sufi

ciente para promocionar institucio

nalmente La Rioja. 

No cabe duda de que la explica

ción que en la memoria se dan de am

bas partidas son totalmente etéreas, 

y no justifican ese incremento desor

bitado sobre partidas presupuestarias 

anteriores. 

Por otro lado esa distribución de 

la partida, o del concepto, de promo

ción institucional de La Rioja en la 

Presidencia y en la Vicepresidencia, 

no cabe duda que nos hace pensar si 

no será cierta la acusación que hace 

otro Grupo de ésta Cámara, de la 

existencia de un "Minigobierno" pa

ralelo. Y recuerdo también las pala

bras del sefior Rubio Medrana en fe

brero del 89 cuando decía, que no 

existía un Gobierno como tal; que se 

trataba de un cúmulo de departamentos 

descoordinados entre sí. Eso nos te

memos que existe en la actualidad. 

Nuestra muestra de confianza en un 

Gobierno de coalición, es que durante 

la etapa en que el Partido Popular 

gobernó en coalición, la partida de 

80.000.000 entonces dedicada a pro

moción institucional de La Rioja, es

taba en Vicepresidencia. Del mismo 

modo que la partida que hemos cri

ticado en la enmienda anterior, de 

propaganda, publicidad y propaganda, 

existían solamente 500.000 pesetas en 

Presidencia, y 3.000.000 en Vicepre

sidencia. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Espert. Turno en contra. Señor Medra

no. 

SR. MEDRANO MARTÍN: Pues creo que 

estaba usted, sefior Presidente, creo 

que estaba usted mal enterado, porque 

el afto pasado no existía una sección 

presupuestaria que se llamara Vice

presidencia. Se ve que no se enteraba 

de lo que pasaba. Bien. La partida de 

Promoción institucional, de lo que es 

la Presidencia del Gobierno, estamos 

en el mismo caso que el anterior. Ha 

tenido que ser para pagar deudas otra 

vez. Y le comento. El importe que es

te Gobierno se encontró al entrar, de 

gastos realizados en el 89 y que tie

nen que ser pagados en el 90, ascien

de a 14.000.000 en esa partida. Eso 

justifica el aumento de Jo que es en 

Presidencia del Gobierno. En cuanto a 

la partida de Vicepresidencia, ahí 

está dotada la esponsorización. Yo no 

me explico esa enmienda de 55.000.000 

a 40, porque 40.000.000 es la canti

dad que se va a pagar al Club Depor

tivo Logroñés por el contrato que us

tedes firmaron. Pero es que ade

más del Club Deportivo Logroñés us

tedes el año pasado firmaron otros 

contratos con el Deportivo Berceo, 

con 1.100.000; con el Balsamaiso, 

1.500.000; con el Club Deportivo Ca

lahorra, 2.5000.000; con el Haro, 

1.100.000; con el Alfaro, 1.100.000; 

con el Riber Ebro, 1.1000.000 ... En 

definitiva, si aceptásemos esta en-
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mienda, lo que usted propone es que 

la esponsorización sea sólo Para el 

Club Deportivo Logrofies. Si eso ... Si 

no sólo ... Y con el contrato que us

tedes firmaron, si tiene otras ofer

tas de empresas privadas, habría que 

subírselo: con lo cual, esta partida 

se queda corta. Con lo cual yo no sé 

si lo que quieren es, que no se pague 

a estos Clubes Deportivos, o no les 

entiendo. Se ve que ... Se ve que la 

esponsorización, sólo debe ser del 

Logrofiés. 

Y en cuanto a la cantidad, uste

des hicieron una modificación presu

puestaria de 55.000.000 a 72; con lo 

cual vuelvo a repetir lo que he dicho 

antes, que en austeridad -si decimos 

que es ajustar los gastos al Presu

puesto- desde luego ustedes no nos 

pueden dar lecciones. 

SR. PRES !DENTE: Gracias, sefíor 

Medrana. Pasamos a la enmienda número 

30, del Grupo Parlamentario Centris

ta. Turno a favor, sefior Fernández. 

' ' SR. FERNANDEZ RODRIGUEZ: Sefíor 

Presidente. Me gustaría agrupar todas 

las enmiendas de la Sección, a excep

ción hecha en Cultura que son varias; 

porque entendemos, que -en primer lu

gar- la postura de este Grupo quedó 

suficientemente clara cuando debati

mos y discutimos -desde esta misma 

tribuna- la enmienda a la totalidad. 

Por eso me gustaría agrupar Sección 

Por Sección todas ellas, aunque para 

la defensa nos refiramos a cada una 

de ellas ligeramente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Fernández. Se agrupan entonces las 

enmiendas número 30, 31, 32, 33, 35, 

40 y 42: bien entendido, que tiene 

también usted los tiempos agrupados. 

' ' SR. FERNANDEZ RODRIGUEZ: Exacto. 

Gracias, sefíor Presidente. 

iBien! Con todas estas enmiendas 

parciales lo que hemos pretendido, es 

llevar cada uno de los importes al 

lugar - como ya defendimos en la en

mienda a la totalidad- donde a nues

tro juicio corresponde o debieran es

tar; puesto que no puede cambiarse de 

Sección algunos importes a través de 

enmiendas Parciales, deben ir todos a 

la misma Sección. Algunos de ellos 

verán que los hemos anulado, porque 

decidimos que si no están situados en 

el puesto que a nuestro juicio ra

cionalmente debiera corresponderles, 

preferimos que no figuren. 

Defiendo todas las enmiendas 

agrupadas, porque el hacerlo una a 

una -como van a observar sus Sefío

rías- seria reiterarme y repetir en 

todas y cada una de ellas lo que voy 

a expresar a continuación. 

La enmienda número 30. Es una en

mienda de supresión de 1.000.000 de 

pesetas. porque no podemos llevarla 

lógicamente a otras Secciones. Por 

tanto, suprimimos el apartado. Enten

demos como ya dijimos y dejamos cons-
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tancia clara en la enmienda a la to

talidad, que hay partidas como és

ta que debieran ser, o debieran es

tar. incluidas en la Dirección Gene

ral de Administración Local. 

O como por ejemplo la enmienda 

número 31, esa partida entendemos que 

debiera estar en la Dirección General 

de Bienestar Social. 

O la enmienda número 32, que ésta 

sí la destinamos a Vicepresidencia, 

dotamos de contenido a Vicepresiden

cia; aunque, como defendimos tambi.én 

en aquella ocasión, entendemos que 

Vicepresidencia es un órgano porta

voz, no un órgano inversor. 

La enmienda número 33, suprime 

todo un servicio, el servicio 02 de 

la Sección 02. Entendemos que este 

servicio, de nueva creación a nuestro 

juicio. en realidad -como ya se ha 

dicho, y como se ha dicho en la en

mienda a la totalidad- lo único que 

hace es... O da la impresión de que 

se trata de un Minigobierno paralelo 

-como alguien había expresado ante

riormente-, y por eso suprimimos todo 

el servicio completo. 

La enmienda número 35. Lo que ha

cemos es pasar esos 55.000.000 de Vi

cepresidencia a Presidencia, con el 

único fin de unificar las partidas; 

ya lo expresamos también en la refe

rida enmienda a la totalidad, unifi

car partidas y unificar criterios. 

Lo mismo que ocurre en las dos 

enmiendas posteriores, número 40 y 

número 42; de las que entendemos que 

su encaje presupuestario sería mejor 

en distinto servicio, que en el que 

se les ha asignado por el Gobierno. 

Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor 

Fernández. 

Turno en contra. Señor Medrano 

Martín, tiene la palabra. También se 

le agrupan los tiempos, correspon

dientes a las enmiendas debatidas 

presentadas globalmente. 

SR. MEDRANO MARTÍN: Bien. Gracias 

señor Presidente. Bien, la enmienda 

que proponen, la primera, que es la 

número 30, se refiere a la supresión 

de la subvención a Ayuntamientos, que 

está en Presidencia. Bien. Yo creo 

que desde el afio 1984 si la informa

ción no me falla, ha sido mantenido 

por todos los Gobiernos un crédito de 

1.000.000 de pesetas aproximadamente 

en Presidencia de Gobierno para sub

vencionar a Ayuntamientos, para si

tuaciones excepcionales que no con

templen otras Consejerías. Ésta es la 

finalidad de mantener este criterio, 

y lo mismo que se ha mantenido otros 

aftos y por todos los Gobiernos, o se

guimos manteniendo. La propuesta que 

en el fondo hacían, es que sea la Di

rección General de Administración Lo

cal. Creemos que no es su competen

cia, porque en todas las Consejerías 

ustedes saben que hay partidas desti

nadas a subvencionar actividades para 

Ayuntamientos. En todas las Conseje-
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rías. Y la Dirección de Administra

ción Local sólo tiene para la ejecu

ción de Planes regionales las compe

tencias de los convenios cabeceras de 

comarca, y el del Ayuntamiento de Lo

grofío. 

La enmienda 31, que supone supri

mir las subvenciones a entidades be

néficas y sin ánimo de lucro, es lo 

mismo que la anterior. Son para sub

venciones a entidades cuyas activida

des no tienen encaje en el resto de 

las Consejerías. Concretamente, para 

que le sirva de información, el afío 

pasado se utilizó para la Federación 

Taurina Riojana, para el Club Taurino 

Logrofíés, y para actividades en las 

Pefías de San Mateo que patrocina el 

Gobierno de La Rioja. 

La 32, que es la partida 481, és

ta va relacionada con el regreso de 

emigrantes, y para subvencionar las 

actividades de aquellos Centros rio

janos que están en el extranjero. 

Creo concretamente, que a finales de 

este afío está previsto celebrar un 

encuentro internacional. 

Y desde luego la enmienda 33, que 

creo que ha defendido también con la 

supresión de la Vicepresidencia -creo 

que ha sido así-, no sé si ésa la ha 

agrupado o no para el final .... ¿La 

33 también? Bien. Desde luego esa en

mienda no se la podemos aceptar, ni 

por lo que proponen, ni por la justi

ficación. Es decir primero proponen 

suprimir un servicio, que es el de 

Vicepresidencia, en base al argumento 

que existe un Gobierno paralelo, por

que hay una Sección presupuestaria. 

Pues le voy a tener que explicar el 

Presupuesto, aunque creo que ya lo 

sabe. El Presupuesto se divide por 

Secciones, que son las Consejerías, y 

a su vez se divide por Direcciones 

Generales, y a su vez por Centros. 

Porque existan diversos Centros pre

supuestarios no significa que haya 

muchos Gobiernos, sino simplemente 

uno. La orientación o no de si hay 

Gobierno paralelo la tendrá que ar

gumentar usted en función de las po

líticas que desarrolle, y no en fun

ción de que existan Secciones presu

puestarias que se hacen únicamente 

para tener mayor operatividad a la 

hora de funcionar. 

iMire! Cuando se creó la Vicepre

sidencia en el afío 88, se le dieron 

funciones importantes; lo que no se 

le llegaron a dar fueron los medios 

suficientes, ni técnicos, ni humanos, 

n1 sobre todo Presupuesto. Se ve, que 

la intencionalidad cuando se creó era 

muy distinta. Había una disfunción 

entre lo que crearon, y las competen

cias que le dieron. Ya en el afío 89 

se mantuvo esta situación anómala, 

pero este afío incluso el anterior Go

bierno en el borrador que preparó de 

Presupuestos, ya separaba lo que era 

el Gabinete del Presidente de la Vi

cepresidencia. Bien. Este Gobierno, 

además de mantener esta estructura 

presupuestaria, la ha dotado de los 

medios técnicos y necesarios, para 
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que sea un servicio. Y en definitiva 

creo, que la justificación viene por 

una serie de servicios; como por 

ejemplo el de protección civil, que 

es importante, y que desde luego 

creemos que está ganándose el presti

gio en los servicios que está pres

tando hoy en día a la sociedad rioja

na. Por eso, y porque en el fondo es 

lo que usted está proponiendo, tene

mos que rechazar esta enmienda. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sef\or 

Medrano Martín. 

Pasamos seguidamente a las en

miendas que quedan aún pendientes, 

presentadas por el Grupo Parlamenta

rio del Partido Popular. 

La número 37. Sef\or Espert Pé

rez-Caballero, tiene la palabra para 

su defensa. 

SR. ESPERT PÉREZ-CABALLERO: Sef\or 

Presidente, sef\ores Diputados. Son 

pocas las enmiendas discutidas hasta 

ahora, y el desánimo empieza a cundir 

en las filas de los enmendantes. Pero 

no importa tanto el que no se nos ad

mitan las enmiendas, sino que al no 

haber turno de dúplica no se pueda 

contestar a las falacias con que se 

nos rechazan las enmiendas. Porque se 

nos ha dicho que en los Presupuestos 

anteriores no estaba separado el ser

vicio de Vicepresidencia; y yo me he 

referido siempre al borrador de Pre

supuestos que presentó el Gobierno 

anterior, y en el cual las cantidades 

que antes he dicho estaban en Vice

presidencia y no en Presidencia. Y 

aquí tenemos otro ejemplo en esta en

mienda. Y viene al hilo mi afirmación 

anterior en esta enmienda, que propo

ne que desaparezca el subconcepto 

que en Vicepresidencia determina o 

adjudica 600.000 pesetas a Organiza

ción de cursos de perfeccionamien

to de personal. No quiero que se ma

linterprete, porque nosotros no nos 

oponemos a los cursos de perfecciona

miento de personal, pero entendemos 

que es una función de ia Consejería 

de Administraciones Públicas. Y pre

cisamente en la Sección 04 nosotros 

proponemos, que los 4.000.000 que en 

Función Pública hay para cursos de 

perfeccionamiento del personal se in

crementen a 7.500.000, por entender 

que es una función primordial, o una 

obligación primordial, del Gobierno. 

Pero el que exista precisamente en 

Vicepresidencia 

Consejería esta 

y no en ninguna otra 

partida de 600.000 

pesetas para perfeccionamiento de 

personal nos demuestra o patentiza 

una vez más, lo que ya se ha dicho 

por quien ha intervenido anteriormen

te, de que aquí no existe un Gobier

no, sino dos Gobiernos paralelos. Mu

chas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sef\or 

Espert. 

Saben sus 

acuerdo de la 

Sef\orías, 

Junta de 

que por 

Portavoces 

-que estoy siguiendo fielmente en es-
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te debate- se estableció un turno a 

favor y un turno en contra únicamente 

en cada enmienda; sin réplicas, ni 

dúplicas, que hubiesen alargado hasta 

altas horas de la madrugada -segura

mente hasta maftana- el debate. Por lo 

tanto hay posibilidades a Jo largo 

del debate de salir al paso de apre

ciaciones que se puedan ir haciendo. 

Y en cuanto a medir Jos tres minutos, 

contra mi voluntad también quisiera 

ser como siempre amplio en el tiempo; 

pero obviamente ante un debate que se 

presenta muy largo, he de ser -y gra

cias a sus Sefiorías que Jo están cum

pliendo- estricto. 

Turno en contra, sefior Medrana. 

SR. MEDRANO MARTÍN: iSeftor Es-

pert! De falacia, nada. Todas las ci

fras que yo he dicho aquí, se pueden 

contrastar y demostrar perfectamente. 

Eso para empezar. Y, en segundo lu

gar, no se desanime. No se desanime, 

que lo que está pasando ahora no es 

más que ponerle el espejo de lo que 

su Grupo y usted hicieron el afio pa

sado. Por lo tanto, tenía que estar 

acostumbrado. Lo que pasa, es que a 

veces duele cuando es a la inversa. 

Bien. En cuanto a la enmienda, a 

la enmienda en cuestión, que es la 

enmienda 37, que es los cursos ... Son 

cursos que están dedicados no a fun

cionarios, que entonces sí que ten

dría razón de ser que estarían en 

Administraciones Públicas, sino son 

cursos para Protección civil. Y Pro-

tección civil agrupa no solamente a 

personal técnico y funcionarial, sino 

agrupa a otra serie de técnicos; de 

agrupaciones de voluntarios, de ra

dioaficionados, y demás; que son ma

terias específicas y propias de este 

ámbito y que no van dirigidas sola

mente a funcionarios, sino va a pre

parar a esos voluntarios -que en una 

sociedad democrática y participativa 

como la que se pretende hacer en el 

tema de protección civil- como por 

ejemplo para seguridad nuclear, pla

nes de emergencia, etc. Y por eso va 

en Capítulo como Gasto, y no va como 

Capítulo de Gastos de Personal, y por 

eso va en Protección civil. Son fun

damentalmente para Protección civil, 

va en la Sección dedicada a Protec

ción civil y como gasto, no como gas

tos de personal. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Medrana. 

Pasamos a la enmienda número 39, 

también del Grupo Popular. Seftor Es-

pert, tiene la palabra para su defen

sa. 

SR. ESPERT PÉREZ-CABALLERO: Que

ría agrupar las enmiendas 39 y 41. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 

Se agrupan las enmiendas 39 y 41. 

SR. ESPERT PÉREZ-CABALLERO: Señor 

Presidente, 

fe defiendo 

Señorías. Aún con menos 

esta enmienda, fe en el 
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resultado, dado el panegfrico que de 

la Protección civil ha hecho ante

riormente el Portavoz del Partido So

cialista. Proponemos que en el número 

económico 240, dedicado a Protec

ción civil, la dotación descienda de 

9.250.000 pesetas a 1.000.000; ya que 

el programa que justifica esta cifra, 

la cifra que figura en los Presu

puestos, es totalmente gaseoso. 

Y del mismo modo en el número 

económico 461 proponemos la baja de 

10.000.000 a 3.000.000, pero aquf nos 

fundamos precisamente en la memoria 

que acompaffa al Presupuesto; porque 

habla de la cifra de 3.000.000, y en

tonces no sabemos cómo han aparecido 

esos 10.000.000. Con ello no queremos 

en modo alguno disminuir la acción de 

la Vicepresidencia en materia de Pro

tección civil, en absoluto; pero pre

séntesenos un programa concreto, un 

programa en el cual veamos los resul

tados que se puedan obtener palpable

mente, y les apoyaremos totalmente. 

Pero además no olvidemos que existe 

en el número 760 -que no hemos tocado 

en absoluto- 50.000.000, para subven

ciones a los Ayuntamientos en materia 

de Protección civil; con lo cual esas 

situaciones de emergencias que pre

vefa el 461, y que con respecto a su 

propia memoria aparece en los Presu

puestos sobredimensionada, entendemos 

que debieran lógicamente aceptarse en 

la enmienda. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seffor 

Espert. 

Turno en contra. Seffor Medrana, 

tiene la palabra. 

SR. MEDRANO MARTÍN: Señor Presi

dente. Bien. La primera enmienda, que 

es la 39, trata de dotar de medios 

-instalaciones, maquinaria, mobilia

rio y material de oficina, estudios y 

trabajos técnicos- para Protección 

civil. Y esta partida está obtenida, 

de la experiencia que se inició el 

affo pasado. El a~o pasado en el mes 

de julio hubo una modificación presu

puestaria de 4.500.000 para el mismo 

concepto -que es un servicio nuevo-, 

y este año lógicamente hemos duplica

do. Ésa es la explicación. Se ve que 

lo que valia el affo pasado, se ve que 

este afio no vale por lo que se ve. 

En cuanto a la enmienda 41 que 

han presentado, es para situaciones 

como de alerta roja, especialmente en 

Municipios que tienen problemas con 

salubridad de agua. Bien. Nada más me 

remito otra vez a la experiencia de 

otros a~os. El a~o pasado se trans

portaron 6.200.000 litros de agua po

table, y se realizaron pequeñas obras 

en materia de alerta roja por un to

tal de 9.900.000 pesetas. Este affo en 

vista de la experiencia se mantienen 

los 10.000.000. Por lo tanto si us

ted lo reduce a 1.000.000, pues desde 

luego ni hubiéramos podido hacer las 

acciones que se han venido realizando 

estos cuatro meses en los Municipios 

de San Asensio, Gimileo, Ollauri, 
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etc. ·-que se han transportado ya 

153. 000 l. i tros de agua-·, ni mucho me-
' nos. Estas son las razones basadas en 

la experiencia de otros años, y en la 

realidad que tenemos. 

Y yo no me explico la falta de 

coherencia de estas enmiendas, que 

teniendo un experiencia por el ante

rior Gobierno, por su Gobierno. ahora 

trate de que nosotros no la recoja-

mos. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Medrana. 

Queda finalmente en esta Sec

ción 02 la enmienda número 43, tam

bién del Grupo Popular. El señor Es

pert Pérez-Caballero. tiene la pala-

bra. 

' SR. ESPERT PEREZ-CABALLERO: Seftor 

Presidente, Señorías. Bien. Si lo que 

ustedes pretendían era dotar de me·-

dios personales y económicos a la Vi-

cepresidencia, la partida que ahora 

enmendamos justifica de sobra ese in

tento. Ustedes señalan 100.000.000 a 

Vicepresidencia, para un programa de 

promoción de productos riojanos en eJ. 

exterior. Nosotros todo lo que sea 

promocionar 1os productos rj_ojanofJ en 

el exterior nos parece bien, lo apo

ya.rnos; pero ademiis de no comprender 

su ubicación en Vicepresidencia. sin

ceramente no comprendemos por qué es

ta labor promocional de los productos 

riojanos está en Vicepresidencia. Es 

totalmente absurdo. Entendemos que 

falta Ja oferta a esta Cámara, de un 

programa seri.o para saber en qué se 

va y con qué eficacia se van a gastar 

esos 100.000.000 de pesetas. Nos te

mernos, y creo que lo dije en la en

mienda a la totalidad de los Presu

puestos, que los productos sean per

sonas, y que el exterior sean las pa

redes que sobrepasan los limites de 

los edificios oficiales de la Comu

nidad Autónoma de La Rio_ia. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Espert. 

Turno en contra. Señor Medrana, 

tiene la palabra. 

SR, MEDRANO MARTÍN: Señor Presi-

dente. Bien. No me gustaría entrar en 

hablar de viajes, gastos y personas, 

porque posiblemente aqui entraríamos 

en un debate estéril que, posiblemen

te, sacaría loE< colores a muchos de 

los que están ustedes sentados ah1. 

En cuanto a los 100.000.000 que 

se presenta, y, hay otra enmienda si

milar del Grupo Centrista... Bien. 

Esta partida tiene por objeto proyec--

tar y difundir la imagen de La Rioja 

tanto dentro como fuera, y sobre todo 

en el resto del país; y va a finan-

ciar una campaña de divulgación y de 

información a través de los distintos 

medios de comunicación, prensa, radio 

y televisión. Ustedes apoyan la fina

lidad, pero 1 o que parece que no les 

gusta es el sitio. Yo no sé si son 

prejuicios haci.a algún Partido Polí-
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tico, hacia alguna persona que en es

te momento está dirigiendo la Vice·-· 

presidencia, o si es porque en este 

caso el Presidente es de otro Parti-

do del que eran ustedes. 

Yo creo que tiene encaje en Vice·--

presidencia, porque esta campaña de 

vender la imagen d~ Rio.ia a nivel ge··· 

neral, va unida con la esponsoriza-· 

ción, y va unida también con que la 

imagen de La Rioja se venda en pro-

ductos que pueden ser de diversas 

Consejerías, que pueden estar con 

cornpetenc:ins de diversas Consejerías; 

Agricultura, lndustri.a, etc. Y se 

usa aquí, porque la política del Go

bierno respecto a Vicepresidencia es 

que sea en una especie de coordina

ción, cuando son temas interdeparta-
' mental ers. Esa es la razón de su ubi-

crJción ahf. 

Lo demás, y los argumentos que 

usted está empleando, yo creo que son 
más prejuicios políticos hacia las 

personas que estén llevando a cabo 

este programa, hacia el Partido que 

en este momento está ostentando esa 

Consejería, porque por lo demás, en 
e 1 fondo, en el argumento, están us·-

tedes de acuerdo en la campaña. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seflor 

Med.rano. 

SR. GONZÁLEZ GARNICA: Por alusio-
nes. 

SR. PRESIDENTE: iPerdón' iSefíor 

Garnica, que no le he dado la pala

bra! Por alusiones, ¿en qué concepto? 

SR. GONZÁLEZ GARNICA: Acaba de 

decir el señor Medrana que podría de-

cir aquí ciertas cosas, que nos saca

rla los colores a algunos de los que 

estamos aquí sentados. Yo le pido por 

favor que retire lo dicho, o que se 

explique. 

SR. PRESIDENTE: No han sido alu-

siones personales, no han sido ... No 

le he dado la palabra. Se !<1 doy aho

ra, para que en tres minutos... Que 

1 e doy la pa 1 abra ahora, que no se la 

había dado todavía. 

SR. GONZÁLEZ GARN!CA: Gracias, 

sefior Presidente. Yo le pediría al 

señor Diputado por favor, que retire 

lo dicho, o se explique usted y acla-

re lo que está diciendo. Que nO quede 

todo en amenazas veladas, porque al 

final usted no dice nada. 

Ha dicho usted c¡ue podria decir 

aqui ciertas cosas, que sacaría los 

colores a algunos elementos del Par

tido Popular que estamos aquí senta

dos. Por favor, dlgalas. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefíor 

González Garnica. 

Pasamos ... 

SR. MEDRANO MARTÍN: iSi, perdón' 
Me han hecho una pregunta, y creo que 

podré contestar. 
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SR. PRESIDENTE: Conteste la pre

gunta, sefíor Medrano. 

SR. MEDRANO MARTÍN: iMire! Ni 

amenazas, ni nada. Es decir, ustedes 

tienen experiencia a lo mejor en ha

cer ciertas cosas, y aquí no. La in

formación y lo que usted pide, lo di

remos cuando tengamos que decirlo. 

SR. PRESIDENTE: Pasamos seguida

mente ... iSilencio por favor! Pasamos 

a votar enmienda por enmienda. iSi

lencio por favor! Vamos a votar. 

Señores Diputados, por favor si

lencio. Vamos a entrar en votación. 

Enmienda número 25. ¿votos a 

favor? Gracias. ¿votos en contra? 

Gracias. ¿Abstenciones? 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 13 votos, sí; 17 vo

tos, no; 2 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues recha

zada la enmienda número 25. 

Pasamos a la número 27, también 

del Grupo Popular. ¿votos a favor? 

Gracias. ¿votos en contra? GAbsten-

e iones? 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, si; 17 vo

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues recha

zada la enmienda número 27. 

Enmienda número 28, también del 

Grupo Popular. ¿votos a favor? Gra

cias. ¿votos en contra? Gracias. 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, sí; 17 vo

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en

mienda número 28. 

Enmienda número 29. ¿votos a fa

vor? Gracias. ¿votos en contra? Gra

cias. ¿Abstenciones? 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, sí; 17 vo

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en

mienda número 29. 

Número 30. ¿votos a favor? Gra

cias. ¿votos en contra? Gracias. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, si; 17 vo

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en

mienda número 30. 

La número 31, del Grupo Parlamen

tario Centrista. ¿votos a favor? Gra

cias. ¿votos en contra? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, sí; 17 vo
tos. no. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en-

mienda número 31. 
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Enmienda número 32. también del 

mismo Grupo Centrista. ¿votos a fa

vor? Gracias. ¿votos en contra? Gra

cias. 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, sí; 17 vo

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada pues la 

enmienda número 32. 

La número 33, del Grupo Centris

ta. ¿votos a favor? Gracias. ¿votos 

en contra? Gracias. ¿Abstenciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 3 si; 17 votos no; 12 

abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 

la enmienda número 33. 

35. ¿votos a favor? Gracias. 

¿votos en contra? Gracias. ¿Absten-

ciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 3 votos, sí; 17 vo

tos, no, 12 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 

la enmienda número 35. 

La número 36. ¿votos a favor? 

Gracias. ¿votos en contra? Gracias. 

¿Abstenciones? 

, 
SR. FERNANDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, sí; 17 vo

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 

la enmienda número 36. 

La número 37, del Grupo Popular. 

¿votos a favor? Gracias. ¿Votos en 

contra? ¿Abstenciones? 

,. 
SR. FERNANDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, sí; 17 vo

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues recha

zada la enmienda número 37. 

También es del Grupo Popular la 

39. ¿votos a favor? Gracias. ¿votos 

en contra? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, sí; 17 vo

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 

la enmienda número 39. 

Y pasamos a la 40, del Grupo Cen

trista. ¿votos a favor? Gracias. ¿vo

tos en contra? Gracias. 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, sí; 17 vo

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en

mienda número 40. 

Pasamos a la enmienda 41, del 

Grupo Popular. ¿votos a favor? ¿votos 

en contra? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, sí; 17 vo-
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tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues recha

zada la enmienda número 41. 

La número 42, del Grupo Centris

ta. ¿votos a favor? ¿votos en contra? 

-SR. FERNANDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, sí: 17 vo

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en

mienda 42. 

Y finalmente, la enmienda número 

43 del Grupo Popular. ¿votos a favor? 

¿votos en contra? ¿Abstenciones? 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, sí; 17 vo

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 

la enmienda número 43. 

Votación global de la Sección 02. 

¿votos a favor? Gracias. ¿votos en 

contra? Gracias. 

-SR. FERNANDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 17 votos. sí; 15 vo

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues apro

bada la Sección 02 del Proyecto de 

Ley de Presupuestos Generales. 

Pasamos a la Sección 03, Hacienda 

y Economía. Se han presentado tres 

enmiendas, las tres del Grupo Parla

mentario del Partido Popular. Comen-

zamos con la primera. 

Turno de defensa de la enmienda 

número 46. Sefíor Espert Pérez-Caba

llero. tiene la palabra. 

SR. ESPERT PÉREZ-CABALLERO: Seffor 

Presidente, Sefíorías. La enmienda nú

mero 46, se propone reducir 750.000 

pesetas de un concepto indeterminado 

"otros", pero por razón de la finali

dad que a esas 750.000 pesetas pre

tende dar el Grupo Parlamentario Po

pular, que es incrementar la partida 

que existe de 750.000 pesetas para el 

convenio de AYESEX, hasta duplicar 

dicha cantidad, 1.500.000. Estos con

venios, el convenio de AYESEX, que 

tiene por finalidad la financiación 

de estudiantes extranjeros en nuestro 

país, con reciprocidad para que estu

diantes riojanos puedan hacer similar 

actividad en el país de origen de 

aquéllos que vienen, creo que debe 

ser algo que debe concienciarnos a 

todos cuando tan preocupados estamos 

por los problemas de formación de la 

juventud, y especialmente de la com

petitividad de nuestros jóvenes. Por 

ello entenderíamos como lógico que, 

de esa partida indeterminada que es 

un concepto tan etéreo como el de 

Otros, se redujera esa cifra de 

750.000 pesetas, y que Jo dado al 

convenio de AYESEX al menos se dupli

cará. Nada más, y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias sefíor Es

pert. 
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¿Turno en contra? Sehor Virosta. 

tiene la palabra. 

SR. VIROSTA GAROZ: Gracias. sehor 

Presidente. Piden, que se aumente de 

750.000 pesetas el subconcepto 08. 

Pero debo decirles, que. como bien ha 

recordado el Portavoz del Grupo Popu

lar aquí. es para un convenio con 

AYESEX y ese convenio ya está suscri

to. Y en el convenio se llegó al 

acuerdo, de que fuese con una dota

ción de 750.000 pesetas. Por consi

guiente si entre dos partes se ha 

firmado un convenio, parece absurdo 

que una de las partes se salte esa 

firma. para dotarlo de otra cantidad 

distinta a la presupuestada. En se

gundo lugar. el Presupuesto es vincu

lante a nivel de concepto. no de sub

concepto. Por consiguiente entre el 

08 y el 09 no habría ningún problema 

-si las circunstancias así lo indica

sen- en hacer cualquier modificación 

presupuestaria. Por consiguiente no 

tiene lógica el aumento de esa canti

dad. y es por ello que nosotros vamos 

a votar en contra. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. sehor 

Virosta. 

Pasamos a la enmienda número 47. 

también del Grupo Parlamentario Popu

lar. Sehor Espert Pérez-Caballero, 

tiene la palabra para su defensa. 

SR. ESPERT PÉREZ-CABALLERO: Sehor 

Presidente, Sehorías. Se propone esta 

enmienda que la cifra de 77.500.000 

pesetas dedicada a la sociedad de ca

pital-riesgo sea reducida a la de 

50.000.000, por entender que es más 

que suficiente para la creación de 

esa sociedad de capital-riesgo; si

guiendo as1 el criterio de que la Co

munidad Autónoma, ni directa ni indi

rectamente tenga mayoría en esa so

ciedad de capital-riesgo, pues seria 

desvirtuar la independencia y apoli

ticidad de criterios que debe seguir 

una sociedad de este tipo. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. sehor 

Espert. Turno en contra. Sefior Viros

ta, tiene la palabra. 

SR. VIROSTA GAROZ: Gracias, sehor 

Presidente. Sehor Espert. nosotros 

también estamos de acuerdo con usted 

de que no exista mayoría. y además 

eso aquí ya se aprobó en esta Diputa

ción General. Lo que pasa es que el 

capital previsto para la creación de 

esta sociedad es de 500.000.000 de 

pesetas. de los cuales la Comunidad 

Autónoma de La Rioja deberá de apor

tar aproximadamente el 33%. El 33% de 

500.000.000, son 165.000.000; de esos 

165.000.000 hemos presupuestado en 

estos presupuestos. 77.500.000. Por 

dos razones. 

Primero. Porque existen unos rema

nentes de aproximadamente 50.000.000 

que serán incorporados a esta partida 

con lo cual ya sumamos 122.500.000. 

Siguen faltándonos hasta los 165. 
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37.500.000. Suponernos que el desem

bolso total de esta operación no ha 

de hacerse durante el afio 90, pero lo 

que no podemos es ir a crear una so·· 

ciedad de capital-riesgo y antes no 

tener prevista su dotación. Por eso 

lo que ustedes proponen de rebajar de 

77.000.000 a 50, es inviable. 

SR. PRES !DENTE: Gracias, sefíor 

Virosta. 

Pasamos a la enmienda número 48, 

del Grupo Parlamentario Popular. Se-· 

ñor Espert Pérez-Caballero, tiene la 

palabra. 

SR. ESPERT P~REZ-CABALLERO: Sel'íor 

Presidente, Señorías. No encontrarnos 

lógico que en la Consejería de Ha

ciendo. y Economía se hayan Presupues-· 

t.ado, Estudiotl y trabajos técnicos, 

10.000.000 de pesetas. sin determi

nar qué estudios y trabajos técnicos 

van a ser los que se realicen cOil esa 

cantidad. Por ello nosotros propone .. 

mos la baja de 6.000.000 de pesetas, 

por entender que con 4.000.000 es más 

que suficiente para realizar cuantos 

estudios y trabajos técnicos sean 

competencia de esta Consejería y de

ban realizarse. De no existir el pro

yecto de qué estudios y trabajos téc

nicos van a hacerse con esta pa.rtida 

pre::Jupuestctria, tendr:Uunos que ~:;upo-·

ner que existe una total falta de 

planificctción. 

SR. PRESIDENTE: Gn,cias, señor 

Espert. Turno en contra. Seflor Viros-

td. 

SR. VIROSTA GAROZ: Gracias, señor 

Presidente. El motivo de la enmienda 

según dice el portavoz del Grupo Po

pular es, porque no se conocen los 

proyectos en los que se van a gastar 

estos 10.000.000 de pesetas. Pues, 

imire usted! Van a ser los siguien-

tes: Publicación de los Presupuestos 

del afío 1990, 2.500.000. Edición del 

libro de los Presupuestos del afío 

1990, 1.500.000. Estadística Pre-

supuef.itaria. que es otra edición, 

1. 000.000. La edición de L<1 Rioja en 

cifras. 1.000.000. Y la edición de 

las Comuni.dades Europeas, 4. 000. 000. 

Yo espero que una vez que uste

dec; conocen ya e 1 porqué de estos 

10.000.000, retiren la enmienda. Gra

clas. 

SR. PRES !DENTE: Gracias, seftor 

Vü-osta. 

Vamos a pasar a vota.ción. Vamos a 

pasar a votación las enmiendas deba-· 

tidas. 

iPerdón! El Consejero tiene la 

palabra. 

SR, ALONSO SEGURA: Sofíor Presi.-

dente. sefior·as y sefiores Diputados. 

Espero, se!lo:r EBpert, que las exp 1 :i ~

cacJones dadas por el seftor Diputado 

Virosta le hayan sido suficientes. 

Yo sola.rnente le tendría que decir 

que esta cantidad de 10.000.000 es 
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exactamente igual a la que uc:ted, en 

ese borrador que posiblemente está 

siendo un elemento de confusión. en 

ese bon·ador que ustedes tenian pre-

parado para presentar, pero que no se 

presentó, es exactamente la misma 

cantidad que ustedes r:ablan puesto. Y 

se va a destinar en concreto, a esas 

cinco cosas que e] sef1or Diputado ha 

dejado entender. 

Con respecto a la enmienda 46 yo 

le quiero tras111dar, que me siento 

vincula. do no sol amente cuanti tat j va-·· 

mente, sino cualitativamente, en el 

aspecto de cumplir el convenio con f;l 

AYESEX. Usted sabe que, aunque es una 

vinculación de tipo conceptual a nl

vel de concepto, hay que mantener la 

misma cantidad, y me comprometo a 

cumplir con ese objetivo de que rea

licen prácticas los alumnos de la Es·-

cuela de Empresariales; no solamente 

sobre esa cantidad de 750.000 pese

tas, que es l il que realmente está. 

acordada hasta ahora ·--que por J. o tan-

to no es nece;::.;arlo en e:::1te momento 

aumentar-·, si no j. nc 1 uf; o hn;:Jto_ más s :i 

ello fuera necesario. 

Y en la tercera enmienda le quería 

tranquilizar, No sé por qué, verd.ade-·· 

rament.e ustedes tienen la obsesión de 

que esta socíedad de capital-·-rie~5go 

no sea mayori ta.r) a. í Que no lo va a 

ser! Pero no lo va a. ser por propia 

disposición del Consejo de Gobierno, 

que no quiere ser mayoritario all1 

donde no ti ene que ser. No va a ser 

mayoritario, porque es un proyecto 

que goza de la confianza de los sec-

tores privados y de otra serie de 

instituciones financieras que son ca

paces de aportar el resto del dinero 

que no vayamos a aportar nosotros; 

exactamente, y en cifras redondas, 

6fL Lo que le debería preocupar al 

senor Diputado Espert, es que el ano 

anterior usted tuvo 50.000.000 de 

pesetas destinados a una sociedad de 

capital-riesgo, donde todos los Dipu-

tado:::; presentes tenemos en cuenta que 

es una sociedad de suma necesidad en 

La Rioja ·-más cuando hemos estado di

ciendo que no teníamos incentivos, y 

hemo~s e;:;;tddo refiriéndonos a Madrid 

como casi el elemento perturbador y 

maJo con la Comunidad de La Rioja-, 

usted tuvo el afio anterior 50.000.000 

de pesetas para esta sociedad de ca-

pita]-rjesgo, y no utilizó ninguno. 

Con ésos. con ésos, y dado la in-

eficacia del anterior Gobierno. nof;o

tros vamos a real izar un proyecto de 

500.000.000 de pesetas; para Jos cua-

les util.izaremos estos 77.500.000 pe·-· 

setas de este Presupuesto. y los 

50.000.000 que usted o e] ar1terior 

Gobierno no fue capaz de uti 1 izar. 

Muchas 9Tacias, sefíor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gradas, seí'ior 

1t 1 onf!o. i.Sefíor Espert? 

, 
SR. ESPERT PEREZ-CABALLERO: Seno-

riZL pido turno de rectifica.ción. 

SR. PRESIDENTE: Usted lo puede 
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pedir. Lo tiene. Turno de rectifica

ción. 

SR. ESPERT PÉREZ-CABALLERO: Seftor 

Presidente, Sefiorías. El anterior Go

bierno tan ineficaz, seftor Consejero, 

le dejo preparada a usted la sociedad 

de capital-riesgo; hablado, apalabra

do y confirmado incluso con las enti

dades que iban a participar en la 

misma. Y yo antes he dicho, que ni 

directa ni indirectamente la Comuni

dad Autónoma debería tener mayoría; 

con lo cual quiero decir, que si la 

mayoría se consigue entre el 33% de 

la Comunidad de La Rioja y el porcen

taje que tenga una entidad que depen

de también de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja, estaremos en esa mayoría 

que el Grupo Parlamentario Popular 

entiende nociva para lo que debe ser 

una sociedad de capital-riesgo. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Espert. 

Pasamos a ... Sefior Consejero. 

SR. ALONSO SEGURA: Sí verdadera

mente -como dice el sefior Diputado

la hubiera dejado preparada, lógica

mente hubiera habido en esa consigna

ción presupuestaria de 50.000.000 que 

usted tenía un mínimo gasto. Porque 

sabe que es una sociedad anónima, y 

que habrá que tener una cesión de ca

pitales a esa sociedad anónima. El 

Gobierno anterior no utilizó absolu

tamente nada de esa cantidad. Habló 

con algunas Instituciones, pero de 

eso a llevar a la práctica algo 

adelante ... No hizo absolutamente na

da. Tal es así, que le repito, que 

los 50.000.000 que tenía usted con

signados en el Presupuesto del afio 

anterior -su Gobierno, perdón-, los 

vamos a utilizar debido a que no ha

bía absolutamente nada. Muchas gra

cias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Consejero. 

Pasamos a la votación de las en

miendas una por una. La número 46, 

del Grupo Popular. LVotos a favor? 

Gracias. LVotos en contra? Gracias. 

LAbstenciones? Gracias. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 12 votos, sí; 17 vo

tos, no; 3 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en

mienda número 46. 

47, también del Grupo Popular. 

¿votos a favor? LVotos en contra? 

Abstenciones? Gracias. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 12 votos, sí; 17 vo

tos, no; 3 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 

la enmienda número 47. 

Enmienda número 48, también del 

Grupo Parlamentario del Partido Popu

lar. ¿votos a favor? Gracias. LVotos 
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en contra? Gracias. ¿Abstenciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 12 votos, sí; 17 vo

tos, no; 3 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en

mienda número 48. 

Votación global de la Sección 03. 

¿votos a favor de la Sección? Gra

cias. ¿votos en contra? Gracias. 

¿Abstenciones? 

, 
SR. FERNANDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 17 votos, sí; 12 vo

tos, no; 3 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobada la 

Sección número 03 del Proyecto de Ley 

de Presupuestos Generales. 

Pasamos a la Sección 04, Adminis

traciones Públicas, a la que se han 

presentado cinco enmiendas; tres del 

Grupo Popular, y dos del Grupo CDS. 

La enmienda número 50 es del Gru

po Popular. Para su defensa tiene la 

palabra el sefior Espert Pérez-Caba

llero. 

SR. ESPERT PÉREZ-CABALLERO: Sefior 

Presidente, Seftorías. Esta enmienda 

toca un tema delicado. Proponemos la 

supresión de la partida que en la 

Sección 04, servicio 02, bajo el nú

mero económico 150, va destinada a 

productividad. Y digo que es un tema 

delicado, porque me temo que al im

pugnar mi defensa a esta enmienda se 

haga demagogia. Vamos a intentar des

pejar todas las dudas, porque noso

tros no queremos perjudicar ningún 

derecho -real o potencial- n1 de los 

funcionarios, ni de los laborales de 

la Comunidad Autónoma. 

En nuestro Proyecto, en nuestros 

Presupuestos, del año 89 existía una 

partida de 17.500.000 pesetas con 

este mismo concepto, productividad; e 

inicialmente incluso esa partida en 

el Proyecto presentado por el Gobier

no anterior era de 25.000.000, y por 

una enmienda del CDS fue reducida a 

los 17.500.000. Pero esa productivi

dad que en el concepto del Gobierno 

anterior tendía a ir desapareciendo 

su significado peyorativo -porque lo 

que se trataba en realidad era de ir 

homologando los funcionarios a los 

laborales, y se retribuía como pro

ductividad, o se retribuía la produc

tividad en función de conceptos como 

eran la disponibilidad, la turnicidad 

y las horas extraordinarias-, en esa 

idea de ir desapareciendo el concepto 

de productividad en los Presupuestos 

que el Gobierno anterior se proponía 

elaborar o aprobar en ese borrador al 

tantas veces aludido en esta Cámara 

-y que según el Consejero de Econo

mía, de Hacienda y Economía, parece 

que causa confusión-, había desapare

cido totalmente el concepto. Pero 

aparecía el concepto 121, 04, que di

ce en todas y cada una de las Sec

ciones, otras retribuciones, porque 

queríamos pagar con total transparen-
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cía los conceptos de disponibilidad y 

de turnicidad. iY ahí estaban las 

cantidades! En el 121, 04. Pero nues

tra sorpresa es que ustedes mantienen 

el concepto de productividad, y en 

cantidad análoga a aquélla que se ha

bía establecido en los Presupuestos 

anteriores, antes de la baja produci

da por la enmienda del CDS: es decir 

en cifra de 25.000.000 -y me estoy 

refiriendo a los 10.000.000 que ahora 

estamos enmendando en Administracio

nes Públicas, más los 15.000.000 que 

existen en la Consejería de Obras Pú

blicas-, pero mantienen también el 

concepto 121, 04. Entonces yo, y el 

Grupo Parlamentario que represento es 

lo que preguntamos. ¿Qué pretenden 

retribuir con esta productividad?, 

¿sólo el otro concepto que se satis

facía con cargo a aquél de las horas 

extraordinarias? Cuando el criterio 

general es ir disminuyendo al máximo 

las horas extraordinarias, nos parece 

excesivo. Entonces, ¿qué se pretende 

retribuir con esas cantidades? Dejo 

puntos suspensivos para la respuesta. 

Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Espert. 

¿Turno en contra? iSilencio por 

favor! Señor Jiménez Velilla, tiene 

la palabra. 

SR. JIMÉNEZ VELILLA: Señor Presi

dente. Bien. Efectivamente el tema 

es suficientemente delicado, pero yo 

creo que no por ello exento de lega

lidad. Usted sabe perfectamente que 

en la Ley 30, entre uno de los con

ceptos retributivos esta la producti

vidad. Luego, por tanto, lo de deli

cado hay que suprimirlo. Es un con

cepto legalmente establecido por la 

Ley, y por lo tanto de aplicación. El 

problema está cómo se aplica ese con

cepto retributivo: ése es el verdade

ro "quid" de la cuestión. 

Yo efectivamente no voy a refe

rirme a lo que ustedes tenían presu

puestado en el 89, pero la cantidad 

que ha dicho exactamente son los 

17.500.000: pero no lo dispuesto, lo 

dispuesto prácticamente se duplica. 

En el 89 ustedes gastaron por ese 

concepto 32.500.000 pesetas. Eso es 

lo que exactamente gastaron. Por lo 

tanto siendo un concepto legalmente 

referido en la Ley 30, yo creo que lo 

que hay que regular es su concesión. 

Y su concesión está claramente para 

qué casos también; para el especial 

rendimiento de los funcionarios -una 

de ellas-; otro para la actividad ex

traordinaria que ahí pueden caber 

perfectamente las horas extraordi

narias que también realizan todos 

ellos. Pero yo creo que cuando ha di

cho dónde va a ir distribuido ... Hay 

un concepto además del de penosidad, 

horas extraordinarias, nocturnidad, 

todos ésos que efectivamente se han 

ido metiendo en esa bolsa, que usted 

no ha mencionado, y es una resolución 

de la Consejería de Presidencia del 
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86 en el que hay un 2% que todavía 

están cobrando algunos funcionarios 

por aplicación del Catálogo de pues

tos de trabajo, Y que eso tampoco 

puede suprimirse. 

Por lo tanto yo terminaría di

ciéndole, que ese concepto retributi

vo lo que tenemos que hacer es apli

carlo de una manera objetiva, y que 

esté además en todos los conceptos 

que sean necesarios y que no puedan 

ser asumidos por otros conceptos que 

la Ley dice; el complemento especifi

co, o las retribuciones básicas que 

todos los funcionarios tienen en es

tos momentos. Por lo tanto ningún 

miedo a aplicar la productividad, 

siempre que sea de una manera obje

tiva. Además es un concepto que todas 

las Administraciones, absolutamente 

todas, vienen utilizando; la Adminis

tración Central, las Comunidades Au

tónomas y la Administración Local. Yo 

creo que lo que deben pedir cuando 

vaya ejecutándose el Presupuesto, es 

dónde y cómo se ha utilizado esa par

tida presupuestaria; pero que siendo 

legal, se puede poner en los Presu

puestos, y debemos mantenerla fija 

como lo ha consignado el Gobierno de 

La Rioja. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, se!lor 

Jiménez Velilla. 

Pasamos a la enmienda 51, del 

Grupo Parlamentario Centrista. Sefior 

Rodríguez, tiene la palabra. 

SR. FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ: Sefior 

Presidente, si me permite defenderé 

las dos a la vez que tenemos en esta 

Sección. 

Muy brevemente. La primera de 

ellas, la enmienda número 51, que se 

refiere precisamente al tema que es

tamos tocando y que estoy totalmente 

de acuerdo con el Diputado que me ha 

precedido. Efectivamente la Ley per

mite que se contemple este apartado, 

pero no lo que no dice la Ley es 

obligatorio ponerlo. Y yo he oído 

desde esta misma tribuna muchas ve

cualificadas que ces -por personas 

hoy día apoyan a este Gobierno- que 

los temas de productividad debieran 

quitarse, porque dentro de la Admi

nistración es muy dificil ser objeti

vo al aplicarlos. Y por otro lado me 

extra!la que en las secciones, en tres 

secciones cuyas enmiendas tengo pre

sentes, hayan puesto estos temas de 

productividad; y en el articulado los 

dos artículos que anteriormente ha

cían referencia al tema de producti

vidad, los hayan quitado. 

Por otro lado -como decimos en la 

justificación- el personal de la Co

munidad Autónoma lo que sí necesita 

es poner sus sueldos al día, en orden 

al IPC habido, y no en temas de pro

ductividad que -como he dicho- son 

muy difíciles de evaluar. 

La. enmienda número 54 me van a 

permitir retirarla, puesto que ad

vierto que tomábamos el dinero de una 

partida destinada al Ayuntamiento de 
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Logrono. Y eso si tengo que decir pú-

bl i camente, que nosotros somos tola. 1-

mente partidarios de apoyar a través 

de acuerdos al Ayuntamiento de Lo

c¡roño. Por tanto si me lo permiten, 

la retiniré. Lo que no me voy a ir es 

sin decir, sin decirle al Presidente 

del Gobierno y al Portavoz del Grupo 

Parlamentario del PSOE después de ha-

ber rechazado todas las enmiendas <11.:; 

la sección 02 de este Grupo, que qué 

ocu:rre con esa promesa hecha desde 

esta misma tri.buna de diálogo, de 

participación, etc., etc. Imagino que 

cuando hablaba de diálogo se referí

ría a la oposic.ión, porque enti.endo 

que con el Gobierno ya lo tiene. iTo-

da.s Jas enmienda~:; de la Sección 02 

rechazadas! ¿Dónde está ese diálog·o? 

W va a ocurrir como -hablábamos el 

otro dí.a en la enmienda a la total i

dad·- con la famosa revista ague lla de 

!!Hennano Lobo¡¡, para ''el año que v1e--

ne si Dios quiere''? Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Rodrfguez, Fernández Rodrigue:.. Tur-

no en contra, señor ,Jiménez. Velilla. 

; 

SR. JIMENEZ VELILLA: Si. Sefíor 

Presidente. Yo creo que con los arg-u-

mentos que se ban esgrimido en la en-

mienda del Grupo Parlamentario Popu-

1.'3.r ha quedado el a.ramente d5. eh o r cuál 

es o po:r qué se sigue consignado la 

productividad en los Presupuestos. 

Pero además a usted le querrla decir. 

afiadir dos cosaa más. Una de ellas es 

que esos 10.000.000 prácticamente es

tán destinados al resto de las Conse

jerías, excepto la de Obras Públicas 

que -como muv bien se ha dicho- tie

ne otra cantidad presupuestétria pa

ra p:roduct i vi dad. Pero además estos 

10.000.000 de pesetas estén suJetos 

a la negocia e: í ón que en estos momen--

tos se está llevando con todos 1 o::: 

sindicatos, con todas las fuerzas 

sindicales. para permitir la mejora 

di:> las retribuciones de todos los 

funcionarios. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Jiménez Veli.lla. Queda pues retirada 

la enmienda número 54, del Grupl) Cen-

tJ:"ista; y pasamos a la 55, del Grupo 

Popular. Sefíor Espert Pé:rez-Caballe-

ro, tiene la palabra. 

' SR. ESPERT PEREZ-C1\B1\LLERO: Señor 

Presidente, Sefiorias. Esta enmienda, 

que pretende aumentar la partida de

dicada a informatización y equipa

miento técnico municipaL y por lo 

tanto supone tm apoyo a todos y cada 

uno de nuestros Ayuntamientos según 

Jo:::-; crJterios del Con~.;;ejo de Gobier-

no, en :realidad tiene su ori.gen, téc-

nicamente, en Ja propuesta desapari-

ción de una partida, el núrnero 461, 

que dedica esos 4.000.000 que noso-

tr·os proponemos que se aumenten en 

ef.;te apoyo a la j_nformatización y 

equipamiento técnico; una partida cu

yo concepto es apoyo a asociaciones y 

feder·CJ.cione~:; de municJ.pios, defensa 

-- 2902 -



Número 79 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

en ju:lcios. Y es sirnpJ ernente una ra .. -

zón puramente impuesta por la de!'or·

maci.ón profesj_onal. Como abogado, y 

hay muchos abogados en esta Cámara. 

sabemos que a quien se le pagan los 

juicios tienen l:endencí.a a litigar. O 

sea, que más vale que el apoyo a los 

Ayuntamientos en esa cifra se les dé 

en cualqui.er otra ayuda; pero que el 

que se arriesgue a litigar sepa que 

tiene que pagar las costas, salvo que 

sea condenado el contrario en ellas. 

Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefíor 

Espert. 

Turno en contra. 

SR. JIMÉNEZ VELILLA: Sí. Seflor 

Presidente. Yo creo qu.e la argumenta-

ción ha ,;ido, quitar la partida de 

ayuda a los Ayuntamientos. No ha hti··· 

bido otra argumentación de tipo In·· 

formático. que es para lo que piden 

el aumento de la partida presupuesta-

da. Yo voy a recordar unas cifrets. A 

requerimiento de la Federacjón Rioja

na de Municipios --porque en el año DB 

no se consjgnó por su Gobierno nJ una 

sola peseta para informatización, ni 

una sola peseta- en el 89 se conside

ró con 50.000.000 de pesetas. Le re-

cuerdo que 

37.000.000 

la cifra empleada fue de 

de pesetas, aumentando 

ademüs los porcentajes para. los Ayun

tamientos porque sobraba dinero. Yo 

cr·e-o. que é::;tt es una pr1rnera. cues·-· 

tión. 

fJegundd cuest:l 6n. Los ~jyuntan:d en

tos que pueden sey· informatizados en 

La Rioja -yo creo que en estos momen

tos 1 os mayores, 1 os 25 ó 2 6 mayores 

Ayuntamientos-. todos ellos o han so-

licitddo la ampliación .. o están todos 

ellos detd.damente equipados con equi

pos informáticos con la resolución 

del úl ti1no concurso que se r-eal izó 

por el Gobierno de La Rioj(l, Por lo 

tanto yo creo. que es suficiente esa 

cantidad de 25.000.000 de pesetas. 

Pero a dentéis rechazar e 1 que 1 os ~.yun

tamientor:; tengan que saber cuánto 1 es 

puede costa:r litJgar ... Yo creo que 

eso será una decisión de ellos. Y que 

a.demás lo que se va a conseguir va. a 

ser potenciar, tanto a la asociación 

de municipios como a la federación de 

municipios, a cualquiera de las dos 

organizacionE~s. porque el dinero va a 

ir· parci las dos. Y que los Ayunta

mientos tengan un ahorro, o por lo 

n1~.::nos unos informes jurídicos precJ-· 

s:a.mente, antes a lo mejor· de 1 i.tígar 

en algún asunto que les pueda afec

tar. Per·o eso yo creo que no es la 

enmienda_ que ustedes proponen. La en

mienda que ustedes proponen es que se 

aumente la dotación pard equ:i.pos i.n-

formát.icos, y le demuestro que todos 

los Ayuntamientos en estos momentos 

e::;tiln prácticamente informatizados, y 

que con los 25.000.000 hay suficiente 

para dotar a todos los que faltan. 

SR. PRESIDENTE: Gracj.as. ;::;efior 

Jiménez Velilla. 
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Pasamos a la enmienda número 57, 

también del Grupo Popular, defendida 

por el sefíor Espert Pérez--Caba ll ero. 

Perdón, por el sefíor González Garni-

ca. 

SR. GONZÁLEZ GARNICA: Sefíor Pre-

sidente. La enmienda propone aumentar 

en un 10% a todos los municipios, ex

cepto los que estén con el 85% de las 

subvenciones. Y yo creo que es un 

agravio comparativo el que se haya 

aumentado precisamente este porcenta

je a las cabeceras de comarca, y sin 

embargo a los Ayuntamientos pequeños, 

los pequefíos municipios -que son en 

su mayoria todos, que precisamente 

cuentan con escasos medios, con menos 

posibilidades, y son además los que 

más necesidades tienen-, pues se les 

haya dejado el mismo porcentaje. 

El dinero sale precisamente de la 

Sección 04, del concepto 03, y del 

número económico 762, que es una par

tida que está destinada al Ayunta

miento de Logrofío; concretamente para 

la ampliación de la planta depura

dora, y una nueva conducción has

ta dicha planta. Como creemos hay 

510.000.000 destinados al Ayuntamien

to de Logrofío, que ya estaban presu

puestados parte de estos 510.000.000 

en el afio 89, y que el Ayuntamiento 

de Logrofío no ha consumido, no ha 

gastado, y, por tanto, se han acumu

lado al año 90. Pensamos que este año 

90 ni muchisimo menos va a poder el 

Ayuntamiento de Logrofío realizar es-

tas obras, ejecutar estas obras, y, 

por tanto, tampoco se va a gastar. 

Creemos que es lógico pues, que este 

dinero vaya a subvencionar a estos 

Ayuntamientos. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

González Garnica. 

Turno en contra, señor Jiménez 

Velilla. 

-SR. JIMENEZ VELILLA: Sí, sefíor 

Presidente. Efectivamente la baja que 

se propone de 110.000.000, es del 

Ayuntamiento de Logroño. Y yo quiero 

recordarle que es un convenio Comuni

dad Autónoma-Gobierno de La Rioja con 

el Ayuntamiento, firmado por ustedes 

creo, y que hay que respetarlo ínte

gramente. Por lo tanto la cantidad 

presupuestada es la que le correspon

de al Ayuntamiento de Logrofío. Su 

utilización dependerá de la gestión 

del citado Ayuntamiento, y no del 

Parlamento de La Rioja. Eso por una 

parte. Por otra parte yo creo que no 

hay un rigor en solicitar, sin más, 

el 10% de aumento a todos los Ayunta

mientos. Y a otro Ayuntamiento, a Vi

llamediana, no se por qué, qué agra-

vio comparativo tiene -yo no lo co

nozco y creo que nadie del Parlamen

to-, por qué se aumenta un 20%. Yo 

creo que hay un acuerdo, si no re

cuerdo mal, de este Parlamento en el 

que se establecieron los porcentajes 

a cada uno de los Ayuntamientos de 

las poblaciones de La Rioja, tanto 
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por tramos de población como por 

obras que iban a desarrollar; de-

tar el tanto por ciento de subvención 

a los Ayuntamientos. No me lo expli-

pendiendo de si eran saneamientos, co. 

electrificación ... En fin, distintas 

obras, pavimentaciones ... Dependien

do de esos conceptos, habitantes

obra, había establecido un porcenta

je, y, que yo recuerde, no ha sido 

modificado por el Parlamento; se ne

cesitaría traer una Proposición de 

Ley, para modificarlo todos los Gru

pos. En definitiva yo lo que creo es, 

que los Ayuntamientos lo que requie

ren es un estudio serio, un estudio 

riguroso de todas las necesidades; y 

que, de verdad, cuando tengamos ese 

estudio podamos hacer una inversión o 

aumentar las partidas presupuestarias 

para dotar a todos ellos de lo en es

tos momentos necesitan, que es funda

mentalmente dinero para obras. 

SR. PRES !DENTE: Gracias~ sefíor 

Jiménez Velilla. 

Turno de rectificación si quiere, 

puede utilizar. Salga por favor al 

estrado, pero acérquese al micrófono. 

SR. GONZÁLEZ GARNICA: Yo quiero 

decir al sefíor Diputado en primer lu

gar, que estamos ahora mismo apro

bando una Ley o una Proposición de 

Ley, que es la Ley de Presupuestos, 

que es de rango superior a cualquier 

Proposición no de Ley. No sé por qué 

entonces para rectificar otra Propo

sición no de Ley, hay que presentar 

una Proposición no de Ley para aumen-

Y por otra parte, ya que él di ce 

que no conoce el porqué al Ayunta

miento de Villamediana el 20% en lu

gar del 10 ... Le diré que es, porque 

el Ayuntamiento de Villamediana está 

haciendo una obra por fases que esta

ba precisamente subvencionada con el 

50%, y en estos Presupuestos se ha 

rebajado ese 50 al 40%. Nada más, mu

chas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefíor 

González Garnica. 

Turno de rectificación, señor Ji

ménez Velilla. 

SR. JIMÉNEZ VELILLA: Sí, bien. 

Yo no voy a entrar en un tema de dis

cusión jurídica de que si la Ley de 

Presupuestos puede modificar una Pro

posición que está, por lo menos, 
' acordada por todo el Parlamento. Esta 

sí que no está acordada por nadie, 

más que por ustedes. Por lo tanto, es 

una primera razón para rechazarla. 

(Risas). 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefíor 

Jiménez Velilla. 

Vamos a pasar a votación. Sefíora 

Consejera, tiene la palabra. 

SRA. VALLE DE JUAN: Sefíor Presi

dente, Sefíorías. He querido salir al 

estrado para hacer algunas precisio-
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nes que me parecen importantes para 

toda la Cámara, respecto a la Sección 

04 en sus dos Direcciones Generales; 

la D·irección de la Función Pública, y 

la de Administración Local. Y sobre 

todo hacerla en dos cuestiones, que 

me han parecido sobresalientes a lo 

largo de la discusión parlamentaria. 

La primera, la enmienda que iba gene

ralizada a todas las secciones, res

pecto a la diferencia de presupuesta

ción del 7,2 con el 6%; puesto que, 

aunque se haya contemplado en otro 

concepto, afecta a todas las seccio

nes en su Capítulo primero. 

iSeftoría! Creo que cualquier Go

bierno en estos momentos, y ustedes 

que están hablando tanto de que tam

bién quieren tanta participación con 

todas las fuerzas sociales y algunos 

de sus componentes de sus Comisiones 

ejecutivas van a visitar sindicatos 

-cosas que no han hecho hasta la fe

cha- deberían entender, deberían en

tender, porque creo además que algu

nas de sus precisiones son más bien 

producto del desconocimiento y de la 

falta del asesoramiento técnico, que 

de otra intención y así lo quiero re

conocer, indudablemente no está nin

gún Gobierno en condiciones -ni lo 

estaba el suyo, que tampoco lo había 

hecho- de presupuestar la cifra ade

cuada, porque se está continuamente 

sometido a la participación y a la 

negociación con los sindicatos. Le 

quiero decir como ejemplo que el 1,2, 

que en principio se pensaba aplicar 

para el afto 90, y por eso estaba pre

supuestado, que se va a aplicar para 

el afto 91 sobre una base reguladora 

que aún no nos ha sido establecida, 

difícilmente se puede establecer en 

su estricta necesidad. Es decir, no 

pasa nada. No podemos hablar ni mu

chísimo menos de esos errores garra

fales, ni de todas esas cosas que a 

mf además me gustaría que usted no 

insistiera, porque creo -como digo

que son producto, son producto, de 

falta o de desconocimiento de lo que 

supone presupuestar un Capítulo l; un 

Capítulo J siempre dispuesto a vaive

nes a lo largo de todo el ejercicio, 

y no solamente con una estimación 

presupuestaria; porque está sujeto a 

multiplicidad de factores a lo largo 

de todas las Consejerías, por unas 

cuestiones como son concurso de pues

tos de traslados, como son en muchos 

casos incluso sentencias que hay que 

pagar por auto de reclasificaciones, 

etc. Es decir. Hay unas dotaciones 

que hay que pensar que suponen tener 

unos incrementos, o unas disposicio

nes globales, que hay que atender. Y 

en concreto el 7,2 yo diría, que era 

un Presupuesto bastante acertado. 

Imagínese cuando tengamos que presu

puestar el año que viene, cuando to

davía no se ha empezado a discutir 

artículos que además no depende del 

Gobierno de La Rioja -sea cual fuere 

su signo-, sino que dependen estric

tamente de una normativa básica que 

este Gobierno, como toda Administra-
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ción Autonómica, tiene 

gún lo que diga una 

Central. 

que fijar se

Administración 

En otro lugar otro concepto, que 

es el famoso de la productividad. Só

lo precisiones. Me ha gustado que 

cuando usted ha hecho su intervención 

y ha dicho que no quería, o que pre

sumía que se le iba a dar una contes-

tación demagógica ... Yo si hubiera 

estado en su lugar, si presumía que 

me iban a hacer una contestación sea 

cual fuere, yo creo que no hubiera 

hecho la intervención; que no hubiera 

hecho sobre todo la intervención, 

porque precisamente ha sido responsa

ble de un Gobierno. Sabe que ése es 

un concepto legal, y que se aplica 

-como bien le ha dicho el Diputado, 

sefior Velilla- por todas las Adminis

traciones. iUsted lo ha aplicado to

dos los afios! Y no se lo digo en tono 

de critica, se lo digo en tono de 

realidad. Y lo ha aplicado, porque la 

Administración no dispone de otro 

concepto presupuestario para hacer 

determinadas alusiones y pagar deter

minados servicios. O qué quiere us

ted, ¿que paremos la Administración 

de esta Comunidad Autónoma? Porque no 

existe otro concepto retributivo para 

hacerlo. Y no me diga que ustedes hi

cieron el 121 este afio, para ha

cer más transparentes esos conceptos; 

porque es que esos conceptos no es 

que haya que hacerlos más transpa

rentes, es que son trasparentes y só

lo se aplican para aquello para lo 

que están dotados. Y este afio el 121 

indudablemente, además se ha creado 

con dos subconceptos, en él se ha in

cluido -que era otra de las cuestio

nes que usted pretendía conocer, y 

que me parece muy bien como oposición 

que es- la disponibilidad, la penosi

dad, la toxicidad, la peligrosidad y 

turnicidad; y al subconcepto 06, tam

bién incluido en el 121, la nocturni

dad, los festivos y las guardias mé

dicas. Pero se ha incluido natural

mente 150, porque en algún caso se 

tienen que recoger los complementos 

de productividad que ha aludido tam

bién el Diputado, sefior Velilla; que 

se refieren a los acuerdos del afio 

86, a las horas extraordinarias del 

personal laboral, las gratificaciones 

por servicios extraordinarios para el 

personal funcionario, y las indemni

zaciones Por incendios. 

Además tenemos que hacer constar 

que en esta Comunidad Autónoma -y lo 

digo para especial conocimiento de la 

Cámara, porque me gustaría como dice 

a veces algún otro Consejero que con 

esto quedase el . tema zanjado, porque 

la oposición indudablemente tiene que 

vigilar el cumplimiento de todos los 

procesos y éste es un concepto que lo 

debe vigilar y me parece perfecto; 

pero lo que no puede es intentar, ba

jo la supuesta acción de meterse la 

cabeza como el avestruz, pensar que 

lo que a uno no nos gusta, no exis

te-, hay una serie de servicios que 

hay que hacerlos. Hay un pacto en es-
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ta Comunidad Autónoma -pacto de anti

guo, que ustedes también han tenido-, 

por el cual los funcionarios y labo

rales tienen que estar homologados. Y 

al pertenecer a distinto régimen es

tatutario hay que homologarlos por 

conceptos, para que tengan ese con

cepto retributivo que indudablemente 

hay que emplear. Esto referente a es

ta cuestión, que, corno digo, no qui

siera entrar en polémica nunca mayor. 

Respecto a. la dirección de Admi

nistración Local, se han hecho unas 

cuestiones nuevas este año. No tiene 

nada que ver ... Apoyarnos -lo digo 

también para toda la Cámara- todas 

las enmiendas que se han presentado. 

Para el Grupo Centrista el Ayunta

miento de Logroño ... Perdón, para el 

Grupo Popular, porque indudablemente 

ustedes firmaron el pacto. Y el que 

el Ayuntamiento de Logroño el año pa

sado no haya dispuesto más que de lo 

que necesitó, no significa que este 

año no lo vaya a presupuestar. A ve

ces cuando se empiezan las obras, no 

siempre en una primera etapa -y eso 

todos lo sabemos bien- se pueden te

ner las disponibilidades que se tie

nen al final. 

Y hay otro concepto nuevo que sí 

me interesa recalcar, que es el que 

ustedes defienden por lo que se re

fiere a la asesoría y defensa en jui-

cios. Ésa ha sido una demanda YO 

creo, que muy querida por los Ayunta

mientos. Yo personalmente me he en

contrado enc1ma de la mesa con unas 

demandas -·que yo creo que se las di

rigían a mi antecesor, y no les de

bió dar cumplimiento- de Ayuntamien

tos además, que no pertenecen preci -· 

samente a nuestro Grupo Parlamenta

rio, ni al Grupo Parlamentario del 

Partido Riojano Progresista. Porque 

es un hecho que viene dado -y usted 

como jurista, yo creo que lo debería 

saber- por la precisión de la inexis

tencia del abogado del Estado ya, pa

ra la defensa de los municipios. Esto 

significa que los municipios se sien

tan mal asesorados, y, a veces, mal 

defendidos o escasamente defendidos. 

Es un tipo de servicio que no es po

sible prestarlo por la Comunidad Au

tónoma de La Rioja, en cuanto se re

fiere no al asesoramiento que se 

presta naturalmente, sino en cuanto 

se refiere a defensa en juicio. Y es 

un concepto presupuestario nuevo, pe

dido por los propios Ayuntamientos, 

que indudablemente lo vamos a tener, 

lo vamos a ejercer, y a las pruebas 

de su posibilidad de éxito o de fra

caso nos remitiremos para Presupues

tos de años posteriores. Pero en 

cualquiera de los casos es éste un 

concepto nuevo, como tantos que se 

han abierto en este Presupuesto para 

los Ayuntamientos; inexistente.'3 hasta 

el momento, y que esperamos que nos 

den resultado y que permitan esa ayu

da a los municipios, que no va por la 

ayuda de aumentar a ningún municipio 

discrirninadamente un tanto por ciento 

de la obra. 
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iMire usted! Si nos sobra dinero 

de Planes Provinciales ... No se preo

cupen, que para remanentes se ayudará 

a todos los municipios que lo necesi

ten. iA todos! Porque le recalco que 

es el primer afio que se ayuda a to

dos, cosa que no se hizo en su ante

rior Gobierno. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefiora 

Consejera. 

Vamos a pasar a la votación de la 

/.Votos a favor? Gracias. /.Votos en 

contra? Gracias. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, si; 17 vo

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en

mienda número 55 del Grupo Popular. 

Enmienda número 57, también del 

Grupo del Partido Popular. /.Votos a 

favor? /.Votos en contra? I.Abstencio-

sección 04. Enmienda número 50 del nes? 

Grupo Popular. i.Votos a favor? Si son 

tan amables por favor ... I.Votos a fa

vor, de nuevo? Gracias. i.Votos en 

contra? Gracias. /.Abstenciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, si; 17 vo

tos. no. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 

la enmienda número 50. 

Enmienda número 51, del Grupo 

Centrista. I.Votos a favor? Gracias. 

I.Votos en contra? Gracias. I.Absten-

ciones? 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, si; 17 vo

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en

mienda número 51 del Grupo Centrista. 

Está retirada la enmienda número 54. 

Pasamos pues a votar la núme

ro 55, del Grupo del Partido Popular. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 12 votos, sí; 17 vo

tos, no: 3 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 

la enmienda número 57. 

Votación global de la sección 04. 

¿votos a favor de la sección 04? Gra

cias. ¿votos en contra de la sección? 

Gracias. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 17 votos, sí; 15 vo

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobada la 

sección 04. 

(Se suspende la sesión a las die

ciocho horas y quince minutos) 

(Se reanuda la sesión a las die

ciocho horas y cuarenta minutos) 
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SR. PRESIDENTE: Señoras y señores 

Diputados, entramos en la votación de 

la Sección 05. 

La enmienda número 58 es del Gru

po Parlamentario del Partido Popular. 

Para su defensa tiene la palabra el 

señor Benito Urbina. 

SR. BENITO URBINA: Desearía agru

par las dos. 

SR. PRESIDENTE: Quedan agrupadas 

para su defensa la 58 y 59. Señor Be

nito Urbina, tiene la palabra. 

SR. BENITO URBJNA: Señor Presi

dente, señoras y señores Diputados. 

Estas dos enmiendas quedan agrupadas, 

porque el fin es el mismo; concre

tamente es una enmienda a la Sec

ción 05, servicio 01, Capítulo !, 

subconcepto, retribuciones básicas. 

El hecho de suprimir ... Es una en

mienda de supresión, debido a que es

ta cantidad va destinada para la se

cretaria de la señora Consejera de 

Agricultura. Como esta señora secre

taría es una funcionaria de esta Co

munidad Autónoma, pensamos que no 

tiene justificación el que esta par

tida esté presupuestada. Por eso pe

dimos su supresión, porque concreta

mente este dinero iría a disminuir el 

endeudamiento de la Comunidad Autóno

ma. Muchas gracias, señor Presidente. 

SR. PRES !DENTE: Gracias, señor 

Benito Urbina. 

Turno en contra, señor Frai 1 e 

Ruiz. 

SR. FRAILE RUIZ: Señor Presiden

te, sefioras y señores Diputados. La 

enmienda que se ha presentado, doble, 

58 y 59, aunque se ha hecho una de

fensa puramente aséptica y técnica, 

nosotros pensamos que técnicamente sí 

que debe tener constancia esa ubica

ción presupuestaria. Pero lo que nos 

sorprende realmente de la misma, de 

las dos enmiendas, es que la justifi

cación sea reducir el endeudamiento 

en un 1.700.000 pesetas aproximada

mente. Bueno es refrescar la memoria, 

en el sentido -como ya se ha dicho-

de que esta persona, la secretaria de 

la señora Consejera es funcionaria. 

El año pasado cuando no lo era con el 

Gobierno anterior, sí que se podía 

haber reducido el endeudamiento en 

1.700.000 pesetas. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Fraile Ruiz. 

Enmienda número 63, también del 

Grupo del Parlamentario del Partido 

Popular. Señor Benito Urbina tiene la 

palabra para defenderla. 

SR. BENITO URBINA: Señor Presi

dente, Señorías. Esta enmienda a ia 

sección 05, subconcepto viajes de di

vulgación técnica, pensamos que es 

una enmienda ... O sea, una asignación 

presupuestaria innecesaria. Y digo 

innecesaria, porque este año los Pre-
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supuestos para financiar este tipo de 

actividades, concretamente a las aso

ciaciones profesionales agrarias, se 

ha pasado de 6.000.000 el afio pasado, 

a 12.000.000. En ese concepto preci

samente una de las cuestiones subven

cionables, o para lo que se aplica 

esas subvenciones, es precisamente 

para cubrir actividades que entre 

ellas están los viajes. Por lo tanto 

pensamos, que no tiene objeto el que 

en la Consejería haya esta partida 

específica para éste tipo de viajes; 

porque consideramos -como digo- que 

está ya contemplado en el dinero que 

van a recibir las asociaciones profe

sionales agrarias con la asignación 

que tienen de 12.000.000, y que por 

supuesto no hemos presentado enmienda 

Y por supuesto no hemos pedido su 

disminución o su alza. Muchas gra

cias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE; Gracias, seftor 

Benito Urbina. Turno en contra, señor 

Marín. 

SR, MARÍN GIL; Seftor Presidente. 

Seftor Benito Urbina, nosotros no con

sideramos innecesaria esta partida, 

porque como dice estos 4.000.000 es

tán destinados para viajes de divul

gación técnica. Son precisamente para 

que nuestros agricultores y ganaderos 

puedan salir de La Ríoja a cono

cer distintas regiones europeas, para 

ver cómo están trabajando y funcio

nando sus colegas; porque no olvide-

mos que el 93 llega, y hay que po

nerse al día. Por otra parte el con

cepto 480, donde ustedes mandan 2 de 

estos 4.000.000 -con justificación de 

insuficiente dotación- no se puede 

admitir, porque es una partida desti

nada a antigranizos. Y usted sabrá 

que hay un concierto hecho con la 
' provincia de Alava y Navarra, y es 

una partida exacta y concreta, y 

con eso es suficiente. Y los otros 

2.000.000 que ustedes los mandan al 

483, instituciones de capacitación 

agraria, va hay 2.000.000. Y ... iBue

no! Para subvencionar las actividades 

concretas de instituciones, creemos 

que es suficiente. Y también -va

mos- considero que esta partida de 

4.000.000 también se puede considerar 

como divulgación técnica, porque no 

olvide que es para la fonnación de 

los agricultores; los viajes también 

los van a formar, viendo cómo están 

trabajando otros agricultores y gana

deros europeos. Nada más, gracias. 

SR. PRES !DENTE: Gracias, señor 

Marín Gil. 

Pasamos a debatir la enmienda nú-

mero 65, del Grupo Parlamentario Mix

to. Señor Sáez Angulo, tiene la pala

bra para su defensa. 

SR. SÁEZ ANGULO; Señor Presiden

te, Señorías. Servicio 05, Sección 1, 

enmienda de modificación, defensa de 

antigranizo. Bueno, señora Consejera, 

le tengo que decir, que aquí en éste 
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Capítulo baja con respecto del año 

pasado, que eran 16.000.000 si mal no 

recuerdo. Pone 14.250.000. Bien. Pro

ponemos que diga, 17.250.000. Y esto 

yo lo veo tan claro, que prácticamen

te creo que los demás lo debieran de 

ver lo mismo; que lo debieran de ·apo

yar, debido a que usted sabe perfec

tamente que para el año 92 la subven

ción de los seguros agrarios va a ser 

de solamente un 30%, cuando ahora es

tamos rondando casi el 70. Lo cual 

quiere decir eso, que lo que habrá 

que ir atajando es tener mayor cober

tura, que es de lo que se trata. 

Si ... iBueno! Si ustedes han llegado 

a un acuerdo con el País Vasco y Na

varra en cuanto a poner un capital 

fijo ambos ... Yo le tengo que decir 

que en la Comunidad Autónoma de La 

Rioja existen bastantes lagunas con 

la cobertura antigranizo, y propone

mos que se amplíen. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Sáez Angulo. ¿Turno en contra? Señor 

Fraile Ruiz. tiene la palabra. 

SR. FRAILE RUIZ: Sí. Señor Presi

dente. Gracias. y muy brevemente. Ya 

se ha argumentado la posición del 

Grupo Parlamentario Socialista y del 

Riojano Progresista, en contra de es

ta partida que propone usted en la 

ampliación; por el hecho de que en el 

más estricto término está firmado un 

convenio, y no es posible ampliar una 

dotación que resultaría ociosa y no 

de consuno para el año 90 al menos. 

No obstante tengo que trasladarle al 

señor Diputado del Grupo Mixto, que 

su preocupación está recogida por el 

actual Gobierno; y que con vistas al 

año 92 evidentemente se está estu

diando -decía- la mejora, y la am

pliación de la cobertura del servicio 

de detección e información ante el 

riesgo del granizo. 

Por otra parte hay que señalar 

que la partida presupuestaria de la 

cual detrae usted esa cantidad, es de 

una partida -que por cierto recibe 

bastantes enmiendas y ya hablaremos 

en su momento- que va destinada a la 

adquisición de vehículos imprescindi

bles en materia de extinción de in

cendios, y que no es posible ni au

mentar por ociosa esa cantidad, ni 

detraer esa otra cantidad de la dota

ción que tiene del servicio de in

cendios. Por lo tanto, señor Diputa

do, tengo que manifestarle -en nombre 

de los dos Grupos y del Gobierno- que 

recogemos su preocupación, y que ésta 

tendrá la satisfacción oportuna en su 

momento, que será el año próximo. Mu

chas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Fraile Ruiz. 

Seguidamente es el Grupo Parla

mentario Centrista, el que tiene una 

enmienda, la número 67. Para su de

fensa tiene la palabra el señor Fer

nández Rodríguez. 
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' ~ SR. FERNANDEZ RODRIGUEZ: Sefior 

Presidente. ¿si me permiten agrupar 

todas las de la Sección? 

SR. PRESIDENTE: Sí. Gracias, se

flor Fernández. 

' ' SR. FERNANDEZ RODR!GUEZ: En ton-

ces comenzaré, una a una, por la nú

mero 67. Dotar mejor económicamente 

el concepto por entenderlo como nece

sario. Esta enmienda se refiere, como 

habrán observado, a las escuelas fa

miliares agrarias. Nosotros hablamos 

en general, de instituciones de capa

citación agraria; y, hablamos en ge

neral, aunque en este momento sólo 

existan tres en La Rioja y estén di

rigidas por un determinado colectivo. 

En su día pueden existir otras, y ha

blamos de potenciarlas con ayudas di

rigidas directamente a ellas. Estén 

dirigidas por quienes estén dirigi

das. Aumentamos exactamente 4.000.000 

Y llegamos a 6.345.000 en la partida 

que creemos -de momento- para esos 

proyectos comunes. Lo creemos intere

sante, porque ésta no olvidemos que 

es una región eminentemente agrícola. 

Respecto a la enmienda número 70, 

referida a becas de investigación, 

sabemos y conocemos que llega dinero 

de Madrid; pero sí que ese dinero de 

Madrid como siempre, es insuficien

te. Y lo que tratamos, o lo que que

remos, son estudios sobre asuntos 

puntuales, que no nos afecten direc

tamente a los riojanos; no generales, 

sino que sean eminentemente temas 

riojanos. Por eso justificamos cómo 

dotar mejor económicamente este con

cepto. 

La enmienda número 72 está refe

rida a complementos, sobre proyectos 

de investigación y experimentación 

agrarias. Lo mismo que la anterior. 

Por eso las agrupo. Porque si no en 

la mayoría de los casos, sería reite

rar lo dicho en las anteriores. Pro

yectos concretos aplicados a La Rioja 

-por supuesto proyectos de experimen

tación agraria-, llámese pues referi

dos al PH del vino, cultivos alterna

tivos, etc., etc., etc. 

Respecto a la enmienda número 73, 

hablamos de subvenciones a familias e 

Instituciones. Lo que pretendemos y 

lo que nos interesa a este Grupo, al 

Grupo del CDS, es fomentar el asocia

cionismo en el sector. Con esto lo 

que pretendemos -puesto que va diri

gido a la 480-, es subvencionarles en 

cierta forma a estas asociaciones el 

gasto corriente. 

La enmienda número 77, de la mis

ma Sección, Agricultura, que creemos 

también insuficientemente dotada, es

tá referida a todo lo que es el sa

neamiento ganadero, vacuno, ovino, 

etc., que va a iniciarse este a~o. 

Que ya lo fue en años anteriores, pe

ro lo que pretendemos es que sea con 

más personal. Este saneamiento, cara 

sobre todo a la entrada en la CEE es 

muy importante, y debe lograrse lo 

más rápido y lo más eficaz posible. Y 
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por supuesto no solamente al sanea

miento ganadero, sino a algunos estu

dios que han de hacerse con urgencia 

este afio, y que ya los está demandan

do el propio sector, sobre -princi

palmente- plantaciones ilegales de 

vifiedo. Ahí va, nuestro 

5.000.000 de pesetas. 

Enmienda número 78, 

aumento en 

de la misma 

Sección. Se refiere exactamente, a la 

mejora en las explotaciones familia

res agrarias. En lugar de hacer in

versiones propias la Comunidad Autó

noma, pretendemos que sean las pro

pias asociaciones quienes las hagan. 

Enmienda número 80. Programa con

tra la sequía. Se ha hablado última

mente de una Mesa sobre la Sequía. 

Nosotros con esta enmienda, con esta 

partida que creamos, lo que pretende

mos es, dadas las condiciones cli

matológicas existentes últimamente, 

tratar de arbitrar medidas eficaces y 

soluciones. Y soluciones para el fu

turo, referidas o concernientes a 

cultivos que tenemos; en qué forma 

les afectan directamente o les pueden 

afectar en el futuro la sequía -muy 

importante-; y qué solución hay que 

adoptar, qué medidas hay que adoptar, 

para hablar de productos alternati

vos, si es que -corno parece ser- la 

sequía va a ser principal punto de 

preocupación en el futuro. 

Y por último la enmienda número 

83, que ya ha sido debatida en mi an

terior intervención, puesto que se 

refiere también a la productividad; 

productividad que está recogida tanto 

en la Sección número 5, corno en la 

09, como en la 04. Por tanto todo lo 

que tenga que decir respecto a ella, 

sería reiterar en lo dicho anterior

mente. Sí insisto en que han sido 

recogidos estos complementos de 

ductividad en las Secciones, 

sido retirados de los artículos, 

pro

Y han 

han 

sido retirados de la propia Ley del 

articulado. Nada más. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Fernández. 

Turno en contra de este bloque 

de enmiendas del Grupo Parlamentario 

Centrista. Sefior Frai 1 e Ruiz, tiene 

la palabra. 

SR. FRAILE RU!Z: Sí, sefior Pre

sidente. Contestaré también de manera 

agrupada a la intervención del Porta

voz del Grupo Centrista. 

En primer lugar la enmienda núme

ro 67, en la que piensa o desea de

traer una cantidad para incrementar 

la dotación de escuelas familiares 

agrarias. Yo creo que es preciso ha

cer abstracción aquí de ideología, 

como usted hacía en una intervención 

un tanto precautoria. Y efectivamente 

ello es así, en cuanto a los dos Gru

pos que sustentan al Gobierno. Pero 

en este sentido respecto al origen 

de la cantidad tenemos que decir, que 

ustedes entran en esta enmienda y en 

otras varias a las que haré referen

cia posteriormente en una grave con-
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tradicción; y es que de aceptar las 

mismas que van dirigidas a la anula

ción total de la partida de material 

y reactivos de laboratorio, usted que 

hablaba en una enmienda de lncremen

tar la investigación en el área agrí

cola, no se podría hacer ninguna in

vestigación agrícola en La Rioja si 

cometiéramos el grave error de apro

bar sus enmiendas. 

Y en segundo lugar, el destino 

que usted da a esta partida respecto 

a Instituciones de capacitación agra

ria -decía-, tengo que decir en este 

sentido -en primer lugar- que no te

nemos competencia. En segundo lugar 

que se abriría la puerta a que la 

formación profesional, sea agrícola, 

sea eléctrica, electrónica, química, 

o del metal, o de la madera en las 

que no tenemos competencias, también 

tendrían con todo derecho iniciativa 

de petición de subvención. Y hay que 

decir que estas Instituciones a las 

que usted hacía referencia están con

certadas con el Ministerio de Educa

ción, y reciben la ayuda oportuna 

respecto a los módulos que tienen. 

Pero no obstante además el Gobierno 

ha hecho una consignación presupues

taria adecuada en este Presupuesto, 

y, naturalmente, como el Presupuesto 

es una previsión, un avance de futuro 

de gasto de la Comunidad, no es un 

tema cerrado, es un tema a estudiar 

como otros muchos. Pero de cualquier 

manera compartimos esa sensibilidad, 

y otras muchas sin matices polfticos. 

Respecto a la enmienda número 70 

que usted habla de incrementar la do

tación de becas, tenemos que decir 

que la consignación presupuestaria 

que tenemos es la adecuada a los pro

yectos de investigación que están 

aprobados y en marcha; que no hay 

ninguno otro nuevo, y que por lo tan

to cumple este concepto presupuesta

rio los fines que se propone. Y en 

segundo lugar reitero lo anterior di

ciendo, que paradógicamente usted in

curre en el grave error de querer do

tar más dinero en becas, pero elimi

nar radicalmente toda consignación en 

instrumentos necesarios e imprescin

dibles para esa investigación. Yo 

creo que ustedes no se han dado cuen

ta a la hora de meter la tijera en el 

Presupuesto, por dónde cortaban. 

La enmienda número 72 también la

mento en el corazón decirle que no 

puede ser aprobada, porque ciertamen

te es innecesaria. Porque la dotación 

complementaria para investigación va 

dirigida a los campos de cultivo de 

experimentación concertados; va diri

gida la consignación a los proyectos 

ya aprobados, y que no financia Ma

drid. Porque usted sabe que hay otros 

que vienen directamente financiados, 

o se coadyuva en su financiación, 

desde el Ministerio de Agricultura. Y 

va dirigida también a los materiales 

previstos y no dotados en otras par

tidas presupuestarias. Y además usted 

en esta enmienda 72, dando la baja en 

el concepto 226, lo que está haciendo 
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es una disminución tan enormemente 

importante, que sería imposible cum

plir los compromisos adquiridos por 

el Gobierno, y también heredados po

sitivamente del Gobierno anterior: y 

que además, están ya imputados en es

te propio Presupuesto. Y, en este 

sentido, estoy hablando de promoción 

agroalimentaria, de dotación del Con

sejo Agrario, del Consejo Agroalimen

tario, de viajes de divulgación, de 

ferias, etc., etc. Por lo tanto rei

tero, que ni por los fines ni por el 

origen de las variaciones económicas 

que usted propone, lamento decirle 

que nos es absolutamente imposible el 

aprobar esta enmienda. 

La número 77 ... -Señor Presiden

te, supongo que tengo agrupado el 

tiempo para la respuesta-. 

SR. PRESIDENTE: Sí, así es. 

SR. FRAILE RUIZ: La número 77, 

pues también, también es imposible el 

hacer aceptación de la misma: dado 

que tiene el origen de su cuantía 

disminuida lo mismo que la enmienda 

número 70, Y resulta improcedente 

porque paralizarían de inmediato los 

centros o los laboratorios de inves

tigación. Pero voy a decirle además 

dos cifras, para que usted sea partí

cipe de esta preocupación que le es

toy trasmitiendo. Y es que en el af'io 

89 había una consignación presupues

taria, para materiales específicos de 

laboratorio, de 8.000.000: se gasta-

ron 19.200.000 pesetas, el 125%, y 

este afio hemos ajustado la previsión 

de gasto al realizado realmente. Por 

lo tanto esto no es un Presupues-

to, ni un supuesto, sino un 

de plano con la realidad 

acierto 

inmediata 

en materia de investigación para el 

af'io 90. 

La enmienda número 73 que usted 

defendía habla de incrementar una do

tación presupuestaria para un centro, 

y tengo que decirle que ya aparece 

una consignación en el propio Presu

puesto. Que tampoco es algo cerrado, 

y es a 1 go con 1 o que hay que con ti

nuar hablando: pero nos resulta tam

bién imposible, porque además esta 

enmienda, la 73, junto con la que us

ted tenía nominada como 15, que es 

la 72, eliminarían con saldo negati

vo los compromisos ya adquiridos en 

materia de publicaciones y de divul

gación. 

Y en la enmienda número 78 com

parto su preocupación, y creo que ob

jetivamente todos la compartimos. Hay 

una manifestación de la necesidad pa

ra la mejora de la eficacia de las 

explotaciones agrarias y de la peque

ña industria agroalimentaria, pero 

para trasmitirle esa preocupación no 

con palabras, sino con hechos, es 

conveniente decirle que hemos incre

mentado en más de 20.000.000 la con

signación que había del año ante

rior: se ha pasado de 150.000.000, a 

170.000.000. Y por lo tanto no nos es 

posible el hacer ese incremento, por-
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que de nuevo usted merma la partida 

destinada para la compra de vehículos 

de extinción de incendios. Y quiero 

hacer aquí una breve reflexión, res·

pecto a estos conceptos presupuesta

rios de combate contra los incendios. 

Porque ahora. aunque no los tenemos. 

ahora que estamos en un período de 

climatología favorable para que no se 

produzcan, no nos acordamos de ellos. 

Pero cuando tengamos encima -y esto 

será próximo- el período estival don

de tantos incendios se producen, to

dos clamaremos por qué la Comunidad 

Autónoma no ha hecho la previsión de 

gasto necesario tanto en material, 

tanto en vehículos, como en la dota

ción de personal -tanto técnico como 

temporal- para la vigilancia y la ex

tinción de estos incendios. Quiero 

por tanto llevar al ánimo de sus Se

ñorías, YO creo que la necesidad de 

retirar estas enmiendas, porque se 

incurriría en un grave riesgo, en una 

grave inseguridad, ante la posibili

dad de incendios en los meses del ve

rano. 

Y la enmienda número 80 a la que 

usted hacía referencia respecto a la 

necesidad de establecer un programa 

con una dotación -no recuerdo de 

cuánto, de 20 o 25.000.000- para el 

combate frente a la sequía, permítame 

decirle con el máximo cariflo que nos 

ha parecido una enmienda enormemente 

oportunista y un tanto electoralista. 

Ustedes han dicho: "iHombre! GQué 

pancarta pasa por ahí? Pues mía. Me 

la quedo. Están hablando de la sequía 

y yo soy ágil y ahora introduzco una 

enmienda". iPues muy bien, señor Fer

nández! Decirle en este sentido, que 

la sequía no se combate con una en

mienda de 25.000.000; que es algo 

bastante más serio, y más profundo. Y 

ese problema de falta de ese bien tan 

importante que es el agua, hay que 

combatirlo en cuanto que afecta a los 

agricultores desde el punto de vista 

de los seguros agrarios -que se mejo

ra y se incrementa-; desde la políti-

ca hidráulica, los regadíos, las bal

sas, o también otras acciones. Y us

ted hablaba de incrementar la dota

ción para cultivos alternativos, par

tida que también existe y que se tra

baja en lo mismo. Pero en todo caso 

hacer también una anotación en este 

tema. La Mesa de la sequía se ha 

creado. Es un organismo naciente -por 

acuerdo de este Gobierno con las or

ganizaciones representativas del sec

tor-, y por lo tanto es un tema que 

está en marcha, que se está hablando, 

y ya se verá finalmente cuáles son 

los proyectos y las ideas que hay que 

poner en práctica para acometer este 

problema. Y además también el recor

darle, que cuando está hablando de 

esta dotación de 25.000.000 para el 

combate de la sequía... Pues imire 

usted! Hay una contradicción también 

muy grande, y lo lamento; porque us

ted está detrayendo esta cantidad no 

ya solamente del material de incen

dios al que he hecho reiterada refe-

- 2917 -



Número 79 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

rencia, sino que está retrayendo de 

la consignación realmente importante 

que existe para la mejora de las es

tructuras asociacitivas agrarias como 

son las cooperativas, las SAT; o tam

bién de la misma partida, pero diri

gida a la mejora de los regadíos y de 

Jos caminos, que también van hacia la 

mejora de nuestra agricultura. 

La última enmienda que usted de

fendía, seftor Fernández, va referida 

a la productividad. iMire usted! Yo 

no quiero entrar en una discusión no

minalista, como ya se ha producido 

anteriormente, respecto a la adecua

ción o no de esa consignación presu

puestaría del número 150 en distintas 

Consejerías, de decir o reiterar que 

efectivamente es un concepto presu

puestario plenamente legal, plenamen

te amparado. Pero imire usted! En es

te caso, en este caso, es absoluta

mente imprescindible. porque va diri

gido a la dotación de lo que es toda 

la guardería -tanto de técnicos como 

no técnicos- de la extinción de in

cendios, y eso es absolutamente ne

cesario como ya he dicho anteriormen

te. 

Por lo tanto, seftoras y señores 

Diputados, tengo que hacer una refle

xión fi.nal -después de defender el 

rechazo de esta serie de enmiendas 

del Grupo Centrista; y conectado ello 

con la manifestación de diálogo sí o 

diálogo no, que usted hacía-, dicién

dole que sus preocupaciones son reco

gidas, pero no han sido estas preocu-

paciones adecuadamente expresadas en 

sus enmiendas; porque creo que hacen 

más daNo con las mismas que benefi

cio, aunque indudablemente han inten

tado hacerlo con la mejor voluntad. 

No se sienta, por tanto, su Señoría 

frustrado por el hecho de no aceptar 

estas enmiendas, porque en la acción 

del Gobierno -a lo largo de este año, 

y de Jos próximos- estas preocupacio

nes tendrán la más adecuada satisfac

ción. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefíor 

Fraile Ruiz. 

Continuamos con las enmiendas. 

Ahora es el turno de la número 74, 

del Grupo Parlamentario del Partido 

Popular. Señor Benito Urbina, tiene 

la palabra para su defensa. 

SR. BENITO URBINA: Señor Presi

dente, voy a agrupar la 74, 76 y 84. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor 

Benito Urbina. Puede salir a defender 

sus enmiendas agrupadas; 74, 76 y 84. 

SR. BENITO URBINA: Señor Presi

dente, Señorías. La enmienda número 

74, es una enmienda que reduce en el 

concepto ... O sea, en el servicio 

03, concepto 607, una partida de 

701.814.000, a 423.174.000. Entonces, 

el motivo de suprimir estos conceptos 

es el siguiente: Suprimir los proyec

tos 05, 07, 14, 16, 17 y 19, que no 

tiene justificación el que estén me-
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tidos aquí. Por ejemplo tenemos un 

puente en Auto!, y una red de caminos 

en la zona de la sierra, que no se 

especifica qué son. Un camino de Ca

lahorra-Rincón, y un camino de Villar 

de Arnedo a Pradejón; que por supues

to no tenemos nada en contra de que 

estas obras se realicen, pero lógica

mente lo que no tienen es justifica

ción el que estén en el Capítulo VI. 

Porque lógicamente deberían estar en 

Capítulo VII, debido a que estas lo

calidades no están incluidas en una 

zona determinada por Decreto espe

cial; como puede ser zona de montaffa, 

concentración parcelaria, comarca de 

ordenación de explotaciones, un pro

grama de acción común, o algún otro 

tipo de declaración de utilidad pú

blica, que justifique precisamente el 

incluirlas en este Capítulo. Porque 

lógicamente, ¿qué van a decir el res

to de los municipios que se tienen 

que ir al Capítulo VII y tienen que 

cooperar para realizar este tipo de 

obras, cuando a estos municipios es

tas obras se les entregan sin más, 

sin aportación en absoluto de ninguna 

partida de dinero? 

Entonces con este dinero, con esta 

baja, lo que pretendemos es incremen

tar la partida; o sea la partida que 

tenemos de centros de formación pro

fesional, que ya se ha debatido tanto 

por el representante del PRP cuan

do me ha replicado a mí en la ante

rior enmienda, donde iban 2.000.000 

precisamente destinados; porque no-

sotros en ese Capitulo que hay pre

supuestado concretamente para cen

tros de formación profesional, no

sotros incrementamos esos 2.000.000 

en 45.000.000. Y lo incrementamos no 

porque sea una cosa porque sí, sino 

porque son unos centros que, concre

tamente las tres EFAS que hay en esta 

región, están pasando por una situa

ción precaria, económica, muy dura. Y 

a pesar de lo que ha dicho el señor 

Mario Fraile de que se acogen... O 

sea, que tienen una financiación es

tatal como centros de formación pro

fesional, lo que sí que es cierto es 

que esta asignación es insuficiente

mente totalmente. Aproximadamente se 

estima que es preciso incrementar por 

parte del Gobierno autónomo, como se 

hace en otras Comunidades Autónomas 

-independientemente por supuesto del 

color político que tengan los Gobier

nos, como también ha dicho el seffor 

Mario Fraile-, y se vean incrementa

das. Y aquí sería preciso in cremen-· 

tarJas precisamente en 15.000.000, 

para cada una de 1 as EFAS. De ahí que 

nosotros lo pasemos a 45. Entonces, 

son éstos unos centros, donde se for

man concretamente los hijos de los 

agricultores. En 19 años que llevan 

ejerciendo la labor docente, para es

ta fonnación tan importante precisa

mente de los agricultores que van a 

ser . 1 os que van a 11 evar esas exp 1 o-· 

taciones familiares agrarias que te

nemos en nuestra región, resulta que 

se han formado aproximadamente 3.000 
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personas; de los cuales el 82% de 

esas personas son los agricultores 

jóvenes que en este momento están 

llevando las explotaciones agrarias 

de nuestra región, Y que han adquiri

do una buena formación profesional en 

estos centros. Y el resto, hasta el 

100%, son personas que no se han que

dado en este nivel de formación y que 

han pasado a otros centros de inge

niería técnica, o incluso ingeniería 

superior agronómica, y que hoy pues 

están ejerciendo su labor como profe

sionales en el sector. Quiero decir, 

resaltar precisamente, la transcen

dencia que tiene en este momento es

tos centros; y por eso creo y estimo, 

que es necesario hacer un esfuerzo 

precisamente para que sigan funcio

nando, para que sigan funcionando con 

eficacia, y que puedan salir de la 

situación precaria económica que tie

nen actualmente en este momento. 

Otra partida de 7.500.000 pese

tas de esta baja, va para la cons

trucción de un invernadero que estaba 

presupuestado en el Presupuesto con 

2.500.000 pesetas. Con 2.500.000 de 

pesetas yo les digo a ustedes sefto

res, que no se puede hacer un inver

nadero. Entonces nosotros vamos pre

cisamente a incrementar precisamente 

esa partida en 10.000.000 de pese

tas, con lo que podremos construir un 

invernadero muy discreto; sin grandes 

cosas, pero por lo menos se puede 

construir algo. Con 2.500.000 lógica

mente es imposible el hacerlo. 

Cuatro millones van a ir desti

nados para incrementar precisamente 

la partida de fomento de leguminosas 

y otros cultivos proteicos, que creo 

que está con 1.000.000 de pesetas. 

Actualmente tenemos un gran problema 

en nuestra agricultura, de que los 

cultivos que tenemos en nuestra re

gión no son rentables económicamente. 

Los agricultores no están obteniendo 

ningún beneficio. La situación en que 

están, exceptuando la vifia la viti

cultura y muy específicas produccio

nes agrícolas, el resto de los pro

ductos que tenemos en Rioja, no son 

rentables económicamente y presentan 

una gran problemática a los agricul

tores que no saben qué hacer; si de

jar sus tierras perdidas, llecas, y 

dedicarse a otras actividades, o ver 

qué cultivos tienen que incrementar. 

Verdaderamente esto es un problema 

además bastante serio. Porque no es 

un problema de 1 ibro o de Gabinete, 

es un problema de experimentación, y 

de ver precisamente qué cultivos se 

pueden adaptar a cada una de las 

otras zonas. 

Otra partida -que ésta es nueva

de 5.000.000, es para fomentar cul

tivos alternativos; porque en este 

Presupuesto con la partida que hay en 

éste momento de 1.000.000, y que no

sotros la pasamos a 5.000.000, sola

mente se contemplan leguminosas y 

otros cultivos proteicos. Concreta

mente tenemos una serie de cultivos 

en estos momentos que no son renta-
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bles, y que por supuesto los dos ti

pos de alternativas que se presenta

ban anteriormente no son suficientes. 

Es preciso buscar otras nuevas alter

nativas, y por eso establecemos esa 

partida de 5.000.000; precisamente 

para buscar ese otro tipo de cultivos 

alternativos -que no sean legumino

sas, que están bastante experimenta

das, o los cultivos proteicos que 

tienen sus posibilidades, pero limi

tadas en muchas zonas, y que además 

nunca pueden ser cultivo alternati

vo-, a otros problemáticos. 

Y por fin la partida -en ésta, en 

la enmienda 74- de 2.000.000, que 

es para potenciar las agrupaciones 

de defensa sanitaria que están pre

supuestadas con 1.000.000. Pensamos 

que se puede incrementar precisamen

te, porque la forma mejor de combatir 

las enfermedades es la prevención. 

Con ello nos evitaremos muchos per

juicios posteriores tanto en la pro

ducción, como en el costo precisamen

te de reparar las lesiones que nos 

puedan producir las enfermedades. 

La enmienda 76 es para incorpo

ración de bienes y servicios, concre

tamente para la realización de pro

yectos. que está presupuestada con 

80.000.000. Entonces nosotros la re

ducimos a 60. un poco en consonancia 

con la anterior. Si reducimos una se

rie de obras porque consideramos que 

no deben ser financiadas en este Ca

pítulo -como he expuesto anteriormen

te-. lógicamente esa partida pre-

supuestaria 

porción y 

60.000.000, 

debe disminuir en pro

dejarla por ejemplo en 

que pienso que a las al-

turas que estamos pues da lugar a 

ejecutar una serie de proyectos que 

pueden realizarse en el futuro. 

La enmienda número 76. Aquí dis

minuimos. Con esta partida se dismi

nuye el endeudamiento. con la 76, el 

endeudamiento general de la Comunidad 

Autónoma, en 20.000.000. Señor Mario 

Fraile, nosotros con -antes era un 

millón- 1 os sucesivos endeudamientos 

que pretendemos suprimir en esta Con

sejería. aproximadamente se va a evi

tar en su conjunto unos 400.000.000. 

Lo pretendemos. por considerar que en 

este momento el fin para los que es

tán destinados no es concretamente el 

más adecuado para sacar la máxima 

rentabilidad a los intereses de nues

tra Comunidad Autónoma. 

Y por fin la enmienda 84 que va 

siendo debatida. pues lógicamente a 

mí concretamente me parece una parti

da la de productividad, concretamente 

la enmienda 84. de los 7.626.000 -que 

otros Grupos también, concretamente 

CDS ha propuesto su supresión-. me 

parece una partida excesiva; a pesar 

de lo que usted ha justificado, de 

que es para una serie de servicios y 

guarderías. Me parece que ... -Termi

no señor Presidente-. Me parece in

justificada, y por eso pedimos la 

supresión total -que irá precisamen

te a disminuir ese endeudamiento de 

400.000.000 que pretendemos reducir 
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con estas enmiendas que hemos presen

tado-. Muchas gracias. 

SR. PRES !DENTE: Gracias, señor 

Benito Urbina. 

Turno en contra, agrupando tam

bién ia respuesta a las tres enmien

das defendidas. 

SR. FRAILE RUIZ: Sí, señor Presi

dente. Pero rogaría que me dijera 

cuáles son los números de las enmien

das, porque no les he seguido. 

SR. PRESIDENTE: Le voy a decir. 

señor Fraile. Número... Enmiendas, 

números, 74, 76, y 84. 

SR. FRAILE RUIZ: Sí, Señor Presi

dente. La enmienda número 74 no pode

mos aceptarla en consideración a que 

el proyecto, o el número de proyectos 

que contempla este concepto presu

puestario de la Dirección General de 

Estructuras, destinado a proyectos de 

inversión nueva; cuales son las cons

trucción de distintos caminos, la 

construcción de distintas balsas, me

jora de accesos, otros regadíos, red 

de caminos de sierra que viene apoya

da desde el objetivo 5 b), otra red 

de acequias en distintos municipios, 

y relación de proyectos ... Realmente 

es una apreciación de esta consigna

ción que tiene el Presupuesto muy 

concreta, muy puntual, a realizar, y 

la disminución de la misma provoca

ría realmente -como decía, en la res-

puesta anterior- más males que bienes 

en el propio Presupuesto. No obstante 

usted decía otra vez, coincidiendo en 

la mejora de instituciones de capaci

tación agraria -yo tengo que reite

rarle los mismos argumentos hechos 

anteriormente-, que es del todo punto 

difícil el aumentar esta consigna

ción, sin incurrir en discriminacio

nes respecto a otras Instituciones 

que tienen tanta o igual importancia 

en la enseñanza y en la Formación 

Profesional en nuestra Comunidad. 

La enmienda número 74 en reali

dad lo que hacen ustedes es, anular 

todo lo nuevo que esta Consejería ha 

introducido en el proyecto del afio 

90. Ya he hablado de los bienes des

tinados al uso general que tiene esta 

consignación presupuestaria, y desde 

luego es inaceptable. Y tampoco ade

más procede el incrementar algunas de 

las partidas que usted ha hablado, 

por ejemplo la 781, porque es una lí

nea que viene ya directamente subven

cionada por el Ministerio de Agricul

tura y dirigida a las asociaciones de 

defensa sanitaria o a las asociacio

nes de tratamientos integrados, y se 

hace ocioso el aumento de esa consig

nación presupuestaria. Decir en este 

sentido, que sorprende esta preocupa

ción en este momento, cuando en el 

año 89 no existía ni una sola peseta 

de consignación en la partida gue us

tedes ahora pretenden incrementar. 

Por lo tanto me alegro de que les ha

ya gustado esa línea de actuación, y 
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además traten de mejorarla. 

Respecto a la enmienda número 76, 

que reducen 20.000.000 la partida de 

proyectos y asistencia técnica, para 

lo relacionado anteriormente ... iHom

bre! El sef'íalar que hay una contra

dicción palmaria entre lo que hoy di

cen, y lo que ayer hicieron. Y a mi 

no me gusta hablar -créanme- del pa

sado. Pero el afio pasado babia una 

consignación de 75.000.000, este af'ío 

pretenden que sean 60; reducir 15, 

por cierto no ya en contradicción con 

el Presupuesto aprobado por ustedes 

en el afio 89, sino con ese "non nato" 

Presupuesto que elaboraron también en 

contradicción con ese Presupuesto ... 

iHombre! Por favor, sefíor Benito Ur

bina, reflexione un poco, sobre la 

inconveniencia de esta enmienda. En 

todo caso, sefior Diputado, esa parti

da que ustedes reducen, a nosotros 

nos parece insuficiente. iFíjese us

ted! No solamente buena la consigna

ción que ustedes quieren reducir, si

no que nos parece insuficiente. Y en 

cualquier caso, en cualquier caso, el 

decir, que tampoco es un aumento 

realmente importante porque, además, 

hay que cubrir compromisos heredados 

y adquiridos en los que nos hacemos 

responsables para llevarlos adelante. 

Y 1 a enmienda número 84 ya !':a si

do comentada anteriormente que es im

posible el eliminar esta consigna

ción, dado que hay que atender con la 

misma al personal técnico de incen

dios y al trabajo que se realiza en 

la extinción de incendios durante el 

verano. Por tanto sefior Presidente 

lamentándolo de nuevo, no podremos 

aprobar estas enmiendas. 

SR, PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Fraile Ruiz. 

Ha quedado sin debatir la enmien

da número 69 del Grupo Parlamentario 

Mixto. Tiene la palabra el sefior Sáez 

Angulo. 

SR. SÁEZ ANGULO: Seftor Presiden

te, Sefiorías. La verdad es que casi 

me siento sin fuerzas en estos momen

tos, después del rodillo que está pa

sando esta tarde aquí con las enmien

das de la oposición, pero voy a in

tentar defender ésta única que tengo 

yo ya, este Grupo que presido, porque 

creo que más que una enmienda tendria 

que ser un recordatorio de lo que 

aquí se aprueba. En el texto propone

mos un nuevo concepto. Sección 05, 

servicio 01, Centro Europeo de Infor

mación y Promoción del medio rural: 

20.000.000 de pesetas. Tengo que re

cordar 1 es a sus Sefiori as que e 1 23 de 

noviembre en esta Cámara, se aprobó 

esta Proposición no de Ley por unani

midad; lo cual pues me puedo permitir 

el decirles este recordatorio 

que anteriormente está aprobado. 

¿eh?, 

Que 

por favor se apruebe lo que está 

aprobado ya, o que se reapruebe. Gra

cias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sef'íor 
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Sáez Angulo. 

¿Turno en contra? Señor Fraile 

Ruiz tiene la palabra. 

SR. FRAILE RUIZ: Sí. Señor Presi

dente. Para contestar amablemente la 

intervención del Portavoz, del único 

miembro del Grupo Mixto -es que a ve

ces entramos en confusión cuando se 

habla del Grupo o mi Grupo-, para de

cirle lo siguiente. 

Mire usted, hablaba de recordato

rio de lo que este Parlamento aprobó 

en un Pleno no hace muchísimas fe

chas. Y yo no solamente recojo ese 

recordatorio, sino que tengo el tex

to y además buena memoria para recor

dar lo que ha sido compromiso. Y en 

coherencia por tanto de este compro

miso del Grupo Parlamentario Socia

lista respecto a este centro que us

ted trata de defender -y cuya defensa 

compartimos todos en tanto en cuanto, 

el mismo debe reportar beneficios en 

materia agraria o en materia de in

formación para los agricultores-, en 

aquel Pleno al que usted hace refe

rencia, se acordó aquí un compromiso 

de apoyo explícito, per·o sin cuanti

ficación ninguna -cosa que a usted 

veo le resulta difícil entender-, y, 

por tanto, era la expresión política 

de una voluntad de colaboración. Y 

este Presupuesto consigna, consigna, 

recoge, aquel compromiso, y hace por 

tanto la oportuna dotación presupues

taria: dotación que tampoco, tampoco 

es cerrada. El Presupuesto sabe usted 

que no es estrictamente cerrado. Pero 

sí tengo que decirle, que cumpliendo 

este Gobierno y los dos Grupos Parla

mentarios -Socialista y Riojano Pro

gresista- su compromiso en la Cámara, 

tengo que decir que también ha llovi

do mucho desde aquel Pleno; y ha ha

bido unas observaciones respecto a 

dicho centro, en las que necesaria

mente hay que mejorar. Y ha habido 

algunas entidades que se han apuntado 

el tanto, pero no se han mojado ¿eh? 

Y usted me entiende perfectamente. 

Perfectamente. Y hablo de entidades 

financieras. De todas las maneras el 

decir -y hay alguna enmienda más por 

ahí dirigida a este centro- que éste 

es un tema que lamentablemente noso

tros no podemos aprobar esa cuantiosa 

-cuantiosa, subrayo- cantidad que us

ted destina, en tanto en cuanto se 

seguirá hablando de la materia para 

intentar ver el mejor funcionamiento 

del mismo. De todas formas también el 

decirle. que la consignación presu

puestaria de este año no difiere sus

tancialmente de la del año anterior: 

por cierto en merma a organizaciones 

profesionales agrarias, y a otras en 

su reducción de casi 3.000.000. Y 

que además en cuanto a que usted 

quiere incrementar esta partida, es 

haciendo una reducción de otra con

signación presupuestaria, que nos da

ría un saldo negatlVo de la misma. 

Por tanto señor Portavoz del Grupo 

Mixto decirle, que vamos a rechazar 

esta enmienda; pero el rechazo de la 
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misma quede bien claro, que nunca, de 

ninguna manera, significa a la idea 

ni a la no existencia del centro. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Fraile Ruiz. 

Pasamos a la enmienda número 86, 

del Grupo Parlamentario del Partido 

Popular. Sefior Benito Urbina tiene la 

que se hagan en igualdad de condicio

nes para todos Jos municipios; que no 

haya unos municipios de primerfsima 

en este caso, y el resto que se que

den sin nada totalmente. Porque es 

que no tiene justificación como le he 

dicho, porque no hay un Decreto espe

cial que contemple el que esto se 

pueda hacer. 

palabra. Turno a favor. Bueno en cuanto a la enmienda 

SR. BENITO URBINA: Gracias, sefior 

Presidente, Sefiorfas. Ateniéndonos un 

poco a Jo que ha expuesto el Presi

dente en el debate. querrfa comentar

le al sefior Mario Fraile en cuanto a 

la enmienda número 74, que las obras 

que dice que son necesarias, las que 

yo le exclufa para hacer la baja con 

la que financiábamos esa serie de 

proyectos. se debe a que son obras 

que no tiene sentido -que le he di

cho antes- el que estén en el Capitu

lo VI; que tienen que estar en el Ca

pítulo VII. porque, lógicamente, el 

hecho de que haya unos municipios que 

se beneficien, muy pocos, de unas 

ventajas que no tienen los otros, es 

ilógico, y es crear un precedente. 

O sea. Si hay un Capítulo VI que es 

donde están todo este tipo de obras, 

o un Capítulo VII de transferencias 

de capital, con el que se están ha

ciendo este tipo de obras, no tiene 

sentido el meterlos aquí. Yo no estoy 

en contra. ni mucho menos, de que se 

hagan estos caminos, sino todo lo 

contrario. A favor, pero lógicamente 

86, es una enmienda de reducción 

en la adquisición de vehículos; de 

64.000.000, pasar a 15.000.000. Nos 

parece un excesivo gasto concretamen

te para este fin, y por eso lo reba

jamos a 15.000.000, dado que el afio 

pasado se aplicó una partida similar 

para la compra de vehfculos. Muchas 

gracias, señor Presidente. 

SR. PRES !DENTE: Gracias, sefíor 

Benito Urbina. 

¿Turno en contra? ·Señor Marín 

Gil, tiene la palabra. 

' SR. MARIN GIL: Sefior Presidente, 

señor Benito Urbina. Como dec:ía antes 

el sefior Fraile, creo que estamos en 

el momento de hacer las previsiones 

ahora que estamos debatiendo los Pre

supuestos. Después ya serian lamenta

ciones. Y yo le voy a decir un po

co dónde se van a invertir estos 

64.000.000, que ustedes quieren reba

jar a 15. Entonces en vehículos de 

reposición, seis de todo terreno y 

tres ligeros, el Presupuesto asciende 

a 21.000.000 de pesetas. Y después es 
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de la má.xuna urgencia un camlón mo·· 

tobornba rara primeras salidas de in-

cendios, que cuesta según el Presu-

puesto 26.000.000. Y otro camión cis-· 

terna que cuesta 17. 000.000, cmrnan 

43; rnás los 21, pues es la pa.rt ida 

justa de 64. Y creo que, bueno, esas 

dos adquisiciones segundas, pues es 

digamos una adquisición extraordina

ria, ¿no~' Lo ordinario sería, los 

primeros 21.000.000 que he di eh o. En·-· 

tonces eso ya pasa a disponerlo la 

Comunidad Autónoma, para que en un 

futuro pues no fuera el gasto tan al

to, tan elevado. Por tanto no podemos 

üd.mitir· esta enmi.encla., por conside .. -

r-arlo totalmente necesario. G:cacias, 

sefior Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracia;-:;, señor 

Marín Gil. 

Pa.samo:s a 1 a enmiendd nUmere Btl, 

del Grupo Parlamentario Popu}ür. 

SR. BENITO URBINA: Sefíor Presi-
dente., voy a a.grupar la 88, 89, y 90. 

SR. PRESIDENTE: 
Benito Urbína. Se r1grupan ] as enmien·· .. 

das 88. 89 y 90. Tiene la palabra. 

Son nueve rni nuto:::. 

SR. BENITO URBINA: No los voy a 
utilizar, seftor Presidente. La en

mienda 88 ... Señor Presjdente, ~;efío···· 

ra~J 'l ~-:>e flores Diputado:::, La. enm.j_enda 

88 p1-eter1de r·educil" Jos 42.000.000 

fundamentalmente destinados a nócleos 

fía., a 20.000.000. Entenderflo::; que la 

agricultura riojnna estd muy necesi

tada_, tiene grr.ntdes problemas... Y 

e:o:to pues no no.f; parece mal el i nver

tir 42.000.000 en núcleos de recreo 

para que la gente se introduzca en e] 

bosque por supuesto, y en la montaf:ia, 

perü pensamos que este ser-vicio con

cretamente el 04~ servicio de montes, 

pues parece que es el servic:io donde 

no se escatima na.da. t-Iernos hablado de 

} os 64.000.000 para comprar vehí cu

los; a.hora tenemos aquí estas pdrti

das de 42.000.000 para núcleos re

ct~ea ti vos . Entonces nosotros pensamos 

que 1Jay otras nc~cesiidades más impor-~ 

tantos en la Consejeria de Agricultu

ra. que· se podían ·haber afrontado con 

má.s dotaci.ones, y, por tanto. en ese 

senti.do un poco, queremos centrarnos 

en la au.ster·).dad, en la problemática 

9n:1ve que tj.ene e] campo de Lü Hioja, 

y disminuir estas partidr3.S. Que sea 

un pr·ecedente para añ.os futuros e 1 

controlr.rr este tipo de gastos -que 

considero no son tan necesarios-, y 

desti.nar·los a otros gastos que p:re.ci

E;amente puedan re::;olver los problemas 

que verdaderamente tiene lü 6/JY'i.cul-

tura del valle, que es la que verda

deramente en e~;t(:: momento tiene gran-

des necesidades, y es la que mantiene 

a la población pr6cticamente agrícola 

de nuestra región. 

Entonces la enmienda ?Jq y 90 es 

con.:n~cuencia d''" la anterjor, y, al no 

real izarse e:::rt:e tipo de obras, pues 
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pa3aríamos de 28 a 14.000.000, Y en 

la 90 pasr:tríamos de 30 a 15.000.000. 

porque entendemos que ya no ::_~ería ne.--

cesarío. Mucha~> gracias, señor Presi-

dente. 

SR. PRES !DENTE: 

Benito Urbina. 

miendas debatidas 88, 89 y 90, de las 

tres enmiendas defendida.s? 

1 

SR. MARI N GIL: Señor Pres identE•. 

Señor Benito Urbi.na. Usted di ce, que 

hay cosas prioritarias y más impor·· 

tantes. Ya en enmiendas anteriores 

u~;ted ";e cargaba 400. 000. 000, y ah o-

ra sigue quitando. No sé ya qué quede 

de importante para usted en la Conse-

_iería ele llgri cul tur·a, 

Yo le quiero decir referente a 

ftt':o:rece el pastar-, pues se evita. mu-

chas veces el tirar la cerilla al 

mortte. Lo~; que somos un poco de- pue·-· 

blo. ~:;abemo;::; el<-:~ eso. Entonce::::: cYeemos 

que, . . ; Vamos! Que r:;;on partidas tam-

bién totalmente necesa:ri<JB, por lo 

que lamento también tener- que decir--

le, que no ~H~ rueden a.clmitir· a trámi-

te. O ;::ea, rw podernoE; votar 1 as f avo-

rab lemente. Gracias señot~ Pres i.dente. 

SR. PRESIDENTE: Gracj as, sefíor 

Mar ín Gi.l. 

Pct~':amos aho:ra a la. enmi c:nda nUine-

ro 91 del Grupo Popula.r. 

SR. BENITO URBINA: Quisiera agru--

SR. PRESIDENTE: Muchas g:raci as. 

sefior Benito Urbina. Tiene la pala-

estas tres enmiendas que ha. agrupctdo brrt. 

usted, es que lo que ustedes quieren 

reducir de 100.000.000 a 49 --de los 

que 23.500.000 ya est6n comprometidos 

del afio anterior-, pues que }a poli-

tica d.e este Gobier-no ---creo q1.H: se ha 

debatido aqui en alguna ocasjón, es-

pecialmente por parte del Partido 

Riojano- es la de potenciar todo este 

tipo de núc1eos rurales, de rcf\Igios. 

y de pastizales. Y usted no ha dicho 

nadü r qut; o.qui tamhi én esté la pdrt 'J.,_, 

da de pastizal.es. Con los pastizales, 

lós;icarnent~~, 

;},?.ros, y por ot:ra parte evitarno~; que 

se produzcan ir1cendios. Porque lógi-

camer1te cuando a los ganaderos se les 
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SR. BENITO URBINA: Señor Prec:i-

dente, Sefíor:fas. Yo. desde luego, lo 

que no J>reL.;nd.o e~-:> gui tar nada: que 

favorezca y vaya er1 beneficio ae la 

agricultura rjojana. En el tema de 

los camino;3 que me hü vue.Ito ü re:í_tJ:-

n1r, yo los quito de t~hi ... Porque no 

me oponqo a que ::::e hagan lo:_~ camú1os, 

es que estGtn mal pn:::suruet;tados en 

ese cor1cepto simplemente. Porque. 

Y precisamente estas partidas que 

viesen precisamente en el arreglo de 
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lo que es la zona de producción agrí

cola de Ríoja; o sea, de la región 

que está precisamente en el valle. 

En cuanto a los pastizales que se 

van a hacer en la sierra... Yo con 

las enmiendas anteriores no pretendía 

suprimirlos ní mucho menos, sino todo 

lo contrarío. A mí me parece muy 

bien. Lo que quitaba de esas partidas 

precisamente, es para reducir los 

centros recreativos y los refugios. 

iSín más! O sea que no tiene mayor ... 

Así de todas, con ese motivo, conse

guiríamos también que el monte no se 

vea tan invadido: que el monte man

tenga precisamente su espíritu natu

ral: porque cuanto más lo invadimos, 

más problemas creamos. Entonces re

sulta que hay que comprar más camio

nes, hay que preparar más... O sea, 

que es la bola que va creciendo, como 

cuando la tiramos por la nieve; que 

va creciendo, y que llega un momento 

que no la podemos controlar. Nuestro 

monte, por supuesto, puede digerir 

todo el dinero que nosotros le quera

mos meter; pero yo creo que hay prio-

grave problema que en este momento 

tiene nuestra agricultura. Entonces 

esta enmienda es un poco en la línea 

de lo anterior, y lo que pretende es 

reducir las obras de 58.000.000, a 

30.000.000, en la 91. Y con esto ya 

como consecuencia de la 91, viene la 

94: que reduciríamos en la 91 preci

samente de 201, a 150.000.000; y la 

94 de 176, a 150. Todo ello iría a 

disminuir el endeudamiento. Porque 

lógicamente yo considero que nos de

bemos endeudar, cuando se hacen cosas 

positivas, y cuando hacen cosas que 

mejoran nuestra situación económica, 

i,eh?, y resuelven los problemas de 

nuestra -en este caso- agricultura: 

no cuando van destinados a fines que 

no vienen a resolver nada, sino que 

quizás pueden crear incluso problemas 

a nuestra región. Muchas gracias, se

f'íor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefíor 

Benito Urbina. 

¿Turno en contra, sef'íor Fraile 

Ruiz? Las enmiendas número 91, 92 y 

ridades necesarias mucho más impor- 94. 

tantes, y es ahí donde nos debemos de 

centrar. Y por supuesto yo en el Pre

supuesto no he quitado nada que no 

sea constructivo, sino cosas -como le 

digo- que no tenían justificación 

sencillamente. A lo otro nunca me 

opondré, absolutamente; al contrario 

estaré siempre a favor de todo lo que 

sea precisamente incrementar la ri

queza, y sobre todo solucionar el 

SR. FRAILE RUIZ: Sefíor Presiden-

te, sef'íoras y sef'íores Diputados. Es-

tas tres enmiendas que ha intentado 

-con mejor o peor fortuna- defender 

el Diputado Benito Urbina constituyen 

un auténtico atentado ecológico -con 

maydsculas, y no puede ser calificado 

de otra manera-, si leemos con preci

sión qué es lo que propone. 
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iMiren ustedes! La verdad es que 

en el trasfondo de todo este debate, 

uno va observando, que... iBueno! 

Pues que el Grupo Popular está a fa

vor de todo. Se apunta absolutamente 

a todo, y hasta a un bombardeo, pero 

de todo quita. Y cuando se le critica 

el posible daño que es imputable a 

esa acción de la enmienda dice: iHom

bre no! iMire usted! Yo no estoy en 

contra de eso. Y ahora ya, yo creo 

que dejando un poco ese hilo conduc

tor que mencionaba anteriormente, in

curre en el grave defecto, sí, de 

considerar que no es importante la 

dotación presupuestaria de este con

cepto 667. 

Y imiren ustedes! Cuando yo ha

blaba de calificar de atentado ecoló

gico la defensa de estas enmiendas, o 

sobre todo su aprobación, lo digo con 

toda la consciencia. Observen sus Se

ñorías que las acciones a las que 

va dirigida esta importante dotación 

presupuestaria, que pretenden reducir 

de 453.000.000 a 348, y que no les 

importaría reducirla aún mucho más y 

se hace en alguna otra enmienda -por 

cierto ésta en contradicción con el 

Grupo Mixto-, va dirigida esta parti

da de 450.000.000 a los planes co

marcales de incendios, a la red de 

vigilancia, a la campaña de vigilan

cia, a los cortafuegos, a la conser

vación y mejora de los bosques y re

poblaciones forestales, a la obten

ción de plantas, a las obras de co

rrección hidrológica, a tratamiento 

de plagas forestales, a fomento de la 

flora y fauna silvestre, a la recupe

ración de riberas degradadas, etc, 

etc, etc. Digamos por tanto que esta 

partida presupuestaria tiene un in

trínseco y fundamental contenido eco

lógico, y que el decir que no tiene 

importancia, y en consecuenc1a el 

Grupo Popular pretender disminuir de 

manera sustancial la misma, es por lo 

que reitero que constituye un autén

tico atentado ecológico. Pero sobre 

todo además, quede esto subrayado, 

por el hecho de que seftala la dismi

nución de estas partidas para reducir 

el endeudamiento. Y este portavoz, el 

día del debate de totalidad dijo una 

vez más, que el endeudamiento merece 

o no importancia, si el mismo va di

rigido a una obra buena. Y el 1r en

deudándose nuestra Comunidad por me

jorar nuestra situación medioambien

tal, me parece que merece la pena en

deudarse. Reiterar una vez más que 

ese endeudamiento, que tanto parece 

preocupar a los miembros del Grupo 

Popular, en la realidad no es tal, y 

no merece la pena ni siquiera dete

nerse en la consideración de su pro

pia importancia, habida cuenta de 

la orientación o el destino al que 

va dirigido este endeudamiento. Por 

lo tanto esta vez sf que rompiendo 

un poco la tónica general anterior, 

le pediría al sefíor Benito Urbina, 

de verdad, a usted como profesional 

agrícola y hasta medioambiental, que 

retirara usted estas enmiendas; por-

- 2929 -



Número 79 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

que el escuchar Y leer la defensa de 

las mismas no puedo por menos que de

cirle, que ciertamente nos ha produ

cido tristeza a nosotros. Y una re

flexión final a manera de respuesta a 

lo que usted ha reiterado ya dos ve

ces aquí, sobre los dichosos caminos 

de que no son tales; y yo decía que 

son caminos, que son balsas, que son 

regadíos, que son obras de infraes

tructura generadora de una mejora 

fundamental de nuestra agricultura. 

iMire! Eso que usted llama caminos -y 

que es lo que yo digo, y no caminos-, 

está también consignado. Y está tan 

mejor consignado que en el afio en el 

que usted defendía ese otro Presu

puesto en el que había una escandalo

sa partida de 200.000.000 para comu

nicar una población de 2 habitantes 

-cosas que no podía en conciencia ha

cerse, y ese famoso camino, de cuyo 

nombre no quiero acordarme-, a usted 

no le producía desgarro de vestidu

ras. Sin embargo hoy le está produ

ciendo desgarro de vestiduras las 

partidas de estructuras agrarias que 

van a mejorar -insisto- la raíz del 

problema, o de los problemas agríco

las; y también se desgarra las vesti

duras ante consignaciones enormemente 

importantes como son éstas, ecológi

cas y de riesgo de incendios, que se

ñalaba anteriormente. 

Finalmente, por tanto, reitero, 

sefior Diputado del Grupo Popular, que 

yo creo que usted ha sufrido un cier

to error en estas enmiendas. Me gus-

taría pensar que m siguiera usted 

las ha preparado, sino que ha cumpli

do el papel obligatorio de defender

las. Usted creo que debe en concien

cia retirarlas, por el bien de la ac

tuación de esta Consejeria en benefi

cio de La Rioja. 

SR. BENITO URBINA: Señor Presi

dente ... 

SR, PRESIDENTE: Gracias, señor 

Fraile Ruiz. 

¿Turnos de rectificación? Es el 

momento ahora de pedirlos. 

Perdón. Se había insinuado antes 

para pedir el turno de rectificación 

el sefior Fernández Rodríguez, y, us

ted, señor Benito Urbina, su turno de 

rectificación, lo haremos seguidamen

te. Primero el señor Fernández. 

SR, FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ: Señor 

Presidente, Sefiorías. En turno de 

rectificación a las manifestaciones 

del sefior Fraile, respecto a algunas 

de las enmiendas defendidas por este 

Portavoz de rectificación. En cuanto 

a lo que él expresaba, en principio, 

decirle, que no voy a retirar esas 

enmiendas a pesar de lo que diga, en-

tre otras cosas porque he oido de su 

propia voz y desde esta misma tribuna 

que me las rechazaba en este momento, 

pero que teníamos todo el afio para 

hablar de ellas. Estamos en la sec

ción número 5, y todavía este Gobier

no no ha asumido ni una sola, ni una 
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sola enmienda de toda la oposición. 

Le recuerdo que el afio pasado por mu

cho menos -permítame la palabra- el 

Grupo Socialista se agarró tal mos

queo, que no salió ni a defender sus 

propias enmiendas, o al menos se abs

tuvieron en todas. iPor mucho menos! 

Porque se les habían admitido un mon

tón de enmiendas, para estas horas 

del debate. Hasta ahora, sección nú

mero 05, final de la 05, y ni una so-

la admitida. ¿Diálogo? 

cauzado equivocadamente? 

lo ofrecieron ustedes! 

Wiálogo en

iEl diálogo 

Quienes los 

deben encauzar por el camino no equi

vocado, serán ustedes. 

Y imire usted! Respecto a la se

quía. Le he demostrado desde esta 

tribuna a este Gobierno, en multitud 

de ocasiones, en varias ocasiones, 

que proyectos que hemos traído a esta 

Cámara y que luego el Gobierno ha 

asumido como suyos, estaban presenta

dos por este Grupo mucho antes de que 

éste Gobierno existiese. Y la sequía 

o esa enmienda a la que hacía usted 

referencia respecto a la sequía, este 

Grupo la tenía ya pensada ... Pues ... 

i Imagínese! Desde que llovía. iY ya 

hace tiempo! Ahora eso 

le tengo que admitir ... 

sí lo que no 

iHombre! Que 

me rechace las enmiendas, no tengo 

otro reme di o que admitirse 1 o; pero 

que salga aquí y me diga, que si le 

quito partidas de no sé qué reacti

vos, no sé qué; que si de las becas y 

demás. . . Pero ihombre! iMire! Le he 

quitado unas partidas que suponen 

exactamente el 10% de lo que está 

presupuestado, y le he quitado esas 

tres partidas a las que hacía re

ferencia, el 10% ¿eh? Son de la 

220, material de oficina, que hay 

15.500.000. Yo le quito 1.500.000, 

porque lógicamente cuando se quita 

de un número económico -esto lo tene

mos ya asumido- se quita propor

cionalmente a todos los subconcep

tos. De suministro, 221, 1.200.000, 

el 10%. Y de comunicaciones, 222, 

1.100.000, el 10%. Lo que me da la 

impresión es, que ha salido el seftor 

Fraile hoy aquí -digo yo, me parece 

a mí-·, no como otras veces. No prepa

rado del todo. Me ha cogido el tran

quillo ése, de que producen más males 

que bienes ... iClaro! Como tienen la 

mayoría domesticada ... Perdón, la ma

yoría Parlamentaria... A tragar todo 

el mundo. 

En fin. Vamos a ver si con la 

sección 06, tenemos más suerte. 

SR, PRESIDENTE: Sefíor Benito Ur

bina. 

SR, FRAILE RUIZ: Sefíor Presiden

te ... 

SR. PRESIDENTE: Estamos por orden 

en los turnos de rectificación, sefior 

Fraile. Todavía no ha llegado su tur

no. Sefíor Benito Urbina. 

SR. FRAILE RUIZ: Si, pero es con

testación, sefior Presidente. 
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SR. BENITO URBINA: Señorías. Yo 

salgo fundamentalmente, a calmar al 

señor Fraile. Por supuesto no preten

do hacer ningún atentado ecológico, 

sino todo lo contrario. Yo amo el 

monte tanto como lo puede amar usted, 

y, concretamente, suelo ir con fre

cuencia. Las partidas que reducimos 

concretamente suponen 105.000.000, 

porque se consideró que estaba exce

sivamente dotado. Se lo digo sincera

mente. Creo que es que a este servi

cio de montes se le ha dotado, sin 

ningún problema, con la máxima gene

rosidad. O sea, que no ha habido nin

guna ... Que me gustaría que se hubie

se dotado así de la misma forma el 

de estructuras para mejorar caminos, 

todavía ampliando más estas partidas 

para eso; pero en el Capitulo VIL no 

en el Capítulo VI. O vamos a meterlo 

todo en el Capítulo VI y les hacemos 

todos los caminos a los agricultores 

en todos los pueblos gratis... Pero 

lo que no veo es justificación que 

haya cuatro ó cinco municipios con

cretamente que se les tenga que hacer 

estas obras gratuitamente, y el resto 

tengan que cofinarciarlas con los 

Presupuestos de la Comunidad Autóno

ma. O sea, que eso es lo que no tiene 

explicación; porque es que no están 

acogidos a ningún régimen especial, 

que eso lo justifique. Si no, no ha

bría ningún problema. 

En cuanto a las partidas que us

ted dice, que con este atentado ... 

Por supuesto yo le digo: ¿cree usted 

que con ésta disminución que yo hago, 

se van a reducir los incendios fores

tales? Yo le digo desgraciadamente, 

que no. Porque precisamente si se 

produce un incendio forestal con es

ta disminución, con esta partida de 

disminución presupuestaria; con el 

incremento que ustedes van a aplicar, 

prácticamente se va a producir el in

cendio de la misma forma. Quizás el 

problema de los incendios forestales 

sea un problema que nosotros debemos 

de tratar de paliarlo, pero que exce

de de nuestras posibilidades. Habrá 

que utilizar la imaginación y ver de 

qué forma se pueden coordinar una se

rie de medios que en éste momento no 

existen, para que cuando se pre

sente un incendio o un problema de 

este tipo, un grave problema, tratar 

de paliarlo. Porque es un problema, 

que excede a nuestras posibilida

des. Y ya puede usted presupuestar 

1000.000.000, que no conseguiremos 

con esos 1000.000.000 paliar este 

problema. 

En cuanto a las ... Sin embargo sí 

que hubiese con mucho gusto subido yo 

aquí, porque sí que existe un proble

ma; lo que pasa es que no lo podía 

enmendar, porque al estar esto en un 

cajón de sastre -porque esto es un 

cajón de sastre, donde v1ene todo

pues lógicamente no se puede, no se 

puede hacer unas enmiendas razona

bles. Entonces tenemos que ir al ca

jón de sastre y vaciarlo un poco, pa

ra que quede un poquito más es conso-
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nancia con nuestras posibilidades y 

con nuestro Presupuesto. Concretamen

te yo hubiese incrementado con mucho 

gusto y no lo he podido hacer, la lu

cha contra las enfermedades que tene

mos hoy en los montes. Tenemos un 

problema muy grave de procesionaria, 

y yo creo que con la cantidad presu

puestada es insuficiente. Pero eso 

no tiene ningún problema, porque como 

considero que es una partida que está 

suficientemente dotada, simplemente 

tendremos que recurrir a un cambio 

presupuestario y aumentar esa parti

da; pues creo que se queda corta, 

porque tenemos un gran problema ~eh? 

En fin, seftor Presidente, muchas gra

cias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sei'\or 

Benito Urbina. 

Es ahora su turno, seftor Pra il e 

Ruiz. Turno de rectificación. 

SR. FRAILE RUIZ: Sí, seflor Presi-· 

dente. Brevemente para responder al

gunas de las apreciaciones un tanto 

chocantes -si me permite el señor 

Pernández-, que aquí se han hecho. 

Un compai'\ero Diputado, el seftor 

Medrano, hace un tiempo ha usado una 

expresión, que precisamente YO le he 

dicho en el escafto que mejor no usar

la, pero ahora me obliga usted a ha

cerlo. 

Mire usted. Se ha lamentado -y 

creo que se ha anticipado el Diputado 

Espert a hacerlo-, anteriormente di-

ciendo: Llevamos tres, cuatro, cinco 

secciones, y resulta que avanza el 

debate presupuestario, pero no nos 

son aprobadas las enmiendas. Y cuando 

se hablaba del espejo tengo que de

cir, que en el año 88 al Grupo Parla

mentario Socialista, mayoritario en 

esta Diputación, cero se le aproba

ron. Afto 89 -incluido usted que votó 

en contra, el CDS- dos enmiendas. Y 

aún, de ninguna sección de las que 

vamos debatiendo, y no nos poníamos 

nerviosos. Fueron dos. y en Obras Pú

blicas nada más. Yo sí que les anti

cipo, que al final de este debate 

aproximadamente aprobaremos un 900%; 

900%, de lo que ustedes nos aprobaron 

a nosotros. Vamos a aprobar unas die

ciocho o veinte enmiendas. A nosotros 

cero, 88; dos, 89; dieciocho ó vein

te, 90. 

Pero al revés, y sin tratar de 

devolver ninguna moneda; pero es ne

cesario hacer una serie de considera

ciones también, respecto al tan traí

do y llevado término del diálogo que 

hace el CDS. 

iMire usted! Yo no voy a decir

le -porque todos los días los medios 

de comunicación están reflejando có

mo este Gobierno dialoga con todos 

los sectores sociales sin exclusión-. 

porque usted lo sabe bien, que los 

Plenos habidos en el período desde 

que existe esta nueva mayoría parla

mentaria, y sin ninguna minoría do

mesticada. s ¡no coordinada en un ob-· 

jetivo, hemos aprobado a ustedes más 
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Proposiciones de las que ustedes, CDS 

y PP, nos aprobaron en ;dos años y me

dio. Y hablo de dos meses, frente a 

dos afios. Pero pese a ello tengo que 

decirles que, en este ánimo de diálo

go y de consenso en lo razonable, no 

en lo no razonable, esta mayorfa par

lamentaria seguirá aprobándoles ini

ciativas que ustedes presenten aquf, 

Y que sean consideradas como conve

nientes para los intereses de La Rio

ja. No se ofusque usted por tanto, 

respecto a que no se les aprueban en

miendas; que yo diría que son enmien

das de carácter menor, y que no van a 

solucionar demasiados problemas. 

Tengo que decirle que me alegro 

muchísimo que haya ideas -muy pocas 

por cierto, pero algunas "ha.ylas"- de 

ustedes, y que esta mayoría parlamen

taria y el Gobierno haya hecho acep

tación de ellas. Es que de inteligen

tes es acoger y asumir como propio 

para el bien general, toda la aporta

ción de otras ideas que hagan los de

más. iY esto es una contradicción pa

radógica en usted! ¿Cómo le voy a 

asumir por tanto enmiendas, si luego 

nos vamos a criticar de que son como 

propias? iBueno! Éste es un juego, 

que no tiene demasiado sentido. 

Y usted hacía también una men

ción específica a la no aceptación de 

la enmienda de 25.000.000 sobre la 

Mesa de la sequía, y hablaba que us

ted tenía esa idea desde que llovía. 

iPues nunca la propuso! Mire usted. 

No ha habido ninguna partida presu-

puestaria en los dos años anteriores 

para este tema. Y, i por cí erto! No 

llueve desde hace bastantes años. Nos 

está atacando aquella pertinaz se

quía, que decía el viejo Dictador. 

Y finalmente tengo que decirle, 

señor Fernández, que cuando yo a us

ted le he acusado de que estaba de

jando en la parálisis total -intenta

ba- los centros de investigación de 

la Comunidad, lo hago sin tener en 

cuenta si es el 10%, 6 el 15%, 6 el 

20%, que usted dice de lo que aminora 

en las consignaciones presupuesta

rias. Lo hago sobre la base de un he

cho real, que deja usted la consigna

ción a cero; incluido -con permiso

el sefior Diputado del Grupo Popular 

que se dedica a la investigación se 

quedaría sin poder investigar él mis

mo, y todos los demás proyectos de 

los laboratorios. Por lo tanto yo le 

he querido llevar la convicción a su 

conocimiento del error que usted te

nia, en el que caía, respecto esto. 

Finalmente el decir al Diputado 

Pedro Benito Urbina, que yo no nece

sito calmarme, y le agradezco esa 

buena voluntad. Decía usted: "Cálmese 

señor Fraile". Yo soy un hombre bas

tante tranquilo, bastante paciente, 

Y me cuesta mucho, mucho, perder los 

nervios. 

Y voy a contestarle a usted, que 

ese problema que plantea de manera 

reiterada sobre la consignación de 

Jos caminos, de nuevo, por enésima 

vez, en el Capitulo VIl quiere usted, 
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pues nosotros hacemos la consignación 

para esos otros fines en el Capítu

lo VI. A usted lo que le molesta en 

el fondo, es la ejecución directa de 

la propia Comuni.dad Autónoma. Prefie

re tirar de -que es más cómodo- un 

cheque de subvención, para que además 

haya organizaciones o personas agra

decidas al hacerse la foto, como era 

costumbre en algunos momentos por el 

Gobierno Popular. Y entonces tengo 

que decirle además respecto a este 

cambio, que usted desea que todo el 

gasto del Capitulo VI, proyecto PSOE, 

vaya al Capítulo VII. según idea del 

PP. iUstedes para este camino no han 

presentado ninguna enmienda! No sé 

por qué critica usted aquello que no 

ha tratado de corregir con el instru

mento adecuado en el debate presu

puestario, que es una enmienda. iY 

era muy fácil! Una sola enmienda bas

taba. Pero usted no lo hace. y además 

critica el contenido. Creo por tanto 

que no tiene mucho sentido, que no 

tiene rigor, este planteamiento suyo. 

SR. PRESIDENTE: Su turno, seftor 

Fraile, ha acabado. 

SR. FRAILE RUIZ: Sí. Seftor Pre-

sidente, con su benevolencia, trein

ta segundos más. 

SR. PRESIDENTE: Acabe, sefíor 

Fraile, porque hemos dicho que íbamos 

a ser rigurosos con los turnos. Usted 

se ha excedido ya, luego ha acabado 

su turno. 

SR. FRAILE RUIZ: Acabo por tanto 

diciendo, que agradezco las conside

raciones del sefíor Pedro Benito Urbi

na. Pero que se equivoca de medio a 

medio, cuando habla de que no va a 

haber más incendios. iOiga! iMire us

ted! Si se prevén, puede haber menos 

incendios; pero es que además, si hay 

una ... 

SR. PRESIDENTE: Seftor Fraile, su 

turno por favor. 

SR. FRAILE RUIZ: Sef\or Presiden

te, gracias. 

SR. PRESIDENTE: Vamos a pasar a 

votación. 

Sefíora Consejera tiene la pala-

bra. 

' SR. LEIVA DIEZ: Seftor Presidente, 

seftores Diputados. Voy a ser muy bre

ve. porque creo que estamos ya ner

viosos por cómo va la hora. 

Creo que la defensa técnica de la 

enmiendas en lo que se refiere a Pre

supuestos, ha quedado bastante claro 

con el Diputado Portavoz del Grupo 

Parlamentario Socialista. 

Solamente quería lanzar tres men

sajes, para cada uno de los Grupos 

Parlamentarios que han intervenido en 

esta tribuna. Y el primero lo dirijo 

al Grupo Parlamentario Centrista Y le 

puedo decir, que les aseguro que sus 
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enmiendas, debido de donde procede la 

reducción, están todas admitidas en 

espiritu, señores Diputados. Estén 

ustedes tranquilos, porque todos los 

proyectos de investigación que está

bamos hablando en las enmiendas; las 

becas, los proyectos de experimenta

ción, el tema de cultivos alternati

vos, los viajes de divulgación técni

ca; todo eso, hemos entrado, estamos 

trabajando en ello, estamos colabo

rando, directamente con las personas 

implicadas dentro del sector agrario, 

y con los miembros funcionarios que 

trabajan a cargo de la Comunidad Au

tónoma de La Rioja. para que vayan 

orientados con buen fin los trabajos 

dedicados a esto, y, sobre todo, haya 

coordinación entre todos los servi

cios dedicados a estos fines. 

Al Grupo Parlamentario Mixto le 

diré, que usted esté tranquilo. Este 

Grupo Parlamentario es consecuente, 

es consecuente con las actuaciones 

que aprobó ante este Parlamento, y 

estamos en negociaciones. Se ha adju

dicado una partida presupuestaria y 

un concepto presupuestario, para el 

tema del centro que usted ha defendi

do, el Centro Europeo de Información 

y Promoción al Medio Rural, y por 

este Gobierno no va a ser. Van a te

ner ustedes apoyo. Pero hubo un fallo 

en esa Proposición no de Ley, y es 

que no se cuantificó, y en eso esta

mos. Vamos a cuantifi.car la ayuda, e 

incluso se puede traer a la Comisión 

ri~ Agricultura para darle a usted 

también participación en la decisión 

que tomemos para ese fin, 

Al Grupo Parlamentario Popular yo 

le diria, que vamos a usar la misma 

coherencia con la que se aprobaron 

los Presupuestos en el afio 89. Y le 

aseguro que también allf habia cami

nos, por ser el elemento discrepante 

en el que hemos estado discutiendo a 

lo largo del debate de estos Presu

puestos; repasen ustedes los Presu

puestos del 89, repasen ustedes las 

ejecuciones que en ese cajón de sas

tre ya venían presentados, pero ya 

se especificaba en los anexos, y ahí 

también había caminos exactamente 

igual que los que hemos introducido 

nosotros ante esta Cámara y ante este 

Parlamento. Por lo tanto solamente 

decirles, que se trabajará por el 

bien de la agricultura riojana. Gra

cias. 

SR, PRES !DENTE: Gracias, se flora 

Consejera. 

Vamos a votar la enmienda núme

ro 58 del Grupo Popular. ¿votos a fa-

vor? Gracias. ¿votos en contra? Gra.

cias. ¿Abstenciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, sí; 17 vo-

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 

la enmienda número 58. 

Número 59. ¿votos a favor? Gra

cias. ¿votos en contra? Gracias. 
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SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, sí; 17 vo

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 

la número 59. 

Número 63, también del Partido 

Popular. ¿votos a favor? Gracias. 

¿votos en contra? 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, sf: 17 vo-

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 

la. número 63. 

Está retirada la número 64. Pasa

mos a votar la número 65 del Grupo 

Mixto. ¿votos a favor? Gracias. ¿vo

tos en contra? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, sf; 17 vo

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 

favor? Gracias. ¿votos en contra? 

Gracias. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, sí; 17 vo-

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 

la enmienda número 69. 

La número 70, del Grupo Parlamen

tario Centrista. ¿votos a favor? Gra-

cías. ¿votos en contra? Gracias. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, sí: 17 vo

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 

la enmienda número 70 del Grupo Cen

trista. 

También del Grupo Centri.sta la 

número 72. i,Votos a favor? Gracias. 

¿votos en contra? Gracias. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, sí; 17 vo-

la número 65. tos, no. 

La número 67 es del Grupo Parla-

mentari.o Centrista. /.Votos a favor? 

Gracias. /.Votos en contra? Gracias. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, sí; 17 vo

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 

la enmienda del Grupo Centrista, nú

mero 67. 

La 69 del Grupo Mixto. /.Votos a 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en-

mienda número 72. 

Número 73. /.Votos a favor? Gra

cias. /.Votos en contra? Gracias. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, sí; 17 vo-

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en-
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rnienda número 73. 

Enmienda número 74 del Grupo Par

lamentario del Partido Popular. ¿vo-· 

tos a favor? Gracias. ¿Votos contra? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votoB, sí; 17 vo-

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en

mienda número 74. 

Número '76. ¿Votos a favor? Gra--

cias. LVotos en contra? Gracias. 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, si; 17 vo

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 

la enmienda número 76. 

Enmienda número 77, también del 

Grupo Centrista. ¿votos a favor? Gra-· 

cias. ¿votos en contra? Gracias. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, sí: 17 vo

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en-

mienda número 77. 

La número 7tl, de 1 Grupo Centris-

ta. ¿votos a favor? ¿votos en contra? 

Gracias. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, si; 17 vo-

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 

el enmienda número 78. 

Enmienda número 80, de 1 Grupo 

Centrista. ¿Votos a favor? ¿Votos en 

contra? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, sí; 17 vo

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en

mienda número 80. 

La 83, del Grupo Centrista. ¿vo

tos a favor? ¿votos en contra? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, sí; 17 vo

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en

mienda 83. 

De 1 Grupo Popu 1 ar, 1 a número 84. 

¿votos a favor? ¿votos en contra? 

Gracias. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de 1•3. votación: 15 votos, si: 17 vo-

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en

mienda número 84. 

Enmienda número 86. ¿votos a fa

vor? ¿votos en contra? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, s:í; 17 vo-

tos, no. 
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SR. PRESIDENTE: Rechazada la en

mienda número 86. 

La número 88. i.Votos a favor? 

[Votos en contra? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, si; 17 vo-

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en-

mienda número 88. 

La número 89. i.A favor? Gracias. 

GEn contra? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, si; 17 vo

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en

mienda número 89. 

Número 90. i.Votos a favor? i.Votos 

en contra? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, si; 17 vo

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en

mi. enda 90. 

La número 91. i.Votos a fdvor? 

Gracias. i.Votos en contra? 

SR, FERNÁNDEZ HERRERO: Resul ta.do 

de la votación: 15 votos, sí: 17 vo·· 

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en

mienda número 91. 

La número 92. ¿Votos a favor? 

i.Votos en contra? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, si; 17 vo-

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en

mienda número 92. 

Está retirada la enmienda núme

ro 93, por lo que pasamos a votar la 

número 94. lVotos a favor? Gracias. 

¿votos en contra? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, sí; 17 vo

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en

mienda número 94. 

Retirada la número 95, y la núme

ro 96. 

Está terminado de votar el ~.rti

culado, y vamos a votar globalmente 

la Sección número 05. 

¿votos favorables a la Sección 

número 05? Gn1cias. ¿Votos en contra 

de la Sección número 05? Gracias. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 17 votos, si; 15 vo

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobada 

la Sección número 05, del Proyecto de 

Ley de Presupuestos Generales. 

Pasarnos a la. Sección 06: Salud, 

Consumo, y Bienestar Social. 
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Enmienda número 98, del Grupo 

Parlamentario del Partido Popular. 

Para su defensa tiene la palabra el 

señor Olarte Arce. 

SR, OLARTE ARCE: Señor Presiden

te, Sefíorías. Con esta enmienda pre

tendemos disminuir, en la Secretaría 

General Técnica de la Consejería de 

Salud, el Capítulo I, Artículo 13, 

número 130, de 18.921.000 pesetas, a 

12.956.330. En este concepto se con

templa el sueldo de los funcionarios 

de la guardería infantil de Haro. Di

cha guardería, y según las palabras 

del señor Consejero, entrará en fun

cionamiento aproximadamente en el mes 

de septiembre. Por tanto se está pre

supuestando un dinero que con toda la 

seguridad, no se va a poder gastar. 

SR. PRESIDENTE: iSilencio por fa-

vor! 

SR. OLARTE ARCE: Por ello hemos 

calculado el sueldo de dichos funcio

narios desde el mes de julio, y en

tonces sobran aproximadamente unos 

6.000.000 de pesetas. Este dinero 

pretendemos se destine a la residen

cia de ancianos de Calahorra, exacta

mente al concepto de prensa y revis

tas, donde ustedes han presupuestado 

300.000 pesetas, cantidad que nos pa

rece insuficiente. Por tanto pre

tendemos que se aumenten a otras 

300.000, y de esta manera queda

rían 600.000 en dicho concepto, can-

tidad que nos parece algo más digna. 

Y tengan en cuenta que el Gobierno 

anterior, con el Anteproyecto del 

Presupuesto mucho menor que el su

yo, porque ustedes han aumentado el 

Presupuesto de esta Consejería a 

764.000.000, exactamente un 17% sobre 

el pasado año, y queriendo ser más 

concreto esta Dirección General ... 

SR. PRESIDENTE: Pido silencio por 

favor, tanto a los señores Diputados 

como al público de la sala. i Por fa

vor! Escuchemos al que está en el uso 

de la palabra. Por respeto al Diputa

do que usa la palabra en este momen-

to. iSilencio por favor! 

SR. OLARTE ARCE: La Dirección Ge

neral de Bienestar Social le ha au

mentado un 26% -como venía diciendo, 

sobre el Presupuesto- el Anteproyec

to del Gobierno anterior, con mucho 

menos dinero contemplaba la misma 

cantidad de 300.000 pesetas, pero 

existía un subconcepto que ahora no 

existe, donde se contemp !aban otras 

300.000. Espero que se apoye esta en

mienda por lo menos por los Diputados 

del PRP, ya que el año pasado solici

taban lo mismo. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefíor 

Olarte Arce. 

Turno en contra, seí'íor Romera 

Huerta. 

SR. ROMERA HUERTA: Señor Presi-
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dente, sefíoras y señores Diputados. 

Señor Diputado, en Primer lugar tengo 

que aclararle, que el Gobierno ante

rior no tenia ningún Proyecto, no, ni 

Anteproyecto. Tenía un borrador, que 

hay una diferencia abismal. Un Pro

yecto es el que entra en el Parlamen

to, pero aquf no había entrado ningún 

Proyecto en el Parlamento. Era sim-· 

plemente un borrador. 

No obstante entrando en el tema 

de su enmienda tengo que aclararle 

sobre todo algo, que para nosotros es 

fundamental. La sensibi 1 idad ante que 

los ancianos de la residencia de Ca

lahorra cuenten con medios para poder 

leer y entretenerse, desde luego lo 

compartimos con ustedes. Pero hemos 

tenido en cuenta que si hiciésemos 

caso a la enmienda que ustedes propo

nen, en primer lugar, el personal la

boral que ustedes han calculado, han 

errado de cálculo; porque no solamen

te hablan de personal laboral de la 

guardería de Haro, sino que ahí va 

incluida también la partida de la Se-

cretaria Técnica, del personal labo

ral contratado fijo. Por tanto nos 

quedaríamos sin personal laboral fi

jo en la Secretaría Técnica, para po

der seguir desarrollando sus funcio

nes. 

Por otro lado el subir de 300.000 

a 600.000 pesetas el Capitulo desti

nado a revistas, nos podía pasar lo 

que les pasó a ustedes el afío pasado; 

que tenían presupuestado 300.000 pe

setas, y se gastaron 84.000 pesetas. 

Luego por tanto creemos que si gas

tamos las 300.000 que tenemos presu

puestadas, desde luego van a tener 

revistas más que para leer; más que 

la media de los ciudadanos espaftoles. 

Gracias. 

SR. PRES !DENTE: Gracias, sefíor 

Romera. 

Turno a favor de la enmienda nú

mero 99, del Grupo Popular. Señor 

Olarte Arce, tiene la palabra. 

SR. OLARTE ARCE: Sefíor Presiden

te, Sefíorfas. Con esta enmienda pre

tendemos suprimir en la Secretaria 

General Técnica el número económi

co 150, que es la productividad, y 

que desaparezca la cantidad presu

puestada que, por cierto, es muy pe

quefía, pues son 82.000 pesetas. No 

encontramos justificación alguna a 

esta partida, . y más cuando ustedes 

han sido defensores a ultranza del no 

a la productividad, del no a esas de

nominadas bufandas. Y por tanto deben 

ser coherentes con lo que dicen, y 

deben suprimir este concepto. 

El destino de este dinero preten

dernos se incorpore a la Dirección Ge

neral de Salud, exactamente al Capí

tulo VI, número 602, que son Proyec

tos de inversión nueva; concretamen

te a edificios y otras construccio

nes, formando parte de una amplia 

enmienda de 85.000.000 que el Grupo 

Popular pretende se destine a lo si

guiente: 
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Primero. Centro de apoyo para la 

salud en Torrecilla, al que destina

mos 15.000.000; centro de apoyo para 

la salud en Villanueva, al que desti

namos 10.000.000: centro de apoyo pa

ra la salud en la zona de Nájera, al 

que destinamos 10.000.000: el proyec

to del hospital comarcal de Calaho

rra, al que destinamos 50.000: hospi

tal que debe ser pagado por el Esta

do, exactamente por el INSALUD. Pero 

pensamos sería bueno darle el proyec

to ya realizado, para que así no pon

gan muchas dificultades. Y como tene

mos muchas ocasiones para hablar de 

este tema en esta 

menzaré hablando 

intervención, ca

del centro de Salud 

de los Cameros, y para ello quisiera 

recordarles unas frases. 

"Nosotros consideramos que debe de 

iniciarse la construcción de un Cen

tro de Salud en Cameros. La atención 

primaria en zonas donde la población 

está tan esparcida y distante del nú

cleo más importante que es Logro~o 

para su asistencia, es más que im

prescindible. El problema que tienen 

ustedes es dónde se ubica, pero ahf 

están ustedes en el Gobierno para de

cidirlo. La Ley General de Sanidad 

contempla que habrá centros de salud 

con determinadas características en 

zonas de alta montafía." 

Todas estas frases fueron pronun

ciadas en este mismo debate el ano 

pasado por el señor Romera, hoy Di

rector General de Salud. Y ahora es

cuchen las frases de la actualidad. 

El se~or Presidente del Gobierno di

ce: "No se va a construir un Centro 

de Salud en Torrecilla o en Villanue

va". El señor Romera dice: "No se va 

a construir el equipo de atención 

primaria, ni el de atención continua

da, porque ello no mejora el servi

cio". Esto Señorfas es una total y 

absoluta incoherencia, que una vez 

más viene a demostrar el tipo de opo

sición que hace el Partido Socialis

ta. Sin embargo escuchen la siguien

te frase: "Nosotros pretendemos hacer 

varios, más pequeños, pero varios, 

para que la población esté mejor 

atendida". Y esto lo decía. el Diputa

do que les habla el año pasado. 

Para terminar decirles, que el 

año pasado el Grupo Socialista y el 

Grupo Mixto lo pretendían, y presen

taron sendas enmiendas para hacer es

tos centros. Y así el señor Marín de

cía: "Creo que este Centro es una co

sa que merece la pena, puesto que es 

la única comarca de La Rioja gue no 

tiene un Centro de salud". Por lo 

tanto ahora que dichos señores forman 

parte del PRP, y también forman coa

lición con el Grupo Socialista en el 

Gobierno regional, para no encontrar

nos con una tremenda paradoja, pues 

deberían ustedes hacer estos centros. 

Sobre el centro de apoyo de Náje

ra y el centro del hospital de Cala

horra, ya hablaremos más adelante. 

Gracias. 

SR, PRES !DENTE : Gracias, señor 
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Olarte. 

Turno en contra, seffor Romera. 

SR. ROMERA HUERTA: Seffor Presi

dente. sefforas y seffores Diputados. 

En primer lugar manifestar mi sorpre

sa, porque yo creía que estábamos 

discutiendo otra enmienda distinta. 

Porque todo lo que ha dicho si lo 

piensa hacer con 82.000 pesetas, que 

es la cantidad que piensa restar. me 

quedo ... Desde luego "los panes y los 

peces" al lado suyo se quedan corti

tos, pero muy cortitos. No obstante 

le recuerdo, que esta partida de pro

ductividad está contemplada en la 

Ley 30, y hay determinados puestos de 

trabajo en la Comunidad Autónoma que 

lo tienen asignado, y que es legal. 

iVamos! Y la denominación de bufan

da ... No sé si es que ustedes han es

tado dándolas, y por eso tienen expe

riencia. Pero vamos, desde luego, con 

82.000 pesetas. pocas bufandas se 

pueden dar como usted dice. 

No obstante, como creo que va a 

haber ocasión de contestarle a todas 

las Proposiciones que ha hecho para 

construir hasta el hospital de Cala

horra con 82.000 pesetas, desde luego 

creo que vamos a tener ocasión de de

batirlo. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. seffor 

Romera. 

Pasamos a la enmienda número 101. 

Se~or González Garnica, tiene la 

palabra. Turno a favor. 

' SR. GONZALEZ GARNICA: Se~or Pre-

sidente. Se~orias. La enmienda núme

ro 101 dice lo siguiente: "La Secre

taria General Técnica, el Capítu

lo ll, Articulo 22. número económi

co 227, y subconcepto 06, que son 

Estudios y trabajos técnicos, exis

ten 7.568.000 pesetas, que mi Gru

po Parlamentario propone disminuir a 

3.000.000. 

El Director General de Salud en 

su comparecencia dijo, que este dine

ro iba destinado a la integración 

funcional de las tres Direcciones. 

Nosotros creemos que este dinero es 

excesivo -y yo creo se~or Romera que 

usted también lo cree-. hasta el pun

to que el a~o pasado nuestro Gobier

no lo dotó con 8.000.000 de pesetas. 

y ustedes presentaron una enmienda y 

lo redujeron a 2.000.000 de pese

tas. Este dinero lo destinamos, es

tos 4.568.000 pesetas. a un concepto 

que antes se ha explicado, que es la 

construcción de un Centro de apoyo en 

Cameros -exactamente uno en Torreci

lla y otro en Villanueva- y a la 

construcción también de otro Centro 

de apoyo para la zona de Nájera. Este 

Centro de apoyo podria estar en Baños 

del Río Tobia o en Anguiano. 

Y como ya ha explicado mi compa

ñero suficientemente el tema del Cen

tro de salud de Torrecilla yo le voy 

a explicar el tema del Centro de sa

lud en Nájera, en la zona de Nájera. 

Esta zona es tremendamente amplia 

-ustedes lo saben-. y ahora pensamos 
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que solamente se va a poner en fun

cionamiento un centro de salud en Ná

jera; de tal fonna, que en la prácti

ca más habitual se pueden dar cir

cunstancias consistentes en lo si

guiente: Que a partir de las cinco de 

la tarde y para cualquier tipo de ur

gencia todos los habitantes de tan 

amplia comarca tendrán que desplazar

se hasta Nájera, incluso desde las 

Viniegras. Y esto, Sefíorías, es una 

auténtica barbaridad. Y de forma con

tinua en caso de que tenga que des

plazarse el médico, pues tendría que 

atender a toda esta zona y volver de 

nuevo al centro. Podría ocurrir que 

le costasen los desplazamientos de 

una a dos horas con toda facilidad. 

Esto supondría una gran planificación 

de trabajo para el médico, y, desde 

luego, lo que sí es seguro, una muy 

mala atención para la población; pues 

por ejemplo yo le diría que solamente 

en Bafíos del Río Tobía pues hay fá

bricas que necesitan una atención, 

que puede haber un accidente en cual

quier momento, y esta gente estaría 

sin atender. Además de que lógicamen

te el médico que estuviese de guardia 

en el Centro de salud de Nájera ter

minaría exhausto. 

Para evitar esto 

por lo que proponemos 

es precisamente 

este pequefío 

Centro de apoyo, porque así se plani

ficaría mucho meJor el trabajo, y, 

además, la población estaría mucho 

mejor atendida. Y también parte de 

este dinero iría al proyecto del Hos-

pita! de Calahorra. Esto, como ya 

tendremos tiempo de explicarlo a me

dida que vayamos defendiendo las en

miendas, lo dejo para más adelante. 

Nada más, muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefíor 

González Garnica. 

Turno en contra, señor Valdiviel

so Tejeiro. 

SR. VALDIVIELSO TEJEIRO: Señor 

Presidente, Sefíorías. No le iba a 

contestar el sefíor Romera, le voy a 

contestar yo. 

Bueno, como parece que vamos de 

numeritos, si con 83.000 pesetas iban 

a hacer ustedes el hospital de Cala-

horra, con 3.000.000 de pesetas van a 

hacer ustedes en Baños, Torrecilla, y 

Villanueva, y ... No sé, en cinco o 

seis sitios más. 

En cuanto al prob 1 ema de personal , 

en cuanto al problema de personal, 

todo Gobierno se subroga en lo bueno 

y lo malo que ha hecho el anterior. Y 

en cuanto a los asuntos de personal 

el Decreto de zonificación lo firmó 

su Gobierno, el Gobi.erno 

apoyaba el 29 de diciembre 

que usted 

del 89, 

justo antes de salir. Luego por lo 

tanto lo tiene usted fácil y lo tiene 

al lado, para pedir responsabilidades 

sobre los problemas de personal que 

esto ha creado. Y que lo que usted 

propone, pues en principio lo trata

remos de enmendar de todas formas. 

Pero, imire! Es un problema hereda-

- 2944 -



Número 79 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

do. 

Evidentemente usted pretende con 

3.000.000 hacer todas esas serie de 

cuestiones, y, de alguna forma, lo 

saca de una partida que está dedica

da a Estudios y trabajos técnicos. 

Usted es un técnico de la sanidad; yo 

no soy un técnico de la sanidad, pero 

creo que la sanidad es lo suficiente

mente seria, y requiere a veces can

tidades ingentes. No pienso que es 

ingente 7.568.000 Pesetas dedicadas 

al estudio de la salud y al estudio, 

bueno, de los problemas, Y a la forma 

de atajar los problemas que ocasiona 

la salud. 

El crédito en el al\ o 79 fue de 

7.000.000 de pesetas, y este Go

bierno presupuesta 7.568.000 pesetas. 

Creo que la critica la debían haber 

hecho ustedes más bien por presupues

tar poco, que por lo que han pre

supuestado. Y ustedes gastaron en 

el af\o 79, 7.000.000 de pesetas en 

un proyecto de salud de la empresa 

CEDISA. Luego por lo tanto creo, que 

está presupuestado correctísimamente. 

Y creo que de alguna forma, aun en

tendiendo siempre en la cuestión pre

supuestaria de que milagro de los pa

nes y los peces no hay -a pesar de 

que el señor Olarte quiera conseguir

los; pero si que en cualquier caso 

todas las reivindicaciones son jus

tas-, sí hay un orden de priorización 

y de jerarquización presupuestaria 

que hay que aplicar. 

Quisiéramos tener más dinero, pe-

ro además ustedes se meten con el en

deudamiento; luego va a ser muy difi

cil el que, proponiendo ustedes todas 

estas cosas, las podamos conseguí r. 

Conseguiremos parte, y suficiente. 

SR. GONZÁLEZ GARNICA: Por alu

siones ... 

SR. PRES !DENTE: Gracias, señor 

Valdivielso. 

Vamos a seguir el debate, señor 

González Garnica. Habrá un turno de 

rectificación al final, y entonces 

ahí se podrá decir si uno ha sido 

contraatacado ... 

Adelante. Vamos con la enmienda 

número 102. Turno a favor. 

SR. OLARTE ARCE: Señor Presiden

te. Si se me permite, agruparé la 

102 y la 103. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. Por su

puesto que le permitimos; si agrupa 

más se lo agradeceremos. 

SR. OLARTE ARCE: Señor Presiden

te. Sef'íorias. Señor Valdivielso, an

tes de empezar le voy a dejar claro 

el concepto de las 82.000 pesetas, y 

de los 3.000.000. Hay 85.000. Lo que 

ocurre es que están sacados de muy 

diversas partidas y quitando pequeñas 

cantidades, para no molestarles dema

siado a ustedes. Hago las cosas, in

tentando hacer 1 as bien. He agrupado 

la 102 y la 103, ya que la baja o su-
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presión se Pl~opone para el mismo m~-~ 

ticulo en ambas; y el destino del di-

nero de ambas, es tamb]én el mJsmo. 

En estas dos enmiendas propon.emo3 lo 

siguiente: Suprimir el número econó

mico 602 y 605, de la Secretaría Ge

neral Tócnica. que van destinados a 

i.a adqutsición de edificios :lnmobi··· 

1 i ari oc; y enseres. 2. 000. 000 en cada. 

concepto; o sea, 4.000.000 de pesetas 

destinados a la compra de mobiliario 

y construcción de un edificio para la 

Consejer-ía de Salud. Edificio que es 

nuevo, y que está terminado hace sie·

te meses. Y que también tiene mobi-

1 iario nuevo,. y que as:í a simple vi::>·-

ta parece que no entra ni una silla 

más. Es por ello por lo que propone-· 

mos susprimir estos 4.000.000 de pe-

setas, porque no encontramos justifi

cación alguna a dicho gasto. En cuan--

to al destino que le damos a este di

nero, es la Dirección GeneJ~al de Sa

lud, Capitulo l. Artículo 16 .. número 

económJco 160, que e6 la Seguridad 

Social del personal. Y esos 4.000.000 

de pesetas forman parte de los 19 

·-digo 19 para que luego no se dig·a--, 

que pretE:ndemos destinar a pagar la 

EJeg·urid.ad Social de los médicos, ATS, 

y celadores de los servicios de ur-

genc1a. que nos gustar1a se pusierar\ 

en marcha en aquellos centros de Sa

l u.d_ que se vayan poniendo en funcio--

namj.ento: servicios de urgencia que 

nosotros consider·cunos muy necesarios, 

si se quiere dar asistencia sanitarja 

correcta, y que posiblemente puedan 

paliar- la gran cantidad de py·oblemas 

que se Vün a plantear con la puesta 

en funci.onamiento de los centros de 

salud; cenU:os de salud. que ustedes 

se han empeñado en poner en func:iona

mienLo a toda. velocidad, sistemas de 

salud en desuso en los pa.Íses moder-

nos, y que se han empeMado en poner 

en funcionamiento a toda velocidad. 

íSí señor Rubio! Y que adem1is no me-

.iora la asistencia sanitaria en nin

g-ún sentido, perjud.i.c:a.n a los peque-

ño::; rnunicip:ios, y además no mejoran 

e] servicio de y para la población. 

Po-r ello pensamos que con un servj-

cío de Ul'c¡encias en cada Centro de 

sal ucl --que e E:: lo que realmente deman

da l.a población-. pueden ustedes sol-

ventar de antemano Jos problemas que 

con toda se~~urid.ad SB van o. provocar. 

Porque de esta manera se acabaran los 

problemas con los profe.1:1ionales de lc1 

Salud., ya que por pr-:imera vez se les 

podni proponer una jorn~?.da. labora i. 

como J a de todo e 1 mundo; e E; decir, 

de cuarenta horas semr.u.Jo. tes. Pod.rán 

ustedes ofertar má.s puestos de t:raba-

jo, y crearán una infraestructura sa-

nJ.t.ar-ia suficiente. como para. poder 

atender -al menos un poco mé.s corree-

te.mente que en la. actuctl J. dad- a L'± 

pobletción. Y la pobloción queda.rá al-

g·o rnás sat.J.sfecha., ya que a] menes 

sa:brá dónde ti ene que f.\·cudir para po-

der ser atendida. Gracias. sefior Pre-

sid.ent.e. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. señor 
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Olarte Arce. 

lTurno en contra? SeF1or Va.ldi ... 

vielso Tejeiro tiene la palabra. para 

las emniendas númer"os 102 y 103 acJru"-

padas. Tiene se minutos. 

SR. VALDIV!ELSO TEJEIRO: Con la 

venia Sefío.ría. Para defender ld;.3 en···· 

mienda::3 ciento ... Para, mejor dicho, 

oponerme a lus enmiendas 102 y 10], 

del Grupo Parlamentario Popular. 

La enmienda se destina -··i creo 

que conviene hacer una explicación de 

a qué se destina·~· a la dotación de 

mobiliarjo y dotación e-n general del 

centro de drogodependencias, centro 

asesor de la muje1~, y piso de acogida 

para mujeres. Y la 103, comp 1 eta.r nK·~~· 

bjliarjo de archivo y biblioteca de 

la Comuní.dad, a.si como de la larga y 

media estancia en el hoGpital de Lti 

Rioja. Son dmJ Pt'lrtidas relativamen-· 

te peguenas, 2.000.000 y 2.000.000, 

que usted pretende red u e ir a cer~o. 

Ev identernente es una poE;tura drástr-j · 

ca e inaceptable, Porque por muy ps · 

quefíaB que sean las prioridades, sj 

que la verdad estará conmigo en que 

existen; luego, por· tanto, alg·una. 

cantidad económica l1abrá que desti 

nar. Luego, po:r tanto, no podemo~l 

aceptar pc>sturas i cas que 11 evd--· 

rían a .... Bueno, a no r)resttll" un ser-~ 

vicio. Y si usted se preocupa del 

personal y destina a segttridad social 

del persone, 1 uni'l c.::1nt idad económi C<::t 

preveyendo una cont.ra.taci ón de perso·" 

nal superio:r, pues pienso yo y usted 

estaré conmi qo, de que Jos médi e os 

necesitarán para realizar· sus serv1-

cios mobih_arj.o, instrumentcd .. etc .. 

pue;3 a esto va estas part id,7J.s. Luego 

por tanto considero necesario que se 

de;3tinen prJ.mero a comprar un mate .. ·· 

rial general suficiente para prestar 

un servicio, y de~;pués con.t:ra.tar al 

persondl rJecesario para que preste 

ese servicio. Por lo tanto, señor 

Ol arte. siento decirle· que no van a 

¡_Joder se:r· aceptadas, porque causaría 

un problema qrave el quitar 2.000.000 

de pesetas; o sea, quitar o suprimir 

esta;;; partidas de forma radica 1; ya 

que de JO.ríd usted en 1.1na carencia a 

1 Et Comun.i dad Autónoma importante, y 

por r3upuesto inafronta.ble. G:racias. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO.(Se~or 

Zueco Ruiz): GracJ.as, Se.fíor Valdj-

vielso. ¿para defender la enmienda 

104, Grupo Parlamentario Popular? Se

Aor OJarte Arce. tiene la pal<xbra. 

SR. OLARTE ARCE: Sefíor Presíden .. -

te, fJefíorict~¡. Yü comienzan d no coin-

cidir· las cosas. seAor Valdivielso, 

porque eso rJcl es lo que se dijo en la 

compün~cencj.a del Director General en 

la Comisión de Hctci enda. 

Enmienda 1.04. Estd enmi f;nda. PY'(-'--.. 
tende di.srninu:ir de 5.00(L000 de pe-

~;;t:;tr1:::: r) 2. 000. 000, e l. número econó·-· 

mico 250 de la Dirección Genera] de 

manjfestaciones de su propio Director 

General va destinado entre otras co-

~. 2947 _ .. 
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sas, a. pagar las muestras que ::::e re·~ 

quisen por pa.rte de la inspección. 

Pen::::a.mos que es una cantidad excesiva 

entre otras cosa3, porque el Presu·~ 

puesto de esta Dirección está bastan

te inflado, como más adeldnte tendré 

ocasión de demostrar. ya que sobre el 

año anterior han aumentado ustedes un 

38% el Presupuesto de esta Djrección 

General. Entendemos también que este 

concepto está 1unpl iamente contemplado 

en otr·os conceptos, y porgue ademés 

será 1 a primera ocasión, la primera 

vez, que se paguen las mue::-1tras que 

se requ1san. Por otro lado, y si han 

observado el anteproyecto, o el bo-· 

rrador de 1 anteproyecto, f:eñor Rome-

ra, del anterior Gobierno, sólo se 

presupuestaban 500.000 pesetas. Noso

tros queJ.'"'emos dc·dar· 2. 000. 000 por 

cons).derar que ::wn suficientes, poY-· 

que adomds nos da la impresión que 

han inflado el Presupuesto sin ningu

na razón de peso pa.ra hacerlo. 

.En cuanto al destino que le damo;;:¡ 

a dine.ro, pues forma parte del 

grc:tn Capí:tulo gue ya hemos comenza.do 

a comenta.r; y qur.:; no son 82.000 pese·

tas, ::;:tno que es mucho más. E~> U1 

construcción del Centro en Torrecilla 

y ViJ J.cr.nueva y la construcción de un 

Centro en la zona de Ndjera, y e.l 

provecto del Hospital comarcal de Ca·

lahorra. Como de los py·imeros yo. he-

mo::l lwblc.do el señor Garnica y yo, 

pues comentaré brevemente el proyecto 

del Hospital de Calahorra, que para 

nosotros es unr.1 necesidad. pa.tente, y 

ello ha. quedado el aro en muchas oca-

siones. Por tanto propenemos que por 

parte de la Comunidad se realice el 

proyecto, porque al igual que el Gru

po Social i;.:~ta penso.rnos que dicho hos

pita.l debe ser financiado por el Go

bierno Central, y más concretamente 

por· el INSALUD. Pero para evitar que 

se pongan dificultades por parte de 

dicho orqanisrno, el Grupo Popular 

propone darles el proyecto de dicho 

ho;:;pital ya hecho. En cuanto a la ne·

cesidad real de dicho hospital, pen

samo~J que e>5tá el aro por la demanda 

de aprobaciones patente. Por otro la

do el INSALUD qtliere derivar a la po

blación de La Rioja Baja, al hospital 

Reina Sofí o. de Navarra. y no podemos 

quedarnof; a;:-~:í; no podemos queda.rnos 

con las tmu¡c-s atad11s, sin ni ~7r_iquiera 

intentar que se constr·uya este hospi

tal ttH1 necesario. Hay que sol :lci.tar

] o al Estado Centr·a l, y no podemos 

consentir que la población riojana 

para ser at.endida tenga que salir de 

las fronteras de nuestra Comunidad. 

No podemos dar la sensaci.ón de que ni 

siquiera nos interesa si es necesario 

o no. No ¡:;odemo3 dar e~-:;a. i.rnag·en de 

llk"llísima planificación sanitaria, y 

debemos adoptar las medidas nect..:sa·

rJas para que los riojanos no tengan 

que desplazarse a otras Comunidades. 

Imag-ino que no tendrán ustedes pro

bJ emc1 en cJ.ceptaJ~ esto tal y como es, 

sabiendo además cómo han ondef.t.do la 

bandera del hospital de Calahorra en 

la.:-:3 ce.mpaña~-; electorales como uno de 

... 29~8 -



Número '79 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

su:::: inmedj_atos proyecto~;, y más tarde 

han poste·rgado lo~:; íntereses d(~ La 

Rioja a los intereses de su Partido 

en Madrid. Y si Llstedes han :·;;;5.do 

g-enerosos con e 1 Gobierno Centra J, 

y má~o concretamente con el INSERSO 

aswniendo la tesponsabi 1 idad del pro~

yecto de construcción de una residen

cia en l\rnedo.: pues por el nüsmc1 mé-· 

todo y ocasión ustedes deben de acep

tar r-ealizar- el proyecto de} Hospital 

comarcal de Cala.i"10rra, por·que en caso 

contYario e~::tarán haciendo ustedes un 

grave y serio agravio compitrativo. 

Realicen ustedes este proyecto. y cor1 

él en la mano [)Ol iciten del Estado r::tu 

conf.~trucc i ón y rett l. :i zac i ón, De no 

llevar e;3to adelante estarén ustedes 

diciendo a la población riojana, que 

no quieren ni siquíer.:j pensar que es·-

te Hospital es necesario. Gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO. (Sefior 

Zueco Ruiz): lTun1o en contra? ¿señor 

Hornera Huerta? 

SR. ROMERA HUERTA: Sel1or Presi-

dente, señores Diputados. Bueno. Yo 

lo que deduzco después de escuchar al 

::::ofíor Ola.rte, que debido o. ::::;t~ torpe~?;d 

parlamentaria no fuer¿:¡ capaz de hacer 

una enrni enda ... 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO.(Seflor 

Zueco Ruíz) : Sefíor Rornerc. Huerta, ch-•·

Jemos que transcurra la tarde en paz. 

SR. ROMERA HUERTA: i No! Perdone. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO. (Sefior 

Zueco Ruiz): No hablemos de torpezas 

por favor. 

SR. ROMERA HUERTA: il,h! Perdón. 

Una enmienda parlamentaria. ¿eh?, psro 

paxlo.menta.ria. No han sido capaces de 

eJ.dborar una enmJ.endct en condiciones 

para tratar y llevar aquí lo que 

quier-en decir con esa procreación, 

que rnd::·; que nada parece una fecunda-

ción 11 i ¡_--¡ vitro 11 o algo parecido. No 

obstante creo que habría que recor·"~ 

darle al seMor Espert, que el Decreto 

de acLlcr i. pe :i ón de 1 as zon11s de Salud, 

y de los titulares de cada una de las 

zona:::; de los part J. dos rnéd i e os, lo 

fi.nnó usted el 29 de diciembre de 

1989. Que el anterior Consejero de 

Salud, el sefíor· Martínez de Sali.nas, 

en e~:Jta tr:ibuna aseguró, que durante 

e~ l prime1~ semestre de este año 90 es-· 

tar:í ctn funcJ.onando seis centros de 

SaJud con lo:3 equipos de atención 

primüria ·Lnl y como h.:tbian J.legctdo en 

lof5 acuenlos de lo;s ecnnros del Mi

nisterio de San·:idad y Con.:.1umo; con

cretdmer¡te, del Consejo interterrito-

ri u l . 

I~n cuauto id ;::;i.stemC\ de .funcíona 

mjento de esos equ1pos de atenciór1 

primaria aqui se hct debatido en re1-

teradas ocasiones, cuál es el sistema 

a 

ur1 Decreto del Ministerio de Sanj_dad 

y Consumo: del cual ustede~-::1 -parece 

--. 2949 ·-
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que no lian estado en el Gobier-no- lo 

único que han estado l1aciendo es ma-· 

rear 1 a perdiz en e::::te tema, y pre--

disponer a la población en contra. Si 

hubiesen tenido intención de realizar 

todos estos Proyectos, desde luego 

tiempo han tenido. No sé dónde t.~sta··-

ba n. Estarian de vaca e iones, porque 

desde luego trabajando en temas de 

Sa.l ud no. Lo único que ha hecho el 

Grupo Socialista en colaboración con 

el Partido Riojano 

asunür con la l:esponsabi l :idad que se 

debe este terna; con la suficiente se--

riedad; moverse no para hacerse la 

foto, sino para discutir con alcal-

des y profesionales de la Salud, qué 

si.stema es el mejor. Y convencidos de 

cua]quier medida que se torne, siempre 

será con la voluntad y conscientes de 

que ;:-;erá una rnejo:ca para. la pobla~" 

ción, pero nunca un deterioro. iPeYo 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO. (Sefior 

Zueco Ruiz): Señor Homera Huerta. , . 

SR. ROMERA HUERTA: -Termino en un 

mcnnento--. Que cuenta con suficientes 

profesionales que puede interesar-les 

i ne l u~1o hacer 1 a;;:; guardias, porque 

económ:lcamente les puede venix bien; 

pero también cuenta con suficientes 

profesionales que tienen la obliga-

c:ión, como alguno que hace gestos ... 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO. (Sefior 

Zueco Ruiz): Sefíor Romera Huerta, su 

tiempo ha tenninado, Seftor Diputado, 

su tiempo ha terminado. ¡Señor Dipu·-

tado! Le retiro la palabra. 

Les aseguro a sus Sef1oría;;; que es 

el cronómetro el que manda, no yo. 

Enmienda número 106, del Grupo 

Par l. amentariv de J. Pa.:rt ido Popular. 

lTurno a favor? Sefior Gonzcilez Garni-

Uf;tedes estdn ]"¡ac:iendo un flaco ~:\ET-" ca. 

vi.cio al de~:Jarrollo de la func:ión 
' primar i" en La R:i o j a: Y cuando l1ahl a-" 8R. GONZALEZ GARNICA: Señor Presi 

ba e .1 sefiot' Esper·t en su enmiend~9. a dente. Señor :las. Esta enmienda e:J la 

la totaJJ.dad de número 106. Han aumentado 4. 000. 000 

a.cusaba al Gobierno de un aumento en en la 250; luego 460 y 480 están du-

el Capitulo I, (,usted no ha observctdo pl J_cadas: han incr·ernentado estd Dt-

qut~ en ~3us enmíendüs en la ::;ecci()n r-ección de :3anldad Al.imentar~ia, ni 

sexta, de Sanidad concretamente, la mds ni meno~_;, que en el 389ó_. y además 

Dirección General de Sanidad. pasa de esta subidct '2-S e;(clusivarnente a base 

41.000.000 a 120.000"000? de ~)ubvenc :i emes. Por lo tanto esta 

gestionar? Pues desde luego s1 eso es enmienda pretende suprimir el número 

gestionar con criterios. teniendo en económi e o 760, y este: dinero dest i ~-

cuenta que cuenta con sufjcientes nar1 o a los Centro;::: de a. poyo va a.m-

pr·ofesio11ales ... pliament.e cJtados, y a] Hospital co-

marca 1 de Cri] ahorro_ que ha comentad_o 



Número 79 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

mi compañero se-flor Olarte. 

Y iserior Valdivielso! Vaya stnna.r¡"··· 

do, vaya sumando usted. !vJ:ire todas 

las enmiendas en bloque. Ya sé gue 

los de letras pues tienen una fácil 

oratoria, pero Enn embanro las mate-

mática.s se les dan mal. Pero su--

mar ... Si, sefíor Valdivielso. Son 

85.000.000, no 80.000 pesetas. Nada 

más, muchas gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO. (Sefior 

Zueco Ruiz): Gracias, sef'tor Gonzál0z 

Garni.ca. 

¿Turno en contra? ¿f;efíor Hornera? 

SR. ROMERA HUERTA: Señor Prec::i-

dente, señores Diputados. Bueno. En 

primer lugar manifestarles. que no 

vamos a aceptar su enrnj. enda.. No vamo:3 

C\. aceptar su enmienda, por variar:; ra-

zones. La fundamental es que ustedes 

en el afio 89, dispusieron en éste nQ-

mero económico de 4.000.000 de pe:oe· 

tas. Nosotros consideramos que es Hfl"· 

porta.ntísimo potenciaJ" la OMIC, do--

tándole.::; de 1os mecljos necesürioD pa-· 

ra que puedan re:J.l izar su labor. Por 

tanto, los municipios, sj no se leo 

dotd de medios humanos y materia 1. e;:;, 

dificilment.e van a poder hacer su la

bor de asesoramiento en cudnt.o a. Con-~ 

sumo. No obstante como vuelve a sacar 

e 1 tema d. e Cü ldhorra -porque pa.rece 

S(:;r que es un rosario de centros de 

Salud incompletos, y hospitales in

completos, y a salto de mata porque 

se puede decir asi-, nosotros '. ,:J.na<l~ 

zarnos i os problenms con mayor profun··-

didad. Consideramos que en primer lu

gar ~la.ra ha.cer un l1osp:i tal, hay que 

saber qué tipo de proyecto de hospi-

tctl se quiere. Pard eso hay que hacer 

un e.:>tudio previo. Por ttH'Ito lo que 

er:::tc\ haciendo en estos momentos el 

Gobierno de La Rioja es un estudio de 

qué tipo de hospite1l, qué número de 

camas_. qué servicj_os dehia cubrir, y 

qué pob l!:tc i ón de b:í a a tender; una. vez 

que se baya completado este estudi.o, 

seria lct fase de entrar a hacer el 

proyecto. Gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO. (Sefior 

Zueco Ruiz): Gracias, señor Romera 

Huerta. 

Enm:i endct número 1.07, del Grupo 

del P~:J.rt ido Popu 1 ar. Turno a favor. 

Se~or González Garr1ica, tiene la pa-

labra. 

SR. GONZÁLEZ GARNICA: Señor Pre-

sidente. Seftorias. No se preocupe se-

flor ~lecretario. que voy· a ser muy 

breve. 

Esttt enmienda es j.g·uol que. la an--

terior y pretende supr1m1r en el nú-

mero 780 el concepto, porque está do-

tüdo con una cantidad. excesiva, ya 

que e~Jtci ademds contemplado en otror::: 

su¡.Jrlmidc, suplido, por· ~::;1 4F30, al 

qu~: también han incrementado ya bas-

tante. El dc~3tino es el mismo ya co-

mentado. y· por 1 L'! tanto pues no lo 

VOY (:!. cxp l 1 C'dY. 
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SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO. (Sefior 

Zueco Ru i z) : Gn>.c i as. señor Gon:'.á l ez 

Garni cc1. 

LTurno en contra? Señor Romera 

Hucn""ta, tiene la palabr-a. 

SR. ROMERA HUERTA: Señor Presi--

dente. sefioras y seMores Diputados. 

Consideramos que las a[:ocio.ciones de 

consumidores realizan una labor tan 

importante en a~:esorami ento, que de--

ben ser apoy·adas desde el Gobierno 

Autónorno. Por eso nosotros hemos S n--

cluido esta partida de 3.000.000 de 

pesetas para potenciar las asocia-

clones de consumidores y usuar·ios, y 

por tanto no aceptamos r.¡u enmienda; 

pero no obstante teng·o que mani fes·--

tarle algo relacjonado con el destino 

que ustedes dan a estos 3.000.000. 

sumándolos a otrcLS cant ídade~; como 

las 82.000 ,pesetas. En primer lugar 

1 os centro~¡ de S a 1 u d. que ust e eles pre-

tenden construir. no sé sj sotl por 

dupJ. icado; porque acaban de Jnvert.j.r 

en el ano 89, 9.000.000 en un Centro 

d.e Salud en VJ.J.lanueva de Cameros. 

¿Aco.so piensan derribarlo? Desde lue-

go si ésos son sus criterios de ges-

tión, nos dejan bastante asombrados. 

Por otro lado ustede.::: djscr5mlnan al 

re::;to de la región d.e La Iüoja -en 

conHtru:tr tt:órica.mente, porque ahora 

~1e lo 'v'OY a CJclarar también. UstEdes 

pretenden con;:rtruir detel~mjnados con·-

sultorios locales en unas zonas de La 

Rio_ja, y erl otras mantenerse al mar-

2952 

gen negándoles el pan y la sal. 

decir, .supri.mie~\dO Ll Pa.rtida que hay 

para otros consul tori.os locales, para 

reformas, ampliaciones y equipamien-

to. Pero es que si llega uno a pro-

fundizar en ld proposición de ustedes 

nos encontrmno.s, que durante el a fío 

89 n:;,;:¡_l i::~aron proyectos para hflCer 

consultorios locales con cargo al 

Presupuesto directo de la Comunidad 

Autónoma de La Rio_ia; que als¡ún muni.-

cípio; concretamente Alrnarza, lo hi-

zo. y cuando ha ido a cobren- no tenía 

Pre:3upuesto asig·nado. Por tanto tene-

mos que concederlo nosotros, con car-

goal Capitulo VII, en este afio 90. Y 

asi le podria decir Pinillos, y algün 

otr·o municipio de la zona de Carneros. 

MuG11as gra.c i t1S. 

SR. PRESIDENTE: Gracias .. sefior 

Romera. Huerta. 

Vamos c:on lu enmienda número 110. 

¿Turno a favor? 

SR. OLARTE ARCE: Señor Pres .id en-

te, e ,.,, , 
oenorldS. Esta ennlienda pretende 

dotar a los servic).os ~Tenerales de la 

Dirección General de Salud, e>\acta-

mente en materiales especia1e::; de 

10.000.000 de pesetas. para la adqui-

sición de una unidad de vigilancia 

intenE;:iv:.:i móvil. nml:m1ancia móvi1, 

dotada. con todo el matel~ial .. inst:ru-

mental y medio~~. de una unidad de 

es nccesar·ia por varios aspectos. So-

lYlOS posiblemente la única Comunidad. 
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que no di:::pone de e~:.te tJ_po de ;:::ervi··-

cio, es muy prdctica. es de 9T·'in uti--

ljdad en aquellos casos en el que el 

tiempo de tr~aslado es decisivo y vi-

tal para la vida del paciente. y pue-

de prestar un excelente servicio a la 

Comun).dad. Aunque sólo ~;e necesi t cwe 

realmente en urJa ocasión, y saJve la 

nera hubiera fallecido-, seria sufj-

ciente. En cuanto a ¿de dónde detra.e--

mos el dinei"O? Solamente reducimos en 

10.000.000; es decir. de 40.000.000 a 

30, en la Dirección General de Bie-

nesta.r :::oci.aJ, núrne1~·o econórnlco 7tW; 

entre otras razones, porque s·obn'? e} 

afio anterior han awnentüdo ust(~dE';n 

un 25~ü. En dicha Direcc·ión Gene·--· 

ral figuran las siguientes cantida--

des: Número económico 250, 4.000.000; 

460. 45.000.000; 480, 96.000.000; y 

482. 16.000.000. Es dec En esto:::; 

conceptc1S tiener1 ust:edes 151.000.000, 

que, en definitiva, son para los mis-

m os fines. 

el número económ:t e o 760, con oLros 

70.000.000; que ladónde van? Consi-

deramos que rebajax estas cantid.ach;;:; 

en 10.000.000 es insignificante, y se 

puede dotar a esta Cornanidad con un 

servi c5_o importnnte que no po::~ee err 

estos momentos. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: G;·acias. :3efiot 

CH arte Arce. 

¿rurno en contra? EJeño:r Hornera 

Huerta. 

SR. ROMERA HUERTA: 3ef\or Presi· 

dente, seKoras y sefiores l)iputados. 

En primer i usrar decir· le que no vamos 

a. aceptar su enmienda, no porque no 

vamo;:-; a compartir el criter-io de que 

la un.i.d.ad móvj.l es importante pura La 

H:ioja ·"en la Legü;latura ante:rio:t el 

snño1." OlaJ.~te y yo no eHtábamos en es·-

te Parldmento. pero el sefior Espert 

dttrá que la Comunidad 1-..utónoma. terdu 

und unidad. móvi 1, y como consecuencia 

del problema que se tenía paJ~a dotar-

le de personal rara poderla conducir, 

fue cedida al INSALUD. y actualmente 

en Ja Comunidüd Autónoma de L(r R:ioja 

existe una unidad móvil en el INSA-

LUD. Pues por- tanto, cui:'lndo está. en 

el H·iSALUD no es que e;;_;té par u 1 os 

que no son de l ct Comunida.d Autónoma 

cio de la Comu.niddd :\utónoma. Por 

t.a.nto consJ_der-a.mo~: que e~::tá cubj erta 

mentalmente también ' . ' por lOS serVlCJ.OS 

que tierle la Cruz Roja. Por tanto, 

dupl:ico.r de servicios, y más si le 

vamos ó hacer --como lo han hecho u~:;~-

tedes· con esa dotación de ambulan·-

e las en L:1~1 zona e: de Cameros o en la 

lVíancom.unidad d8 O:]a--Tirón, pues tal 

vez sea mejor no cornpraY e:-Ja unidctd. 

móv:i J . 

Sefior Olarte Je recuerdo, que el 

Mancomuni.detd de Oja--Tirón y a las 13 

villa;:; urw_ ambulancia. Una ambuiancía 

que esté aparcada en casa del alcal-



Número 79 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

de, o en no sé qué sitio de la sierra 

sin documentación, y sin prestar nin

gún tipo de servicio; porque el pro

blema, sefior Espert, no es comprarle 

una ambulancia -que se queda muy 

bien- es después con qué personal se 

dota. Por tanto nosotros lo que pre

tendemos hacer es firmar un convenio 

de tal forma, que todos los servi

cios de transporte público de ambu

lancias en La Rioja se haga de una 

forma coordinada; y no gestionando 

como lo han hecho ustedes de forma 

que la ambulancia puede ser que se 

quede si no desfasada, sí atrofiada 

por falta de uso. Muchas gracias. 

SR, PRES !DENTE: Gracias, sefior 

Romera Huerta. 

Enmienda número 112. Turno a fa

vor. Sefior González Garnica, tiene la 

palabra. 

, 
SR. GONZALEZ GARNICA: Sefior Pre-

sidente, Sefiorias. A ver si tenemos 

suerte, y ésta es una de las enmien

das que entra en ese 900% que antes 

decía el sefior Fraile que nos iban a 

admitir. 

Esta enmienda pretende suprimir 

el número económico 223, de la Direc

ción General de Salud. Es decir de 

los 5.000.000 presupuestados por us

tedes que no corresponden a esta 

sección, dejarlos en cero pesetas. El 

sefíor Director General en su compare

cencia -aunque después de lo oído 

aquí, parece que lo que oímos en la 

comparecencia no es lo mismo que se 

está diciendo aquí, ante la Comisión 

de Hacienda- manifestó, que estos 

5.000.000 iban destinados a la aten

ción domiciliaria vía transporte. Y 

entonces yo me pregunto: ¿Es que el 

Gobierno actual ha conseguido las 

competencias de INSALUD y no nos he

mos enterado? Porque resulta que lo 

que están haciendo es admitir, o 

mejor dicho subvencionar, cosas que 

quien las tiene que pagar es el 

INSALUD. La atención domiciliaria es 

una obligación del INSALUD -como he 

dicho-, pero según ustedes la tiene 

que pagar nuestra Comunidad. Y yo 

creo que lo que pretenden es sanear 

el déficit del INSALUD, a costa de 

endeudar nuestra Comunidad. El dinero 

de esta partida va destinado exacta

mente al número económico 227, que 

son trabajos realizados por otras em

presas; a su subconcepto 06, que son 

Estudios y trabajos técnicos. El es

tudio seria el de necesidades, y po

sible viabilidad de un Hospital co

marcal en La Rioja Alta; pues parece 

que por la cantidad de habitantes, 

puede ser necesario y viable. Pensa

mos que no está de más el hacer dicho 

estudio. Y si se demuestra que no es 

viable, pues se les dice a los ciuda

danos; pero si se demuestra lo con

trario, deberemos empezar a pensar en 

una planificación sanitaria seria pa

ra nuestra Comunidad. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, se~or 
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González Garnica. 

Turno en contra. Señor Valdiviel

so Tejeiro, tiene la palabra. 

SR. VALD!V!ELSO TEJE!RO: Seftor 

Presidente, Señorias, señor Portavoz 

del Grupo Popular. Pues como usted es 

un hombre de fe, ha tenido suerte. 

iLe vamos a aceptar esta enmienda! Y 

además estoy satisfecho de ser el 

primero que acepta una enmienda, de 

alguna forma soy el Portavoz que 

acepta la enmienda. Lo que es cierto 

que no entiendo muy bien, la justifi

cación que se da a la misma; en el 

sentido de destinar estudios y traba

jos técnicos a esta partida, en tanto 

en cuanto hace poco yo acabo de de

fender y oponerme a otra enmienda que 

quitaba una partida de estudios y 

trabajos técnicos. De todas maneras 

estamos de acuerdo con la enmienda. 

No con la filosofia que sustenta la 

misma, pero sí que en cuanto es una 

enmienda que corrige técnicamente y 

mejora el Presupuesto. La aceptamos. 

Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Valdivielso Tejeiro. 

Pasamos a la enmienda número 113, 

también del Grupo Popular. Señor 

Olarte Arce, tiene la palabra para 

defenderla. 

SR. OLARTE ARCE: Señor Presiden

te, Seftorías. Esta enmienda pretende 

suprimir del Servicio 03, Centro 01, 

el número económico 226, subconcepto 

06, que son reuniones y conferencias. 

Se trata de suprimir 1.500.000, que 

consideramos está bien contemplado en 

otros conceptos del Presupuesto. Por

que según el señor Romera, Director 

General de Salud, es para cursos de 

formación, y entonces surge la sl-

9"Uiente pregunta: i,Para qué entonces 

el número económico 250? ¿o pretende 

que todos los profesionales sanita

rios acudan a cursos de formación con 

1.500.000? Yo pienso que no. Porque 

en el 250 aparecen 38.000.000 de pe

setas que son para formación conti

rmada, y esa cantidad es bastante 

buena para el destino al que nos es

tamos refiriendo. Y este dinero lo 

destinamos al Capitulo I de esta Di

rección General, número económico 131 

subconcepto 00, que son retribuciones 

básicas del personal laboral even

tual; y donde pretendemos aumentar 

los 90.000"000 antes comentados por 

usted, es para dotar de personal los 

servicios de urgencia de los centros 

de Salud que se vayan poniendo en 

funcionamiento. Gracias, señor Presi

dente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Olarte Arce. 

/,Turno en contra? Se~or Romera 

Huerta. 

SR. ROMERA HUERTA: Seí\or Presi

dente, señoras y seftores Diputados. 

Quiero aclararle en primer lugar, que 

- 2955 -



Número 79 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

efectivamente el 250 es una partida 

destinada más específicamente a acti

vidades con Educación. Pero el 226, 

gastos de conferencias y congresos, 

es una partida asignada para distri-· 

buir entre la Dirección General de 

Salud; para el hospital Reina Sofía, 

el hospital de La Rioja, el laborato

rio regional de Salud, y la propia 

Dirección General de Sa.lud. Como sa

brán dentro de esos cuatro centros, 

existen profesionales que tienen que 

asistir a cursos o reuniones, incluso 

convocadas a nivel estatal, para lle

var a cabo el desarrollo de la Ley 

General de Sanidad. Por tanto esa 

cantidad está asignada específicamen

te a ello, y por tanto no podemos 

aceptar su enmienda. No obstante le 

recuerdo que ustedes en los Presu

puestos del atío 89 tenJan una canti

dad similar, pero concentrada en la 

Secretaria Téenica; por tanto, tam

bién contaban con ella. No obstante, 

como se ha hecho referencia que va 

destinada a contratación de personal 

eventual para poder desarrollar los 

equipos de atención primaria; quiero 

decirle, que parece una contradicción 

lo que ustedes han manifestado ha. ce 

un momento. Es decir. por un lado el 

setíor González Garnica hace referen

cia de que si vamos a suplir el défi

cit del INSALUD. Pues me parece que 

con la proposición que estén haciendo 

ustedes, quien va a reducir el défi

cit del INSALUD somos 1 a Comunidad 

Autónoma. De hecho nos encontramos 

conque ustedes -han hecho antes refe

rencia- proponen un aumento de con

tratación del personal eventual des

tinado a los equipos de guardia -que 

por esa razón sería INSALUD el que 

tenia que prestar ese servicio de 

urgencia-, lo aumentan ustedes de 

41.000.000 a 120. Desde luego quienes 

están haciendo un buen servicio al 

INSALUD a costa de los recursos de la 

Comunidad Autónoma, desde luego son 

ustedes con esa proposición si la hu

biésemos aceptado. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefíor 

Romera Huerta. 

Pasamos a la enmienda número 117. 

¿Turno a favor? Sefíor González Garni

ca, tiene la palabra. 

SR. GONZÁLEZ GARNICA: Sefíor Pre

sidente, Sefíorías. Esta enmienda 

pretende disminuir de 38.000.000 a 

20.000.000 el número económico 250, 

actividades relacionadas con la sa

lud, porque con 20.000.000 es más que 

suficiente. Y estos 18.000.000 los 

destinamos a esa partida tan amplia

mente comentada ya por el sefíor Olar

te y por mí, y es precisamente a los 

centros de apoyo en Torreci !la, Vi.-· 

lloslada y en la zona de Nájera y al 

Hospital de Calahorra. ¿y por qué re

bajamos de 38 a 20.000.000? Porque 

ustedes han aumentado los Presupues

tos de esta Dirección General en 

un 67%, y eso es excesivo. Y todo 

e 11 o d.est i nado a campa fías, preven-
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ción, programas, y fonnación conti

nuada. Yo me pregunto que /.qué campa

ñas, qué programas, qué formación? Y 
me pregunto que /.qué dejan ustedes 

para el JNSALUD? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Gonzalez Garnica. 

(Turno en contra? /.Señor Romera 

Huerta? 

SR. ROMERA HUERTA: Señor Presi··· 

dente, sefíoras y sefíores Diputados. 

Parece que yo voy a ser el defensor 

de 1 !NSALUD. i Pues no! Crea que no. 

No lo voy a ser el defensor del !NSA

LUD, sino en todo caso lo que seré, 

será exigente con el INSALUD. Pero en 

el cumplimiento de los convenios que 

su Gobierno, señor Espert. firmó i.eh? 

-usted fue el que firmó esos conve

nios- en cuanto a formación, contem

pla la posibilidad de dotar al perso

nal para hacer cursos de reciclaje y 

formación continuada. Es más todos 

los profesionales integrados en los 

equipos de atención primaria, tendrán 

corno mínmo quince días al año de 

formación continuada. Lo que hacemos 

es firmar un convenio de colaboración 

en cuanto a fonnación continuada que 

ha sido repartido, y ya se ha inicia

do en estos días de atrás dentro de 

nuestra Comunidad Autónoma; que se 

completará con otro convenio, que se 

va a firma!' con la Escuela Nacional 

de Sanidad, concretamente para formar 

a los profesionales en los equipos de 

atención primaria. 

Ustedes omiten en la partida 250, 

que no solamente va la formación de 

los profesionales; que puede ir, y de 

hecho es el Capítulo más importante. 

Pero el Gobierno anterior nombró un 

coordinador de trasplantes, que tiene 

un Presupuesto, que coordina toda la 

colaboración con las distintas insti

tuciones -no solamente con el INSA

LUD- para los hernoderivados y tras

plantes de órganos dentro de la Comu

nidad Autónoma, y a su vez está inte

grado en Ebro·-Trasp !ante. Por tanto 

no podemos reducir esta cantidad que 

ustedes proponen, porque, desde lue

go, aunque piensen que estarnos ha

ciéndole el servicio la Comunidad Au

tónoma al !NSALUD, lo que estarnos ha

ciendo realmente es formar a todos 

nuestros profesionales para que pue

dan realizar en mejores condiciones 

su trabajo. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Romera Huerta. 

Enmienda número 118, ¿turno a fa-

vor? 

Ruego a los señores Diputados que 

se dirijan a los micrófonos. Porque 

si no los operarios que están trans

cribiendo por STENOKEY, se verán muy 

mal para poder transcribir lo que es

tán oyendo, lo oirán con dificultad. 

Acérquense a los micrófonos lo más 

posible. 

SR. OLARTE ARCE: Sefior Presiden-
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te, Señorías. Enmienda que pretende 

reducir de 16.500.000 a 5.000.000 el 

número económico 460. de los servi

cios generales de la Dirección Gene

ral de Salud; porque en definitiva el 

dinero va a parar al mismo sitio, pe

ro de manera diferente. Porque es en 

los centros de Salud, donde se deben 

poner en funcionamiento todos los 

servicios de urgencia. iMiren! Con 

los 15.000.000 presupuestados para 

el centro de Torrecilla, como no lo 

van a hacer, se van a dedicar -según 

ustedes- a la remodelación de los 

consul tori.os de la zona de Salud nú

mero 8. Luego 5.000.000 que les que

remos dejar más 15 que no esperaban, 

son 20.000.000 los que ustedes tie

nen para esta tarea, y no 16.500.000. 

Por otro lado y en el número eco

nómico 603 hay 21.000.000, de los 

que parte son para el Centro de 

Cervera; y además en el 699, hay 

65.000.000.Y en el 760 hay 25.000.000 

para Ayuntamientos, que imaginamos 

irán a parar a Consultorios loca

les. Pensarnos que les va a sobrar mu

cho dinero, y por ello se los estamos 

intentando arreglar para que uste

des queden bien. El destino de este 

dinero es para poner en funciona

miento esos servicios de urgencia, 

que ya hemos comentado anteriormente 

Y consideramos rnuy interesantes, ya 

que posiblemente puedan ser la solu

ción de la planificación sanitaria de 

nuestra Comunidad --y así no le sigan 

al excelente parlamentario, señor Ro-

mera, y profundo Director General, a 

boinazos-. Gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seffor 

Olarte Arce. 

¿Turno en contra? Seffor Romera 

Huerta. 

SR. ROMERA HUERTA: Seffor Presi

dente, sefíores Diputados. Yo cuando 

sale. el señor Olarte o los Diputados 

del PP a debatir estas enmiendas, la 

verdad es que me tienen francamente 

confundido. Porque yo no sé si me ha

blan de la enmienda que está escrita 

con el número 118, o es una que se la 

han inventado y que ha traído "in vo

ce" aqui. ¿eh? Porque da esa impre

sión. Es decir. Que ya no es un deba

te sobre una enmienda, sobre algo que 

tienen en mente. Pero lo que tenía 

que tener más en mente el Grupo Popu

lar, es aquéllos compromisos que ha 

adquirido con la Administración, en

tre ellos el convenio firmado en 

atención primaria con el INSALUD. Y 

hay un apartado en el que dice, que 

la Comunidad Autónoma correrá a cargo 

de ella el mantenimiento de los Con

sultorios locales. Léaselo ¿eh? iAsí 

específicamente! Así todo INSALUD co

rrerá a cargo y mantenimiento de los 

centros de salud que se pongan en 

funcionamiento durante ese ejercicio 

económico. 

Por tanto nosotros hemos consi

derado que era necesario aumentar es

ta partida, para que los consultorios 
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locales tengan la cantidad suficien

te para que puedan mantenerlos dig

namente. Y le puedo adelantar, que el 

día 19 de este mes de abril terminó 

el plazo de la Orden que usted ha pu

blicado para ayudas a Corporaciones 

Locales. para mantenimiento de estos 

centros. Y desde luego la demanda su

pera a los 16.500.000 pesetas. 

Por tanto -y por no hacer refe

rencia a que su destino es el Capítu

lo !, que me parece que ya ha quedado 

bastante claro, que va a reducir el 

déficit al INSALUD- proponemos, mejor 

que INSALUD asuma su responsabilidad, 

que nosotros asumi.remos las nuestras. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seflor 

Romera. 

Pasamos a la enmienda 119. Tur

no a favor, sefíor Olarte. 

SR. OLARTE ARCE: Sefíor Presiden

te, Seflorías. Seflor Romera. yo sola

mente le digo que tiene usted dinero 

de sobra, y que lo va a demostrar. 

En esta ocasión solamente preten

demos reducir en 2.000.000 el número 

económico 480; es decir de 11.000.000 

presupuestados dejarlo en 9.000.000, 

que consideramos es una cantidad 

aceptable para el destino que uste

des le quieren dar. Teniendo además 

en cuenta que el afio anterior en es

te mismo concepto se presupuesta

ron 8.500.000, Y. ustedes, los seno

res del Grupo Socialista, conside-

mendar dicho concepto dejándolo en 

2.500.000. Nosotros que no somos así, 

pues de 11 se lo queremos dejar en 9; 

porque no es coherente pretender dis

minuir brutalmente cuando se es opo

sición, y Juego aumentarlo cuando se 

está en el Gobierno. 

En cuanto al destino de este di

nero pretendemos llevarlo a la Direc

ción General de Bienestar Social, al 

número económico 242, que son mate

riales, Y. preferentemente, para que 

tengan dinero suficiente para las te

lealarmas de aquellos ancianos que 

las soliciten. Es un programa comen

zado por el Gobierno anteri.or, y que 

pensamos que es bueno, y está dando 

óptimos resultados. Porque si no ¿có

mo van a poder seguir ustedes con el 

programa de telealarmas? O si no ex

plíquenos qué tienen pensado. ¿Qué 

pretenden hacer con aquellos ancianos 

que no quieren ser desarraigados de 

su domicilio habitual? Creo que deben 

de pensarlo de nuevo, y dotar esta 

partida de telealarmas con más dine

ro. Se les brinda una. ocasión bonita, 

ya que si el año anterior decían us

tedes que con 2.500.000 eran sufi

cientes, imaginamos que con 9 tendrán 

suficiente y le sobrarán esos 2 que 

les estamos gritando cambien de des

tino. Gracias, sefior Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seflor 

Ola.rte Arce. 

Turno en contra, seflor Valdiviel-

raban que era excesivo y querían en- so. 
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SR. VALD!VIELSO TEJEIRO: Sefíor 

Presidente, Sefíorías. Simplemente pa

ra manifestarle nuestra oposición a 

la enmienda, en base a que creemos 

que se encuentra bien dotada, sufi

cientemente dotada, y que bajarlo se

ría no poder atender a compromisos 

que prácticamente son ya adquiridos 

con Instituciones sin fines de lucro, 

como Donantes, Cruz Roja, Hermandad, 

etc. Una serie... Y más Institucio

nes. De alguna forma creemos que con

tradice la filosofía incluso de su 

propio Grupo, y por otro lado el des

tino que usted le da no nos pare

ce correcto. Porque si usted qmere 

crear unas telealarmas. antes tendrá 

que crear una red, una estructura sa

nitaria, que atienda esas alarmas. Y 

es como de alguna forma poner aviso 

sin tener policía. Entonces no existe 

esa red, luego por tanto creemos que 

habrá que pnmero crear esa red. y 

después crear la Estación de avisos o 

los avisos que usted pretende esta

blecer. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefíor 

Valdivielso. 

La enmienda número 123 es también 

del Grupo Popular, la defiende el se

fíor Olarte Arce. 

SR. OLARTE ARCE: Señor Presiden

te, Sefíorias. Pretendemos con esta 

enmienda disminuir en la Dirección 

General de Salud, Servicios genera

les. número 699. subconcepto 05, que 

son programas de salud, de 65.000.000 

que están presupuestados, a 58. Es 

decir, solamente disminuir 7.000.000. 

Consideramos que con 58.000.000 

tienen ustedes suficientes para desa

rrollar todos aquellos programas que 

se les ocurran, porque según el sefíor 

Romera este dinero va destinado a 

desarrollar la Ley de Salud. Escolar; 

programas de zoonosis, ¿qué zoonosis, 

sefíor Romera?; programas de salud am

biental, ¿en qué consisten?; clora

ción del agua de los Ayuntamientos, 

¿esto quiere decir que hasta el mo

mento los Ayuntamientos no cloran el 

agua? 

En definitiva pensamos, que no 

sabe ni para qué son todos estos ml

llones. Y teniendo en cuenta lo que 

sí parece que saben con 58.000.000, 

son excesivamente suficientes. Porque 

esta partida es un cajón de sastre 

gue van a utilizar, para todo aquello 

que no saben cómo se puede concep

tuar. Y destinamos este dinero al 

personal de esos servicios de urgen

cia que consideramos muy necesarios, 

y que se deberán de poner en funcio

namiento cuando se pongan los centros 

de salud, sefíor Romera; porque antes 

no existía, y es para poder cubrir 

las guardias de esas zonas de salud 

que usted va a desbaratar. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Olarte. 

Turno en contra, señor Romera. 
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SR. ROMERA HUERTA: SeKor Presi

dente, señoras y señores Diputados. 

Me gustaría aceptarle una enmienda de 

verdad, más que nada por sacarle ca

ra satisfecha a usted y a. su Grupo. 

Pero evidentemente, como me da la im

presión de que no las han estudiado 

detenidamente, nosotros llegamos a la 

conclusión de que no podemos aceptar

le este tipo de enmiendas. Porque 

vuelvo a insistirle. iEs que ustedes 

aumentan considerablemente en más de 

80.000.000 el Capitulo I de personal! 

¿si ustedes mismos denunciaban hace 

escasamente unos días, diez días, de 

que aumentábamos muchísimo el Capítu

lo !? ¿cómo vamos a aceptar su en

mienda en ese sentido? iNo podemos 

hacerlo! 

Solamente lo que sí podemofJ hacer 

es tn1tar -si se constituyen Jos 

equipos de atención pri.maria, s1 se 

establecen los puntos de atención 

continuada o de urgencias- de respe

tar escrupulosamente los acuerdos que 

todos los sindicatos han firmado con 

la Administraci.ón: que supone que 

aquellos equipos que tengan menos de 

ocho médicos u ocho ATS, contarán con 

refuerzos los fines de serna na . Y 

quien lo va a pagar es INSALVD. Por 

tanto nosotros no podemos aceptar es

ta enmienda. Pero es que además hay 

otros criterios en los cuales hay que 

profundizar, como es en los programas 

de salud. Nosotros hemos hecho un es

tudio meticuloso par-a ver rd podiamos 

ceder, concretamente en los programas 

de salud, debi.do a que hay una parti

da presupuestada por nuestra parte de 

65.000.000, y ustedes proponen 58. 

Proponen lo mismo que proponían en el 

borrador, pero que el afio pasado, en 

el 89, tuvieron 35.000.000. Y así 

nos corrió el pelo. Nos fue fran

camente mal. Por eso nosotros lo 

que pretendemos es potenciar, incluir 

nuevos programas. Porque considera

mos que es prioritario incluir e ini

ciar un programa de prevención de 

tuberculosis -que va aumentando de 

una forma muy considerable en La Rio

ja-, que no destinarlo al Capítulo !; 

o establecer un convenio con el Ayun

tamiento de Logroño, para e 1 imi nar 

los residuos contaminantes que exis

ten y proceden de todos los centros 

sanitarios de La Rioja. Por tanto 

consideramos, que solamente estos dos 

. motivos justifican el no aceptar su 

enmienda. Gracias. 

SR. PRES !DENTE: Gracias. señor 

Romera Huerta. 

Pasarnos a 1 a eruni. enda número 124. 

Señor Olarte tiene la palabra para 

defenderla. 

SR. OLARTE ARCE: Sefíor Presiden

te, Sefiorías. Señor Romera, ese au

mento del Capitulo l en esta Sección 

debería ser agradecido por usted. To

davía no sabe los problemas que va a 

crear, y simplemente estamos preten

diendo sacarle del apuro haciendo lo 

contrario que hace usted. 
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En esta enmienda 

minuir de 25.000.000 

se pretende dis

a 11.000.000 el 

número económico 760 de la Dirección 

General de Salud, porque consideramos 

que es una cantidad excesiva ya con

templada en otros conceptos. Y asi 

pensamos que con 11.000.000 son sufi

cientes, porque esto mismo está con

templado en la 460, en la 603, en 

la 602, y, si usted quiere, pues tam

bién en ese cajón de sastre que es 

la 699. 

Tiene usted un montón de millones 

y, ¿qué va a construir?, ¿qué va a 

reparar?, ¿qué va a mejorar? El af\o 

anterior se gastaron en este tema 

20.000.000, se han arreglado muchos 

consultorios, y tiene usted suficien

te dinero para arreglar todos los que 

faltan. Claro, a no ser que lo que 

pretenda es, que el !NSALUD no ponga 

nada en este sentido. Da la impresión 

de que lo que pretende es fabricar 

verdaderas Jaulas de oro, y después 

no llenarlas de pájaros. Y de nada le 

va a servir la jaula, si después no 

tiene pájaro dentro, señor Romera. 

Porque además ustedes se autoapro

baron una enmienda, que aumenta es

ta partida todavia más; es decir a 

45.000.000 de pesetas, gue además los 

disminuyen de la adquisición de ma

quinaria y utillaje. Lo que parece 

decir, que la jaula de oro no va a 

tener ni pájaro ni columpio; aungue 

para qué quiere el columpio la Jaula, 

si no va a tener pájaro. ¿Verdad se

ñor Romera? 

Y también disminuyen de las re

tribuciones complementarias del Hos

pital de La Rioja, y esto ya no hay 

por dónde agarrarlo. El año pasado 

pelearon por todo lo contrario. El 

sef\or Romera pretendía asignar a lo 

que ahora disminuye, 16.000.000; o 

sea pretendia asignarle a lo que aho

ra disminuye, 16.000.000 más. iY aho

ra va y se lo carga! Y si recuer

dan ... Y si no se lo recuerdo yo. El 

sefíor Romera decia: "Ojalá tengamos 

la suerte de que no nos tengan que 

atender a ninguno en ese Hospital 

-refiriéndose al Hospital de La Rio

ja-". Yo no sé lo que diría en esta 

ocasión -está en el Libro de Sesio

nes, sef\or Romera-, pero imagino que 

algo como que los que están allí sal

gan todos corriendo. 

Lo único comprensible es que sí 

disminuyen la 603, que según ustedes 

era para comprar maletines para los 

médicos. Por una vez se han dado 

cuenta, de que hay algo que tiene que 

pagar el INSALUD de verdad: ya que 

los maletines sirven para atender a 

los afiliados de la Seguridad Social, 

a no ser que lo que ustedes preten

diesen es -cuando toque hacer inspec

ciones- que los médicos lleven el ma

letín por si acaso. 

En definitiva. Esos 14.000.000 

que queremos disminuir y que ustedes 

aumentan, pretendemos fuesen destina

do al personal de esos servicios de 

urgencia ya comentados. 
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SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Olarte. 

La siguiente enmienda es del Gru-

po Socialista y Riojano Progresis

ta ... 

SR. ROMERA HUERTA: 

nes ... 

Por alusio-

SR. PRESIDENTE: iPerdón' Turno en 

contra. Señor Romera, tiene la pala

bra. 

SR. ROMERA HUERTA: Perdone. Lo 

que quería es que pedía la palabra 

por alusiones. 

SR. PRESIDENTE: Se le ha citado, 

y, si la cita ha sido inexacta. tiene 

usted turno para decir en que térmi

nos se había expresado usted. 

SR. ROMERA HUERTA: Bueno. Es que 

ha habido una frase del señor Olarte, 

refiri.éndose a que yo he dicho en 

alguna ocasión; que libraba a cual-

quler ciudadano de que fuese atendido 

en un hosp ita 1 de 1 a Comunidad f,utó·

noma, lo cual es incierto y por tanto 

quiero que quede constancia de que en 

ningún momento yo he podido manifes

tar eso. Y todo lo contrario. Estoy 

muy satí.sfecho como noJano, y en es

tos momentos como Diputado de este 

Parlamento, del servicio que presta 

el Hospital de La Rioja. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefíor 

Romera Huerta. 

Turno en contra en este momento, 

para la enmienda n(@ero 124. 

SR. VALDIVIELSO TEJEIRO: Sefíor 

Presidente, Sefíorias. Para oponernos 

a la presente enmienda, por la razón 

simple de que el señor Diputado -por

tavoz del Grupo Popular en el área 

de salud- está equivocado; en tan

to en cuanto que dice que con sus 

20.000.000 ya se habían satisfecho 

las demandas del afío 89, y que casi 

habia dejado usted solucionados estos 

problemas. o para lo que esta partida 

se dota o tiene su finalidad. Y le 

puedo decir que es absolutamente ine

xacto. Si en este momento existen de

mandas por 100.000.000 de pesetas pa

ra reforma de consultorios, etc., 

luego por tanto me parece que ustedes 

dejaron este campo bastante insatis

fecho. De alguna forma creernos que 

también contradice un poco la filoso

fía de su Grupo, de potenciar o se

guir potenciando los Consultorios lo

cales; porque si ustedes le niegan 

estas partidas para su mejora, difi

cil, difícil, ser! que de alguna for

ma los consultorios se potencien si 

no tienen medios. 

En cuanto a la terminología de la 

jaula y los pájaros no lo entiendo. 

Lo único que usted quiere, es llenar 

muy poquitas jaulas con muchos pája

ros. Quizás pueda ser eso. O conse

guir aquel viejo dicho que decía Cas

telar, de que el español es un hombre 

- 2963 -



Número 79 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

que nace queriendo mamar de las am·

plias ubres del Estado. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Valdivielso. 

Enmienda número 125, de los Gru-

pos Socialista y Riojano Progresista. 

Voto particular. Turno a favor. 

SR. MEDRANO MARTÍN: Señor Presi

dente, se retira. 

SR. PRESIDENTE: Queda retirada la 

enmienda número 125. 

Pasamos a la 127, del Grupo Cen

trista. Turno a favor. 

SR. FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ: Señor 

Presidente, 

Sección 05 

nos decía 

miendas en 

Señorías. Bien hasta la 

-que la señora Consejera 

que nos aceptaba las en

espíritu- algo al menos 

hemos avanzado. Vamos a ver si ésta 

·-yo creo que ésta si-, ésta nos la 

van a aceptar. iYa verá! 

a aceptar, porque est! 

Nos la van 

copiada de 

otra que presentó el Grupo del SOE el 

año pasado, creo recordar el núme

ro 82 -recordar no, que lo tengo 

apuntado; o sea, es verdad, con el 

número 82-. 

El año pasado no era necesario 

este aumento. Lo es este año por una 

razón simple, y es que la situación 

ha cambiado a partir del 1 de marzo 

del 90 cuando se ha firmado un con

venio con el INSALUD que ahora sí 

afecta a unas 65.000 personas. Por lo 

tanto es necesario y además urgente, 

mejorar los servicios de urgencia y 

guardias del hospital. Ahora sí. El 

año pasado no era tan urgente. 

Y recordarle al señor Fraile, que 

probablemente el año pasado -recuerdo 

ahora- en este Pleno sólo se le apro

baron dos enmiendas. Pero no sé si 

recuerda -yo recuerdo- que desde es

ta misma tribuna el Diputado señor 

Virosta le decía a usted, que en 

el Pleno se le aceptaron pocas en

miendas, pero en la Comisión se le 

habían aceptado por encima de las 

treinta. !Si, si! Gracias. 

SR. PRES !DENTE: Gracias, señor 

Fernández. 

Turno en contra, señor Romera 

Huerta. 

SR. ROMERA HUERTA: Señor Presi

dente. señoras y señores Diputados. 

Pues, señor Fernández. el año pasado 

era tan necesario lo que usted plan

tea, como en estos momentos; porque 

el Hospital de La Rioja sigue sin 

prestar servicios de urgencias, por

que el hospital de referencia sigue 

siendo el Hospital de San M:illán. Pe

ro lo que el Grupo Socialista dijo, 

este año desde luego no se desdice. 

Lo que ocurre es. que esta enmienda 

tiene unos defectos técnicos bastante 

importantes. 

Por ejemplo. Ustedes asignan una 

cantidad de dinero exclusivamente pa

ra los funcionarios. Por tanto en el 
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Hospital de La Rioja más del 50% del 

personal que podria hacer guardias, 

es laboral. Por otro lado nos encon

tramos, con que habría que modificar 

el horario que tienen actualmente el 

personal facultativo del Hospital. E.s 

decir, desde el ano 84 los facultati

vos del Hospital de La Rioja tienen 

una jornada de seis horas, y, el res

to, hasta completar la jornada están 

a disposición, por si les requieren 

en cualquier momento. 

Nosotros hemos mantenido conver

saciones con el equipo de urgencias 

del propio Hospital. y lo que nos 

demandan es mejorar el equipo y la 

ubicación del servicio de urgencias, 

que, en estos momentos ellos, es 

cuando necesitan un especialista. 

Desde luego lo que tienen que hacer 

es mandarlo al hospital de referen

cia, porque los servicios con que no 

cuenta el Hospital de La Rioja di

fícilmente puede cubrir esa demanda. 

Por tanto nosotros .. compar1.1mos que 

en el Hospital en el futuro tiene que 

desarrollarse con un equipo de espe

cialistas de guardia, pero también 

somos conscientes de que esto debemos 

negociarlo con la Junta Facultativa, 

y valorar si los profesionales que 

han de estar de guardia tienen que 

estar de presencia flsica; porgue si 

no estcin de presencia física, desde 

luego no van a cubrir la urgencia. 

Tenemos que tener también presen-

te que hay determinados servicios co

mo es oftalmologfa, o ginecologfa, o 

urologia, que solamente hay un facul

tativo propio de la plantilla del 

Hospital. Tampoco podemos castigarle 

a que esté permanentemente de guar

dia. Por tanto coincidimos con usted 

y con ustedes, pero evidentemente 

tendremos que e.studiarlo más deteni

damente. En el momento que se desa

rrolle creo que no habrá problemas 

presupuestarios para poder dotarle, 

dentro de la dotación que actualmente 

está destinada a trabajos extraordi

narios, festivos y nocturnidad. Gra

cias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, senor 
Romera. 

Pasamos a la enmienda número 128, 

del Grupo Parlamentario del Partido 

Popular. La defiende el senor Gonzá

lez Garnica. 

SR. GONZÁLEZ GARNICA: Sefior Pre

s.idente, Señorías. En la enmienda 128 

pretendemos disminuir lo que nos pa-

rece una dotación excesiva. El número 

económico 219 lo han incrementado us

tedes en 3.500.000 pesetas, con res

pecto a los Presupuestos anterio

res. Este número económico va desti

nado a instrumental, cuando ya tienen 

ustedes 51.500.000 en el número eco-

nómico 603 des ti nado exactamente a 1 o 

mismo. Parece ser, señor Romera, que 

lo que ustedes pretenden no es com-· 

prar instrumental, sino robotizar el 

Hospital de La Rioja. Y yo supongo 

que esto es debido a lo que le voy a 
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decir después. 

Estos 3.500.000 que rebajamos en 

esta partida pretendemos que vayan al 

personal de los servicios de urgen

cia, que dice usted que es obligación 

del INSALUD. Pues bien, imire! Si us

tedes ... Que el INSALUD cree estos 

servicios de urgencia, los pague, y 

nosotros retiramos esta enmienda. 

Y le voy a decir que creo que es

tá usted preocupado por el Hospital 

de La Rioja, porque mi compal'iero, el 

Diputado sefíor Olarte, ha hecho aquí 

una afirmación que usted ha dicho que 

no era cierta. Y yo le voy a decir, 

que los Diputados del Grupo Parlamen

tario Popular tenemos la buena cos

tumbre de escuchar a ustedes cuando 

hablan, y después de leer los Diarios 

de Sesiones. Y eso es muy ilustrati

vo. Y le voy a recordar que en el 

Diario de Sesiones -que usted puede 

repasar- del debate de Presupuestos 

del ano 89, de los dlas 13, 14 y 

20 de abril, en la página 188 usted 

decía lo siguiente: "Creo que no lo 

cubren -se referla a los servicios de 

urgencia-, y de hecho en el Hospital 

de La Rioja no hay ningOn especialis

ta de guardia, ningún especialista, 

excepto el de Psiquiatría. He hecho 

referencia a ello, y ojalá tengamos 

la suerte de que no nos tenga que 

atender a ninguno de nosotros en este 

Hosp ita 1" . Eso lo dijo t1sted, sel'ior 

Romera, pero es que la memoria muchas 

veces nos falla. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias~ señor 

González Garnica. 

Turno en contra, señor Romera. 

SR. ROMERA HUERTA: Señor Pre

sidente, sefioras y sefíores Diputados. 

En primer lugar manifestar al sefíor 

González Garnica, que sacar las pala

bras de un contexto es no decir la 

verdad. Es decir. Es que habrfa que 

leer todo el texto para poder, para 

poder, hacer una valoración como la 

que usted ha dicho. En primer lugar 

eso. 

En cuanto a la enmienda que usted 

hace referencia al compromiso por 

parte de la Comunidad Autónoma, del 

Gobierno autónomo, con que corra a 

cargo de los Presupuestos del lNSA

LUD los servicios de mantenimiento 

de alta tecnología del Hospital de La 

Rioja, debo manifestarle que el Mi

nisterio de Sanidad -Sanidad, Consumo 

y Bienestar Social- al Gobierno de La 

Rioja en el afío 88 le puso una audi

toría, para calcular y evaluar el dé

ficit; déficit de los hospitales pú

blicos dentro de la Comunidad Autóno

ma, para compensarles económicamente. 

Y a la Comunidad Autónoma de La Rio

Ja, al Gobierno que hasta primeros de 

enero de 1 año 90 gobernaba esta Ri o

ja, esta Comunidad Autónoma, le fue 

asignado 500.000.000 de pesetas para 

reducir ese déficit con un criterio 

no finalista. Pero al Gobierno autó

nomo de La Rioja, para reducir el dé

ficit del Hospital de La Rioja, se le 
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asignó 500.000.000 de pesetas. 

Dicho esto considero, que la tec

nología del Hospital de la Rioja, co

mo toda tecnología se desgasta, y se 

queda a veces obsoleta. Pero no es 

los 6.700.000 pesetas para tratar de 

reponer esa alta tecnología, es para 

repararla. Y le puedo decir que en 

los dos primeros meses de este año 

solamente en la reparación de un apa

rato de radiologia de telemando, se 

han gastado 3.000.000 de pesetas. 

Desde luego si aceptásemos la enmien

da que ustedes proponen, dentro de un 

mes tendríamos que cerrar el Hospi

tal; porque no se podrían hacer prue

bas de diagnóstico, ni por tanto 

atender a ningQn paciente. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Romera ... 

SR. GONZÁLEZ GARNICA: Sef'íor Pre

sidente. El turno de rectificación ... 

SR. PRESIDENTE: Los dejamos para 

el final de la Sección. Estamos ha

ciendo así, por no obstaculizar el 

debate, por la agilidad del debate. 

Así que pasamos a la enmienda nQ

mero 129. 

No, pero... Es que sea lo que 

sea. Si es que los turnos de rectifi

cación los estamos por sistema te

niendo al final del debate del arti

culado, no vamos a cambiar ahora el 

sistema. Guárdelo, que luego se lo 

doy, Al finalizar el debate de estas 

enmj_endas que quedan todavía, se lo 

doy. 

Pase el señor O l arte a defender 

la enmienda nQmero 129. 

SR, OLARTE ARCE: Seftor Presiden

te, Señorías. Enmienda de adición. 

Ustedes presupuestan para prensa, re

vistas y publicaciones, en el Hospi

tal de La Rio.ia una ca.ntidad de 

100.000 pesetas, con las que pocas 

revistas y publicaciones van a po

der adquirir. Pensamos que es nece

sario aumentarlo, y a nosotros nos 

parece que una cantidad buena sería 

1.000.000. Tengan ustedes en cuenta 

que la biblioteca de un hospital es 

de gran importancia, pues en ella se 

deben formar los profesionales, así 

como ponerse al día en temas cien

tíficos que avanzan muy rápidamente. 

Con el dinero presupuestado en la 

actualidad no van a poder comprar ni 

"La Rioja" o "El Correo Espafiol". 

Por otro lado detraemos el dinero de 

esa partida de transporte para aten

ción domiciliaria, que nada tiene que 

ver con la Comunidad Autónoma. 

Gracias. senor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Olarte Arce. LTurno en contra, señor 

Romera? 

SR. ROMERA HUERTA: Sefíor Pres i -· 

dente, sefioras y señores Diputados. 

Simplemente quiero manifestar, que no 

podemos acepta:r esta enmienda por una 
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razón fundamental. En primer lugar 

donde ustedes proponen la baja, no 

existe. No existe el número 220.02. 

No podemos aceptarla, porque es que 

ese número técnicamente no existe 

dentro del proyecto de Presupuestos. 

tendríamos que Pero aparte de eso 

al'íadir que, valorando las necesidades 

de prensas y revistas dentro del Hos

pital de La Rioja, tampoco queríamos 

pasarnos, teniendo en cuenta que en 

el al'ío 89 se gastaron 68.000 pesetas 

en revistas. Por tanto nos parece ex

cesivo pasar de 68.000 pesetas en el 

al'ío 89, a 1.000.000 de pesetas como 

proponen este afio. Gracias. 

SR. PRES !DENTE: Gracias, señor 

Romera. 

Enmienda número 130. GTurno a fa

vor. sel'íor Olarte? Sel'íor González 

Garnica. 

SR. GONZÁLEZ GARNICA: Sel'íor Pre

sidente. Señorías. Se trata de dismi

nuir la partida de materiales espe

ciales del Hospital de La Rioja de 

50.000.000 a 40.000.000, porque cree

mos que es una cantidad aceptable 

teniendo en cuenta que ustedes han 

aumentado sobre el afío anterior el 

Presupuesto de 1 Hosp í ta 1 en un 209&. 

El señor Romera maní festó, que es

tos 50.000.000 son para prótesis. Yo 

creo, señor Romera.. que 50.000.000 

es mucho dinero para prótesi.s; con 

40.000.000 ya es suficiente, y estos 

10.000.000 que rebajamos los destina-

mos también a Jos servicios de urgen

cia que tantas veces hemos dicho. Y 
ya que el sel'íor Presidente ha dicho 

que mi turno de rectificación lo 

guardara para el final, como me sobra 

algún minuto le voy a decir, se~or 

Romera ... 

SR. PRESIDENTE: Señor González 

Garnica. El turno de rectificación 

será al final. no se empel'íe. 

SR. GONZÁLEZ GARNICA: 

señor. 

Gracias, 

SR. PRESIDENTE: i.Turno en contra? 

I.Seftor Romera Huerta? 

SR. ROMERA HUERTA: Señor Presi

dente, señoras y señores Diputados. 

En reiteradas ocasiones he oído decir 

que es para dotar, para mejorar, el 

servicio de urgencias de los centros 

de Salud, cuando destinan, a contra

tación de personal eventual, y no es

tán diciendo toda la verdad. Están 

intentando camuflar o dup 1 icar la 

plantilla de personal en los equipos 

de atención primaria. Es decir con-

tratar personal eventual, para que 

haga determinados trabajos en esos 

equJ.pos. Eso es igual que si en la 

propuesta del Grupo del CDS que hace 

un momento defendia de que 1 os médi

cos del Hospital hiciesen guardias, 

que fuese otro equipo a hacer las 

guardias. Eso es lo que están ustedes 

proponiendo en estos momentos. Que 
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vaya otra persona a hacer las guar

dias. Cuando el CDS hacia una pro

puesta -como es lógico en cualquier 

hospital

nales del 

que los propios profesi.o

Hospital que trabajan en 

los distintos servicios sean los que 

atiendan en la urgencia a sus pacien

tes. Entonces aclarado esto creo que 

también conviene decir, que antes se 

comentaba, de que si INSALUD financia 

o no financia la Comunidad Autóno

ma. Bueno. Pues ésta cantidad de 

50.000.000 está justificada, por el 

rendimiento que se está sacando en 

estos momentos de ocupación al Hospi-

tal. El Hospita.l de La Rioja está 

funcionando a unos niveles mucho más 

altos que hace un año, o que hace dos 

años, o que hace tres, y eso en base 

a ese Convenio de sectori.zación. ¿Qué 

ocurre? Que todo este material espe

cial que es necesario para reali

zar determinadas labores quirúrgicas. 

después se le factura a INSALUD. 

INSALUD paga, independientemente del 

convenio de cantidad que tiene asig

nado por cada cama del hospital. Por 

tanto no podernos bajar, y además es 

una fuente de financiación de la Co

munidad Autónoma, porque recupera es

te dinero. 

SR. PRESIDENTE: Gracjas, señor 

Romera Huerta. 

Enmienda número 131, del Grupo 

Socialista y Riojano Progresista. 

SR. MEDRANO MARTÍN: Se retira. 

SR. PRESIDENTE: Retirada .. 

Y pasamos a la enmienda 132, del 

Partido Popular. Seí'ior Olarte Arce. 

tiene la palabra. 

SR. OLARTE ARCE: Señor Presiden

te. Seí'iorías. Pretendemos disminuir 

con esta enmienda el número económi

co 602, del Hospital de La Rioja: 

exactamente el subconcepto 05 que, 

según el señor Director General, va 

destinado a la pintura para el Hospi

tal de La Rioja. Consideramos que con 

17.000.000 era demasiado y por ello 

presentamos la enmienda para reducir

lo a 14.000.000. Pero en una ocasión 

más aparece la sorpresa, y resulta 

que se ha aprobado una enmienda en 

Comisión. Bueno está claro que si han 

aprobado una enmienda, desde luego es 

suya; no es ni del CDS. ni del Grupo 

Mixto, ni nuestra. Bien. como iba di

ciendo, han aumentado dicha partida a 

la cantidad de 21.000.000. Da la im

presión de que quieren usar pintura 

especial, y, entre la dichosa pintura 

y lo que vamos viendo, pues parece 

que le va. a quedar bien la jaula. se

ñor Romera. Claro, que sin pájaros. 

Parece que quiere dar a entender que 

su po!ftica sanitaria es, que los 

usuanos lo vean todo muy bonito y 

les parezca un platillo volante o al

go similar. Y si.n embargo no le 

atiendan a nadie, o le malat.íendan. 

Llevan ustedes camino de sentar cáte

dra. señor Romera, la cátedra de có

mo no hacer las cosas; aunque desde 
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otro punto de vista si que colaboran 

con la Universidad Riojana, que su 

Partido niega en Madrid. Porgue ade

más siguen ustedes con su política de 

amortizar puestos de trabajo, y en 

esta ocasión le ha tocado la china al 

Hospital Reina Sofía. Y disminuyen 

3.000.000 de las retribuciones bási

cas de los funcionarios, y 1. 000.000 

de la Seguridad Social correspondien

te. Y para terminar no desti.nan más 

dinero si no aceptan esta enmienda. 

que es lo que esta enmienda pretende 

-porque al final lo liamos todo-. En 

fin. No destinan más dinero, para las 

telealarmas de los ancianos que no 

quieren ser desarraigados de su domi

cilio habitual. Gracias. señor Presi

dente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Olarte. 

¿Turno en contra, sefíor Valdi-

vielso? 

SR. VALDIVIELSO TEJEIRO: Se

ñor Presidente, Señorías. Me parece 

que .. Como parece que estamos hablan

do de jaulas... Pero yo creo que si 

tiene que haber una jaula limpia. 

tiene que ser un hospital, y una jau

la higiénica. Y entonces, bueno, un 

concepto para pintura de un hospital. 

me parece pues... 1Bueno! No muy ló

gico discutir un destino tan coheren

te, una partida con una finalidad co-· 

mo puede tener un hospital. El hospi-

tal de La Rioja ... iBueno! Aparente-

mente parece que está bien, pero, 

bueno, hig'iénicamente, igual necesita 

una cosa tan básica como 17.000.000 

de pesetas para pintar unas instala

ciones que son bastante amplias. Yo 

creo que 17.000.000 no es nada exce

sivo destinado a la higienización y 

pintura de ese hospital. 

En cuanto al destino -y por Cler

to para acondicionamiento de la ubi

cación de urgencias, de lo que usted 

ha venido insistiendo y ha venido pi

diendo-, sefior Olarte, creo que está 

justificada la no aceptación de la 

enmienda, ya que ello conduciría pues 

a una situación evidentemente peor. 

Porque además si vemos el destino que 

usted le da es curioso, porque us

ted le da a material, suministros y 

otros. O sea. Prácticamente le da lo 

mismo. pero más indeterminado. Usted 

¿qué quiere? Un Presupuesto donde 

podíamos haber destinado 20.000.000 

a este concepto que usted propone, y 

así quedaría absolutamente indeter

minado; cuando presupuestariamente se 

destinan 17.000.000 a un gasto claro 

y definitivo, como es la pintura de 

un hospital, que creo es que es lo 

más que se le puede pedir a un Presu

puesto, pues creo señor Olarte, con

vencerá conmigo, que quitar 3.000.000 

no tiene mucho sentido. porque no hay 

ninguna explicación. Wsted no quiere 

pintar el hospital?, ¿o lo quiere 

pintar? Pues 3.000.000 no tiene nin

gún sentido. Y por otro lado lo manda 

usted a material y otros suministros, 
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que es práct.jcamente lo mismo, Esto 

es sencillamente, hacer enmiendas por 

hacer. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Valdivielso. 

Pasamos a la enmienda número 133, 

del Grupo Popular. Señor Olarte. 

SR. OLARTE ARCE: Seflor Presiden

te, Sefiorfas. Sefíor Valdivíelso, si 

estoy de acuerdo con usted en lo que 

ha dicho, pero también hará falta 

personal en el hospital . Y lo que no 

estoy de acuerdo es que me diga que 

no sabe dónde va ese di.nero, porque 

está muy claro. Lo que ocurre es que 

no se ha ! efdo la enmienda. 

En fin, vamos con la siguiente. 

En el Hospital de La Rioja, número 

económico 603, maquinaria, instala

ciones y utillaje, en el subconcep

to 00, que es adquie:ición. se destina 

51.500.000, y nosotros consideramos 

que puede ser suficiente con 41. Se

gún el Director General esta partida 

va destinada a la actualización del 

instrumental. Con lo que vamos viendo 

no sabemos quién va a manejar este 

instrumenta 1, ya que ustedes está.n 

disminuyendo sueldos del personal 

constantemente. Pero lo más importan

te es que con esta peguefia dismjnu-

ci6n -sólo son 10.000.000-, puede da.r 

lugar a una residencia de asistidos 

en nuestra Comuni.dad. Como ya saben 

sus SeñorJas, gue cada vez es mayor 

el número de pacientes mayores de 

edad que necesitan este tipo de Ins

titución. Y por ello quizás la poli

tica lógica en este sentido es que 

el INSERSO prodigase todavfa más los 

Hogares del jubilado, y que a este 

tipo de residencias vayan los ancia

nos que no pueden ni con e 1 alma y 

necesitan de asistencia. Este Grupo 

Parlamentario está totalmente conven

cido de que es completamente necesa

rio en nuestra Comunidad, porque ade

más no existe. Por ello proponemos el 

traslado de esos 10.000.000 a la Di

rección General de Bienestar Social. 

Y como ya hemos debatido una Proposi

ción en este sentido en este Parla-

mento, no quiero insí.stir mucho más 

en el tema. Solamente decir, que es 

la única Comunidad que no tiene una 

residencia de asistidos. Porque, se

flor Romera, ¿dónde van los ancianos 

que no pueden ni con el alma? Es don

de está la tremenda problemática que 

comentábamos el dia de la Proposición 

no de Ley, y que a mí me gustaría que 

se resolviese de una vez. Porque has

ta el momento lo úni e o que se ha he·

cho es llevar a nuestras personas ma

yores de excursión, para que después 

voten. Y lo que necesita esta Comuni

dad son plazas para asistidos. 

En definitiva lo que este Grupo 

trata es de disminuir una partida 

amplia un poco, para realizar en 

nuestra Comunidad algo tan importan

te como es esto. Pero ustedes, una 

vez más, se han autoaprobado una en

mienda para pasar esta cantidad de 
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51.500.000 a 71.750.000. Y ahora de

berá decirnos qué piensa comprar, o 

enseñarnos el Presupuesto de aquello 

que piensa hacer. Y siguiendo con su 

política de amortización disminuye 

otra vez puestos de trabajo, y en es

ta ocasión disminuye 15.000.000 del 

Capitulo l. Y es curioso, porque el 

año pasado solicitaba todo lo contra

rio. Y ahOl-a que gobierna, no sólo no 

lo aumenta, sino que una vez más lo 

disminuye. Expl fquenoslo, señor Rome·

ra. W.ué tipo de ermli endas presenta

han ustedes? Sí. Usted se está me

tiendo tJOy con las nuestras, pero yo 

le puedo demostrar que las suyas eran 

de una completa obstrucción. Nada 

más. Gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Olarte. 

[Turno en contra, señor Romera? 

SR. ROMERA HUERTA: Señor Presi

dente, sel'íoras y señores Diputados. 

Desde luego vuelvo a ser reiterativo 

en algo que me sorprende, porque es 

que, desde luego, el esquema de la 

enmienda no se adapta en absoluto 

a lo que usted dice aquí. Usted lo 

que dice aquí es, bajar de material 

de 1nstalación, utillaje del Hospi

tal de La Rioja. de 51.500.000. a 

41.5000.000 pesetas. Y lo destina a 

servicios nuevos, servicios nuevos en 

Bienestar Socíal. iDe acuerdo! Usted 

propone que se haga una residencia de 

person•lS no válidas o asistidas. Y 

nosotros le decimos que en el Presu

puesto del año 90, en el proyecto que 

estamos debatiendo, hay dos estudios 

y proyectos de residencias. Que pen

samos que la residencia de personas 

no válidas podrá ser necesaria, pero 

que en estos momentos se necesitan 

otras dos residencias de personas ma

yores; de tal forma que cubran tanto 

las personas válidas, como no váli

das. Porque puede ocurrir -y de hecho 

pasa- que cuando una persona entra en 

una residencia puede ser válida, pero 

con el deterioro a lo largo de la vi

da pase a ser no válida. Entonces lo 

que hace usted es llevarlo a otro si

tio, a otro sitio fuera de donde es

taha ya adaptado. Por tanto nosotros 

consideramos que, inicialmente, debe

remos desarrollar esas dos residen

cias que así figuran en el Proyecto 

de Presupuestos del año 90. iCosa que 

me sorprende! Yo no sé qué han estado 

ustedes haciendo estos dos aftas y me

dio, porque desde luego ... 

¿Lo habían hecho todo? Pues des

de luego queda mucho por hacer. 

Pero no obstante nosotros consi

deramos que la unidad de larga estan

cia, que se puede abrir dentro de po

co tiempo en el Hospital Reina Sofía, 

puede cubrir parte de esa demanda so

bre todo -con criterios médicos-- de 

personas no válidas. 

Cuando hace referencia a la tec

nología del hospital ... iBueno! No lo 

quiere pintar... Le está negando us

ted el pan y la sal al hospital. ¿có-
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mo puede uno trabajar en un hospital 

cuando se dota de un tercer o cuarto 

quirófano? iNo se podrfa trabajar! 

Supongo que esa tecnología del quiró

fano habrá que pagarla. El sistema 

de esterilización del Hospital está 

que puede reventar en cualquier mo

mento. Tendremos que reponerlo. Y 
estamos hablando de cantidades de 20 

y 25.000.000 de pesetas. Por tanto. 

el hecho de plantear enmiendas a es

tos Presupuestos. tratando de reducir 

la dotación tecnológica del Hospital. 

es tratar de anular el Hospital de La 

Rioja. Y nosotros desde luego, el 

Grupo Socialista y el Grupo Riojano 

Progresista, vamos a sacar al Hospi

tal de La Rioja el mayor rendimiento. 

tanto a los profesionales como a los 

medios naturales con que cuenta. Te
niendo muy claro que somos conscien

tes. que los propios profesionales 

del Hospital de La Rioja son los que 

nos están reclamando esta tecnología. 

y por eso la estamos dotando. Gra

cias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. sefíor 

Romera Huerta. Pregunto al Grupo So

cialista. ¿se retira también la en

mienda número 134? 

SR. MEDRANO MARTÍN: Sí. se reti-

ra. 

SR. PRESIDENTE: Queda retirada la 

enmi.enda número 134. de los Grupos 

Socialista y Riojano Progresista. 

La 135 del Grupo Popular. Señor 

Ola:rte. 

SR. OLARTE ARCE: Sefíor Presiden

te. Señorías. Ya hemos sacado la mu

letilla. sefior Romera. de, ¿y por qué 

no lo hicieron ustedes? Y esa muleti

lla no me vale. Esta enmienda preten

de disminuir 1. 500.000 en el número 

económico 226, que son gastos diver

sos del Hospital Reina Sofía. Es de

cir. de los 3.000.000 dejarlos en 

1.5000.000. que pensamos es la can

tidad necesaria para la asistencia 

religiosa por parte del Capellán. El 

Grupo Socialista el año pasado pre

tendía suprimir esta partida. porque 

decían que carecía de justificación. 

Y claro a.hora resulta que se dan 

cuenta de que la tiene. y ello nos 

viene a explicar una vez más el tipo 

de oposición que hacían ustedes. Y 
también una vez más resulta que no 

supnmen la partida. sino que la in

flan. Y nosotros señoras. Señorías. 

queremos dejarles el dinero que real

mente se van a gastar. Este dinero lo 

destinamos a esa partida ya debatida 

ampliamente. y que son los servicios 

de urgencia. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Graci.as. sefíor 

Olarte. 

¿Turno en contra? Señor Romera 

Huerta tiene la palabra. 

SR. ROMERA HUERTA: Sefíor Presi

dente. sefíoras y sefíores Diputados. 
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Manifestar una vez más que no va a 

ser aceptada esta enmienda, y que 

quede bien claro que lo que pretende 

es aumentar la dotación de personal 

en el Capítulo !, contratación even

tual; no mejorar el servicio de ur

gencias, sino duplicar el Personal de 

contratación eventual. 

Dicho esto, nosotros podemos a su-· 

mir nuestros errores, pero también 

somos conscientes que esta partida de 

3.000.000 de pesetas del afto pasado 

-creo que fue el primero que empezó a 

utilizarse, con actividades recreati

vas, para las personas que están in

gresadas en el Hospital Reina Sofía 

tanto- consideramos que ha sido váli-· 

do, útiL y terapéutico, para ellos; 

por tanto la hemos aumentado, y con

sideramos que debemos seguir aumen

tándola. Pero no con los criterios 

que podría haberlo hecho usted, con 

eso de ... Esa sensación que tiene de 

que vamos buscando los votos, tra

tancló de llevar a esas personas a 

votar determinadas opciones politi

cas. En eso me parece, que tienen us

tedes mucha experienc1a. Muchas gra

cias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefíor 

Romera Huerta. 

Pasamos a la enmienda número 136. 

Seftor González Garnica tiene la pala

bra Para su defensa. 

SR. GONZÁLEZ GARNICA: Seftor Pre

sidente, Seftorias. La enmienda número 

136 pretende disminuir en 10.000.000 

el concepto 242, que está dotado 

con 31.000.000; es decir, dejarlo en 

21.000.000. De esta manera les queda

rían a ustedes 21.000.000, cantidad 

más que suficiente para lo que pre

tenden, que, según sus mismas expli

caciones, es un pabellón de larga 

estancia. Que no decimos que no lo 

hagan, sino que parece que con es

ta actuación pretenden ustedes cum

plir una auténtica ... Ya que con es

ta actuación pretenden cumplir uste

des pues una auténtica necesidad de 

nuestra Comunidad, como es precisa

mente una residencia de asistidos. 

Esta unidad de larga estancia nunca 

podrá suplir tal fin, y quizás lo 

necesario sea una unidad de este 

tipo, pero pequefia. Y digo esto, por

que este dinero lo designamos también 

a pagar la Seguridad Social del per

sonal de los servicios de urgenc1a ya 

comentados -y que una vez más me per

mito recordar 1 es que son muy necesa

rios-, al objeto ele evitar problemas 

que se van a plantear en el momento 

que esos centros de Salud comiencen a 

funcionar. iEn fin! Podría evitarse 

el hacer una amplia de larga estan

cia, simplemente apoyando -como está 

planteado en otras enm1endas- una 

residencia de asistidos. Pero me da 

la impresión de que al mismo tiempo 

se niegan ustedes a. hacer una resi

dencia de asistidos, y a crear tam

bién los servicios de urgencia. Gra

cias. 

- 2974 ·-



Número 79 DIARIO DE SESJON ES de la Diputación General de La Rioja P-D 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor 

González Garnica. 

Turno en contra, sei1or Valdiviel

so Tejeiro. 

SR. VALDIVIELSO TEJEIRO: Seftor 

Presidente, Seftorías. Efectivamente 

como dice el Portavoz del Grupo Popu

lar los 31.000.000 son para rehabi-

1 i tar 72 camas, para funcionamiento 

de una residencia de per·sonas no vá-

1 idas ingresadas con criterios médi

cos en el Hospital Reina Sofía. Us

tedes en su borrador tenían presu

puestados para este fin 36.000.000. 

Se lo recuerdo, se lo recuerdo. Pasa 

que ahora parece, que ha cambiado el 

piftón de la bicicleta; y ahora dicen 

que con 31.000.000, pues sobran toda

via 10.000.000. Por 21.000.000, ca

si la mitad, va a hacer usted lo 

mismo. Incluso este Gobierno ha sí

do más mesurado presupuestándolo en 

31.000.000. Y lo destinan ustedes a 

lo que viene siendo un sonsonete, 

junto con otro sonsonete habitual que 

es el hospital de Calahorra. Y la ... 

El personal eventual -en este caso 

Segur.idad. Social-, no sabemos qué 

criterios le inducen a usted a quitar 

10.000.000 de aqu:f, y calcularlo en 

Seguridad Social con 10.000.000. No 

sabemos las personas que se necesi

tan. En fin. Que es una enmienda. ale

gre y combativa fundamentalmente. En

tonces, yo le digo, yo le digo, que 

evidentemente ha manifestado incluso, 

de que puede ser para bajar el hora-

rio de ese personal sanitario etc. 

Bueno. Yo creo que estamos discutien

do unos Presupuestos. No estamos ha

ciendo la negociación colectiva de 

ningún grupo médico determinado, ni 

de ningunas personas en este Parla

mento. Creo que el personal lo deter

minaremos, el personal está pagado, 

el personal recibe unas retribucio

nes, y tiene unos horarios de acuerdo 

con Ley -mientras no se demuestre lo 

contrario-. Y que creo que subsanarlo 

por vía de enmiendas, de quitar dine

ro a asistidos, de quitar dinero a 

urgencias, quitar dinero, en fin, a 

cuestiones evidentemente médicas de 

salud y justificadas, pues no tie

ne mucho sentido presupuestariamente. 

Esto es una incoherencia. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Valdivielso. 

Pasamos a la enmienda número 137 

del Grupo Popular. nurno a favor se

ftor Gonzá!ez Garnica? 

SR. GONZÁLEZ GARNI CA: Seftor Pre

sidente, Seftorías. Esta enmienda es 

del mismo tenor que la anteri.or. Don

de dice 23.500.000 pesetas, debe de

cir 13.500.000. En el concepto ... En 

el número económico 662, del Hospital 

Reina Sofía. Dinero que, parece ser, 

es para renovar las aceras y el pabe

llón central del Hospital Reina So

fía. Pero mucho me temo, sehor Rome

ra, que ustedes no tienen ningún pro

yecto. Y por lo tanto creemos, que 
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con 13.500.000 es suficiente. Y este 

dinero lo destinamos -como el ante

rior- para el sueldo de los médicos, 

ATS y celadores, de los servicios de 

urgencia en los centros de Salud. 

Para cuando se vayan poniendo en fun

cionamiento. Y como tJabrán observa

do, para la creación de esto les 

vamos distrayendo pequeñas cantida

des; porque no eliminamos los concep

tos, sino que lo que hacemos es reba

jarlos y yo creo que dejarlos en su 

jm:ta medida. Nada más, muctJas gra-

cias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

González Garnica. 

¿Turno en contra, señor Romera? 

SR. ROMERA HUERTA: Señor Presi

dente, señoras y señores Diputados. 

Cuando se ha.bla de que no tenemos 

proyectos y que por eso nos dedicamos 

a mantener las obras y el patrimonio 

de la Comunidad Autónoma, desde luego 

creo que es un argumento que se cae 

por s:í solo. No puede defenderse que 

un pabellón central que está a punto 

de tener graves problemas de cimenta

ción, que ustedes no asumieron en el 

año 89, y que el Director del propio 

hospital lo dio como preferente si no 

queríamos tener problemas o disgustos 

más graves, que asuma, o nos dig·a, 

que no tenemos proyectos, y que por 

eso aswnimos éste. iBueno! Pues irrn

re! Nosotros consideramos que no po

demos aceptar su enmienda, porque se 

tenia ya un estudio previo del coste 

de esta reparación, Y era éste que 

está presupuestado. Por tanto no po

demos defender ahí, Pero es más. 

Vuelvo a decirle a usted el tema del 

aumento. Ahora ya a incluido a los 

celadores; celadores, médicos, ATS, 

para el equipo de atención prima

ria, en los equipos de urgencia. 

Vuelvo a repetirle que nosotros res

petaremos escrupulosamente el conve

nio firmado con los sindicatos, y que 

INSALUD dote del personal necesario 

con cargo a su Presupuesto; Capítu

lo !, contratación de personal even

tual del INSALUD. iClaro! Lo que no 

hacemos, es aumentar el Capítulo !, 

de 41.000.000 a 120.000,000, como 

proponen ustedes, cuando la respon

sabilidad la tiene la Dirección Gene

ral del INSALUD. Por tanto noso

tros no estamos dispuestos a aumentar 

80,000.000 en el Capitulo !, cuando 

tiene que gestionar esos recursos y 

aportar esa cantidad de dinero el 

Instituto Nacional de la Salud. Gra-

cJas, 

SR. PRESIDENTE: Gra e i as, sefíor 

Romera. 

' SR. GONZALEZ GARNICA: Sefíor Presi-

dente, por el 55, .. 

SR. PRESIDENTE: Se flor Gonzá 1 ez 

Garni.ca, no le oisro nada. El turno de 

rectificación, señor González Garni

ca, por tercera vez le digo, que es 
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en el final. Además, es 

cio también. Usted al 

en su benefi

final podrá 

rectificar más cosas ¿no? Pues espere 

al final. 

SR. GONZÁLEZ GARNJCA: Es para de

cirle al señor Hornera ... 

SR. PRESIDENTE: No, sef1or Gonzá

lez Garnica. Espere al final. 

Pasamos a la enmíenda número 138. 

GTurno a favor señor Olarte? 

SR. OLARTE ARCE: Señor Presíden·

te, Set'íorías. Cambiarnos de Dirección 

General, y en esta ocasión comenzamos 

con la de Bienestar Social. Y quizás 

es bueno comenzar diciendo, que uste

des han aumentado un 26% el Pre

supuesto sobre el afío anterior. En 

los servicios generales de dicha Di

rección, han aumentado ustedes un 

24,52%. Esta enmienda pretende dismi

nuir en 2.000.000 el número económico 

226, subconcepto 09; es decir, otros 

gastos, y dejar dicho concepto en 

3.000.000, cantidad que nuestro Grupo 

considera suficiente par·a esos oty·os 

gastos. Nos imaginamos que a los se

flores del PRP también les parecerá 

igual que a nosotros, porque el afío 

pasado dicho Grupo -que estaba en el 

Gobierno al igual que lo está ahora-. 

pues bien el PRP pretendía suprimir 

este concepto diciendo que no existía 

claridad en el gasto. Este afío no só

lo no existe claridad, sino que ade

más en vez de suprimir lo que no está 

claro. Jo aumentan. Es por ello por 

lo que esperarnos que se nos apruebe 

esta enmienda, para demostrar la co

herencia. Esta cantidad la destinamos 

a algo novedoso esta tarde, y que es 

la compra de telefax para los centros 

de Salud. Con la intención de que 

esos centros que ustedes quieren po

ner en funcionamiento, lo hagan en 

buenas condiciones. Esos telefax es

tarían ubicados en cada centro de Sa

lud y conectados a ser posible al 

Hospital San Millán, y de esta forma 

la información a través de ellos se

ría rnuy valiosa. Y todo aquello que 

quisiera ser consultado por el equipo 

de atención primaria para facilitar 

su trabajo y resolver las dudas coti

dianas. En definitiva una gran v:fa 

de conexión, que puede facilitar el 

trabajo diario. Con este sistema y 

directamente. se pueden consultar to

do tipo de datos cl:fnicos; desde 

una simple analftica. un electrocar

diograma. diagnósticos diferenciales, 

etc. Es decir, una vía de cornunica

ci.ón abierta entre profesionales; gue 

es mejor presupuesten ustedes ahora .. 

que no cuando pongan dichos centros 

en funcionamiento y se lo comiencen a 

pedir. Gracias, sef'íor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. señor 

O!arte. 

GTurno en contra señor Valdivi.el-

so? 

SR. VALDIVIELSO TEJEIRO: Sefíor 
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Presidente, Señorías. Para oponernos 

a la enmienda presentada por el Grupo 

Popular, porque en primer lugar es 

coincidente su borrador con lo desti

nado a esta enmienda por este Proyec

to de Gobierno. Luego por tanto, no 

hay contradicciones con nadie. Es ex

actamente lo mismo que ustedes venti

lan. 

Y por otra parte usted destina de 

una partida~ relativamente concretiza

da, como material, suministro y otros 

gaBtos. a prácticamente una partida 

absolutamente deslavazada e inconcre

ta, como es otros gastos. Y ahora nos 

aclara, que es para un telefax. iPero 

si le llevan diciendo toda la tarde 

que el mantenimiento y dotación de la 

Dirección del INSALUD, de los Centros 

de Salud, es de la Dirección del 

INSALUD' iEs que esto ha sido un poco 

el factor y le han estado dando la 

explicación toda la tarde! Pero se-

g~uimos viniendo con los papeles de 

casa. y no escuchamos. Y esto no es 

así. Y por otra parte la justifica

ción es bastante clara: ¿5.000.000 

para qué? Pues para programas orien

tados a sensibilizar a la sociedad en 

materias como malos tratos. igualdad 

de la mujer, solidaridad. minusva

l!as, etc, etc, etc. En general senor 

Olarte. el artículo primero de nues-~ 

tra Constitución; los derechos casi 

fundamentales; darle un enfoque y una 

información a las personas que sean 

vi ola das, o que vean. ~:e vean. de 

alquna forma vulnerado[; en sus dere-

chos. a quién recurrir y dónde recur

rir. Por lo tanto, señor Olarte. el 

telefax lo pone la Dirección del 

INSALUD, los 5.000.000 son exactamen

te lo que ustedes tenían presupues

tados, y, por otra parte, usted. de 

un criterio relativamente concreto 

presupuestario lo pretende mandar a 

otro más inconcreto todavía. La ver

dad es que no entiendo, s1 lo que 

quiere es controlar el Gobierno, o no 

controlarlo. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Valdivielso. 

Pasamos a la enmienda 139. Señor 

González Garnica, tiene la palabra. 

SR. GONZÁLEZ GARNICA: Señor Pre

sidente. Señorías. Antes senor Romera 

he querido intervenir, pero el señor 

Presidente no me lo ha permitido; pa

ra decirle que retirábamos la enmien

da 137. porque usted nos ha convenci

do con su argumentación. 

La enmienda número 139, se re

fiere al concepto 227.06 que es es

tudios y trabajos técnicos, de los 

servicios generales de la Dirección 

General de Bienestar Social. Ustedes 

han presupuestado en 6.000.000, y 

nosotros pensamos que se deben supri

mJr, porque ustedes no justifican 

este concepto. El ano pasado en este 

mismo debate el Grupo Socialista 

pretendía por medio de una enmienda 

suprimirlo, y nosotros no pudimos 

aceptarlo porque dicho dinero era 
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necesario precisamente par,a cumplir 

un mandato de esta Diputación Gene

ral. Pero este mandato ya está cum

P !ido, y, por lo tanto, creemos que 

este dinero ya no es necesario. Aho

ra se nos dice que este dinero es 

para un estudio de necesidades y bol

sas de pobreza -estudios que ya están 

realizados-, y ahora es cuando dicho 

concepto no tiene justificación algu

na. Y sí hay que volver a realizar 

alguno ... iMire' Como tienen ustedes 

tanto dinero por ahí para darlo, yo 

creo que lo debían de clar por ejem

plo a Cáritas. Y que Cáritas haga el 

estudio, que los hace muy bien. Pero 

imagino que como en todas las ocasio

nes, lo que antes era blanco, pues 

ahora es negro. 

En cuanto al dinero saliente pues 

lo destinamos a la Dirección General 

de Salud, exactamente para vacunar a 

los sanitarios locales que falten 

contra la Hepatitis B. Es decir, a 

vacunar a todos aquellos que aún no 

lo están, y que, ejerciendo una pro

fesión en nuestra Comunidad Autónoma, 

corren un riesgo y un riesc¡o c¡rave. Y 

también pa:ra aumentar el cUnero para 

poder comprar material desechable, 

tales como _ier:inguj llas y corno guan-

tes; porgue usted debe saber muchlsi.

mo mejor que yo, que hay muchos Muni

cipios donde las jeringuilía.s se ter

minan con mayor rapidez que les lle

gan, y entonces los usuarios tienen 

que ir a comprar] as. Nada más, muchas 

gracias. 

SR. PRES !DENTE: Gracias, sefíor 

Gonzáiez Garnica. 

Turno en contra, sefíor Romera. 

SR, ROMERA HUERTA: Se~or Presi

dente, señoras y señores Diputados. 

No podemos aceptar su enmienda, por 

la senc il í a razón de que no tenemos 

ni el criterio de la beneficencia, 

ni el criterio de la intuición. Es 

decir, los servicios se tienen que 

dar con calidad, y, desde luego, se 

tienen que planificar previamente. 

Por eso consideramos que es necesario 

hacer esa serie de estudios que nos 

clen datos, incluso interrelacionados 

con el salario social, a qué personas 

les corresponde ese tipo ele ayudas. 

Cuando usted hace referencia a la 

posibi 1 idad de que a los profesiona

les se les pueda vacunar con la Hepa

titis B, descuide que hay dotación 

presupuestaria para vacunar a todos 

los profesionales que estén relacio

nados con temas de salud en la Hepa

titis B. Pero no obstante, incluso en 

el tema de material desechable -vuel

vo a insistir algo que he estado di

ciendo durante gran parte de esta 

tarde-, INSALUD tiene responsabi l ida el 

directa de sumJ,nistrar material fun

gible en todos los consu! torios lo-

cales y centros ele salud. Por tanto 

nosotros no podemos detraer cantidad 

de nuestro dinero cuando, según el 

convenio firmado por el se~or Espert, 

por el Gobierno del señor Espert, el 

25 de abril de 1989, contemp 1 a que e l. 
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material fungible correrá a cargo de 

la Dirección Provincial del JNSALUD. 

Por lo tanto, no podemos aceptársela. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Romera. 

Pasamo.s a la enmienda número 141. 

Señor Olarte, tiene la palabra para 

defenderla. 

SR. OLARTE ARCE: Sefior Presiden

te, Señorías. Pretendemos suprimir el 

número económico 250, que son las ac

tividades especificas de la Dirección 

de Bienestar Social, por no encontrar 

justificación mínimamente razonable 

para tal concepto. Porque ustedes 

justifican este concepto con los te

mas de juventud y toxi comaní.as. Y pa

ra estos temas nos parece una canti

dad ridícula, y mucho más que ridícu-

la, considerando hasta dónde llega 

este problema. 

Por otro lado, ¿para qué está la 

Di.rección General de ,Juventud? Y ade

más, ¿para qué son los números econó

micos 460, 480, 482 y 760, de dicha 

D.irección? Según palabras de su Di

rector General para lo siguiente: 

460, 45.000.000, para menores. toxi

comanías e Institucjones s1n fJ_n de 

lucro; 480. 96.000.000, para lo mis

mo; 482, 16.000.000, para lo mismo; 

760, lo mismo; 70.000.000 para lo 

mismo, sólo que por vía de Munici

pios. Y estoy seguro que aún me dejo 

alguno más. No estaría mal que si en 

vez de repartir dinero como si esto 

fuera un bingo, pues aceptasen alguno. 

otra enmienda. 

Y nosotros queremos destinar es

tos 4. 000.000 a los servicios genera

les de la Dirección General de Sa

lud, y más exactamente destinarlos a 

becas y ayudas a la investigación: 

donde en estos momentos solamente 

hay 3.000.000 presupuestados, y que a 

este Grupo con el Presupuesto que es

tán manejando le parecen muy pogu¡

tos. Y por ello pretendemos dotar es

te concepto con 15.000.000 de pese

tas. 

El afio pasado el hoy Director Ge

neral de Salud, señor Romera -y buen 

amigo-, calificaba esta Dirección co

mo agencia de publicidad y propagan

da. Y esto consta en el Diario de Se

siones, señor Romera ¿eh? .Me imagino 

que este año que ha aumentado un 26%, 

la calificaría d.e otra manera; co

mo, por ejemplo, tómbola, aunque más 

bien parece un ejemplo de guión del 

famoso director de cine Steven Spiel

berg. Porque hablando de publicidad y 

propaganda el anteri.or Gobierno, pues 

tenía programas de media hora semana

les en ciertas emisoras de radio, y, 

sin embargo, ahora los tienen ustedes 

todos los días. Gracias. 

SR. PRES !DENTE : Gracias, señor' 

Olarte. 

Turno en contra, sef'íor Valdiviel-

so. 

SR. VALDIVIELSO TEJEIRO: Sef'íor 
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Presidente, Seftorias. La presente en

mienda espero que el seftor Olarte la 

retire, después de la explicación, 

previa explicación, de la misma. Como 

él bien sabe, por ser ponente de la 

Comisión, se va a aprobar en fecha 

inmediata una Ley de Servicios Socia

les que va a dar lugar a la creación 

de una, o a 1 a ocasi.ón de una serie 

de gastos de muy variado tipo. Usted 

sabe que se crean varios Consejos; 

el Consejo de Bienestar Social; por 

ejemplo Consejo de la Tercera Edad 

-que hace poco la ha propuesto el 

CDS-; una serie de Consejos, incluso 

específicos y generales, que daba lu-· 

gar a una seri. e de gastos. Con estos 

4.000.000 se pretende abordar esos 

gastos, que en principio no sabemos 

cuáles van a ser, ni cuántos, pero 

que sí que los va a haber: y, a parte 

de eso. para. una serie de programas a 

toxicomanías, etc., etc. Por Jo tanto 

creo que con esta explicación usted 

retirará la enmienda, porque ya creo 

que -como dice usted en la justifica

ción de su enmienda- queda suficien

temente justificado por el Gobierno 

el concepto a que se destina; ya que 

si no nos veríamos con una Ley, que 

francamente no se podrJa desarrollar 

de una forma correcta. Por lo tantoT 

seflor Olarte, aquí no hay bi.ngos, ní 

tómbolas; ya ve, que está todo muy 

claro. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Valdívielso. 

Pasamos a la enmienda número 142, 

también del Grupo del Partido Popu

lar. La defiende en este caso, el se

ñor Gonzá!ez Garnica. 

SR. GONZÁLEZ GARN!CA: Set\or Pre-

sidente, Seftorías. Esta enmienda pre

tende disminuir -y digo pretende, 

porque no Jo va a conseguir, claro-, 

de 96.000.000 a 60.000.000, el número 

económico 480, de los servicios gene

rales de la Dirección General de Bie

nestar Social. Consideramos que es 

una cantidad excesiva, ampliamente 

considerada en otros conceptos. te

niendo además en cuenta las explica

ciones dadas por usted, señor Romera. 

en la Comisión de Hacienda. Nos da la 

impresión de que todos los conceptos 

que intenta integrar aquí, están ya 

contemplados en el concepto 460. Y 

de todas las formas aún le quedan 

60.000.000 para repartir. Pero, cla

ro, hay que potencial' la Dirección 

General de Publi.cidad y Propaganda 

-como ha dicho mi compafíero anterior

mente-. Y al menos yo le puedo decir 

que lleva razón, porque en ciertas 

emisoras de radio se han multiplicado 

hasta por siete los programas del an-

terior Gobierno. Este dinero lógica

mente va destinado a un proyecto ya 

casi olvidado, porgue esto es tan 

largo que al final de esta Sección 

nos vamos a o 1 vi dar de 1 o que preten-

demos; y 1 o que pretendemos ya sabe 

qué es, los centros de apoyo de salud 

de Torrecilla, Villanueva y de lazo-
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na de Nájera. Nada más, muchas gra-

cias. 

SR. PRES !DENTE : Gracias, señor 

González Garnica. 

[Turno en contra? Señor Romera. 

SR. ROMERA HUERTA: Sefíor Presi-

dente, senoras y sefiores Diputados. 

Hace referencia el representante del 

Grupo Popular. a la can ti dad asignada 

para propaganda, publicidad y no sé 

cuántas cosas mátl. Pero se ve que no 

ha leído la enmienda, porque esa can

tidad va destinada a Asociaciones sin 

fi.n de lucro que colaboran con la 

Administración a.utonómica, y que do

tándoles de medios económicos prelltan 

un gran servicio a la sociedad. Y no 

le voy a enumerar todas esas asocia

ci.ones. Pero tal vez cuando usted ha

ce referencia a la publicidad en los 

medios de comunicación. me imagino 

que no será publicidad pagada, sino 

que a veces es porque se está traba

jando; se está trabajando seriamente, 

y entonces es noticia porque se tra-

baja. 

Pero no obstante en este Capitulo 

que ustedes enmiendan y que tratan de 

reducirlo en 36.000.000 de pesetas, 

tengo que recorda.rles que ustedes 

en el año 89 tenian presupuestados 

84.000.000 de pesetas, 84. Nosotros 

este año presupuestamos 96. Pero es 

que ustedes con 84 no tuvieron sufi

ciente, y se gastaron 94.000.000 en 

el ano 89. Por tanto lo que quieren 

es que nosotros no tengamos esa posi

bilidad de seguir colaborando con 

esas asociaciones, dotándoles de me

dios para que puedan prestar el ser

vicio social, que -como he dicho an

tes- bien apoyadas por parte de la 

Administración hacen una labor social 

importante. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. sef'ío:r 

Romera. 

Pasamos a la enmienda 143. Turno 

a favor, señor Olarte. 

SR. OLARTE ARCE: Señor Presiden

te, Sefíoría.s. Señor Valdivielso. An

tes hubiese retirado la enmienda, 

si,, . Me ha explicado la 250. Pero es 

que no me ha dicho nada, ni de la 

460, la 80, la 82 y la 760. Y yo le 

estaba preguntando eso. La 250 ya sé 

para 1 o qué es. Enmienda por la que 

pretendemos disminuir las ayudas in

dividualizadas a otros colectivos de 

esta Dirección General de Bienestar 

Social, de 16.000.000 a 8.000.000, 

cantidad que pensamos es suÍiciente. 

Me parece que en este sentido al 

Grupo Soclalista le falla algo la 

memoria y quizás le convendría tomar 

algo para recuperar esos fallos. Y 

luego.. . Porque si recuerda bien, 

señor Romera, el afio anterior querían 

ustedes suprimirla. Y ahora, y una 

vez más, no la suprimen, sino que 

la aumentan. El año pasado había 

12.000.000 y ustedes la querían dejar 

en O pesetas. y ahora resulta que 
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presupuestan 16 y nosotros para que

darnos en el punto medio pues le 

queremos dejar 8; ya que en definiti

va este dinero, y según el Director 

General, va para las mismas personas 

que los conceptos de antes; toxicóma

nos, marginados, etc. Este dinero lo 

destinamos a becas y ayudas para la 

investigación, que como ya les he 

comentado antes pretendemos Gue pa

sen de 3.000.000 a 15.000.000. 

Y en cuanto a la publicidad -que 

dice el sefíor Romera- y propaganda, 

hay programas que se titulan "Infor

mación del Gobierno de La Rioja", 

aunque no se di.ce casi nada, claro. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefíol" 

CJ1 arte. 

Turno en contra~ sef'ior Romera. 

SR. ROMERA HUERTA: Sefior Presi.

dente, sef\oras y sefíores ·Diputados. 

Llega un momento en el debate de los 

Presupuestos, y sobre todo de tantas 

enmiendas y siempre con un conteni.clo 

similar, que no me extrafía que a ve

ces no sepamos ] o que 1 e::: podemos 

contestar; pero evi.dentemente lo que 

no haremos nunca, es lo que nos pre

guntan. Eso sí lo tenemos bien cl.aro. 

Porque de unas enmiendas que tenían 

que tener unos criterios concretos, 

aquí se ha pasado a un debate de te-· 

ma.s sanitarios globales que... iVa.

mos' Que, como he dicho antes, la 

"multiplicación de Jos panes y los 

peces". Lo que sí es cierto es que 

hay unos datos que son evidentes. 

En esta enmienda que tampoco la 

vamos a aceptar, proponen que baje

mos de 16.000.000 a 8.000.000 de pe

setas. Estas cantidades están des

tinadas a las ayudas individuali

zadas, ayudas individualizadas pa

ra evitar la institucionalización de 

las personas en determinados cen

tros. Wué ocurre? Que ustedes han 

tenido experiencia durante el año 

89. Inicialmente tenían presupuesta

dos 12.000.000 ele pesetas; al fi

nal del ejercicio del 89 se gastaron 

19.000.000 de pesetas; y nos quieren 

negar a nosotros 1 a posibilidad de 

seguir prestando un mínimo de servi

cios -como se habían prestado durante 

el afío 89 con menos recursos- de tal 

forma que nosotnJs tendríamos sola

mente 16.000.000. Por tanto, la can

tidad está destinada a eví tar· que de

terminadas personas queden re el u idas 

en determinados centros, y que pasen 

a estar integradas dentro de la so

ci.edad.. Por 1 o tanto consj d. eramos, 

que no podemos reducir esa cantidad 

de dinero presupuestada. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefíor 

Romera. 

Pasamos a la enmienda, del Grupo 

Centrista, número 144. Turno a favor, 

señor Fernández. 

SR. FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ: Si, se-

í1or P:res:f.dente. Nos quedan dos en

miendas de este Sección, sj podernos 
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agruparlas. 

SR. PRESIDENTE: Muchas grac1as. 

La pena es que no cunda su ejemplo, 

señor Fernández. 

- ' SR. FERNANDEZ RODRIGUEZ: La 144 

y la 148 son. La 144 se refiere a un 

tema ya debatido en la enmienda a la 

totalidad, o al menos ya expuesto por 

par·te de este Diputado cuando se de

fendió la enmienda a la totalí.dad, y 

se refiere al salario soci.al. Preten-

demos -como dec1arnos entonces- alean-

zar las mismas prestaciones, o las 

prestaciones más altas en el salario 

soc·ial. o por Jo menos las mismas que 

el resto de las Comunidades Autóno

mas. Estamos de acuerdo en que entre 

estudios, Órdenes, etc., etc., no va 

a poder ponerse en marcha hasta. 1 os 

úl t irnos meses de 1 afío; de ahí 1 a es-

casez de recursos con que se ha dota

do esta ca.nti.da.d, y de ahi también 

los 14.000.000 que afíadimos noso

tros. No por el mero hecho de que 

existan los estudios y que sepamos lo 

que se va a dar, 26 6 30.000 pesetas, 

.sino porque caso de aceptar esta en

mienda -sería la primera que se acep

tara a este G:rupo- entender:íamos como 

vo Juntad del Gobi.erno que, la región 

con mayor índice hasta este momento 

en precios al consumo de todo el Es

tado, por lo menos entendemos, que 

debe alcanzar también los niveles má-

ximos en cuanto a prestación de sala

rio social. 

Y en la enmienda número 148. Jo 

que pretendemos es la creación de un 

nuevo concepto. Un nuevo concepto muy 

importante a nuestro juicio, y que 

de alguna manera ya era hora -si nos 

la aceptan- que se le dedique aten

ción concreta a estos centros que se 

ocupan de los minusválidos psíquicos. 

Este concepto -como ve- está dotado 

con 10.000,000 de pesetas, que se 

sacan de unos programas generales de 

salud. ¿Qué mayor, o qué mejor, pro

grama -quizás- que éste? Son asocia

ciones -en este momento creo que sólo 

existen dos centros a nivel de la Co

munidad-, asociaciones sin ánimo de 

lucro, que hacen una gran labor y que 

creemos debe ser apoyada desde la Co

munidad. 

Y, setíor Consejero, ya que ha sa

lido el tema desde esta tribuna -sin 

que lo hayamos sacado nosotros-, ¿us

ted podrfa asegurar al CDS que en la 

próxima Ley de Servicios Sociales se 

contempla la creación del Consejo de 

la Tercera Edad, tal como está en el 

resto de las Comunidades? Gracias. 

SR, PRES !DENTE : Gracias, sefior 

Fernandez. 

Turno en contra. 

SR. ROMERA HUERTA: Sefíor Presi-

dente$ señoras y señores Diputados. 

La enmienda 144 del Grupo de 1 CDS 

propone reducir, mejor dicho -perdón

aumentar, de 36. 000. 000 e, 50. 000. 000, 

la cantidad asignada para lo que pre-
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visiblemente va a ser el salario so-

cial. Nosotros teniendo en cuenta las 

fechas del año en que estamos, y par·

tiendo de que puede pasar un mes o 

dos meses desde que se inicie a pagar 

el salario social -y que al principio 

habrá que ser prudentes valorando con 

criterios muy claros y meticulosos 

a qué personas se les va a asignar la 

cantidad asignada valga la redundan-· 

cia-, consideramos que con 36.000.000 

ya es suficiente. Distinto seria, si 

esa cantidad hubiese que aplicarla 

desde el 1 de enero; pero teniendo en 

cuenta que en los seis primeros meses 

prácticamente del afta 90 no se va a 

poder desarrollar la aplicación del 

salario social, consideramos -insis-

to- en que con 36.000.000 es una do

tación suficiente. Lo otro iba a ser 

sobrarnos el dinero, porque no íbamos 

a dar salario social porque tuviése

mos ahf cantidad de dinero ¿eh? Poi 

tanto considero, gue es una cantidad 

que está ajustada a la demcmda preví

sible de salario social. 

En cuanto a la 148 antes he hecho 

re f eren e i a a umt enmienda del Grupo 

Popular, que trataba de reducir la 

colaboración con asociaciones. Tene-

mos asignados 96.000.000. Considera

mos gue, con el complemento que pueda 

hacerse con el INSEHSO y con otras 

fundaciones, como la fundación ONCE, 

en este campo quedan cubiertas esas 

necesidades. Si es cierto que, corno 

ustedes proponen, no hay cantidad 

pecifica para estas asociaciones; pe-

ro si que está contemplada globalmen

te dentro de las asociaciones -como 

he hecho referencia anteriormente-, y 

que el Grupo Popular t¡-ataba de ba

jarlo de 96 a 60,000.000. Por tanto 

no aceptando la enmienda del Grupo 

Popular, prácticamente hemos subido 

36.000.000. Precisamente si no va con 

criterios finalistas a estas asocia

ciones, sí que se puede repartir en

tre todas ellas. Muchas gracias. 

SR, PRES !DENTE: Gracias, señor 

Romera. 

Pasamos a la enmienda número 145, 

del Grupo Popular. Seftor Olarte, tie

ne la palabra. 

SR. OLARTE ARCE: Seftor Presiden-

te, Seftorfas. Es la última enmienda 

que voy a defender. Vamos a retirar 

la 146, la 149, la 150 y la 1.52, para 

terminar con la Sección, pues van di

rigidas todas a los serví ci os de ur

gencia y a la compra de los telefax. 

Y como no nos han aprobado ninguna, 

lo mismo nos da defenderlas que no. 

Por tanto voy a defender ésta, y me 

siento. 

Enmienda que pretende se pase de 

26.000.000 a 42 el número económi-

co 602, que est4 destinado a edifi

cios y otras construcciones, de la 

Dirección General de Bienestar So

cial. Con ello pretendemos se cons

truya la residencia de asistidos a la 

que ya hemos hecho alusión en muchas 

ocasiones durante este debate, y que 
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por lo tanto no voy a comentar. De-

traemos el dinero de la Dirección 

General de Salud, centro 01, número 

603, subconcepto 00, que es adquisi

ción; porque con este dinero ustedes 

van a poner los cristales de la sala 

de rayos "X" del centro de salud de 

Cervera, y ello nos parece es lo que 

tienen que hacer. Pero iclaro! Esos 

cristales no valen 21.000.000, y lo 

que quer1an hacer -tlegún palabras del 

Director General- era comprar maleti

nes para los médicos. Parece ser que 

a última hora ustedes han recapacita

do y se han dado cuenta de que esto 

no es asi, y que la asistencia no 

domiciliaria es competencia absoluta 

y total de la Seguridad Social, y, 

por tanto, han disminuido dicho con

cepto. Nada m4s, sefior Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. señor 

Olarte. 

Turno en contra, sefíor Romera. 

SR. ROMERA HUERTA: Sefíor Presi-

dente. senoras y seftores Diputados. 

iBueno! Evidentemente nosotros hemos 

bajado esa cantidad. de dinero y lo 

hemos asignado a otros conceptos, pe

ro seguirnos teniendo 11.000.000 de 

pesetas. Y con criterios no solamente 

para el cristal blindado de los rayos 

l!X' 1 en Cervera -·que esto si que es 

responsabilidad de ustedes que se ol

vidaron que tenia que estar aislado, 

precisamente donde loé: nifíos y Jos 

ancianos se ponian a tomar el sol, 

que es donde podían ir todas las ra

diaciones-, aunque me parece que el 

cristal ito va 1 e 250 el centímetro 

cuadrado, aproximadamente; pero, bue

no, aparte de eso hay que dotarlo, y 

.revestirlo. Revestir la sala de ra

yos, porque también admitieron la 

obra del consultorio de Ce.rvera sin 

haberla terminado; por lo tanto tam

bién la tenemos qlle reconstruir, y 

tenernos que dotarla de una reveladora 

autom4tica para el aparato de rayos 

"X" que también se babia olvidado 

dotarlo. Entonces no es solamente el 

cristal como usted dice, sino son 

todas aquellas cosas que se han ido 

dejando. Pero, no obstante, no le 

vamos a aceptar su enmienda, porque 

nosotros consideramos que debemos 

presupuestar aquellas cantidades de 

dinero que podemos ejecutar. Es de

cir, realizar dos proyectos de resi··· 

denci.as de Tercera Edad, así como 

culminar, inaugurar, por una vez la 

guardería infantil de Haro. Y, vamos, 

yo no es que resida en Haro, pero 

evidentemente me preocupa la residen

cia de Haro, ta.nto como a los jarre

ros. Y es porque llevas más de dos 

afíos -también gracias a una buena 

gestión del Gobierno anterior-, y nos 

encontramos con 1 a situación d. e que 

tenemos que hacer una aportación com··· 

plementaria para poder iniciar el 

curso próximo -a ser posible- con la 

guarde.ría abierta. 

Como ustedes tratan de hacer una 

residencia de personas no válidas, 
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vuelvo a :insistir que nosotros pre

tendemos hacer dos residencias peque

fías; pero presupuestando la cantidad 

que podemos gastar en este afio 90, y 

que esas residencias tengan la posl

bilidad de ser mixtas por las razo

nes que he dicho en algún momento de 

esta tarde. Que las personas que in

gresan en una res i.denc ia pueden ser 

válidas, pero en el transcurso de los 

afios dejan de ser válidas, y, desde 

luego, no las vuelva uno a sacar de 

su medio para trasladarlas a otro 

distinto. Por lo tanto, no podemos 

aceptar su enmienda. l4uchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seiíor 

Romera Huerta. 

SR. OLARTE ARCE: Señor Presiden-, 

te. Un turno de rectificación nada 

más. Turno de rectificación para con

testarle, 

SR. PRESIDENTE: Turno de rectifi

cación para el Partido Popular. iPer

dón! Póngase de acuerdo con el sefíor 

González Garnica. iSalga, salga! 

SR. OLARTE ARCE: Sefíor Presiden-

te, Señorias. Nada más para contes-

tarle al señor Romera lo último que 

ha dicho, porque eso sí que es in

cierto. Usted ha dicho que el retraso 

de la guardería de Haro se debe a una 

mala gestión del Gobierno anterior, y 

eso sí que no es verdad. Porque el 

Gobierno anterior -"Socialista-, fue 

quien adjudicó esa 

sabrán por qué la 

obra, y ustedes 

adjudicaron y los 

problemas que ha conllevado después. 

Y lo que no entiendo es como todavía 

sale aquí y dice que fue culpa del 

Gobierno anterior, cuando además de 

no ser así usted tiene que conocer 

bien -porque sabrá- por qué se lo ad

judicó a esa empresa. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracj.as, seftor 

Olarte. 

Seiíor Romera. 

SR. ROMERA HUERTA: Simplemente 

remitirme a los hechos. El Gobierno 

socialista dejó a punto de inaugurar 

y de entregar esa obra. Han trans

currí do prácticamente tres afíos, y la 

obra sigue sin entregarse. Y ha sido 

el nuevo Gobí erno el que ha tenido 

que asumir la responsahi 1 idad, por 

las razones que sean; pero que el Go

bierno anterior dejo s:in posibilidad 

de utilizar la guardería durante un 

período, que no tiene justificación 

posible. Simplemente eso. 

SR. PRESIDENTE: Seiíor Romera ... 

El seiíor Consejero pide la pala

bra, la tiene. 

SR. RUBIO MEDRANO: Sí. Seiíor Pre

sidente, señoras y señores Diputados. 

Bueno, a estas alturas del debate po

siblemente lo menos deseable por par

te de sus Señorías es que me extienda 

en exceso o que intervenga. Procuraré 
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ser todo lo breve que sea posible. 
' Unicamente quizás haré referencia de 

a 1 gunos apa.rtados del deba te de la 

Consejería de Salud a determi n•>rias 

cuestiones que se han suscitado a lo 

largo de las intervenciones, funda

mentalmente del Grupo Popular, porque 

del Grupo Centrista únicamente qui

siera contestarle a su pregunta sobre 

el Consejo de Tercera Edad ···que evi-

dentemente será contestada en su mo-

mento oportuno, que será en este Ple

no también-. Efectivamente se va a 

desarrollar como Decreto, pero se va 

a desarrollar dentro de la Ley de 

Servicios Sociales. Y en ese sentido 

les manifiesto. que no tengan níngun 

motivo de preocupación. 

A lo largo del debate de la Con

sejería de Salud. -que ha sido cierta-

mente prolijo y extenso no sólo por 

el número d. e emni end.as, s .i no por la 

falta de acumulación de las mismas·

se han susci ta.d.o -como señalaba en J. a 

intervención- determinadas cuestio

nes, que quizás por su contenido me

recen una mención especial. 

Se ha hablado de la residencia de 

asistidos. Se ha hablado de la aten

ción primaria. Se ha hablado del Hos

pital de Calahorra. Se ha l"Jablaáo de 

la unidad de larga estancia. Y se ha 

hablado, en definitiva, básicamente, 

de la politica de salud riel actual 

Gobierno de La Fiioja, del Gobi.erno de 

coalición entre el Partido Riojano 

Progresista y el Partido Socialista 

Obrero Español , 

Como yo creo que la memori.a es un 

ejercicio, o es un don que hay que 

desarrollar, debemos recordar que 

hace escasamente tres meses, tres me

ses y algo, el Gobierno de La Fiioja 

estaba regentado por el Partido Popu

lar, y, por tanto, estas cuestiones 

yo creo que es necesario hacer una 

recapitulación y ver de estas cues

tiones cu41 ha sido la politica del 

Gobierno áel Partido Popular hasta 

esa fecha, o cuáles eran las inicia

tivas que estaban puestas en marcl"la. 

Bueno. Si vemos una a una estas 

cuatro iniciativas, que han si.d.o mo

dularmente el punto básico de esta 

intervención, del sel'íor enarte fun

damentalmente, pues veremos que en el 

tema de la residencia de asistidos 

-que es el primera-, bueno, no exis

tía ningún proyecto; no existía nin-

gana partida presupuestaria en ese 

borrador -que no sé si suscita con

fusión o suscita claridad.-; no exis

tia tampoco ninguna alternativa de 

creación de ninguna residencia de 

carácter mixto ní de asistidos; no 

había ninguna propuesta de actuación 

en e E: te campo de la Tercera Edad., y, 

por tanto, no tenemos ninguna inicia

tiva en esta materia. 

En el campo de la atención prima-

ria resulta, yo creo, todavía más 

:oorprendente, El último Consejo de 

Gobierno -se ha repetido, presidido 

por el sefíor Espert- babia aprobado 

la zonificación y existían compromi

sos suscritos por ese Gobierno a lo 
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largo de los dos titulares de la Con

sejería, que manifestaban su voluntad 

de asumir determinadas cargas y tras

pasar determinadas también actuacio

nes con e 1 INSALUD, Sorprendentemen-· 

te, sorprendentemente, parece que esa 

zonificación es una zonificación que 

manifiesta discrepancias sobre la ac

tuación del Gobierno del señor Es

pert, y esos compromisos parece que 

no son existentes. 

En tercer lugar estaba el tema 

del Ho~3pital de Calahorra. Y a mí 

también me parece sorprendente que se 

esté hablando de una iniciativa sobre 

la cual, en los dos ar.os y medio de 

gestión del Gobierno del Partido Po-· 

pular, no había habido ninguna ini

ciativa; ni una sola, ni una sola. E 

incluso yo creo que se llega a afir·

mctr -por el Parti.do Popular en esta 

tribuna y en los medios de comunica ... 

ción-, el criterio contrario a la 

utilización del Hospital de Tud.ela, 

ele! hospital de Navarra, ubicado en 

esa localidad de la ribera. Yo les 

tengo que recordar que la iniciativa 

para la utilización del Hospital Rei

na Sofía de Tudela, partió precisa-

mente del Gobierno regional presi-

dido por el seF.or Espert. Y asi cons

ta en las correspondientes Comisio

nes, y asi se trasladó al Ministerio 

de Sanidad por parte del Consejero de 

Salud responsable en ese momento. Yo 

creo que es un esfuerzo que tienen 

que hacer para reconlar las actuacio·

nes de su Gobi.erno, y para asumir· los 

errores y los éxitos de esas actua

ciones. Es importante. Porque al fi

nal estaremos hablando de cuestiones 

que varían en función de que ustedes 

asumiesen la responsabilidad del Po

der Ejecutivo de esta Comunidad Autó

noma, o no asumiesen más que un pape 1 

de oposición inconsistente con sus 

actuaciones anteriores, e inconsis

tente con su política sanitaria. 

Finalmente -yo no me extendería

simplemente también señalarles, que 

la unidad de larga estancia es un 

proyecto que nosotros hemos reconoci

do.: que lo hemos recibido por parte 

de la Consejería, estando ya avanzado 

ese proyecto de actuación de una uní

dad de larga estancia. Ante ello, yo 

simplemente me gustari a buscar exp 1 i

caciones a todo ello. He intentado 

cuando estaba en el escaño ver las 

distintas explicaciones. La primera 

es que ustedes como Grupo Parlamenta-

rio están en contra, 

contra de la política 

o estaban en 

del Gobierno 

del señor Espert en materia sanita

ria. iY debo rechazarla! Debo recha

zarla. Quizás sea así, pero parece 

que es inconsecuente. La segunda po

sición, es que no conocían la politi

ca sanitaria del Gobierno anterior. 

Yo creo que tampoco sería así, porque 

pienso que la conocerían -al menos lo 

supongo, hago esa presunción-, Y en 

tercer lugar yo creo que aqul ya se 

ha dicho, se ha dicho, se ha habla·" 

do, y es la memoria. Yo creo gue us-" 

tedes tienen una mala memoria, y que 
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quizás en vez dA revisar las inter

venciones del Grupo Parlamentario So

cialista o del Grupo Parlamentario 

del PRP en anteriores debates o en 

otros debates en esta Cámara, quizás 

con esa misma intensidad tendrian que 

examinar la política sanitaria desa

rrollada por ustedes, al igual que la 

polftica desarrollada por el señor 

Espert en sus dos años y medio de 

gestión. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Consejero. Vamos a pasar ... 

SR. GONZÁLEZ GARN I CA: Se flor Pre·-

sidente, por una cuestión de orden. 

SR. PRESIDENTE: Cuestión de or-

den. 

, 
SR. GONZALEZ GARNICA: El Grupo 

Parlamentario Popular propone, que se 

voten todas las eruniendas en bloque; 

todas aquéllas que van a ser supues

tamente rechazadas, y que solamente 

se vote separadamente aquélla que su

puestamente va a ser aprobada. 

SR. PRESIDENTE: Si eso lo aceptan 

asi los demás Portavoces ... Propone 

el Portavoz -lo voy a decir que qui-

zás se me o5.sra a mí más claramente-, 

propone el Por·tavoz del Grupo del 

Partido Popular que se voten en blo

que las enmiendas que hayan de ser 

rechazadas, y aparte las que hayan de 

ser aceptadas. 

Es un tanto difícil el ver ahora, 

y el saber, quién va a votar y quién 

se va a abstener en unas o en otras. 

Por lo tanto va a crear más dificul

tad su propuesta que nos va a hacer 

ganar dos minutos ó tres, y nos va a 

crear mucha dificultad. 

SR. FRAILE RUIZ: Sí, señor Presi

dente. No hay ningún problema con el 

procedimiento propuesto. Pero al Por

tavoz proponente del mismo -y que ha 

sido protagonista del debate- le pe

dirfa -yo tengo mis datos- que dijera 

él, qué enmiendas son las que quiere 

separadas. 

, 
SR. GONZALEZ GARNJCA: Pues exac-

tamente, señor Presidente, todas, ex

cepto la 112 que ha sido la que el 

Grupo Parlamentario Socialista ha di

c]·¡o que iba a ser aprobada. 

SR. PRESIDENTE: Se propone Por lo 

tanto que se voten todas, excepto 

la 112. 

¿sefior Virosta? 

SR. VIROSTA GAROZ: Sefíor Presi-

dente, por una cuestión de orden. Pa-

rece ser que aqui lo único que inte

resa es saber si la enmienda, o las 

enmiendas, van a ser aprobadas o re-

chazadas. Pero yo creo que aquí hay 

otros Grupos que podrfan manifestar 

su intención de voto en cualquiera de 

estas enmiendas, y que a algunas pue

den adherirse y a otras no, y los es-
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tamos ignorando y obviando. Por con-

siguiente, a pesar de la voluntad por 

agilizar el debate, yo Propongo que 

sea una a una, para saber la opinión 

de los Grupos Centrista y Mixto. 

dencia opta por hacer la votación co-

mo estaba planificado, y entonces pa

samos a la enmienda número 98. En

mienda por enmienda. 

Número 98. ¿votos a favor? Gra

cias. ¿votos en contra? ¿Abstencio-

SR. PRESIDENTE: ¿Grupo Centrista? nes? 

SR. FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ: Lo que 

está claro es que por mucho que digan 

estos Grupos minoritarios, aquí ha 

habido durante toda la tarde una cla-

ridad meridiana y evidente. 

SR, PRESIDENTE: Limftese a decir 

su opinión ante la propuesta. Si va

mos a entrar en debate, no ha lugar 

el debate. 

SR. FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ: Que acep-

tamos la propuesta del Grupo Popular, 

tenemos muy clara la votación. 

SR, PRESIDENTE: i.Sefíor Sáez Angu-

lo? 

SR. SÁEZ ANGULO: El Mixto. 

SR, PRESIDENTE: Bien pues si ... 

/.Grupo Socialista? 

SR. FRAILE RUIZ: No, señor Pre-

sidente. Hay que conocer las posi-

ciones, como se ha djcho anteriormen

te, de los distintos a las distintas 

enmiendas. 

SR. PRESIDENTE: Bien. La Presi-

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 13 votos, sí; 17 vo

tos, no: 2 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en-

mienda número 98. 

Número 99. ¿Votos a favor? i.Votos 

en contra? /.Abstenciones? 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 13 votos, sí; 17 vo

tos, no; 2 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la nú-

mero 99. 

La número 101. /.Votos a favor? 

/.Votos en contra? /.Abstenciones? 

SR, FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 13 votos, sí; 17 vo

tos, no; 2 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en

mienda número 101. 

¿La 102? lVotos a favor? ¿votos 

en contra? /.Abstenciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Hesul tacto 

de la votación: 13 votos, sí; 17, no; 

2 abstenciones. 
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SR. PRESIDENTE: Hechazada la en

mienda número 102. 

i.La 103? i.Votos a favor? /.Votos 

en contra? i.Abstenciones? 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 13 votos, si; 17, no; 

2 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Hechazada la en-

mi enda número 103. 

GLa 104? /.Votos a favor? i.Votos 

en contra? /.Abstenciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 13 votos, si; 17 vo

tos, no; 2 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en-· 

mienda número 104. 

i.La número 106? i,Votos a favor? 

/.Votos en contra? /.Abstenciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

ele la votación: 13 votos, sí; 17 vo-

tos, no; 2 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en-

miencla número 106. 

lLa 107? lVotos a favor? Gracias. 

lVotos en contra? /.Abstenciones? 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 13 votos, sí; 17 vo

tos, no; 2 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la 107. 

lLa 110? lVotos a favor? Gracias. 

l Votos en contra? Gracias. lAbsten-
. ? c1ones. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 13 votos, sí; 17 vo

tos, no; 2 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en

mienda número 110. 

Pasamos a la enmienda númel"o 112. 

SR. GONZÁLEZ GARN!CA: Señor Pre

sidente. La enmienda número 112, la 

retira mi Grupo Parlamentari.o. 

SR. PRESIDENTE: El momento proce

sal no era éste señor González Garni

ca, y usted lo sabe muy bien. Queda 

retirada. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Que se so-

meta a la votación: si no es éste el 

momento procesal . 

SR. VALDIVIELSO TEJE!RO: Señor 

Presidente ha sido aceptada. Ha sido 

aceptada por este Grupo, y creo que 

por cortesía ... 

SR. PRESIDENTE: Cada Grupo, cada 

proponente, tiene en todo el momento 

procesal ... Otra cosa es que no sea 

el oportuno he dicho. 

SR. VALDIVIELSO TEJEIRO: Una vez 

que ha sido aceptada ... 

SR. PRESIDENTE: i Perdón! Tengo 
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opción a hablar como Presidente, y de 

interpretar el Reglamento. 

El momento procesal oportuno no 

era éste.. sino al haber terminado el 

debate. Pero en todo momento del trá

mite legislativo tiene el Grupo pro

ponente opción a retirar su enmienda. 

Y éste es el momento en que la reti

ra. O sea. queda retirada. 

SR. VALDIVIELSO TEJEIRO: Seflor 

Presidente. no nos Parece correcto el 

retirarla en este momento. 

SR. FRAILE RUIZ: Señor Presiden

te, por una cuestión de orden. Si me 

permite el decir, que en la variación 

que se hace en este procedimiento po

ne de manifiesto una posicíón un tan .... 

to infantil del Grupo Popular. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefíor 

Fraile Ruiz. 

Pasamos a la enmienda número 113. 

/.Votos a favor? /.Votos en contra? 

i.Abstenciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 13 votos, si; 17 vo-

tos, no: 2 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 

1 a enmi. en da número 113. 

La 117. /.Votos a favor? /.Votos en 

contra? i.Abstenciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 13 votos. si: 17 vo-

tos, no; 2 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 

la enmienda número 117. 

La 118. i.Votos a favor? i.Votos en 

contra? i.Abstenciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 13 votos, si; 17 vo

tos, no; 2 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en

mienda número 118. 

La 119. i.Votos a favor? i.Votos en 

contra? GAbstenciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 13 votos. sí: 17 vo

tos. no; 2 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: La 123. i.Votos a 

favor? i.Votos en contra? ¿Abstencio

nes? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 13 votos, sf; 17 vo

tos, no; 2 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en

mienda número 123. 

La 124. i.Votos a favor? i.Votos en 

contra? i.Abstenciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 13 votos. sí; 17 vo

tos, no; 2 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la 124. 
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Fue retirada la número 125. 

Pasamos a la 127. i.Votos a favor? 

i,Votos en contra? i.Abstenciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, sí; 17 vo

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Queda retirada, 

queda rechazada la enmienda número 

127. 

La 128. i.Votos a favor? /.Votos en 

contra? i.Abstenciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 13 votos, sí; 17 vo

tos, no; 2 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 

la enmienda número 128. 

La 129. i.Votos a favor? i.Votos en 

contra? ¿Abstenciones? 

Fue retirada la número 131, y pa

samos a votar la número 132. ¿votos a 

favor? Gracias. i.Votos en contra? 

¿Abstenciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 13 votos, sí; 17 vo

tos, no; 2 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en-

mienda número 132. 

La 133. /.Votos a favor? ¿Votos en 

contra? ¿Abstenciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 13 votos, sí; 17 vo

tos, no; 2 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en-

mienda número 133. 

Ha sido retirada la enmienda 134, 

y pasamos a votar la 135. /.Votos a 

favor? /.Votos en contra? ¿Abstencio-

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado nes? 

de 1 a votación: 13 votos. sí : 17 vo-

tos, no; 2 abstencJ.ones, 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 

la enm.ienda número 129. 

i.La 130? /.Votos a favor? ¿Votos 

en contra? ¿Abstenciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 13 votos, sí: 17 vo

tos, no; 2 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en·-

m:[enda número 130. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 13 votos, sí; 17 vo

tos, no; 2 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 

la enmienda número 135. 

Pasamos a la 136. [Votos a favor? 

/.Votos en contra? ¿Abstenciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 13 votos, sf; 17 vo

tos, no; 2 abstenciones. 
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SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 

la enmienda número 136. 

Ha sido retirada la 137. 

Votamos la 138. i.~. favor? i.En 

contra? i.Abstenciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 13 votos, si; 17 vo

tos, no; 2 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en·

mi enda nú1nero 138. 

La 139. i.Votos a favor? i.Votos en 

contra? i.Abstenciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 13 votos, si; 17 vo

tos, no; 2 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en-

mienda 139. 

i.La 141? /,Votos a favor? i.Votos 

en contra? lAbstenciones? 

tenciones? 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 13 votos, sí; 17, no; 

2 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la 143. 

144. i.A favor? i.En contra? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, sí; 17, no. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la 144. 

145. ¿votos a favor? i.Votos en 

contra? i.Abstenciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 13 votos, sí; 17 vo

tos, no; 2 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Fue retirada la 

enmienda 146. 

Pasamos a votar la 148. ¿Votos a 

favor? ¿votos en contra? i.Abstencio-

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resul ta.do nes? 

de la vota_ción: 13 votos, si; 17 vo-··· 

tos, no; 2 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la 141. 

La 142. i.A favor? i.En contra? 

¿Abstenciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Reé3ultado 

de la votación: 13 votos. si; 17 vo

tos, no; 2 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la 142. 

143. i.A favor? i.En contra? ¿Abs-

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, si; 17 vo-

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 

la enmienda número 148. 

Y han sido retiradas las tres 

restantes ermliendas a esta sección 

06, que pasamos a votar globalmente. 

Sección 06. /.Votos a favor? /.Votos en 

contra? i.Abstenciones? 
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SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 17 votos, sí; 13 vo-

tos, no; 2 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues apro

bada la sección 06. 

Habida cuenta del cansancio que 

observo en sus Sef\orías, y que obser--

vo en mi mísmo, hacemos un receso de 

veinte minutos. Seré puntual en la 

reanudación. 

(Se suspende la sesión a 1 as 

veintidós horas y cuarenta minutos) 

(Se reanuda la sesión a las vein

titrés horas y diez minutos) 

SR. PRESIDENTE: Va a reanudarse 

la sesión. Se reanuda la sesión. 

Entramos en la sección 07 Indus

tria, Trabajo y Turismo. Comenzamos 

con la enmienda número 160, del Grupo 

Parlamentario del Partido Popular. 

Turno a favor. Señor López Martínez 

tiene la palabra para defender la en

mienda número 160. 

' ' SR. LOPEZ MARTJNEZ: Señor Presi-

dente, Vamos a agrupar la enmienda 

160' 169 y 171. 

SR. PRES !DENTE: Gracias, sef'íor 

López, 

SR. LÓPEZ MARTÍNEZ: Bien. Antes 

de comenzar, voy a aludir las pala-.. 

bras que un Consejero ha dicho ante-· 

rionnente, cuando en su discurso de

cía que el Gobierno del Partido Popu

lar ... iNo señor! Era el Gobierno del 

Partido Popular y el PRP. Ahora es el 

Gobierno del Grupo Socialista y tres 

más, mientras no digan lo contrario 

los Jueces. 

Decía el mismo Consejero, comen

taba, la i ncons i stenc i a de nuestras 

posturas, hablaba de la inconsisten

cia de nuestras posturas. Pues para 

inconsistencia estos Presupuestos, en 

lo que se refiere por lo menos a ésta 

sección. Y me voy a referir al último 

Pleno, del Diario de Sesiones de los 

Presupuestos del 89, en el cual el 

25% del tiempo empleado por el Por

tavoz -entonces del Grupo Socialista-

se refería a los 9.000.000 que las 

centrales sindicales recibían en 

aquel entonces. Y lo decía con estas 

palabras: ''Yo creo que si se tienen a 

bien y a gala estudiar el papel que 

JUegan las organizaciones sindicales, 

con esta cantidad no se puede decir 

que se estén subvencionando". Y dicen 

a continuación -palabras textuales-: 

"Ustedes dieron ya en una ocasión 

16.000.000 a centrales sindicales. No 

entendemos, por qué son incapaces en 

la actualidad de no mantener como 

mínimo o aumentar esta partida". Y 

ahora, sefíores, en los Presupuestos 

que presenta el Partido Soci.al ista 

seguirnos con los 9.000.000. ¿Esto es 

coherencia? ¿Esto es coherencia? Yo 

pienso que más de 9, 000.000, Serán 

más. We dónde saldrán? De algún fon-

- 2996 -



Número 79 DIARIO DE SES!ONE!S de la Diputación General de La Rioja P-D 

do de las PYMES, no se preocupen. No 

obstante lo vigilaremos, señor Con

sejero. 

En cuanto a las enmiendas ... La 

160. Pues imire usted! Nosotros pro

ponemos el aumento de 1.000.000 de 

pesetas, porque, qué casualidad, en 

memoria pone que esto es para sub

venciones, para tres Ayuntamientos, 

y, casualidades de la vida, ninguno 

de los tres es ni del PSOE. ni del 

PRP. Son tres Ayuntamientos, Haro, 

Baños, y Ortigosa, para promoción tu

rística. Y es lo único que referente 

-o prácticamente lo único-· al Pro

yecto de Presupuestos presentado por 

el Grupo Popular, ustedes bajan. Creo 

que con esto se define un poco la 

tendencia hacia dónde van estos Pre

supuestos, por lo menos en ésta sec

ción. Y además lo reducirnos de unos 

gastos, que el mismo PRP -cuando 

exisistia- bajó en una cantidad de 

4.000.000 de pesetas en una en-

mienda. Ahora los tres miembros, los 

tres Diputados, suben esta cantidad. 

y no la tocan. ·-Cuando me refiero al 

PRP digo el anterior, porque de mo-· 

mento para mí no existe. Q.ue sea ob

jeto-. 

En cuanto a la segunda enmienda. 

de Valdezcaray ... 

SR. MAR!N GIL: El Grupo Parlamen-

tario existe !.no? Legalmente. 

SR. LÓPEZ MARTÍNEZ: Señor Presi

dente. En cuanto a la enmienda número 

171, referente a Valdezcaray, noso

tros pretendemos que donde ustedes 

presupuestan 120.000.000, subir has

ta los 276.000.000 de pesetas. Con 

una idea muy clara, con una idea per

fecta de lo que nosotros queremos ha

cer. Y como no me voy a basar en pa

labras que se las lleva el viento, 

me voy a basar en e ifras que las te

nernos estudiadas desde hace tiempo, 

inversiones que las tenemos estudia

das desde hace tiempo. En primer lu

gar nosotros queremos, sabemos, que 

Vaidezcaray ha ido sufriendo una mer

ma en cuanto a la calidad de los 

servi e i os --poco 

tal vez sea por 

a poco- existentes; 

falta de nieve, por 

situación y demás. Pero nosotros de

bemos mirar para adelante, y tenemos 

que mirar qué han hecho otras provin

cias, otras Comunidades Autónomas, 

qué han hecho otros países. Y Lcuál 

es la situación actual de Valdezca

ray? Pues nosotros Valdezcaray la 

compararnos con la situación de la 

estación de esquí de La Malina, en 

cuanto a que las pistas son simila

res; en cuanto a que las condicio

ne;l de temperatura son simi 1 ares; en 

cuanto a que las condiciones de hume

dad son similares: y de los días de 

funcionamiento, también podemos de

cir lo mismo que de J.a estación de 

Valdelinares. Pues ... Muy bien. Con 

la variación que ustedes proponen en 

Valdezcaray lo único que van a con

seguir es, que siga corno está. Con 

las variaciones que nosotros propone-
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mos lo que queremos conseguir es, que 

Valdezcaray se vaya pareciendo a es

tas estaciones invernales. Y podemos 

decir que en Val del inares de la an

tigua posici.ón a la que tiene actual, 

que es la que nosotros queremos lle

gar, pasaron de cincuenta días de 

ocupación de pistas, a ciento cinco; 

lo cual supone más de un 300% en ocu

pación. Ustedes supongan lo que re

presenta para la comarca de Santo Do

mingo, para l·'l Comarca de Ezcar·ay, 

para la comarca de Haro, una ocupa

ción de ciento cinco días al afío en 

sus pistas de Valdezcaray. La riqueza 

que eso puede crear. Eso es lo que 

ustedes o no quieren que se produzca, 

o no lo ven. No lo sé. Veremos a ver. 

Las i nvers i emes que nosotros pro

ponemos para llegar a la cantidad que 

nosotros hemos propuesto, se pueden 

deducir en dos tipos. Unas inversio

nes de reposición, que suponen como 

inversión unos 9.000.000 de pesetas, 

en el adecentamiento de pistas con un 

grupo electrógeno, un material de al

quiler de un grupo electrógeno, una 

mejora de instalaciones, núcleo de 

servicios, máquina pisapistafi, un ve

hículo todo terreno, y una amplia

ción del garaje triplaza. Todo es

to está presupuestado y estimado en 

88.000.000 de pesetas. Ya tenemos 

88.000.000 de pesetas. Después, apar

te de este tipo de inversiones, exis·

te otro tipo, para que Valdezcaray 

sea lo que todos queremos que sea 

Valdezcaray, y son las inversiones de 

reactivación. Aquí nosotros propone

mos varias fases, por lo menos tres. 

En una primera fase -me toca, voy 

a ser rápido- queremos innivear 3,6 

hectáreas con un coste de unos 

300.000.000 de pesetas en dos etapas. 

En una segunda fase innívear 5,5 hec

táreas, y, en una tercera ... 

SR. PRESIDENTE: Su tiempo seflor 

López. 

SR. LÓPEZ MARTfNEZ: Me voy a de

fender. .. Voy dejar e 1 tema de Va 1-

dezcaray. y, si me da medio minuto, 

defiendo la tercera enmienda. 

SR. PRESIDENTE: Ha pasado usted 

de los nueve minutos que tenía agru

pando todos los tiempos, así que tie

ne que terminar. 

SR. LÓPEZ MART Í NEZ : i.Me da medio 

minuto y defiendo la tercera? 

SR. PRESIDENTE: Ha tenido su Se

fíoría tiempo de defender en nueve mi

nutos las tres enmiendas. é)i ha. diva

gado, no es problema de la Presiden

cia. Ha pasado usted treinta segundos 

del tiempo asignado, así que era su 

turno. 

¿Turno en contra? 

SR. VIROSTA GAROZ: Gracias, sefíor 

Presidente. Voy a intentar hablar un 

poco rápido, a ver si me da tiempo a 

decir todas las cosas que quiero de-
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ClY. 

Señor López, éste es el Gobierno 

del PRP y del PSOE, o del PSOE y del 

PRP. El Gobierno anterior era. el Go

bierno del sefíor Espert y sus contra-

rios. (Risas)_ iMire usted! No hay 

peor ciego en esta vida, que el que 

no quiere ver. Y eso es lo que usted. 

está haciendo. Usted no ti.ene más que 

mirar al frente, para ver dónde está 

el PRP. Lo que pasa es que usted mira 

mucho a la derecha, y pierde la vi

sión al frente. Usted ha venido aquí, 

ha salido a esta tribuna, dispuesto a 

provocarme. Yo sé el porqué. Porque 

yo le le oí una conversación entre 

pasillos que me a va el permitir, me 

va a permitir, que la d.iga. GNo? En

tonces no lo digo. Gracias. Pero ya 

sé por qué me provoca, pero no se 

preocupe no le voy a dar pie a que 

usted pida lo que quiere pedir. Lo 

pide si usted quiere, pero no porque 

yo le dé pie a ello. ¿Está clarito? 

¿Me ha entendido? Usted si. Los demás 

no me han entendido, porque ya le he 

dicho que no voy a entrar a explicar

le más, porque sus compañeros me lo 

han pedido. 

iMire usted! La enmienda 160, se 

la vamos a aprobar. Y paso rápidamen

te a las demás, pdra que me dé tiem

po. Se la vamos a aprobar además sa

biendo que el dinero que ustedes 

quieren aportar a eBa enmienda, lo 

tenemos que retirar de las dietas_ 

Pero no se preocupe twted. Nuestros 

Directores Generales cuando vayan a 

las Ferias de Muestras, comerán 

"sandwichs". No les preocupa. Y que 

me perdonen los Directores Generales. 

La enmienda 169. Mire usted. La 

enmienda 169, creo que era, la han 

fusionado. Perdón, señor Presidente, 

la 169 y la 171. 

SR. PRESIDENTE: Asi es. 

SR, V!ROSTA GAROZ: De acuerdo. En 

la 169 proponen la creación de un 

nuevo concepto dotado con 9.500.000, 

para la realización 

viabilidad sobre la 

de un estudio de 

posible futura 

estación invernal de Hoyos de Iregua, 

iMire! En primer lugar es decirle, 

que existe una partida de 5.500.000, 

en el concepto 227.06, para estu

dios y trabajos técnicos. Pero es 

curioso. Ustedes esta partida se la 

cepillan -así como se d.ice vulgarmen

te--. se la cepillan, en la enmienda 

171. Es decir. Quieren crear un es

tudio, pero la partida que hay para 

los estudios ustedes se la lapidan. 

Vale. Y ahora pretenden crear otra. 

Y imire! Si lo que pretendiesen fuese 

llevar el dinero que había para una 

cosa a otra, podríamos entrar a dis

cutir la conveniencia de tenerlo en 

un sitio a tenerlo en otro, o denomi

narlo de una manera, o denominarlo de 

otra. Pero ustedes no quieren eso. 

Ustedes quieren dotar de 9.500.000, 

y, esos 9.500.000, íos quieren quitar 

de la ITV. Hace muy pocas fechas hubo 

una Comisión en la que compareció el 
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Consejero de Industria, y compafieros 

de su Grupo se lamentaban del funcio

namiento de la ITV; entre otras cau-

sas, por las malas instalaciones. 

Pero a ustedes no les importa que si

ga funcionando mal por lo visto. Us
tedes dicen; No, no. No doten la ITV, 

no se gasten esos 9.500.000, que siga 

funcionando mal. No lo entiendo. Pero 

de todas formas nosotros, no vamos a 

caer en esa trampa. Vamos a seguir 

dotando la ITV con los 9.500.000. Por 

lo tanto, si lo que ustedes quieren 

hacer, lo podemos hacer con cargo a 

otra partida; y lo que ustedes pre

tenden retirar, nosotros no conside

ramos necesario ni beneficioso reti

rarlo, entenderá que nuestro voto es

tá bastante claro. 

iMire usted 1 La enmienda 171. 

Dicen que se aumente la dotación pre

supuestaria para ínversiones en Va 1-

dezcaray. De Valdezcaray se viene 

hablando mucho y reiteradas veces. Se 

viene hablando, hasta de inversiones 

de l. 500.000,000 de pesetas. Nosotro;o: 

hemos presupuestado 120.000.000 por 

una razón muy simple, que quien quie·

ra entenderla la va a entender. Usted 

supongo que no la va a entender, pero 

no porque no sea clara, sino porque 

no qu1ere. Y es que nos encontramos 

con una idea, simplemente una idea; 

una idea de relanzamiento de Valdez

caray, una idea que nosotros compar

timos. Nosotros queremos hacer Val

dezcaray rentable. y rara hacer Val·

dezcaray rentable lo vamos a hacer, 

a utilizar, durante más tiempo al 

afio. Pero, mire usted, es solamente 

una idea. Falta la aprobación del 

Plan Especial de Ezcaray. Falta la 

relación de todos los proyectos, in

cluso carecemos de un Plan de viabi

lidad, Sin todos estos datos encima 

de la mesa, es muy difíci 1 iniciar 

las inversiones. Por consiguiente no

sotros creemos que con 120.000.000 

para este afto, vamos a tener más que 

suficiente para poder empezar esas 

inversiones, si es que llegamos a 

tiempo de hacer todos esos proyectos 

y todo ese Plan. Y ustedes saben que 

eso es cierto. Y ustedes saben que 

eso es cierto, porque el Proyecto de 

Presupuestos 

ra este afio 

450.000.000, 

que ustedes tenían pa

Jo presupuestaban con 

y ahora solamente nos 

piden gue presupuestemos 276. Es de

cir, que ya han rebajado considera

blemente la canti.dad que ustedes te

nían. Es decir, ustedes son conscien

tes de la imposibilidad de llevar eso 

a cabo. Pero además, si tuviésemos la 

suerte de poder inverti.r más en Val

dezcaray, lo haríamos. Pero lo haría

mos de forma menos onerosa para la 

Comunidad Autónoma. 

Y por último quiero decirle, que 

lo curioso de Jo de esta enmienda es, 

de dónde retraen ustedes el dinero. 

iFíjese usted! Retraen 1.608.000 pe

setas del personal laboral de la ITV. 

Vuelvo a decirle que ustedes están 

empefiados en que no funcione la ITV, 

y nosotros estamos empeñados en que 
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funcione. No sé quién llevará razón, 

si ustedes o nosotros; 15.000.000 de 

la remodelación de viviendas rurales; 

40. 000. 000 de infraestructura turís-· 

tica; 60.000.000 de 

40.000.000 justo lo 

nfan ya contratado y 

piscinas, dejan 

que ustedes te

contraído del 

año anterior. ¿Que quieren que no ha

gamos nosotros ninguna? i.Que t enni

nemos las que ustedes tenían con

traídas? Eso en el argot actual se 

dice, que es tener mucho "morro''; 

27.000.000 del Monasterio de Yuso, 

27.000.000 que estaban contraídos ya 

por el anterior Consejero, y que 

ustedes nos los quieren quitar; 

1. 500. 000 para actividades fonnat i vas 

como cursos de instaladores, etc. 

¿Tampoco quieren que hagamos estos 

cursos? Vale, de acuerdo; 2.500.000 a 

la Escuela de Turismo. ¿Tampoco les 

damos un duro a la Escuela de Turismo 

para actividades extraescolares? De 

acuerdo, tampoco les damos un duro; 

2.500.000, y 2.000.000 que habia para 

pintar el Rasillo y el albergue de 

Ezcaray, tampoco lo pintamos, lo de

jamos como está. Vale, de acuerdo. Y 
500.000 pesetas para los ascensores 

de la Consejería. iMire! Eso no me 

importa. Q.ue los funcionarios y los 

Directores Generales suban a pie, se

ría lo menos preocupante. Pero lo de

más sí que nos importa, y por eso no 

se las vamos a aceptar. 

SR, PRES !DENTE: Gracias, señor 

Virosta. Pasamos a la enmienda 164 

del Grupo Centrista. Turno a favor, 

señor Fernández Rodríguez. 

SR. FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ: Sefíor 

Presidente, Seflorías. En esta Sección 

no las agrupamos evidentemente, por

que sólo tenemos una enmienda. Bien, 

está referida a recoger -y así lo 

hace- de una partida general donde 

hay una seri.e, donde se generaliza, 

para programas de promoción turística 

una cantidad concreta, para dedicarla 

a una zona importante a nuestro jui

cio. Voy a explicar el porqué. En 

principio porque la zona ya es bonita 

de por sí, y lo requiere, requiere 

una atención especial. Ha sido una 

zona hasta ahora industrialmente muy 

importante, pero por las razones que 

sean ha dejado de serlo. Y lo que sí 

se prevé, y lo que sí tiene ya de por 

sí, es un potencial turístico que hay 

que empezar a promover y desarrollar. 

Dispone tanto en Arnedo como en zonas 

de alrededor, de los baños de Arnedi

llo en concreto, las huellas de dino

saurios, etc., etc.; tiene plazas ho

teleras y por lo tanto las posibili

dades turisticas al disponer ya de 

esta infraestructura que no es nece

sario crear, aconsejan una acción 

concreta en la misma. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seflor 

Fernández. 

Turno en contra, sefíor Orio. 

SR. ORÍO PÉREZ: Sefíor Presidente, 
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Sefíorías. Bien. El CDS presenta una 

enmienda, en cuya iustHicación esta

mos totalmente de acuerdo; la belleza 

de la zona., sus posibilidades. . . Es

tamos totalmente de acuerdo. Pero a 

nuestro entender el problema ... Bien, 

es que se queda corto. se queda corto 

en cuanto a la parti.da. Y además en 

los Presupuestos Generales hay otra 

de 25.000.000, que a nuestro enten

der soluciona con más amplitud el 

problema que usted ha planteado. Por 

tanto este Grupo espera que se dé por 

satisfecho, y le pide que retire la 

enmienda; puesto que hay una cantidad. 

superior, una de 25.000.000 de pese

tas, que -como he dicho antes-- cumple 

las funciones que usted quería desa·

rrollar. Y nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Orío. 

Pasamos a la enmienda última a 

esta Sección, la 178. Turno a favor. 

SR. LÓPEZ MARTÍNEZ: Señor Presi

dente. Señorías. I"a enmienda núme

ro 178. Nosotros pedimos que haya un 

aumento de 36. 000. 000, a 236. Si. us

tedes me permiten. voy a hacer una 

enmienda transaccional. En vez de de

cir 236, que sean 186; y dejemos el 

07. 03.7. 77. 772: 50.000.000 de pe

setas. O sea la enmienda sería. de 

36.000.000 a 186. 

SR. PRESIDENTE: iSefior López! Pa
ra que la enmienda transaccional pu-

diese tener tramitación, hace falta 

presentarla por escrito y firmada por 

todos los Portavoces de los Grupos. 

SR. LÓPEZ MARTÍNEZ: De acuerdo. 

Bueno. Esta enmienda creemos nosotros 

que es. que está plenamente justifi

cada, porque las enmiendas que noso

tros hemos presentado hasta ahora son 

enmiendas de inversión, no de gasto. 

Y aquí tenemos un punto en el cual la 

Comuni.dad Autónoma puede definirse 

claramente, y puede invertir en el 

bien de una zona que está en perfecto 

declive y que ustedes -por lo visto

la quieren abandonar o seguir aban

donando. Zona de La Rioja Alta. No 

quiero entrar en detalles y en polé

micas -que bastante ha habido en la 

prensa estos días-, con acusaciones 

por parte de unos y de otros; con ve

ladas y manifiestas maldades por par

te de cierto se~or ... 

SR. PRESIDENTE: Cíf\ase a la en

mienda. sefíor López, por favor. 

SR. LÓPEZ MARTÍNEZ: De ella estoy 

hablando, sefíor Presidente. Bastante 

creo que han dicho los calceatenses, 

bastante ha dicho el pueblo que quie-

re este polígono. y si vamos a espe

rar a GESTUR. . . Veremos como e 1 año 

que viene este sefíor Consejero de In

dustria tiene que dimitir, como asf 

lo ha dicho. 

Espero por el señor Consejero que 

no dimita, que apruebe esta enmienda, 
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porgue la polémica está servida. La 

única forma de pararla es que usted 

admita esta enmienda, que se haga el 

polígono lo más rápido posible, y que 

acepte esta enmienda. Si ustedes no 

aceptan esta enmienda -que creo que 

no la van a aceptar-· será su proble·· 

ma, y sus consecuencias las veremos 

el af'io que viene en las urnas. Pero 

desde luego ni este Diputado, ni nin

guno de este Grupo, se ha metido nada 

al bolsillo. Se lo aseguro. Y alguien 

de aguí lo ha dicho, y eso es una ca

lumnia. 

SR. PRESIDENTE: Turno en contra. 

Sefíor Virosta. tiene la palabra. 

SR. ELGUEA NALDA: Por una cues

tión de orden, sef'íor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Cuestión de or-

den. 

SR. ELGUEA NALDA: Creo recordar. 

que a este Diputado el ano pasado en 

unas enmiendas -concretamente en el 

área de Juventud-, se le aceptó una 

transaccional de viva voz, y "a pos-· 

teriori" fue firmada por todoc; los 

Portavoces. 

SR. PRESIDENTE: El trámite normal 

es que venga a la Mesa. Ha habido 

tiempo, porque ha habido un receso de 

media hora. Ha habido tiempo de que 

viniese a la Mesa, como en otros ca

sos en otr·as enmiendas. El escrito 

con los Portavoces no ha venido así, 

por lo tanto no es momento ahora de 

parar la sesión, suspender otra vez 

la sesión, para firmar el escrito. 

Sigamos. Siga, sefíor Virosta. 

SR. VJROSTI\ GAROZ: Sef'íor Presi

dente. De todas formas para tranqui

lizar al seí'íor Elguea, no hubiésemos 

aceptado la enmienda. No había pro

blema. 

Se~or López, lo primero que hay 

gue hacer para subir a esta tribuna 

es conocer mínimamente el Reglamento, 

y de esa forma se evitaría hacer el 

ridículo. Claro que algunos no tienen 

sentido, de lo que esto significa. 

iMire! Piden que una partida que 

hay consignada para la elaboración de 

un proyecto del Palacio de Congresos 

y Exposiciones, que está dotada con 

36.000. 000, 1 a aumentemos a 200; y 

quieren que con esos 200.000.000, 

ejecutemos el polígono industrial de 

Santo Domingo. 

iMire usted! El polígono indus

trial de Santo Domingo se calcula que 

vale, o que va a costar la ejecución, 

entre 800 y 1.100.000.000 de pese

tas. Por Jo tanto el decir pongan us-· 

tedes 200.000.000 es puramente tes

timonial. por no darle otro califica

tivo que seguramente a usted le iba a 

gustar menos. Ustedes negociaron una 

finca en Santo Domingo, y de forma 

gratuita dijeron que el polígono se 

ejecute con cargo a los Presupuestos 

Generales de la Comunidad Autónoma de 
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La Rioja. De forma gratuita por parte 

del Gobierno. Wesde cuándo tiene la 

Comunidad Autónoma de La Rio_ia que 

poner el dinero para tales obras? 

iMire usted! Hay dos empresas 

que pueden y deben constn1ir este po

I í gcmo como todos 1 os demás. Una 

SEPES, dependiente de la Administra

ción central. Y en el caso de que lo 

construya esta empresa, lo construirá 

con todo el dinero de la Administra

ción central. Y otra. es GESTUR, en J.a 

que nosotros participamos con el 25%, 

y la Administración central, o SEPES, 

con e 1 75?6 restante. Es deci.r, que en. 

caso de que lo construyese SEPES no

sotro;:; pondl~íamos el 25%. i Pero us

tedes no! Ustedes quieren que lo 

paguemos íntegramente nosotros, con 

carg·o a e~~~tos Presupuestos. Y yo me 

pregunto: Pero i.por qué? Si son us

tedes los que vienen cY'itica.ndo a es

te Gobierno de asumir las cargas que 

debiera asumir Madrid, y lo vienen 

haciendo cont:inuamente. Tenemos como 

ejemplo el Diario de SecJiones cuando 

aquí se debatió la residencia de la 

Tercera Edad de Arnedo, en la que us

tedes no quisieron apoyar porque de-· 

cían, estaban en contra y se oponían, 

a que nosotros colaborásemos con Ma

drid alegando que íbamos a tener que 

poner el dinero que no nos correspon

día a nosotros. i Si ahora mismo aquí 

-por parte del sefior José Antonio 

Gonz6lez Garnica- se ha dicho que no

sot.ro;,;~ estábamo21 asumiendo competen

Cias económicas que le correspondían 

al INSALUD! LPor qué usted quiere 

asumir esa competencia, por qué quie

re que esos mil y pico millones sal

gan de las arcas de la Comunidad? Yo 

no entiendo por qué ese afán, de ver

dad. 

iMire usted! Yo no quiero pro

fundizar más en el tema del polígono 

industrial de Santo Domingo -que es 

lo que usted quer:fa que yo hiciera-, 

porque además presumo que de este te

ma vamos a hablar más veces y segura

mente mucho más alto. Pero sí quiero 

decirle tres cosas. 

Ustedes querían hacer el polígono 

con cargo a los Presupuestos Genera

les de la Comunidad Autónoma. Yo ya 

le he dicho que no sé por qué, pero 

no presupuestaron ni 5 céntimos para 

ello. En su proyecto de Presupuestos 

no había ni 5 céntimos para construir 

este polígono. Y le voy a decir que 

el poligono industrial de Santo Do

mingo se va a hacer, se va a ejecu

tar, y se va a pagar por SEPES o por 

GESTIJR; y se va. a hacer donde noso

tros, donde el actual Gobierno quie

ra hacerlo. No donde quieren ustedes. 

Y por último quiero decirles, que 

fíjense curiosamente otra vez de 

dónde retiran ustedes e 1 dinero para 

construir este poligono -bueno, para 

construir no-; de dónde ret i.ran el 

dinero para hacer esta partida tes

timonial, por no decir demagógica, de 

200.000.000, para algo que nos va a 

costar mil y pico. iFijense ustedes 

d.e dónde lo retiran! 20.000.000 de la 
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partida 472, que es 

en alternancia. Hay 

para la formación 

25.000.000. Us-

tedes se cargan 20, y dejan 5. iBien 

vamos a formar a nuestro futuros téc

nicos! 50.000.000 de la partida 772, 

para el Programa de innovación tecno

lógica. Partida convenida y acordada 

con la Federación de Empresarios, a 

fin de ayudar y mejorar la pro·· 

ductívídad de nuestras empresas y 

la competitividad de las mismas. ¡y 

la quieren hacer desaparecer, los 

50.000.000 íntegros! Lo cual nos hace 

suponer -a mí al menos·- que no so 1 a· ... 

mente están en contra de este Gobier-· 

no, es que también están en contra de 

la Federación de Empresarios. Bueno, 

40.000.000 de la partida 480, para 

actividades corno formación, acciones 

conjuntas interempresariales, empre

sariales, fomento del cooperativismo, 

etc. El pasado año -ímire usted!-

habfa un gasto real 

de 84.000.000. No 

tar porque no habf a 

en esta pa:rtida 

se pudo afron

dotación pre-

supuestaria, por lo que hay expedien

tes sin haber podido acceder a la 

ayuda que sol i e i taban. Este año no-

sotros hemos presupuestado 16.000.000 

más, pero ustedes quieren que qui

temos 40. Vtlle, 60.000.000 de la par

tida 470, para apoyo a nuevos empre

sarios y promoción comercial de ern·

presas privadas. El año pasado su 

realización en esta partida fue de 

116.000.000, habiendo expedientes to

davía sin tramitar por falta de con

signación presupuestaria. Nosotros 

aumentamos 34.000.000 más, lo pasamos 

a 150, y ustedes quieren que quite

mos 60. Bien, 30.000.000 de la parti

da 699.05, para la promoción turísti

ca de La Ríoja. El año pasado se gas

taron 49.-000. 000 ustedes, nosotros 

aumentamos 11.000.000 ... 

SR. PRESIDENTE: Es su tiempo, se

ñor Virosta. Es su tiempo. 

SR. V!ROSTA GAROZ: Y ustedes qui~ 

ren que qui ternos 60. Y así todo. 

Bien. 

SR, LÓPEZ MARTÍNEZ: Cuestión de 

orden. 

SR. PRESIDENTE: Digarne la cues-. 

tí ón de orden qué es . 

SR. LÓPEZ MARTÍNEZ: El señor Vi-

rosta ha tenido 

esta pregunta. 

siete minutos para 

SR. PRESIDENTE: Perdón, perdón. 

Por un descuido del Presidente cuando 

me ha advertido el Vicepresidente que 

está mí lado ha tenido cuatro minu

tos, cuatro minutos señor López, no 

me haga cifras distintas a las que 

estoy viendo en el marcador, cuatro 

minutos exactos. 

SR. L6PEZ MARTÍNEZ: Por una cues

tión de orden, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Ya. se acabó la 
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c:1cst:i ón de orden. 

/ ' SR. LOPEZ MARTINEZ: Por alus.io-
nes, seftor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: ¿Era cuerotión de 

orden o eran alusiones? 

SR. LÓPEZ MARTfNEZ: Ahora 

alusiones. (Risas). 

SR. PRESIDENTE: Ahora son alusio··· 

r1es. Tiene dos minutos. 

' ' SR. LOPEZ MARTINEZ: Señor Pn,si-

dente. 

SR. PRES !DENTE: Cíñase a 1 as ;_Jl u-
siones nada mcis. 

/ ' SR. LOPEZ MARTINEZ: Sefíor Presi·· 

dente. Le he dicho, seftor Virosta, 

que los 50.000.000 de pesetas los 
quitaba a propuesta de todo e 1 Gru--

po; o sea. que usted no se ha leído. 

ni me ha entendido, ni me ha querido 

oír. iNi me ha querido oír! 

SR. PRESIDENTE: Eso no era ... 
tema que yo entiendo a las é:dus'iones 

no ha s .ido ése, señor López. 

/ / 

SR. LOPEZ MARTINEZ: Otra alusión. 
Otra alusión. (Hisas). He dicho qu.e 

usted no se ha }.eíd.o la enm:lenda, 

porque es primera anualidad. 

Y tercera alusión. Tercera a.lu~ .. 

sjón. Usted, que ha venido a defender 

la Seccj_ón de Industria, no tiene ni 

idea de lo que es la industria; por-

que todo I o gue ... 

SR. PRESIDENTE: Sefíor López, se-

ñor López, va.ya a su escaño, porque 

sa 1 J ó a un turne de. a] usiones. Para 

salir a ofender a otro Diputado, no 

t:;S un turno de alusiones. Usted lo 

sabe muy bien, a no ser que preten

da otra cosa. 

SR. VIROSTA GAROZ: Sef\or Presi-
dente. Yo he tenido alusiones, pero 

no voy a contestar d ellas. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Vamos a pasar a 
ld votación. 

Pide la pal~bra el seMor Conseje-

ro de Indu.strj_a, Trabajo, Comercio y 

Turismo. 

/ 

SR. PEREZ SORIA: Señor Presiden--

te, sefioras y scftores Diputados. Mi-

P~ usted, señor Dj_putado, creo que no 

se E;ntera, y no se entera por una 

sencilla rdzón. Cuando ha.bla d.e las 

centrales sindicales -creo que en la 

pasúda Comisión se aprobó una enmien-

da en la cual se pasaba de 9.000.000 

a 15.000.000; es decir no va a salir· 

de ningún pozo de serpientes, porque 

entre las filas del Partido Riojano 

Progresista y del Partjdo Socialista 

no hay ningún J ndj.ana .Jones que se 

baje al pozo de Jas serpjentes a sa-

carnada-, se hace legalmente. 

En cuartto a que sj tengo que di-
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mi t ir· ... No se preocupe u::::ted, dirní -· 

tiré. Es mi problema. Y por lo tanto 

lo que me juego es mj cabeza ante el 

pueblo de Santo Domingo. Y no t.enga 

ninguna duda, señor· Diputado, de gue 

si no cumplo mi palabt-a dimitiré. Soy 

hombre de Pcll abra, y lo he demostrado 

muchas veces. 

Hacer polJtica -con maYúE,culas o 

con minúsculas-- es un concepto, que 

diferencia muchas actuaciones; tal 

vez 1 as que van entre conseguir el 

bienestar de la sociedad, y el bene

ficio partidista de un determi.nado 

grupo o sector. Hoy creo que se dan 

esas dos circunstancias. Por· una 

parte un Presupuetíto coherente, y, 

por otro, unas enmiendas del Grupo de 

la derecha política -que no económi-

ca···- únicamente con tres objetivos: 

Hoyos de Iregua, Ef.:;tac:ión de Esqui de 

Valdezcaray, y pollgono industrial de 

Santo Domingo. Es curio:::.:o que lar::; 

preocupaciones de la derecha sean las 

de r1ieve, nieve, y finalizar unas ac-· 

tuaciones en una finca ~ la que ya mi 

compaí1ero de Paxt ido se ha refer-ido 

suficientemente: pero es curioso tam

bién que dos de ellas lo sean del Go

bierno, y, por supuesto, de este Con-

sejero. Pero con la salvedad de su 

ejecución. Mientras nosotros creernos 

que debe ser J.a propia Sociedad ele 

VüJ.dezcaray la que asurna la financia:· .. ·· 

ción y sea el Estado quien construya 

--bien a través de SEPES, bien a tra~-

vés ele GESTUR- el poli9ono, su Grupo 

quiere que sea con dinero de todos 

Jos riojanos. E::.ias diferencias m.arTan 

muchds cosüs, tal vez la misma que 

hay entre hacer política con mayúscu-

las o co11 minúsculas. 

Que el Parti.do Popular era un 

Partido de difícil evolución, era al

go que ya suponía. Q.ue el espíritu ele 

Sevilla en La Rioja no iba a servir 

de mucho, también. Pero que no supie-

ra é'iquiera conectar con una realidad 

social actual, era algo que, aunque 

me lo tem:ía, pensaba no debía ser 

ci er·to. Hoy se ha demostrado que sí. 

Un periódico nacional. recog·ía hace 

unos d:ías el cambio de act.i.tud del 

setíor José Mar.fa Aznar ante el debate 

de la moción de confianza, gracjas a 

la entrevista que realizó con el Mi-

nistro Solchaga -bajo el consejo del 

m¡\ximo mandatario de la CEOE- e 1 se-

ñor Cuevas. El pacto de compet:itívi-

cl.~d como se le ha llamado, es a.lgo 

sumamente necesario para este país. 

Es necesario que [.::earno~:: competitivos 

a nivel industr:ial y comercial. Es 

necesario adecuar nuestras estructu-

raE; económicas ante el reto de la 

CEE, y, por supuesto, gue esa compe-
' ti.tiv:fdad J.lE·que a La Rioja. Ese es 

el gran objetivo de este Gobierno, y 

ése es el espírjlu de estos Presu-

puestos en esta Consejería. 

Cuando hace urtos dias me entre-

vistaba con los dirig·ente;3 de la Fe-··· 

deración de Empresarios de La FLioja y 

comentába.mos las enmiendas que uste···-

des han presentado, y, sobre todo, lo 

que querían d.imninuir, no voy a tras--
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mítir ahora lo que me dLieron por 

discreciór1 y cortesía; pero, desde 

luego, no era precisamente algo que 

les gustaría oír. Saber que querían 

eliminar una partida, gue ellos han 

negociado con el Gobierno; que que

r:ían dJ.sminuir todas aquellas partí-· 

das, que pueden significar un autén

tJ.co programtt de ayudas a las empre

sas riojanas; un auténtico programa 

para e 1 de sarro ll o r·eg í o na l ; un au

t.éntico pr·ograma de incentivos regio·-· 

na.les; en suma un auténtico programa 

de competitividad, no es precisamente 

algo por lo que les vayan a aplaudir. 

Su falta de imaginación hace que no 

consiqan poder rea1izar un programa 

como éste "-en e 1 cuaJ han rno~::trado su 

conformidcul todos las fuerzt·u::; econó--

micas riojana::~; sindicatos .. patronal, 

Cámara de Comercio, etc.-, sino que 

tienen el atrevimiento de intentar 

tirarlo abajo. E:Jon, como en el cuento 

del Perro del hortelano; que ni co

men .. ni dejan comer. Pero tal vez a 

todos nos interese mucho más conocer 

l.o que pretendemos con e~1te Presu~" 

puesto, que ustedes pretenden cargar

se con unas enmiendas sobre las cua-

les, dos de ellas -grac1as, sefior 

Diputado, por reconocerlo ~;n 

tribuna.-- bih-:;ic:amente, Sant.o Domingo y 

Hoyo~) de lrequci, ni siguiere, ]ar; te··

nían previstas 011 su Proyecto. Algo 

que me hac0 pensar: o bien que son 

maestros en la d(::magogüi, o que son 

maestros en 1 a i:mprov:lsac i ón. 

El Presupuesto de la Consejer!a 

de Industria y Trabajo y Turismo y 

Comercio obedece esencialmente a los 

siguientes principios políticos: Po

tenciación de los factore:"S económicos 

para ia creación neta del. empleo, y 

aumento del nivel. de inversión en las 

actividades indu::.1tria.les, comerciales 

y d<~ servif;j.os. 

Diversificación de las actuacio

nes inversoras en las divesas comar

cas y municipios de la Comunidad Au

tónoma, prestando especial atención a 

las zorms de menor desarrollo si tua

das en la montaña y zonas de de e 1 i

ve, mediante una potenciación de su 

infraestructura industrial -·energia 

eléctrica, teléfonos, comunicaciones 

de televisión y otras energias al

t.ernati vas·-, y explotación armoniosa, 

con r-espeto del medio ambiente, de su 

riqueza turistica y paisajistica. 

Elaboración de progTamas de Y'ees

tructuración tecnológ·j ca en los sec

tores industriales, a fin de dotar

los de una mayor compet:i tiv1.dad fren-

te a las empre-~::as de la Comunidad Eu

ropea, para que no se encuentren en 

situación de desventaja al producirse 

el desarme arancelario y la integra

ción plena para 1993. 

Politica de atracción a nuestra 

Comunidad Autónoma de empreGas na.cio

nales y extranjeras, o de capital 

mi):to de vanguardia en el área i ndus

trial, y que se dediquen a activida

deiO q11e no alteren el. medio ambiente, 

el el boYando los programas de ayudas y 

~:;-ubvenciones que faciliten dicha in~~ 
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corporación en nuestro territorio, y, 

por supuesto, respetando toda la nor 

mativa de la Comunidad Económica Eu--

ropea. 

Realización de un Plan de empleo 

regionaL que permita situar en este 

campa a La Rioja dentro de las pione·· 

ras en la consecución de unos objeti-· 

vos de formación y empleo, combinando 

las actuaciones del Esta.rio, Comuni.dad. 

Autónoma, y fuerzas sociales. 

La puerta. está abierta para que 

nuestra región tome el camino de un 

futuro sin inestabilidad, y con un 

progreso acorde a las demandas del 

mercado. Ello requj_ere sin lugar· a 

duelas un Presupuesto equilibrado, de-

cididamentf:3 inmerso en el desarrollo 

económico de un. mey·ca.do sin fronte··· 

ras, desde una perspectiV•:t de meJoro 

y ~;in complejo~:;, como e~1 el Pcesu.-

puesto que presenta el Gobierno re

gj.onal para 1990. Para que un proqra-· 

ma tenga éxito, es preciso que cuente 

con el mayor apoyo POBible. El que he 

descrito creo que di:opondrá de ld 

gran mayoria de la sociedad riojana. 

Lamento que no cuente con el apoyo 

ele l Part :ido Popu} ar.. pero de 1 o que 

si estoy seguro es. de que voy a po

ner todas mis fuerzas en llevarlo a 

cabo. Si lo conseguímo5 entre Lodos 

los que confiamo~3 en él, nuestra Hio-· 

Ja, nuestras tierras y nuestras gen

te~:;, a.}canzarán un mejor nivel de ví,

da; un sentirnos orgullosos de ser 

riojanos, porque no :::;erernos menos que 

los derrds. Gracias, sefior, Pl"e~;:;idente. 

SR. PRESIDENTE: Graciets. señm· 

Consejero. 

Vamos a pasar a la votación de 

las enmü~ndas, de la;3 cinco enmiendas 

que han sido debatidas. 

La número 160, del. Grupo Popular. 

¿votos a favor? 

Por unanimidad. queda aprobada. 

La número 164. del Grupo Parla-

mentario Centrista. ¿Votos a favor? 

Gracias. lVotos en contra? Gracias. 

¿r\bst ene iones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, si; 17 vo

tor3. no. 

SR. PRESIDENTE: Queda r·echazada 

l<l ennüenda número 164. 

La número 169 del Grupo Popular 

¿votos a ·favor? Gracias. ¿Votos en 

contra? Gracias. ¿Abstenciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de lo votación: 13 votos, f:::í; 17 vo

tos, no; 2 a.bstencíones. 

SR. PRESIDENTE: Queda rec:haza.da 

la enmienda número 169. 

Referente a la enmienda núme1fio 

171, el seftor Secretario Primero de 

l.e1 camara. va a dar lectur,:¡ a un eB-

cri t. o que ha entrt1do en forma en esta 

Mesa. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Los Dipu-

tados aba jo f innantes pertenec lentes 

al Grupo Parlamentario Popular. soli-
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citan gue la votacjém de la enmienda 

número 171 se efectúe nominalmente, 

de conformidad c:on lo previsto en el 

articulo 85.3 del vigente Reqlamento 

de la Cámara. Logroño 23 de abril de 

1990. 

Hay und, dos, tres, c.uatr'o. ci n

eo, seis, siete, ocho, nueve firmiifL 

de las cuales no hay legible más que 

EcJpert, i\chútegui. Cario ... Cc1r!o. 

SR. PRESIDENTE: Ha entrado en 

forma. el escrito, entonces cumple 

los requisitos parlamentarios; por lo 

tanto, vamos a pasar a votación nomi ·

na l. El señor Secretario dará lectura 

al Diputado que comience por or·den ... 

Comenzarnos con el Diputado don Tomás 
Moreno Or:lo. 

SR. VIROSTA GAROZ: Por favor, se 

Kor Presidente, por una cuestión de 

orden. ¿Estamos votando la enmienda 

1.71? 

SR . PRES !DENTE: 171 . 

SR. VIROSTA GAROZ: Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Enmienda 171. vo-
tación nominal. Tomás M.oreno Orio. 

SJ~. i Perdón! No se puede comenzar· POt" 

un miembro de la Mesa. 

Pérez Sáenz, don José Ignacio. 

SR. FERNANDEZ HERRERO: Pérez Sá" 
enz. dor1 José Ignacio. 

' ' SR. PEREZ SAENZ: No. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Acbútegui 
Antotlanzas, don Ricardo. 

SR. ACHÚTEGUI ANTOnANZAS: Sí. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Benito Be-
nito, don Carlos. 

SR. BENITO BENITO: Sí. 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Benito Ur-
bina, don Pedro. 

SR. BENITO URB!NA: Bí. 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Buzarra 
Cano, don José M.arío .. 

SR. BUZARRA CANO: No. 

' SR. PERNANDEZ HERRERO: EJguea 
Naldt\, don José Antonio. 

SR. ELGUEA NALDA: 

SR. PERNANDEZ HERRERO: Espert Pé-
rez-Caballero, don Joaguin. 

' SR. ESPERT PEREZ-CABALLERO: 

SR. FERNANDEZ HERRERO: Fernández 
llr:trraza, don Il1anuel Maria. 

' SR. FERNANDEZ ILARRAZP.: Absten-
ción. 
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SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Fernández 
/ 

SR. MEDRANO MART!N: No. 
Rodríguez, don Luis. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: De Mi-

SR. FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ: Absten- guel Cordón, doña Carmen. 
ción. 

' SRA. DE MIGUEL CORDON: Si. 
/ 

SR. FERNANDEZ HERRERO: Fra. i 1 e 
' Ruiz. don Mario. SR. FERNANDEZ HERRERO: Olarte Ar-

SR. FRAILE RU!Z: No. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: González 
Garnica, don José Antonio. 

SR. GONZÁLEZ GARNICA: 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Hermosillct 
Aguillo, don Benito. 

SR. HERMOSILLA AGU!LLO: No. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: :Iiménez 
' Velilla, don Julián Angel. 

SR. JIMÉNEZ VELILLA: No. 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: López Mar-
' tínez, don Angel. 

' ' SR. LOPEZ MART!NEZ: Sí. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO : Mari n G i ! , 

don Pedro Antonio. 

SR. MARÍN GIL: No. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Medran o 
Martin, don José Julién. 

ce, don Alberto. 

SR. OLARTE ARCE: Sí. 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Orío Pé-

rez, don Santiago. 

' ' SR. ORlO PEREZ: No. 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Peche Eche 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: No. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Romera 
Huerta, don J'ul io. 

SR. ROMERA HUERTA: No. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Huiz Ari·-

gita. don Donnto. 

SR. RUlZ AR!GITA: (Ausente). 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Sáez An-

gu1o, don Damié.n. 

' SR. SAEZ ANGULO: i\hst.ención. 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: f:>.•tn Felipe 
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Adán, doña f4aría Ant.on1a. 

' SRA. SAN FELIPE ADAN: No. 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Vadillo 

Arnáez. don Fausto. 

' SR. VAD!LLO ARNAEZ: C!' al. 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Valdivíel 

so Teje Ü"O, don Tomás. 

SR. VALDIV!ELSO TEJE!RO: N''· 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Leiva Díez 
doñ.a, Ana l sabe l . 

' SRA. LE!VA DIEZ: No. 

, . 
SR. FERNANDEZ HERRERO: Hubio Me·· 

drano, don Pablo M:igue1, 

SR. RUBIO MEDRANO: No. 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Moreno 

Orio, don Tomá;:;, 

' SR. MORENO ORlO: "' W] , 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Fern.indez 

Herrero.. don Canne.l o. 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: No. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Zueco Huiz, 
don Jesús. 

SR. ZUECO FIUIZ: Sí. 

' SR. FERNANDEZ HERRERO : Vi ro:; t a 

SR. VIROSTA GAROZ: No. 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Palomo 
Saavedra, don Félix. 

SR. PALOMO SAAVEDRA: No. 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 12 votos. si; 17 vo-

tos, no; 3 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues recha·

zctda la enmienda número 171. 

Y pasarnos o. voto.r la 178. ¿votos 

a favor? ¿votos en contra? ¿Ahsten~·· 

e iones? 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 13 votos, sí; 17 vo

tos, no; 2 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda rech,nada 

la enmienda número 178. 

Y pasamos a la votación global de 

Ia Sección 07, tVotos a favor· de la 

Sección 07? ¿votos en contra de la 

~Jecc5.ón? {.A.bstenci.ones? 

' SR . FERNANDEZ HERRERO : Re,; ul t a el o 
de J. a votación: 17 votos, s :t; 15 vo

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Queda Ptws apro--
bada la sección 07, Industria, Traba-

.io, Comercio y Turi~;mo, del Proyecto 
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de Presupuestos de la Comunidad Autó

noma de La Rioja. 

Pasamos a la sección 08. Enmienda 

número 181. del Grupo Popular. Tiene 

la palabra el señor Elguea Nalda. 

Turno a. .favor, 

SR, ELGUEA NALDA: Señor Presiden-

te, Señorías. Vamos a ver si navega··· 

mos ur: poquito y hacemos el debo.te 

más ágil. 

Enmi.enda 181, de supr·esión, Es 

suprimir simplemente 500.000 pese-

tas en estudios y trabajos técnico~3, 

--trabajos realizados por otrü~3 empre

sas- por cuanto no hay proyectos, e 

Jrian a engrosar un concepto nuevo de 

fondos bibliog-ráficos. Muchas gra-· 

cias. 

SR. PRES !DENTE: Gracias, señor 

Elguea por la bYevedad tarnbi.én. ¿Tu:r·-

no en contra? Seftora San Felipe, tie

ne 1a palabra, 

' SRA. SAN FELIPE ADAN: Con la mis-

ma brevedad señor Presidente. La en-

mienda del Grupo Popular J-1ace ref&,-

rencia a. reducir, anular mejor dicho, 

una part)da dentro de la ~)ecretar:ía 

Genera.! Técnica de Cultura de 500.000 

peset•:lS a O. SolamE:nte recordarle a.l 

Portavoz del Grupo Popular -en este 

caE:o señor Elguea-·, que en e1 Prer::u"·

puesto del 89 el Gobierno anterior 

tenía presupuestados 1.200.000 pese-

tas. Como puede ver, se ha r·educido 

considerablemente; pero debo recor-

darle también. gue esta es una parti

da que se tiene siempre como un col-

chón de utilización para contratos, 

para con aquellos profesionales que 

tiener1 la licer1cia fiscal, puesto que 

sería imposible con los propios me-

dios de ]a Consejeria de Cultura rea

l izar cierto tipo de trab,Jjo,; que ne

cesitar\ de la colaboración de otros 

pr .. ofesiortales no adscritos funciona-

rialmer.te ni con relación laboral con 

la pr·op1a Consejeria. Por lo tanto. 

no procede su estimación por parte de 

los Grupos que apoyar¡ al Gobierno. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefíora 

San Felipe. 

Pasamos a la 183, del Grupo Cen·· 

trJ~·;ta. ¿Turno a favor? Señor Fernán-

dez tiene l.a palabra. 

, / 

SR. FERNANDEZ RODRIGUEZ: Sí. Se--

fíor Pn~;sident.e S:i. me lo penni te voy 

¿:¡_ d9l'"'UP0X' todas las de la Sección que 

son vcLciG.s, porgue la mayoria o algu·~· 

r1as de ellas simplemente se trata de 

cambiar los distintos números econó~· 

micos. con lo cual la defensa puede 

~Jer la misma. 

SR. PREStDEI\'TE: Si ti.ene la hon-

dc.d, sefíor Diputado. de e:::->perar un 

segundo, voy a dar lectura a las en-

miendas que usted solicita agrupar y 

gue Vdmos a agrupar pa.n; su debate: 

183 .. 189, 191. 193, 196, 199, 200. 
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SR. FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ: Exacto, 

correcto. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra, 

señor Fernández. 

SR. FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ: Y por 

otro lado pues ya es poco el énfasis 

que puede ponerse en todas estas en

miendas, ya que hasta ahora ni una 

sola de éste Grupo ha pasado. Ante 

esas razones voy a ir lo más rápido 

que pueda, previendo lo que les va 

suceder a éstas que voy a defender 

ahora. 

Primera. La enmienda número 183. 

La enmienda número 183 debatimos tam

bién en parte en la enmienda a la to

talidad, cómo se daba una cantidad a 

los CEP, y cómo la actualización di

dáctica de estos profesores -·cosa que 

es conveniente sin lugar a dudas-- me·

recía una respuesta a través de un 

convenio, o a través de la forma ju

rídica que quiera dársele, merecía 

una respuesta a nuestro entender de 

ellos mi.smos dirigida no sólo que es

tas ayudas fuesen a estos cursos de 

informática e inglés que son conve

nientes corno he dicho antes, sino que 

en contrapartida estudiasen algo con

creto referido a la identi.dad rioja

na. Referido a la historia, referido 

a la geografía. etc, etc, todo ello 

en general a lo que es la identidad 

riojana. 

La enmienda número 189. En ésta 

no cambiamos absolutamente nada. Es 

simplemente un problema de ubicación. 

A nuestro entender está mal ubicado, 

o por lo menos debiera ubicarse en 

Jugar del número económico 443, al 

articulo 44, en el articulo 41. Por 

una sola razón: Porque es donde están 

los organismos autónomos administra

tivos. Llámese UNED, llámese Escuela 

universitaria de graduados sociales. 

Por tanto la universidad de Zaragoza, 

aunque es el Magíster de viticultura, 

etc, etc, también debe estar ubicada 

en este artículo. 

La enmienda número 191, que se 

refiere a un convenio con el MEC, que 

ya existe para municipios de menos de 

4.000 habitantes, que por lo tanto en 

nuestra región tan sólo quedan o 

quedarian dentro de este convenio las 

cabeceras de comarca y el propio Lo

grofto -un tema que hemos llevado en 

nuestro programa últimamente-, pues 

esto nos conllevaría a una igualdad o 

al mismo trato tanto a los pueblos 

pequeños como las cabeceras de comar

ca o incluso a Logrofto. Además ya se 

sabe, que todos estos libros de texto 

se compran el primer año; es decir el 

director del centro los va separando 

los que están mal o los que están 

bien, y no es muy costoso -lo que 

quiero decir no es muy costoso·· o no 

seria muy costoso para las arcas de 

la Comunidad el llegar a un acuerdo 

con el propio MEC. 

La enmienda número 191 ··si la en-
' cuentro-. No. Esta es 1 a que hemof; 

debatido, que es la del convenio con 
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el MEC. 

Paso entonces a la enmienda núme-

ro 193. La enmienda 193. Bien. El año 

pasado este mismo Grupo ya propuso en 

ésta C6mara y se aprobó, que las be

cas para estudiantes universitarios 

-a través de una Proposición no de 

Ley- se realizasen o se diesen a los 

estudiantes que realmente --por fa! ta 

o por carencia de universidad- las 

requiriesen o necesitasen, debido a 

la falta de universidad. Asi se apro-

bó una Proposición no de Ley en este 

mismo Parlamento. Y no solamente para 

postgraduados, que éstas -de una for

ma o de otra- ya las da la universi

dad tradicional. No es muy difícil 

aquí en la Comunidad Autónoma de La 

Rioja o no sería muy difícil de ges

tionar este dinero. No sería muy di

ficil, porque, como ejemplo, pues en 

Química tenemos muy claro que no 

existe el segundo ciclo. Es decir, 

ahí hay un grupo de estudiantes a los 

que claramente van a ir dirigidas al

gunas de estas becas. O en Física el 

primer curso se hace aquí, pero el 

siguiente no, los siguientes no; lue

go no sería muy difícil de localizar 

a los estudiantes a Jos que pudiera 

ir dirigida esta bolsa de ayuda, que 

por otro lado en su día --como he di

cho ya- aprobó el propio Parlamento. 

Estaba en la 193, y pasamos a la 

enmienda 196. La enmienda 196 lo que 

pretende es dirigir unas ayudas a los 

sectores, a las actividades sindi

cales exclusivas en educación. Dentro 

de la educación hay una serie de sin

dicatos exclusivos, y así como en 

otra Consejería de 9.000.000 este afio 

se ha subido a 12 por una enmienda 

del PSOE y se les da una ayuda al 

resto de las centrales sindicales, 

/.por qué no a los sindicatos que son 

netamente educativos como pueden ser 

AMPE, UGSTE, etc, etc? i.Por qué no 

pueden tener acceso también a otras 

ayudas específicas de la Consejería, 

al ser sindicatos específicos del 

sector? 

La 199 se refiere a algo que ya 

hemos debatido anteriormente, pero 

que hemos querido meterlo también en 

e 1 tema de la Consejería de Educa

ción: Las famosas EFA. Y aquí Jo me

temos para dotación de laboratorios e 

informática. No estamos apoyando en 

este momento que se les dé un dinero 

para el pago del personal. Ya he ex

pi icado claramente antes que, vengan 

de donde vengan, estamos apoyando en 

este momento la dotación de laborato

rios. Y he de repetir -aunque ya lo 

he dicho antes- que estamos en una 

región eminentemente agrícola. Inde

pendientemente de quién sea el titu

lar de las EFA -como he dicho tam

bién antes-, están haciendo una labor 

importante; y si están haciendo una 

labor importante, ¿por qué no oÍre

cerles esta ayuda -como digo como do

tación- para laboratorios, para que 

puedan trabajar o avanzar má:3? 

Y pasamos a la enmienda número 

200. La enmienda número 200 es simi-
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lar a la que hemos debatido anterior

mente, que suprimía un servicio com

pleto; suprimía un servicio completo, 

por las carenCias que dentro de él 

observábamos. Creo que lo dijimos 

claramente en la enmienda a la tota

lidad, lo he dicho anteri.ormente en 

la otra sección que hemos debatido, y 

lo mismo puede servir también de jus

tificación para el servicio 02 de la 

Consejería de Educación. 

La 203 bis. La 203, bis ... Si la 

encuentro, si la encuentro ... Pues no 

la encuentro. 

SR. PRESIDENTE: Se~or Diputado. 

Se refiere al programa de recupera

ción y estudio del patrí.monio etno-· 

gráfico. 

SR. FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ: Sí. 

SR. PRESIDENTE: Con una propuesta 

de 12.000.000. 

SR. FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ: Bien. Si 

me permite el sefíor Presidente la voy 

a dejar para más tarde, y voy a co

ger ... Es que no las tengo ordenadas. 

Y voy a pasar a debatir, o voy a 

pasar a las que se refieren todas 

ella.s, la 206, 207, etc, a temas re

lacionados con el Museo. Lo que hemos 

pretendido a través de pequefías apor

taciones, o a través de pequefíos cam

bios o con estas enmiendas, es do

tar al Museo de una cierta autonomía 

de gestión. Que ellos por si mismos 

puedan -dentro de la peque~ez, como 

ustedes observan de estas operacio

nes. pues se refieren algunas de 

ellas a 200.000 pesetas, otras de 

ellas a 50.000 pesetas tan sólo- do

tarse de una cierta autonomía y que 

no tengan que estar dependiendo -di

recta o indirectamente- de lo que 

es la propia Consejería; puesto que 

evidentemente la gestión la lleva la 

propia Comunidad Autónoma a raiz de 

los convenios firmados en su día, pe

ro el museo tiene titularidad esta

tal. En ellas agrupo -en ellas con 

esta defensa lo hago- la enmienda nú

mero 206, la enmienda número 207, la 

enmienda número 208, y la enmienda 

número 209, donde parece ser que ha 

podido haber un ligero error, puesto 

que las dotaciones están cambiadas. 

He tratado de poner) as como en un 

principio parecía que era lo más co

rrecto que debieran estar. Y la en

mienda número 210, de 50.000 pesetas. 

Bien. Y por último, por último 

-salvo localización de las dos que 

quedan pendientes-, la enmienda núme-

ro 222. La erunienda número 222, que 

se refiere a la recuperación de un 

deporte ya tradicional y que en tiem

pos hubo en La Rioja una gran afi

ción. Es decir, se refiere toda ella 

a la recuperación de frontones, pero 

frontones en pueblos pequenos. Recu

peración de una serie de frontones 

que existen en alguno de estos pue

blos pequenos, y que de por sí son 

bonitos; puesto que muchos de ellos 
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sirven -incluso de piedra de sille

ría- no sólo para el juego de la pe

lota, sino para el propio entorno. 

Y con esto, excepto las dos que 

quedan defendidas en la justifica

ción, señor Presidente, termino con 

la Sección, o con la Consejería de 

Cultura. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Fernández Rodríguez. Turno en contra, 

señora San Felipe Adán. 

SRA. SAN FELIPE ADÁN: Gracias por 

la agrupación de las enmiendas al 

Portavoz del Grupo Centrista, y de

cirle que ha acabado con esta Sección 

-decía usted-, y casi aca.ba con la 

Consejería de Cultura como voy a po

der ir demostrándole poco a poco. 

Yo quería en esta intervención 

haber podido intentar admitir alguna 

enmienda, que hubiésemos podido admi

tir alguna enmienda, del Grupo Cen

trista. Ahora voy a demostrar por qué 

es imposible. 

Respecto a la primera, es una en

mienda en la que agrupa, no cam

bia, la consignación presupuestaria 

de 3.500.000 pesetas destinada a los 

centros de educación del profesorado 

dependientes del Ministerio de Educa

ción y Cultura, y por ello no lapo .. -

demos aceptar por una razón evidente: 

Porque usted propone que se les con

dicione una finalidad concreta. Eso 

es totalmente imposible. Porque si 

nosotros defendemos la autonomía pro-

pia de nuestra Administración, el 

resto de las administraciones tam

bién defiende la suya. Y en base a 

ese principio debemos, por lo tanto 

-igual de que somos celosos cuidado

res de la nuestra-, no arremeter con

tra la autonomía de otros entes, y no 

pretender en absoluto tutelar a nin

guna entidad. Por lo tanto no podernos 

aceptarla, tal como está propuesta 

por parte del Grupo Centrista. 

A continuación hace usted una en

mienda, la número 189, gue se refie

re a, no cambia, la finalidad respec

to al Magíster de viticultura y eno

logía. La cantidad son 10.000.000 y 

no la modifican. Modifican solamen

te el titulo, digamos, de la partida 

presupuestaria. Decirle, que eviden

temente la universidad es un organis

mo autónomo, pero no es un organismo 

autónomo de la Administración Autonó

mica, s1no un organismo autónomo de 

la Administración del Estado. No creo 

que haya que entrar más en ella. Se 

refiere usted a que debería ir en la 

partida de la UNED y de la Escuela de 

Graduados Sociales. Le recuerdo sim

plemente, que en ellas existe un pa

tronato. En el otro caso eso no es 

así puesto que es una entidad de de

recho público, y hay un patronato del 

que la Comunidad Autónoma forma par

te. Por lo tanto no puede ir al mismo 

concepto presupuestario. Es simple

mente por técnica presupuestaria. 

Usted hace, ustedes hacen, a con

tinuación una enmienda, la número 
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191, en la que proponen posibilitar 

una verdadera enseflanza gratuita en 

base a subvencionar la compra de li

bros en municipios de más de 4000 ha

bitantes. Usted justifica esta en

mienda diciendo, que la aceptación de 

la citada enmiend~ nos llevaria a una 

mayor igualdad en el tratamiento a 

los escolares riojanos. Yo creo que 

no nos llevaria a la igualdad, sino a 

la locura. Lo que usted propone es 

prácticamente imposible, y, con la 

partida presupuestaria que propone, 

seria totalmente imposible. Le re-

cuerdo además gue existen becas al 

respecto por parte del Ministerio de 

Educación, y que los Ayuntamientos 

con una entidad mínima dentro de la 

Comunidad Autónoma, los que no están 

recogidos en esos 4000 habitantes que 

dice, tienen becas también destinadas 

para la misma finalidad. No obstante, 

un simple estudio de la población que 

contienen esos municipios con más de 

4000 habitantes, en los que se inclu

ye desde el municipio de Logroño has

ta cualquier otro con más de 4001 ha

bitantes, un simple cálculo de la po

blación escolar, nos daría una parti

da de más de 120.000.000 de pesetas. 

Sería crear una expectativa que no 

podría cubrir suficientemente las ne

cesidades. Por lo tanto creemos. que 

es un absoluto despropósito la sola 

presentación de esta enmienda. 

En cuanto a la 193 que pre'l<mta 

el Grupo Centrista, es tamb:ién una 

modificación respecto a las becas que 

se proponen para postgraduados, y la 

pasarían ustedes -según su propia 

enmienda- a becas complementarias a 

estudiantes en centros riojanos fuera 

de la Comunidad Autónoma. Decirle una 

cuestión sencilla. Lo hemos discutido 

ya en varias ocasiones. El Grupo Cen

trista tiene obsesión con las becas, 

pero creo que desconoce profundamente 

la dotación de becas que existe por 

parte del Estado. En una Comunidad 

como la nuestra en la que no tenemos 

todavía competencias en materia de 

educación, parece absurdo el subven

cionar aquellas materias que sí están 

ya subvencionadas por la propia Admi

nistración del Estado, y en este caso 

me refiero a las becas. Sobre este 

tema hemos discutido ya una Proposi

ción de Ley de su Grupo, que no pudo 

ser estimada por la falta de raciona

lidad como en este caso. Por otra 

parte decir que estas becas se con

templan para el perfeccionamiento de 

postgraduados en universidades fuera 

de España incluso. Es decir, creo que 

es una posibilidad mejor. Porque la 

que ustedes proponen crearían unas 

expectativas entre la gente, que no 

podríamos la Comunidad Autónoma sa

tisfacer totalmente. Por lo tanto 

pensamos que es muchísimo mejor el 

apoyar otro tipo de iniciativas, en 

aquellas metodologias nuevas que se 

están experimentando en otras univer

sidades.. fuera no del entorno de 

nuestra Comunidad, sino de nuestro 

propio país. Y en esto quiero decir-
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le, que tiene una visión excesivamen

te localista de la cultura y de la 

Educación; que no se limiten a una 

frontera de una Comunidad Autónoma, 

porque el conocimiento no las tiene y 

va mucho más allá de nuestra propia 

Comunidad. 

La enmienda número 196. Cuando en 

el texto de su justificación no aca

bábamos de entender qué significaba 

que se subvencionase en... Concreta

mente en el servicio correspondiente 

a la Secretaría Técnica que se sub

vencionase a los sindicatos, es por

que hay un marco ya de negociación 

del Gobierno con los sindicatos, den

tro de esa capacidad de diálogo que 

el actual Gobi.erno está demostrado. Y 

no entendemos por qué se ponía una 

partida presupuestaria de 1.ooo.ooo· 
de pesetas para subvencionar a sindi

catos, cuando hay un acuerdo global 

que se está negociando por parte del· 

Gobierno. Usted nos ha aclarado en la 

defensa de la emnienda, que se refie

re a AMPE y a UGSTE. ¿y por qué no al 

resto de las federaciones de la ense

ñanza de cualquier otro sindicato? No 

entenderíamos tampoco esa otra dis

criminación. Por lo tanto, el marco 

g 1 oba l de los a cuerdos debe E;er el 

que se negoCle por parte del Gobier

no. No podemos por lo tanto ... Además 

propone usted una partida que yo creo 

que a los propios sindicatos ó los 

que usted defiende, les parecería ri·

dículo. 

El siguiente, la siguiente en-

mienda, la 199, hace referencia a un 

tema que ya se ha discutido en esta 

tribuna a lo largo de la discusión 

parlamentaria de estos Presupuestos, 

y que hace referencia a una ayuda a 

las Escuelas de familias agrarias. 

Usted dice, que en este caso solamen

te la pide para laboratorios e infor

mática. Quiero decirle una cuestión 

al respecto. Dice que cumplen una 

función importante sobre unos estu

dios en materia agrícola, que no pro

ponen sin embargo otro tipo de sub

venciones, sino que solamente a la

boratorios e informática. Y cuando ha 

defendido esto en la parte de la Sec

ci.ón de agricultura ha dicho que 

apoyan precisamente esta iniciativa, 

porque realizan estudios que afectan 

solamente a los riojanos. Le repito 

una cuestión importante. El saber y 

el conocimiento e:3 universal y no 

tiene fronteras, y, por tanto, le 

preguntaría: ¿Por qué dice usted sub

vencionar a 1 as EFA? ¿Porque cum

plen una gran función? También cumple 

una gran función el colegio de Tere

sianas de Calahorra, por ejemplo. 

Por ejemplo en Calahorra también hay 

una EFA, o el colegio de los agustin

os o escolapios, etc, etc. ¿Por qué 

no subvencionarles también a ellos? 

Abriríamos una bolsa -me dice que sí 

el señor Fernández I l arraza, con la 

cabeza- tan grande, que no la podría

mos cubrir. Y todos sabemos, que la 

política es el arte de hacer posible 

lo infinito con medios realmente fi-
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nitos. Y ésa es nuestra discusión en 

este momento. La discusión de las pe

setas que tenemos para administrar de 

cara a los riojanos. 

Por otro 1 a do decir, gue no po

demos admitir esas enmiendas. Ade

más -porque como ya se ha dicho, se 

ha contemplado, en la Consejería de 

Agricultura- decirles que en estos 

momentos, que ~le está dando un gran 

impulso a la materia educativa desde 

este Gobierno, con un nuevo impulso 

importante recogido dentro de la Con

sejería de Cultura de cara a la posi

bilidad de la creación de nuestra 

universidad, hay además un debate im-· 

portante que es el de la reforma de 

las enseñanzas medias, y, dentro de 

ellas, la reforma de la formación 

profesional. ¿se seré el campo al que 

deberán acudir. 

Por otro lado, nunca ha existido 

dentro de la Comunidad Autónoma una 

consignación concreta para estas es

cuelas familiare~' agrarias. Nos sor

prende también que la presenten aho

ra, y que no la hayan presentado an

tes. En cualquier caso sus centros 

están concertados por el Ministerio 

de Educación, y en la reforma de la 

formación profesional habrá un campo 

de discusión para todo ello. Porque 

como digo estaríamos abriendo un ca-

jón tan inmenso, que habría que suh

vencionar cualquier otro centro pn-

vado dentro del ámbito educativo de 

la Comunidad Autónoma; en Media, y en 

Educación General Básica. 

En cualquier caso, vamos ya a 

la número 200. Dicen ustedes que ... 

iBueno! Q.ue no les aceptamos ninguna 

enmienda. iMire! La número 200 que 

ustedes han defendido, y que además 

no ha llegado a defender con verdade

ro énfasis, quizá porque no cree en 

ella, en esa exposición deslavazada 

que nos ha hecho, señor Fernández, 

nos decia, que la enmienda 200 supone 

la supresión total de la Dirección 

General de Cultura. iLa supresión to

tal! Claro, nosotros nos decimos; 

Cuando prospere lo de la "mili", 

prosperará esta enmienda también. Y 

usted que por lo visto está suscrito 

al "Hermano Lobo" para toda la vi. da 

pues le tendré que decir, que quizá 

"el año que viene si Dios quiere". 

Porque la supresión total de la Di

rección General de Cultura que es lo 

que pt·opone, es un despropósito; que 

solamente el presentar enmiendas por 

presentar enmiendas, da la medida de 

las enmiendas que ustedes han presen

tado. Y yo lamento ser tan dura, por

que en los pasillos hemos estado ha

blando de la posibilidad de aceptar 

alguna enmienda, pero es que no dan 

ocasión a ello. iNo dan ocasi.ón a 

ello! 

La enmienda número 205 hace refe

rencia al Programa de recuperación y 

protección del patrimonio arqueológi

co y paleontológico, y dicen que no 

habia presupuestado nada y que presu

puestan 20.000.000. Debo decirle, que 

a este respecto hay una partida de 
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12.000.000 de pesetas dedicada a eco

logía, que es la que ustedes proponen 

bajar para poner en otro servicio 

económico, y del que además quitan 

8.000.000 de restauración del patri

monio. Hay suficiente entendemos no

sotros, para la atención de lo que es 

la protección del patrimonio arqueo

lógico y paleontológico de la Comuni

dad Autónoma. Como tampoco ha hecho 

mucho énfasis es esta enmienda, no 

voy a detenerme más. 

Las siguientes, la 206, 207. 209 

y 210, pues son enmiendas que hacen 

referencia al Museo, y en las que us-

ted dice que debe dársele una autono·

mia. La misma autonomía que negaba a 

los centros del profesorado. Decirle 

que efectivamente el convenio con el 

Ministerio de Educación norl obliga, 

no nos obliga, r1emos convenido. la 

gestión del centro. Por lo tanto, -y 

como me decía el Consejero y utili-

zando sus palabras-- si hemos de pagar 

las facturas, paguémoslas en el con

cepto que nos parezca más convenien-

te. 

Respecto a la 222 habla usted del 

plan de recuperación de frontones, y 

habla de presupuestar 20.000.000 de 

pesetas. Debo decirle --dice que son 

muy bonitos algunos frontones de pie

dra- efectivamente, que son muy boni

tos; pero también es cierto, que 

-dentro de la Comunidad l1utónoma- de 

frontones es de lo que más está dota-

da esta Comunidad Autónoma. Existen 

enormes carencias en infraestructuras 

deportivas, que deben ir cubriéndose 

con mayor prioridad; y existen una 

serie de convenios ya con el Ministe

rio de Educación del Plan de Instala-

ciones Deportivas en diferentes muni-

cipios, que se está desarrollando en 

estos momentos. Nos parece más impor

tante también la promoción de otro 

tipo de deportes base, que tienen 

mucha más aceptación entre nuestra 

juventud. Porque además como digo, 

frontones es de lo que más tenemos en 

esta Comunidad Autónoma, y carecemos 

de pabellones cubiertos y de otro ti

po de instalaciones deportivas. Ade

más ustedes detraen estos 20.000.000 

de pesetas de la intervención a la 

recuperación del patrimonio históri

co, y no creemos conveniente detraer 

dinero de esta partida, puesto que la 

cantidad de patrimonio que debemos 

recuperar es importante, y, por lo 

tanto, nos parece suficiente la can

ti.dad. 

Para concluir sefior Fernández, 

Portavoz de 1 Grupo Centrista, decir-

le, que lamento profundamente no po

der aceptarle ninguna enmienda; pero 

como digo, insisto, la próxima vez 

que le den una fundamentación mucho 

más lógica, porque si no se hace to

talmente imposible -a pesar de la 

buena voluntad- el incorporar ninguna 

de sus emniendas. Primero. Porque 

hacen propuestas absolutamente des

proporcionadas a las posibi 1 idades 

presupuestarias. Porque en otros ca

sos entran en contradicción con argu-
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mentas propios, respecto a la finan

ciación del Estado en materia educa-

tiva: que ustedes creen, quieren, que 

debemos asumir. Y en definitiva. le 

repito, lo que usted repite tantas 

veces en esta tribuna. Pues que. __ 

"El afío que viene si Dios quiere". 

SR, PRESIDENTE: Gracias, sefíora 

San Felipe Adán. 

188, 

Las 

del 

enmiendas número 184, 

Grupo Popular, han 

186 y 

sido 

transaccionadas. Han llegado a la Me

sa en forma, firmado por todos Jos 

Portavoces Parlamentarios, sendas en

miendas transaccionales. A la nú

mero 184, gue postula ascender de 

1.500.000 a 2.000.000 la cantidad fi

jada, con propuesta de baja al con

cepto 608. La 186, que postula subir 

de 1.000.000 a 1.500.000, también con 

propuesta de baja al mismo concepto. 

Y la 188, postula subir de 1.000.000 

a 1.500.000, con cargo al el concep

to 608. 

¿se da la Cámara por enterada? 

¿se va a someter a explicac:ión? Tie

ne la palabra el seftor Elguea. 

SR. ELGUEA NALDA: Muy rápidamen

te. El Grupo Parlamentario Popular se 

siente satisfecho de que se recoja en 

el Proyecto de Presupuestos estas 

tres iniciativas, y, aunque el desti

no de baja no es el mismo, no es el 

original, insisto en que se siente 

satisfecho, por cuanto ha quedado re

cogida la iniciativa del Partido Po-

puJar. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefíor 

Elguea. 

Sefíora San Felipe_ 

SRA, SAN FELIPE ADÁN: Bien. Son 

tres enmiendas que, en este caso, 

también hacen referencia algo que ha-· 

bía enmendado el propio Grupo Cen

trista. Y por eso también agradecer 

al Grupo Centrista, que también haya 

apoyado -con e 1 resto de Jos Grupos 

de la Cámara- la aportación que había 

presentado el Grupo Popular en estas 

tres enmiendas. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora 

San Felipe Adán. 

Pasamos a la enmienda 189, del 

Grupo Popular. ¿Turno a favor sefíor 

Elguea? 

SR, ELGUEA NALDA: Gracias, sefíor 

Presidente. La enmienda 190 del Gru

Po Popular se refiere a un aumento 

de dotación. Pasar de 4.000.000 a 

7.000.000 de pesetas para los cen

tros universitarios. Creemos que es 

coherente, puesto que en el Antepro

Yecto de Presupuestos -ese Antepro

yecto que a veces yo no sé si es, co

mo se ha dicho aquí aclaratorio o lo 

enreda más, pero sí es cierto que es

te Anteproyecto pertenece al mismo 

Consejero- sí aparecían 7.000.000 de 

pesetas, creemos que es coherente que 

sigan apareciendo los 7.000.000 de 
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pesetas. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Elguea. 

GTurno en contra? Sefíora San Fe-

lipe Adán. 

SRA. SAN FELIPE ADÁN: Sefíor Pre

sidente, Sefíorías. Gracias al Porta·

voz del Grupo Popular por el cambio 

de estilo, que ya se le nota en la 

tribuna, respecto a otras interven

ciones anteriores por parte de su 

Grupo. 

Bien. Respecto a la 

efectivamente ustedes 

sar de los 4.000.000 

7.000.000 de pesetas, 

enmienda 190 

proponen pa

previstos a 

y alega que el 

Consejero era el mismo en el Presu-· 

puesto, en su proyecto de Presupues

tos, que ya existían esos 7.000.000. 

Quiero decir simplemente. que con el 

cambio de Gobierno quizás también se 

ha avanzado en las nuevas perspecti

vas que hay en materia de Educación 

en el ámbito de nuestra Comunidad Au

tónoma; y quizás ello ha llevado a 

poner, a hacer hincapié, en otro tipo 

de partidas que desarrollan y que 

consolidan aquellos centros universi

tarios, que en estos momentos parecen 

más importantes al Gobierno, de cara 

a ir poniendo las bases de la nueva 

Universidad. En ésta concretamente se 

hacía solamente referencia, a activi

dades dentro de los centros unlversi

tari.os de La Rioja. 

Quiero decirle. que se va a con-

ti nuar. Que entendemos que es un ges

to solamente para llamar la atención 

sobre temas que preocupan a toda la 

Cámara, pero tranquilizarle diciendo 

que se va a poner un gran esfuerzo 

·-como se ha podido ver ya en e 1 texto 

del Presupuesto cuyas partidas como 

no han sido enmendadas quizás no nos 

llaman a esa reflexión, pero por eso 

recordar que se va a seguir-, actuan

do en la dotación para la Biblioteca 

Universitaria, en el Centro de Cálcu

lo, y en el Laboratorio de Idiomas. Y 

que por otro lado se presupuestan en 

éste, en el Presupuesto para el afío 

90, 10.000.000 para el Magíster de 

Enología; 11.000.000 para la Escuela 

de Graduados Sociales hasta conseguir 

su total adscripción en la Universi

dad de Zaragoza; 14.000.000 para la 

UNED; se abre un nuevo servicio con 

9.000.000 de pesetas bajo el epígrafe 

"Universidad Pública de La Rioja", en 

servicios nuevos; 8.000.000 para be

cas postgrado. En definitiva creemos, 

que se está andando un importante 

avance en esta materia; en partidas 

que como digo no se enmiendan -porque 

supongo que son del consenso mayori

tario de la Cámara-, pero que quizás 

para lograr esas otras mayores inver-

siones en otros centros, ha sido ne

cesario quizás la reducción de ésta. 

No obstante creo que se pueden satis

facer perfectamente las actividades 

que el Gobierno va a desarrollar en 

el resto de Jos centros universita

rios, y fundamentalmente en los pasos 
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inequívocos hacía la Universidad de 

La Ríoja, como también se contempla 

ya en la Consejería de Hacienda. 

SR, PRES !DENTE: Gracias, señora 

San Felipe Adán. 

Pasamos a la enmienda número 192 

del Grupo Popular. Señor Elguea, tie-

ne la palabra. 

SR. ELGUEA NALDA: Sefíor Presiden .. -

te, Señoría. Yo le agradezco sus bue

nos deseos, pero sí que me hubiera 

gustado que hubieran aparecido refle

jados esos 4.000.000 mcis. Cierto es 

todo lo que ha dicho, pero ahí tam

bién hubieran podido aparecer esos 

4.000.000 más. 

iMire! En cuanto a lo de cambio 

de estilo. . . Las personas son las 

personas, pero en definí ti va todos, 

elloE< y yo, Partido Popular. íY no lo 

olvide! Siempre, antes, ahora, y des

pués. 

De todas formas, imire' En la en

mienda 115, es aumentar 500. 000 pese

tas simplemente a obras de Tercera 

EdiJd; creo que es algo que ustedes ya 

enmendaron, y que nos parece que 

igual que ha pasado con los centros 

podría ser perfectamente aceptada es· .. 

ta enmienda. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sef'ior 

Elguea. 

Sefiora Maria Antonia San Felipe. 

SRA. SAN FELIPE ADÁN: Muy breve-

mente. Cada uno sabemos dónde esta

mos, pero los estilos también son di

ferentes en cada una de las diversas 

personas que integran cada Grupo, se

ñor Elguea. 

A la enmienda número 192 me voy a 

remitir solamente. Usted nos pide 

elevar de 2.000.000 a 2.500.000 pese

tas la partida, dentro de transferen

cias corrientes a Instituciones y fa

milias sin fines de lucro; para obras 

de Tercera Edad. Estamos hablando de 

500.000 pesetas en un concepto fron

terizo entre Bienestar Social y la 

Consejería de Cultura, que también 

tiene su dotación correspondiente en 

Bienestar Social; pero, por otro la

do, está perfectamente atendida. Y 

para ver las contradicciones que te

nemos, solamente decirle que tam

bién ustedes habían presupuestado 

2.000.000 de pesetas. Por lo tanto 

hemos de convenir, que quizás todos 

pensábamos que era suficiente. 

SR. PRES !DENTE: Gracias, sef1ora 

San Felipe Adán. 

La enmienda número 195 es también 

del Grupo Popular, y defiende el se-

fíor Elguea. 

SR. ELGUEA NALDA: Gracias, señor 

Presidente. Enmienda número 195. Y, 

la verdad, yo no sé cómo defender es

ta enmienda, cuando me encuentro con 

una partida presupuestaria de 1. 000 

pesetas. Yo no sé, si esto es una pe

quería broma; si es para comprar un 
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chi f1o a la Orquesta --se lo digo con 

todo el cariño-, o para qué es. Yo 

por eso simplemente m1 Grupo dice, 

que en vez de 1.000 pesetas sean 

1.001.000 pesetas. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Elguea. 

Seí'íora San Felipe. 

' SRA. SAN FELIPE ;!\DAN: Señor Pre-
sidente, Señorias. Discutir por 1.000 

pesetas a estas alturas de la noche 

creerán ustedes que es un despropósi

to tarrwién, pero yo creo que no lo 

es. 

Ele ha puesto 1. 000 pesetas en una 

partida, que es el Capitulo de trans .. -

ferencias corrientes, y, concretamen

te, en un número económico que dice: 

Asociación Orquesta Sinfónica de La 

Rioja. Le llamo la atención en que 

dice Asociación Orquesta Sinfónica, 

por una razón. Todos sabemos l.o que 

es un crédito percha. Es una consig

nación que se abre, para poder -en 

caso de que sea necesario·- sup1 emen-· 

tar. La ejecución presupuestaria, es

tamos hablando de un Presupuesto, a 

veces nos lleva a que las realidades 

vayan por otro lado. Con esas 1.000 

pesetas lo que se piensa es que la 

propia Orquesta Sinfónica de La Rio

ja, de reciente creación, -y yo creo 

gue de gran interés para la difusión 

de la cultura dentro de la Conmni-" 

dad- tendría imposibilidad de reci-

nado y profesores en ciertas cuestio

nes de desplazamientos, etc. Se va a 

constituir como Asociación, y, una 

vez que la propia Orquesta se consti

tuya en Asociación, podrá solicitar 

ayudas que vayan a Capitulo IV de 

transferencias corrientes. Cuando eso 

ocurra, se atenderá suficientemente. 

Es la única forma que hemos tenido 

para abrir la puerta, puesto que no 

sabemos cuánto será necesij.rio. No 

obstante tranquilo, que tendrá la 

atención que se merece la Orquesta. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora 

San Felipe. 

Pasamos a la enmienda número 203, 

de 1 Grupo Popular. Señor Elguea Nal

da, tiene la palabra para defenderla. 

SR. ELGUEA NALDA: Sí. Simplemente 

decir, que en la enmi.enda anterior la 

puerta la han abierto muy poquito. 

Enmienda 203, es para el Patrona

to de Representación Histórico Naje

rense; aumentar el Capítulo, modifi-· 

cación en 1.000.000 de pesetas. Cree

mos que 1. 000.000 de pesetas ... Ya en 

el 89 eran 800.000 y creemos que la 

importancia que tiene este Patronato 

y sus actividades hace necesario du-

plicar en este caso la cantidad pre-

supuestada. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Elguea. 

Senara San Felipe, tiene la pala-

bir ciertas prestaciones para alum- bra. 
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SRA. SAN FELIPE ADÁN: Pl'esidente, 

Señori as. Bien. Piden., .. Perdón, el 

Gobierno de La Rioja ha presupuestado 

1.000.000 de pesetas para el Patrona

to de Representación Histórico Naje

rense. Decirle en principio, que ade

mátJ de la subvención económica gue 

aporta el Gobierno, se les apoya en 

una gran cantidad de servicios de 

apoyo a la gestión. Y además se re.:c

liza en torno a esta representación 

una serie de actividades culturales 

importantes, que llenan de contenido 

la vida cultural d.e la ciudad de Ná·-· 

jera como otras ciudades no tienen. 

Por lo tanto, de 800.000 pesetas que 

se le subvencionó el afío pasado se 

sube a 1.000.000 de pesetas, sin con-

tar el resto de las cuestiones que he 

matizado. No sé por qué tiene que de 

800.000 pesetas pasarse a 2.000.000 

de pesetas. Nos parece suficiente 

1.000.000 de pesetas, ustedes no ha

bían presupuestado más -no nos enga

ñemos--. Por lo tanto sube más gue e 1 

IPC. Convengamos en que es suficien·

te, puesto que otros rnuchos Muniyi

pios a lo mejor no cuentan con ella. 

Aunque insisto f;e celebran una ser1e 

de actividades culturales importantes 

en torno a la ciudad de Ná_iera y en 

torno a Santa María la Heal --que lo 

merece la historia y la propia Rio-· 

ja-, pero tampoco vamos a sacar los 

pies del tiesto. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora 

San Felipe. 

Toca ahora turno a la enmienda 

número 211. Señor Elguea. 

SR, ELGUEA NALDA: Sf. Gracias, 

señor Presidente. Por la misma razón 

que en la enmienda anterior de Estu

dios y trabajos técnicos, no encon

tramos sufi.ciente justificación en el 

programa, en el Proyecto de Ley de 

Presupuestos; por eso proponemos la 

supresión de esta partida al no en

contrar un programa definido y que 

vaya a la partida 08.04, 250, concre

tamente a Campamentos y campos de 

trabajo. Gracias. 

SR. PRES !DENTE: Gracias, sefíor 

Elguea. 

Señora San Felipe Adán. Turno en 

contra. Puede desde el escaño, señora 

San Felipe. Puede desde el escaño más 

cómodamente. 

SRA. SAN FELIPE ADÁN: Gracias, 

señor Presidente. Muy brevemente. Us

tedes se gastaron e 1 año pasado 

1.990.000 pesetas. Hemos presupuesta

do 2.000.000 para redondear. Por lo 

tanto no en tí endo por qué lo que fue 

bueno ayer, no es bueno hoy. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefíora 

San Felipe. 

Pasamos ahora a una enmienda, 

la 212, que ha sido transacionada; 

donde dice 8.000.000, debe decir 

12.000.000, y la propuesta de baja va 

al número económico 250. 
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Seño¡- Elguea. 

SR. ELGUEA NALDA: Sí, sí; estamos 

der realizar los juegos escolares. 

Creo que es muy necesario. 

En cuanto a la enmienda 126, la 

de acuerdo. justificación es muy clara. Creemos 

que la dotación de 6.500.000 ... 

SR. PRESIDENTE: Señora San Feli-

pe. SR. PRESIDENTE: 213, 213. 

SRA. SAN FELIPE ADÁN: Si. por 

justificar muy brevemente. La 212 ha

cía referencia -por parte del Grupo 

Popular- a pasar de 8.000.000 de pe

setas en Juegos deportivos en La 

Rioja, a 18.000.000. Hemos llegado a 

un acuerdo de 12.000.000, porque se 

quitan de la Campaña del Esquí puesto 

que no se ha utilizado. Es simplemen-

te justificarla, y agradecer la cola

boración del Grupo Popular y del ¡-es

to de los Grupos, que con su firma 

han propiciado la aceptación de la 

enmienda. 

SR, PRESIDENTE: Gracias, señora 

San Felipe. 

Toca el turno a la enm1enda 213, 

señor El guea. Desde ahf, desde el es-· 

cafío, puede hacerlo si quiere. 

SR. ELGUEA NALDA: Simplemente ha

ciendo -perdón señor Presidente- una 

ligera alusión a la enmienda anterior 

aprobada, decir que el Grupo Popular 

también se siente satisfecho; y que 

ha sido una preocupación constante de 

este Diputado y de este Grupo, el que 

14.000 niflos puedan tener un recono

cimiento médico obligatorio para po·-

SR. ELGUEA NALDA: 213, perdón. En 

cuanto a la enmienda 213, es aumentar 

3.500.000 pesetas para la promoción 

deportiva de las zonas rurales. Creo 

que con su simple enunciado es sufi

ciente. Y sería suficiente para apro

barla, por cuanto si estamos diciendo 

que hay que apoyar al deporte de ba

se, creemos que el deporte precisa

mente en las zonas rura 1 es es donde 

más bajo está y donde más necesidad 

de ayuda tiene. Por eso proponemos 

este aumento de 3.500.000 pesetas. 

Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefíor 

Elguea. 

Señor Valdivielso Tejeiro. 

SR. VALDIVIELSO TEJEIRO: Sí, se

ñor Presidente. Desde mi escaño. Sim

plemente para decirle al señor Dipu

tado que no se va a aceptar su en

mienda, porque creemos que está sufi

cientemente dotada. Es para promoción 

deportiva en zonas rurales, que es un 

concepto nuevo, pero que en la parti

da total de promoción del deporte son 

36.500.000 pesetas. Que, en fin, si 

bien todas las dotaciones pues no son 
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siempre todo lo satisfactorias que 

quisiéramos que fuesen o que desea

riamos todos, sí que se ha hecho un 

mayor esfuerzo para dotar este con

cepto de una forma suficiente y acor

de con las necesidades de la Comuni-

dad. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor 

Valdivielso. 

Enmienda número 214. Señor Elguea 

Nalda, tiene la palabra para defen-

derla. 

SR. ELGUEA NALDA: Señor Presi.den

te. Pues mala memoria tiene el se

ñor Valdivielso, cuando en el Ante

proyecto del mismo Consejero apare

cían 7.500.000 pesetas -en la enmien

da anter:l or me refiero--, y después 

6.500.000. Pero, bueno, con la 127. 

como esta partida ha quedado ya ami

norada, destinada en 4. 000. 000 de pe-

setas, entonces quedar!a 1.000.000 de 

pesetas para la partida 462. Muchas 

gracias. 

SR. PRES !DENTE : Gracias, sefíor 

Elguea. 

E;ef'íora San Fe 1 i pe. 

SRA. SAN FELIPE ADÁN: Como ha ex

plicado el Diputado, senor Elguea, de 

esta partí da es de la que se han de--

traído 4.000.000 de pesetas, para la 

que se había aceptado en la propuesta 

que .se ha hecho con anterioridad. Va 

unida a la 212. Gracias, senor Presi-

dente. 

SR. PRES !DENTE: Quiere decirse 

que ... No está transacionada. 

SRA. SAN FELIPE ADÁN: Es que no 

sé si es necesario subsanar. Hemos 

detraído de esta cantidad 4.000.000 

de pesetas. Quedaría en 1.000.000 de 

pesetas. ¿No sé si es necesario? 

SR. PRESIDENTE: Era necesario ... 

SRA. SAN FELIPE ADÁN: Es que va 

unida, a la que ha sido aceptada por 

parte de la Mesa. 

SR. PRESIDENTE: Bien los equ¡

pos ... 

SRA. SAN FELIPE ADÁN: ¿Están de 

acuerdo todos los Grupos de la Cáma

ra, tal como se les ha consultado? 

SR. PRESIDENTE: Sí. Bien. Gra

cias. 

SRA. SAN FELIPE ADÁN: Sí. Queda 

1.000.000 de pesetas por si acaso ha

ce falta para diciembre. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. 

SRA. SAN FELIPE ADÁN: Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Enmienda número 

216. 
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SR. ELGUEA NALDA: Sí. Se trata de 

una enmienda de modificación. Aumen

tar e 1 Capítulo 482, a Familias e 

Instituciones sin fines de lucro, en 

2.500.000 de pesetas. Aunque este Di

putado también es consciente ·-como se 

ha dicho antes- de que todo el Capi

tulo ha quedado suficientemente au-

mentado, entendemos que esta partida 

482 es necesar.io dotarla con más can

tidad presupuestaria. 

SR. PRESIDENTE: G¡·ac i as, seflor 

Elguea. 

Seflor Valdivielso. 

SR. VALDIVIELSO TEJE!RO: Sefior 

Presidente, Sefíorías. Simp lernente -·en 

primer lugar- que entiendo las expli-· 

caciones del sefíor Elguea en cuanto y 

el reconocimiento de gue efectivamen

te está dotada. Y yo creo gue está 

bien dotacla, desde el momento que se 

han incrementado en 7.000.000 de pe

setas. El afio pasado eran 14. este 

ano son 21.000.000. 

En cualquiera ele los casos creo 

que se propone una variación al al

za de 2.500.000 más. En fin, pueB 

sí, efectivamente, posiblemente sea 

también necesario; pero creemos que, 

bueno, el esfuerzo -ha.y que recono-

cerlo- es importante, 7.000.000 más, 

que casi es pues el 705:~ de incremcn·

to. En fin, no podernos aceptar. Qui

siéramos aceptar esos 2.500.000 que 

no sabemos tampoco si va a suponer ... 

Pues suponernos que seria mejor, pero 

que tampoco va a ser decisorio para 

el fin a conseguir. Creemos que se ha 

hecho lo que más se ha podido en esta 

enmienda. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, se flor 

Valdivielso. 

La siguiente enmienda, número 

220, ha sido también ... 

Perdón 217. Seflor Elguea , tiene 

la palabra para defenderla. 

SR. ELGUEA NALDA: Sefiorías. Puede 

parecer extraño el suprimir, cuando 

este Grupo, este Diputado, preocupado 

lógicamente por los temas deportivos 

igual que por cualquier otro tema. 

Digo que puede parecer extraflo que 

aparezca la supresión de 11.000.000 

de pesetas en la partida Federacio-

nes y Clubes deportivos, pero cree

rnos que este concepto 485 perfecta

mente puede quedar englobado en el 

482 Familias e Instituciones sin fi

nes de lucro. Y además por otra par

te, bueno, pues el desarrollo tiene 

que ser armónico ele La Rioja. Y si 

nos preocupan los deportistas, nos 

preocupan también mil chavales que en 

bastantes malas condiciones hacen es

tudios musicales. Y creemos que ya es 

hora de i.niciar el terna del Conserva

torio ele Música en La Rioja. Muchas 

gracias. 

SR. PRES !DENTE: Gracias, sefíor 

Elguea. 

Sefior Valdivielso. 
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SR. VALDIVIELSO TEJEIRO: Señor 

Presidente, Señorfas. Sin, en absolu

to, discrepar de una visión diferente 

de adónde va a ir esta partida pre·

supuestaria, pero sí de alguna forma 

explicar el porqué de esta Partida 

presupuestaria. 

En su borrador preveían 12.000.000 

para este mismo concepto. La realidad 

es que con esta cantidad económica se 

trata de hacer una serie de aconteci

mientos deportivos, de los cuales 

parte ya se han celebrado: El Campeo

nato de Ef-JPaña ... , Campeonato de gim-· 

nasia femenina, Campeonato de pelota, 

voleibol, Y. en fin, de otros que hay 

pendientes de celebrar. Y entonces, 

claro, s1 suprimiésemos esta partida 

presupuestaria nos quedaríamos en que 

estas actividades deportivas no po

dríamos realizarlas. y creemos que 

son actividades que redundan rara la 

promoción de ... iBueno! Del nombre de 

La Rioja en principio. 

En cualquiera de Jos casos, bue

no, pues, lo que usted ha manifestado 

pues también tiene una gran importan

cia, pero la realidad es que estamos 

hablando de deportes y de alguna for

ma lo que cabe es explicar el porqué 

o las razones de esto. Lo cierto es 

que ustedes también tenían una parti

da incluso superior rara este asunto. 

y que si. empre además es un poco ün

previsible en cuanto a sus gastos. 

Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefíor 

Valdivíelso. 

La enmienda 220 ha sido tam

bién transaccionada. Afíade. introdu

ce, 3.000.000, dándolos de baja en el 

número económico 699, 05. 

Señor Elguea. 

SR. ELGUEA NALDA: Bueno. Pues 

aquí también hay otro acuerdo y nos 

parece que es importante, por cuanto 

no solamente los pueblos tienen que 

tener instalaciones deportivas, tie

nen que tener gimnasio, frontones, 

etc .. sino que nos podemos encontrar 

Alcaldes que después no tienen -digo 

regalar en el mejor senti.do de la pa

labra- pues para unas canastas para 

que los muchachos encesten; o unas 

Porterías de balonmano; o cualquier 

otro material deportivo. Creemos que 

esto es un concepto nuevo que es ab

solutamente necesario, y el Grupo Po

pular también se siente satisfecho de 

que esta iniciativa también sea reco

gida. Muchas gracias. 

SR, PRES !DENTE: Gracias. sel'íor 

Elguea. 

Señora San Felipe. 

SRA. SAN FELIPE ADÁN: Muy breve

mente. Agradecer la capacidad de 

acuerdo que ha mostrado el Grupo Po

pular en esta materia también, y so

lamente me gustaría decir una cosa; 

va destinada a Corporaciones Locales, 

Y es para equipamiento. No es que un 

Alcalde pueda encontrarse sin canas-
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tas para gue jueguen los chicos, un 

Municipio puede encontrarse. El al

calde solamente canaliza las peticio

nes de sus vecinos ... 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora 

San Felipe. 

SRA. SAN FELIPE ADÁN: 

amabi 1 idad. 

Digo con 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora 

San Felipe. 

La 221, señor Elguea Na Ida ... 

SR. ELGUEA NALDA: Las queríamos 

defender todas juntas. 

SR. PRESIDENTE: Agruparnos enton

ces, sef'íor Elguea Nalda, los números 

223; 221, 23, 24, 28, 29, 31, 32 y 

33. Hasta el final de la Sección. 

SR. ELGUEA NALDA: Hasta el fi

nal de la Secci.ón efectivamente. Sí .. 

señora Diputada y, al mismo tiempo, 

Alcaldesa. Cuando me refería a la Al

caldía, rne refería obviamente al Mu

nicipio. 

La enmienda 221, es muy simple su 

justificación. Sería" para un frontón 

de la localidad de Entrena, que lleva 

muchos años descubierto y en unas 

condiciones cada vez peores. Y, aun

que es cierto que se hace una obra 

por pueblo -y nada que objetar ahí-, 

también entendernos que es necesario 

ya de una vez que ese frontón definí-

tivamente quede cubierto. porque si 

no nos podemos encontrar sin frontón 

y sin nada. 

La enmienda número 223 se refie

re a la supresión de la partida de 

3.500.000 pesetas en la Dirección Ge-

neral de Juventud, 

promoción, 

en Gastos 

actividades 

di ver

de La sos, 

Rioja, por cuanto en las comparecen-

cias, tanto del Consejero como Direc

tores Generales, no nos quedó este 

concepto e !aro. Pensarnos que además 

está suficientemente dotado, y que es 

más necesario para los fondos biblio

gr&ficos en las bibliotecas rurales. 

La enmienda número 226 es aumen

tar 1.000.000 de pesetas para el 250, 

de Juventud, Otras actividades. Us

ted sabe, y ustedes saben, que no so

lamente aparecen en la Dirección Ge

neral de Juventud el Iberpop, u otra 

serie de actividades con sus subcon

ceptos, sino que se realizan un mon

tón de actividades; léase encuentros 

de teatro,· etc., etc., que es necesa

rio dotarlo con l. 000.000 más de pe

setas. 

La enmienda número 228. iMire! 

Se trata de reducir 500.000 en becas, 

por cuanto creernos que es suficiente 

la dotación presupuestaria. Ya exis

tía 500.000. Elevarlo a 1.500.000, 

nos parece excesivo. 

La enmienda número 229. Decfa, 

Sefíoría, que estábamos en la enmienda 

229. Se trata del Capitulo IV, del 

número económico 482, de la Dirección 

General de Juventud, hsociaciones ju .. 
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veniles y e:1cuelas ele tiempo libre. 

Creemos que se puede hacer, y se debe 

hacer un mayor esfuerzo; y es pasar 

de 10.500.000 pesetas, a 12.500.000 

pesetas. 

La enmienda número 231. iMíre! 

Esta es una enmienda muy sencillital 

yo creo que ustedes la debian de 

aceptar. Dice: Equipamiento de cen

tr-os de información juvenil. Es pa·-· 

sar a aumentar en 2.000.000 de pese

tas; pasar de 3.000.000 de pesetas. a 

5.000.000 de pesetas. Y le recuerdo 

que creo que fue usted, Senoria, el 

afio par;ado cuando ten:( amos 3. 000. 000 

de pesetas usted pidió 81 y se llegó 

a un acuerdo en una transaccional y 

se awnentó en 2. 000. 000 de pesetas. 

No entiendo ent.oncec; el porqué hay 

que vo 1 ver ü 1 os 3. 000. 000 de pese""" 

especificas de la Residencia Univer-

sitaria. Creemos que con 500.000 pe-

setas es insuficiente, y proponemo::; 

que ras~;; a. 1. 000. 000 de pesetas 1 poY 

cuanto este centro podria realizar 

::~us propicts a e ti vidades con mucho más 

cle;:.;ahogo. Muchas gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO. (Sr. 

Zueco Ruiz): GJ"acias señor Elguecl 

Na.l da. 

Para turno en contra, señora San 

Felipe 1\dán. Dispone de veinUún mi

nutos de tiempo de intervención. 

1 

SRA. SAN FELIPE ADAN: P.'lra tran-

qu:í 1 izar 1 es ····con el permiso ele 1 señor 

Pre;:;i.dente en funciones-, espero no 

o,gotar los. Creo, sefíor Diputado, que 

de la 221 a la 233 del Boletín, lver-

tas. La verdad, no lo entiendo. Y le dad? 

recuerdo, insisto, en que fue usted 

el que pedia ese au.rnento en una en·

mienda en los Presupue;:stos del año 

pasado. 

' La enmienda número 144. Esta ]o 

vamos a retirar. 

SR. PRESIDENTE: Perdón, señor El-

9ltea, ¿qué ei!mienda retira? 

SR. ELGUEA NALDA: i Ah~ Perdón .. 

pecdón. L:t 232 1 señor, Pr~~~~idente. 

SR. PRESIDENTE: Gracia'". 

SR. ELGUEA NALDA: Y por fjn la 

úl t üna enmienda, 233, es Act ividader:: 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO. (Sr. 

Zueco Ruiz): Exactamente, si. 

, 
SRA. SAN FELIPE ADAN: Bien: in-

tentaré ser breve. En la 221 se he;-

bl.abal hace referencia, al Plan de 

instt\Jaciones deportivas de la Comu·-

nidad, se presupuestan 173.000.000 

por parte de la Conse]eria de Cul-

tura 1 y Propone e 1 Grupo Popular 

185.000.000. Y la justificación dice: 

Cubrición y cerramiento del frontón 

de Entrena, primera fase .. \VIe Pregun·-

to: ¿Por qué el frontón de Entrena y 

no, también, pues otro tipo de :insta-

la.ción deportiva en cutllqu:ier otro 
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Municipio de la región? Podríamos jn-

crernentar jj in aete:rnum't esta partida. 

Por otro lado entiendo gue es el 

Alcalde, el Ayuntamiento, el que debe 

dirjgirse a la propia Dirección Gene

ral de Deportes, para hacer la peti·

cíón como hacen todos los Ayuntamien-

tos riojanos con normalidad. Por lo 

tanto no entendemos esta justifica

ción, porque se podrían i.ncrementm~ 

con multj.tud de par'tidas. Yo le po

dría decir varias de mi Munici.Pio, 

por ejemplo. Quizás el Djputado señor 

Olarte nos diría alguna del suyo. 

La ;::dg-uiente hace r·eferencia al 

Centro de Servicios Generales dentro 

de la Dirección General. de Juventud. 

y. concretamente, Proponen la anula--· 

ción de una partida de 3, 500.000 pe-

setas para ga:3tos. para promoción de 

actividades dentro d~ -le digo a us

ted, que además le gusta tanto- esta 

materia de juventud -··con razón puesto 

que ejerció la Dirección General de 

Juventud-. Decirle que en esta parti

da usted sabe la eno:r-me demanda de 

campamentos y albergues que hay den-· 

tro de Ia Comunidad. e!. interés que 

tienen nuestros jóvenes; y de lo que 

se tr¡¡ta es de dar un mayor atractivo 

a estos albergues y campamento;::i, dán

doles la posibilidad de tener activi

dades dentro de los propios campamen

tos y de los alberg·ues. Me pa.rece 

pue~l, que no podemos aceptarla por 

esa :razón. 

La 224 ustedes proponen que se 

incremente de 3.500.000 a 4.500.000, 

un concepto que dice que es de servi

cios, de ga~::tos corrientes, dentro de 

la Dirección de ,Juventud que hace re

fer·encia. a Otras actividades. Como 

usted blen sabe éste es un cajón de 

sastre, en el que -~bueno-- para los 

:intereses que puedan surgir no está 

per·fectamente dirigido a activida.des 

concretas, sino que --bueno- a Otras 

ac:Uvida.des y piden que se i ncrernen

te. No~J parece extrafío que p j dan us·

tcdes que se incremente una partld.a 

que, en Principio -como digo-·, ti.ene 

un a.lto grado tie indeterminación: 

aunque debo reconocer la confianza 

que depositan en el actual Gobierno 

de La Rioja, a!. que adem4s le facili

tan la posibilidad de tener más dine

ro para gastar en e 1 subconcepto 

Otras actividades. No obstante el Go

bierno cree, que es suficiente con la 

partida q:ue ha Pt'esupuestado. 

La 226 es... Perdón, es la que 

creo que habia un error; creo que la 

226 ó la 234. 

La 228 hace referencia, denti'o de 

Ia Dirección de Juventud, a transfe

renctas también a Fam.i l. ias e .i.nsti

tuciones sin fin de lucro; concreta

mente para becas, de 1.500.000. Uste

des dicen que con 1.000.000 de pese

tas es suficiente. ;Bueno! Y ¿por qué 

no 500.000?, Lo por qué no 1.500.000; 

perdón. 2,000.000? 

En definitjva es una ... No merece 

la pena discutir por 500.000 pesetas. 

Pero decirles que es una partida que 

se L iene, para poder· subvencionar a 
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jóvenes o asociaciones juveniles que 

puedan participar en actividades fue

ra del ámbito de nuestra Comunidad 

Autónoma; incluso, fuera del propio 

Estado. Creemos que es interesante 

tener siempre esa posibilidad con una 

partida, que no parece -a todas lu

ces- exagerada. 

La 229, incrementarían ustedes en 

2.000.000 de pesetas la asociación, 

perdón las subvenci.ones a asociacio

nes juveniles y escuelas de tiem-· 

po libre. Solamente quiero decirles 

una cuestión. Se han presupuestado 

10.500.000. Solicitan 12.500.000, pe

ro ustedes habían previsto en su bo

rrador de Presupuestos 8.500.000. To

davía nos parece más injustificada, 

la presentación de esta enmienda. 

La 231 hace referencia a Cor

poraciones Locales, a subvenciones, 

transferencias de capital concreta

mente, para centros de información 

juvenil. Es cierto que yo defendí una 

enmienda el pasado afio a este respec-

to, pero para tranquilizarle le diré 

que este ano se han presupuestado 

3.000.000 en una partida, y 5 en 

otra; son 8.000.000 en total. Perdón, 

se han presupuestado ... Hay 3.000.000 

en esta partida y 15.000.000 en otra, 

que es para la inversión en centros 

de juventud. Hay dos partidas desti

nadas ¿eh? Hay una que se llama Cen

tros de información juvenil, que es 

el número económico 763; y el 764, 

que es un Plan de inversiones de cen·

tros de juventud. Es decir, hemos 

pasado a 15.000.000 de pesetas; más 

3.000.000, que son 18.000.000. Me pa

rece que es un incremento importante 

respecto a lo del afio anterior, que 

eran en total 10.000.000 de pesetas. 

La 232, la han retirado lógica-

mente. La 233 hace referencia a una 

partida de 500.000 pesetas, para ac

tividades especificas de la Residen

cia Universitaria. Decirles que es 

posible que lleven razón, pero eso 

tampoco lo podemos saber ni ustedes, 

ni el Gobierno en estos momentos. La 

Res:idencia de Santo Domingo de La 

Calzada comienza a andar en estos mo

mentos. Esta Residencia Universitaria 

comenzará a tener su propia vida, de 

su propia vi tal idad sabremos, sí es 

necesari.o el incrementarle esta par

tida que de momento se abre con 

500.000 pesetas. Nada más. Gracias, 

Señorías; gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, se flora 

San Felipe Adán. 

SR, ELGVEA NALDA: Tumo de rec

ficación. 

SR. PRESIDENTE: Turno de rectifi

cación, senor Elguea Nalda. 

SR. ELGUEA NALDA: Sí. Muy breve

mente. Creo, Sefloría, que al princi

pio de mi intervención usted no me ha 

escuchado, porque me está repitiendo 

continuamente: Esto es lo que ustedes 

tenían, esto es el Anteproyecto; pero 

- 3034 ·-



Número 79 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

usted esta olvidando, que yo se lo he 

dicho al principio. Que eso me lo po

dria decir en otras Consejerias, pero 

en ésta que el Consejero es el mismo 

y que no ha cambiado, pues no se sos

tiene. Y aún le voy a decir más. Mire 

usted, efectivamente era un Antepro

yecto, y, un Anteproyecto es un bo

rrador, o un documento de traba-

jo. Creo que está bastante claro. Y 
simplemente dos matizaciones. iMire! 

En la 250, actividades de juventud, 

efectivamente este Diputado le tiene 

especial cariño; pero Otras activida

des, le voy a leer todos los concep

tos: 01, campamentos y campos de tra

bajo; 02, carné joven; 03, Iberpop; 

05, Proyecto PETRA; 04, Otras activi

dades. iY están perfectamente defini

das' Si usted le llama cajón de sas

tre ... Ése será su problema. Pero yo 

le voy a decir solamente dos que ya 

se hacian, y que se siguen mantenien

do, y que me alegro: Muestra de tea

tro joven, y la muestra joven de ar

tes plásticas. O sea, que hay activi

dades perfectamente definidas. Y que 

si están perfectamente definidas, el 

dinero tiene que estar perfectamente 

definido. Lo único que pedimos es que 

se aumente de 3.500.000 a 4.500.000 

pesetas para hacer nuevas activida

des, o para potenciar esas que ya 

existian que afortunadamente la.s s¡

guen manteniendo. Y la señora Diputa

da creo que sufre un "lapsus", porque 

efectivamente el Capitulo 763.. es 

Equipamiento del centro de informa-

ción juvenil; y el 764, es Plan de 

inversiones de centro de juventud. Un 

plan que Jo comenzó el anterior Go

bierno -concretamente este Diputado 

cuando tenía esa responsabilidad-, y 

le puedo decir dónde y en qué pueblos 

-y usted 1 o sabe igual que yo·- fueron 

destinados esos millones, pero que 

eso no es centro de información juve

nil . Lo que pedimos es que se aumente 

la dotación como usted lo pedía, y no 

tanto como usted lo pedía, pero que 

se aumente la dotaci.ón de los centros 

de información juvenil. Muchas gra

ci.as. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Elguea. ¿otro turno de rectificación 

señor Fernández Rodríguez? 

SR. FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ: Señor 

Presidente, muy brevemente. Muy bre

vemente para decir que realmente no 

está organizado el debate para inter

venir de esta forma, o para interve

nir en este momento a discutir todo 

lo que ha sido contestado a este Di

putado o a este Grupo por la señora 

Diputada. Que me venga ella, o su 

Grupo, o alguien de su Grupo, a ha

blar de misión localista de la polí

tica ... De que ¿por qué le hemos dado 

a un pueblo si y a otros no? O ¿por 

qué le hemos dado a un sindicato si? 

O /.por qué proponemos un sindicato si 

y otros no? ¿o por qué proponemos una 

organización si y otras no? i.Usted Y 

su Grupo? i Por favor! Usted se ha 
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equivocado de debate, o de ene1mgo 

aquí. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Fernández. Señora San Felipe, tiene 

la palabra. 

SRA. SAN FELIPE ADÁN: Señor Pre

sidente, Señorias. Al Portavoz del 

Grupo Centrista con mí mayor sonrisa. 

Yo no me he equivocado de Grupo, qui

zá usted si. La falta de claridad en 

las ideas hace no saber muy bien qué 

se defiende. Eso no me ocurre a mí, 

ni le ocurre a mi Grupo. Y además no 

creo que el tono sea para eso; cuando 

la defensa que usted ha hecho de sus 

enmiendas -a pesar de la hora-- ha si

do bastante por encima, para lo que 

un debate parlamentario como el de 

la Ley de Presupuestos de esta Comu

nidad se merece. 

Respecto al Portavoz del Grupo 

Popular, solamente decirle una cues

tión: Es cierto que el Consejero es 

el mismo, pero también es cierto que 

está formando parte de un Gobierno de 

coalición en el que quizá ha encon

trado el apoyo, la i 1 us i ón y la con-

fianza ---y sobre todo la 

que quizá no encontró 

Nada más. 

confianza-, 

en su Grupo. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora 

San Felipe. Señor Consejero tiene la 

palabra. 

SR. ROPERO SÁEZ: Señor Presiden-

te, sefíoras y señores Diputados. Se

ria un despropósito que el Consejero 

alargase este debate innecesariamen

te, cuando los propios Portavoces de 

los distintos Grupos han hecho verda

dero alarde de iaconismo y de celeri

dad. Por lo tanto voy a intentar imi

tar su estilo. Simplemente hacer al

gunas puntualizaciones, respecto de 

las disti.ntas intervenciones. 

En principio al enfrentarme con 

el paquete de enmiendas no me expli

caba bien, cómo tan importante número 

de enmiendas -·sobre todo las proce

dentes del Grupo Popular- podia gene

rarse por un Presupuesto que en rea

lidad era una trasposición, salvas 

las modificaciones sobre la marcha 

sobre esa especie de instrumento de 

trabajo que aludía el se~or Elguea; 

salvas esas modificaciones muy pun

tuales, muy concretas, en realidad 

-insisto- el Presupuesto ha sido algo 

bastante parecido a a qué 1 que fue el 

borrador del anterior Gobierno -por

que según se ha dejado caer aquí es 

obvio que el último Consejero d.e Cul

tura del Gobierno y yo mismo, tenemos 

tremendas afinidades-. Bien en eó:te 

sentido yo les aseguro, que realmente 

me ha chocado esa sobreabundancia de 

enmiendas. Luego una vez que las he

mos repasado J-1emos caído en la cuen

ta, de que muchas de ellas se basan 

fundamentalmente en diferencias con

ceptuales de naturaleza subjetiva, y 

que por tanto pues cualquier debate 

sobre ellas seguramente estaba aboca-
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do al fracaso. Otras tenían una muy 

razonable dosis de racionalidad, y 

eran la evi.dencia del profundo cono

cimiento de la Consejería de Cultura, 

por parte seguramente de quienes las 

habían elaborado, y evidentemente han 

encontrado el cauce que se ha compro

bado a lo largo de este debate. Es 

decir, han sido atendidas y han gene

rado transaccionales que seguramente 

mejoran, y mejoran notablemente, el 

sentido del Presupuesto. 

En cuanto al paquete de enmiendas 

presentado por el CDS, al inicio de 

la exposición del Portavoz del Grupo 

Centrista señor Fernández, se ha alu

dido a que iba a intervenir sin poner 

énfasis. Y evidentemente en su inter

vención no ha cargado las tintas del 

énfasis, ha entrado en la línea de 

moderación del resto de los Portavo

ces en el debate de esta Sección 

formalmente. Pero en lo profundo el 

énfasis estaba, y yo diría que esta 

última intervención del señor Fernán-

dez nos lo ha confirmado. El énfasis 

estaba, yo diría también que la des

mesura, porque evidentemente el hacer 

una enmienda a la totalidad de todo 

un servicio .. de toda una Dirección 

General, a mí me parece un alarde de 

énfasis y desmesura. iMiren ustedes! 

Yo estaría mucho más preocupado si 

con el paquete de enmiendas que ha 

presentado el Grupo Centrista, no hu

bieran ido acompañadas de esta -a mí 

juicio- desmesurada enmienda a la ta

ta 1 idad de un servi e io. Lejos de 

preocuparme la presencia, la existen

cia, de esta enmienda, yo diría que 

me ha tranquiliazado. Hay una serie 

de elementos recurrentes de insisten

cias y posicionamientos, yo diria que 

rígidos, por parte del señor Portavoz 

del Grupo Centrista, respecto de su 

concepto particular o del concepto de 

su Grupo en torno a la Cultura. Y he 

de reconocer que choca frontalmente 

con el mio. No acabo de entender la 

última intervención, respondiendo a 

la señora Portavoz de los Grupos que 

apoyan al Gobierno. No acabo de en

tenderla, pero creo que enlaza un po

co con lo que voy a p 1 antear en este 

momento. 

Ya hace algún tiempo en ésta mis

ma Cámara se planteó, por parte del 

señor Fernández, un planteamiento re

feri.do a lo que a su juicio debía ser 

la cultura. Yo le respondi en aquella 

ocasión -le respondi·-, que a pesar de 

ser mi.litante de un Partido reg1ona-

lista, y a lo mejor precisamente por 

serlo, tenía muy claro que no queria 

caer en un p 1 anteamiento de cultura 

de campanario. que se resuelve en la 

mirada al ombligo de la que muy po

quito se extrae. Aquello que le dije 

entonces, no me queda más remedio que 

decírselo ahora a riesgo de repetir-

me; ya que me ha dejado le! vía libre 

para la repetición. con su insisten

cia en torno a la imagen de 1 famoso 
' "Hermano lobo". El y su Grupo segura-

mente no se apearán de sus posicio

nes, y yo no me apearé de 1 as mías. 
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No entiendo, ni creo que entienda ja

más, a qué se refiere cuando habla de 

una carencia de una política de re

cuperación, de estudio y difusión, de 

la cultura riojana. Si después de ha

cer el esfuerzo que hacemos en el 

tratamiento de la recuperación del 

patrimonio histórico; en el plantea

miento y en la valoración de las ne

cesidades universitarias para La Rio

ja; en la programación de activida

des; en la generación de programas 

ilusíonantes para sectores juveniles, 

me dice usted que no hacemos ningún 

estudio de recuperación, estudio y 

difusión, de la cultura riojana ... Yo 

únicamente tengo que preguntarle, si 

a lo que el seftor Fernández se refie

re es a que no creamos ninguna linea 

de subvenciones para el conocimiento 

-por ejemplo- de la jota. Nada más. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, 

señor Consejero. 

Terminado el debate de la Sec

ción 08, vamos a pasar a la vot.aci.ón 

de las enmiendas. 

Enmienda 181, del Grupo Popu

lar. lVotos a favor? lVotos en con

tra? lAbstenciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 12 votos, si; 18, no; 

2 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 

la enmiend,, número 181. 

La 183 del Grupo Centrista. ¿vo

tos a favor? lVotos en contra? lAbs

tenciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 3 votos, si; 29 vo

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 

la enmienda número 183. 

La 184, 186 y 188, han sido 

transaccionadas, por lo que se dan 

aprobadas por unanimidad. 

184. lVotos a favor? Por unanimi

dad. 

SR. VIROSTA GAROZ: Perdón, sefíor 

Presidente, por una cuestión de or

den. 

SR. PRESIDENTE: Cuestión de or-
den. 

SR. VIROSTA GAROZ: Estamos votan

do la enmienda 184, publicada en el 

Boletín. Que no la podemos votar, 

porque se supone que ha sido retirada 

cuando se ha presentado una transac

cional. Porque si aprobamos esta en

mienda, la transaccional no tiene ló

gica, ni tiene razón de ser. Por con

siguiente no creo que tengamos que 

votar estos números, si no las tran

saccionales que se han presentado, y, 

éstas, haberlas retirado. 

SR. PRESIDENTE: Conforme, sí. Pi-

do disculpas a la Cámara por m:i des-

- 3038 -



Número 79 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

piste en este momento. Al votar las 

transaccionales, quedan retiradas la 

184, 186 y 188; y en su lugar apare

cen tres enmiendas nuevas, que han 

sido las transaccionadas. Me he pre

cipitado, al decir que las daba apro

badas por unanimidad las tres tran

saccionadas. Lo que pasa, que lo he 

dicho mal y me he equivocado. Perdón. 

Quedan aprobadas pues, por una ni-· 

midad, las tres transaccionadas. Pa

samos a la 189 del Grupo Centrista. 

¿votos a favor? Gracias. ¿votos en 

contra? Gracias. 

SR, FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, sí; 17 vo

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 

la enmienda número 189. 

La 190, del Grupo Popular. [Votos 

a favor? ¿votos en contra? ¿Absten

ciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, sí; 17 vo

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 

la número 190. 

La 191, del Grupo Centrista. /.Vo

tos a favor? /.Votos en contra? /.Abs

tenciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, sí; 17 vo

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 

la enmienda número 191. 

La 192, del Grupo Popular. /.Votos 

a favor? /.Votos en contra? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, sí; 17 vo-

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 

la enmienda número 192. 

La 193, del Grupo Centrista. [Vo

tos a favor? /.Votos en contra? /.Abs

tenciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 3 votos, sí; 17 vo

tos, no; 12 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 

la enmienda número 193. 

La 195, del Grupo Popular. /.Votos 

a favor? /.Votos en contra? /.Absten

ciones? 

SR. FERNÁNDEZ IiERRERO: Resultado 

de la votación: 13 votos, sí; 17 vo

tos, no; 2 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 

la enmienda número 195. 

La 196, del Grupo Centrista .. i.Vo·

tos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abs

tenciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 3 votos, sí; 17 vo

tos, no; 12 abstenciones. 
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SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 

la enmienda número 196. 

La 199. ¿votos a favor? ¿votos en 

contra? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, si; 17 vo

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en ... 

mienda 199. 

Enmienda número 200. ¿votos a fa

vor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 3 votos, sf; 29 vo

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 

la enmienda número 200. 

La número 203, del Grupo Popular. 

¿votos a favor? ¿Votos en contra? 

¿Abstenciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 13 votos, sí: 17 vo

tos, no: 2 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 

la enmienda número 203. 

La número 203 bis, del Grupo Cen

trista. i.Votos a favor? i.En contra? 

SR, FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, si: 17 vo-

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en·-

mienda número 203 bis. La número 205 

del Grupo Centrista. ¿Votos a favor? 

i.Votos en contra? /.Abstenciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 3 votos, sí; 17 vo-

toB, no; 12 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en

mienda número 205. 

La 205 bis, del Grupo Centrista. 

¿votos a favor? /.Votos en contra? 

!.Abstenciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de 1 a vota e i ón: 3 votos, sí; 29 vo

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la 205 

bis. 

La 206, del Grupo Centrista. i.Vo

tos a favor? ¿votos en contra? 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, sí; 17 vo-

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en

mienda número 206. 

La 207, del Grupo Centrista. i.Vo-

tos a favor? i.Votos en contra? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, sí; 17 vo

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en-

mienda número 207. 
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¿La 208 del Grupo Centrista? ¿vo-

tos a favor? ¿votos en contra? 

, 
SR. PERNANDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, sí; 17 vo-

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en-

mienda número 208. 

La 209. ¿votos a favor? ¿votos en 

contra? 

, 
SR. PERNANDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, sí; 17 vo-

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en

mi en da númer·o 209. 

La número 210, del Grupo Centris

ta. ¿votos a favor? ¿votos en contra? 

SR. PERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, sí; 17 vo

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: La 211 del Grupo 

Popular. ¿Votos a favor? i.Votos en 

contra? 

, 
SR. PERNANDEZ HERRERO: Resultado 

La número 213 del Grupo Popular. 

¿Votos a favor? ¿votos en contra? 

SR. PERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, sí: 17 vo-

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 

la enmienda número 213. 

La 214. ¿votos a favor? ¿votos en 

contra? 

SR. PERNÁNDEZ HERRERO: 214, no. 

no. O sea, 214 no hay. 

SR. PRESIDENTE: Desaparece la ... 

Perdón. Desaparece la enmienda número 

214. 

, 
SR. FERNANDEZ HERRERO: No, no, 

no. Hay que rechazarla ... 

SRA. SAN FELIPE AD~N: Perdón. 

Queda con 1.000.000 de pesetas ... 

SR. PRESIDENTE: Por lo tanto que

da rechazada ... 

SRA. SAN FELIPE ADÁN: Porque se 

ha suplementado la otra transacciona-
de la votación: 15 votos, sí; 17 vo- da. 

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: La transaccionada 

en la enmienda número 212, la trans

acción firmada por todos los Portavo

ces, se da por aprobada por unanimi

dad. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 

la enmienda ... 

SR. PERNÁNDEZ HERRERO: Vótala, 

vótala. 
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SR. PRESIDENTE: ¿Votos a favor? 

LVotos en contra? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, si; 17 vo

tos, no. 

de la votación... SR. PRESIDENTE: Rechazada la 217. 

SR. VIROSTA GAROZ: Seflor Presi-

dente. Lo que estamos votando no se 

queda con 1.000.000. Lo que estamos 

votando se queda con O. 

SR. PRESIDENTE: La enmienda debe 

tener más votos en contra que a fa

vor, para que quede rechazada. 

SR. VIROSTA GAROZ: Exactamente. 

Debería quedar rechazada. 

SR. PRESIDENTE: Vamos a escuchar 

entonces el resultado de la votación. 

SR. FERNANDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, si; 17 vo-

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues recha-

Hay también una transacción a la 

enmienda número 220. Se da por apro

bada por unanimidad. 

La 221, /.votos a favor? /.Votos en 

contra? ¿Abstenciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 14 votos, sí; 18 vo-

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 

la enmienda número 221. 

La enmienda del Grupo Centrista 

número 222. i.Votos a favor? /.Votos en 

contra? 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: 15 votos, 

sí; 17 votos, no. 

SR. PRESIDENTE: La enmienda núme

ro 223. ¿votos a favor? ¿Votos en 

zada. contra? 

La 216 del Grupo Popular. i.Votos 

a favor? i.Votos en contra? SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, si; 17 vo-, 
SR. FERNANDEZ HERRERO: Resultado tos, no. 

de la votación: 15 votos, si; 17 vo-

tos, no. SR. PRESIDENTE: La 224. l. \lotos ... 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 

la enmienda número 216. 

La número 217. del Grupo Popular. 

/.Votos a favor? /.Votos en contra? 

SR. ELGUEA NALDA: ... creo que se

rá la 226. 

SR. PRESIDENTE: 226, había una 
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duda en la numeración 226. 

SR. FRAILE RVIZ: Señor Presiden

te, señor Presidente. Cotejada esta 

enmienda, corresponde a la 224 de la. 

original presentada por el Grupo Po

pular, y hay que corregir el error 

por tanto. 

SR. PRESIDENTE: Así es. 

SR. FERNANDEZ HERRERO: Está co-

rregido. 

SR. PRESIDENTE: Yo en mis pape

les, señor Elguea, tengo corregido y 

he puesto 224, que es ciertamente el 

número original de la enmienda pre

sentada. 

SR. ELGVEA NALDA: De acuerdo, se

ñor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: 224, Grupo Popu-

lar. i.Votos a favor? Gracias. ¿votos 

en contra? Gracias. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, sf: 17 vo

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 

la enmienda número 224. 

Pasamos a la 228, del Grupo tam

bién, del Grupo Popular. ¿votos a fa

vor? ¿votos en contra? ¿Abstenciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 12 votos, sí; 20 vo

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 

la enmienda número 228. 

Pasamos a la 229. ¿votos favo

rables? Gracias. ¿votos en contra? 

lAbstenciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 13 votos, sí; 17 vo

tos, no: 2 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en-

mienda número 229. 

La 231, lvotos a favor? ¿votos 

en contra? lAbstenciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 13 votos, sí: 17 vo

tos, no: 2 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 

la enmienda número 231. 

Fue retirada la 232, y, finalmen

te, queda la 233. ¿votos a favor? 

¿votos en contra? ¿Abstenciones? 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 13 votos, sí; 17 vo-

tos, no: 2 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en-

rníenda número 233. 

Y pasarnos ahora seguidamente a 

votar en su g·lobalidad, la Sección 

número 08. ¿votos a favor de la Sec-

ción 08? ¿Votos en contra? 
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SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 17 votos, sí; 15 vo

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Q.ueda pues apro

bada la Sección número 08 del Presu

puesto, del Proyecto de Ley de Presu

puestos Generales. 

Pasamos a la Sección 09, Obras 

Públicas y Urbanismo. Enmienda 238, 

del Grupo Centrista. Sef'íor Fernández, 

tiene la palabra. 

SR. FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ: Señor 

Presidente, Señorías. Me gustaría 

agruparlas. Señor Ropero, me gusta

ria, agrupar estas tres enmiendas que 

tiene este Grupo, pero no sin antes 

de comenzar decirle al Consejero -si 

usted me lo permite, señor Presiden

te-, al señor Ropero, que pese a 

que probablemente no coincidamos en 

nuestra visión de la cultura, s:f que 

quería decirle que a mi juicio hoy en 

su intervención ha estado no sólo muy 

por encima de lo que yo esperaba, 

sino por encima de algún Diputado de 

esta Cámara entre los que rne incluyo. 

Y no qu1ero que sirva de excusa el 

hecho, de que este Diputado haya de

fendido ante esta tribuna nueve Sec

ciones ya. Algunos sólo lo han hecho 

una, otros ninguna. Ya lo sé. 

Y voy a comenzar con las tres en

miendas gue tiene este Grupo presen

tadas a la Sección, la primera de las 

cua 1 es es 1 a n(uner·o 238 que ha sido 

ya defendida anteriormente en dos 

ocasiones más. Se refiere o se quita 

el tema de productividad del número 

económico 150, y se 11 eva a otro nú

mero económico que estaba dotado con 

300.000 pesetas, y que se refiere a 

indemnizaciones por dietas y por gas

tos de viaje. 

La enmienda 247 -esta vez no se 

me ha olvidado- se refiere -muy bre

vemente también- a la necesidad de 

tener información sobre todas las vi

viendas existentes en La Rioja; no 

sólo a superficie etc., etc., sino 

a ocupación, disponibilidad, alqui

ler, etc., etc. Es un estudio que 

otras Comunidades lo tienen hecho, Y 

que es bueno -desde luego, todo tipo 

de estudios vienen a ser buenos de

pendi\"ndo de lo que se tome en conse

cuencia, o lo que se saque en conse

cuencia de ellos-; es bueno tener es

te estudio por si hubiese que tomar 

algunas decisiones, como han tomado 

otras Comunidades algunas de ellas 

cercanas. 

Y finalmente tenemos presentada 

otra enmienda a esta Sección, la nú

mero 252. En la número 252 lo que 

pretendemos es ya directamente, des

de Presupuestos, proteger una zona; 

la zona de Hoyos de Jregua, mediante 

la creación de un parque regional. Lo 

úni e o que puedo decir es, que este 

parque está incluido como de pnon

dad inmediata en el Plan de Protec

ción de espacio:> naturales de La Rio

ja. Por 1 o cua 1, en lugar de otro 

tipo de iniciativas parlamentarias, 
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consideramos importante que se apro

base y que pasase directamente a eje

cutarse desde Presupuestos este año. 

Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Fernández Rodríguez. Turno en contra, 

señor Peche Echeverrfa. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Sefíor Pre

sidente, señores Diputados y señoras 

Diputadas. No vamos a aceptar las en

miendas que ha propuesto el Grupo 

Centrista, porque entendemos en refe

rencia a la primera de ellas, la 238, 

que existe una evidente -a nuestro 

entender- confusión entre ambos con

ceptos, puesto que las dietas existen 

también en las dos Direcciones de la 

Consejería. Es decir, que la partida 

230 entendemos que está suficiente

mente dotada, y por el contrario la 

partida 150 va destinada a a que ll os 

funcionarios necesitados de los pro

gramas específicos del Capítulo \11; y 

por tanto no vamos a quitar de uno 

que es el que tiene que atender estos 

Capítulos que usted está demandando, 

para designarlo a otros que están su

ficientemente dotados tal y como la 

experiencia de años anteriores asi 

nos lo demuestran. La experiencia 

-insisto- nos dice, que es improce

dente este cambio de partidas, por 

cuanto las justificaciones estarían 

totalmente desequilibradas. 

En referencia a la enmienda 247, 

en la que usted viene a proponernos 

un banco de datos para conocer él 

parque inmobiliario de La Rioja, te

nemos que decirle, que existen innu

merables registros a través de los 

cuales se puede tener conocimiento de 

cuál es este parque inmobiliario. 

Existen los parques o bancos de datos 

de los Ayuntamientos, de la Delega

ción de Hacienda, del Registro de la 

propiedad, del Catastro, etc, etc. 

Pero si usted dice que hay que tomar 

una serie de decisiones una vez que 

se conozca este tipo de banco de da

tos, o de relación pormenorizada de 

este parque inmobiliario, primero nos 

tendrfa que decir qué tipo de deci

siones: porque si sabemos ya cuáles 

son las decisiones que hubiera que 

tomar en un momento determinado, eso 

podrfa inducir a que tomáramos una 

decisión de apoyo en apoyo. Como no 

se especifica efectivamente cuáles 

son estas decisiones que pueden venir 

en un futuro, entendemos que está su

ficientemente cubierta esta demanda 

informativa. Y que en innumerables 

registros de todo orden, tanto de la 

Comunidad, como de los Ayuntamientos, 

como de Hacienda, cualquier ciudada

no -no solamente cualquier Diputado·

puede darse por enterado. 

Y en cuanto a lo que usted hace 

referencia a la enmienda 252, tenemos 

que decir que existe ·-tal y como se 

aprobó en su momento- un proyecto di

rigido al. parque de Cameros Viejos 

pendiente de desarrollar; y que esto 

entra dentro de la política global de 
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parques regionales, en la cual mi Go

bierno apostó y sigue apostando. Por 

otra parte también queremos insistir

le, en que no entendemos que se plan

tee en esta Sección dicha enmienda; 

pues entendemos -este nuestro crite

rio·- que estaría mejor ubicado en la 

Consejería de Agricultura, en concre

to en la Dirección de montes de dicha 

Consejería. Pero tal y como dice el 

Diputado, "Hermano lobo", nosotros le 

decimos que el af'ío que viene. En si-· 

tuaciones sucesivas el Gobierno, mi 

Partido, mi Grupo parlamentario, y el 

otro Grupo parlamentario que apoya el 

Gobierno lo tomarán en consideración, 

Y. por supuesto, defenderán los valo

res ecológicos, medioambientales, y 

de disfrute de los ciudadanos de los 

espacios f1sicos. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sef'íor 

Peche Echeverria. 

La enmienda número 240, del Gru-

po Popular, la va a defender don 

Fausto Vadillo. Tiene la palabra. 

SR. VAD!LLO ARNÁEZ: Sef'ior Presi--

dente, Señorías. Por supuesto, he 

agrupado todas las enmiendas de la 

Sección. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Vadillo. 

SR. VAD!LLO ARNÁEZ: Nosotros usan 

do el Refranero ... "Cuando las barbas 

de tu vecino veas pelar, pon las tu-

yas a remojar." Yo después de ver 

el éxito que han tenido mis anterio

res compafieros, defendiendo la inclu

sión de una serie de enmiendas en el 

texto de Presupuestos, desde luego 

vengo dispuesto a danne de cabezadas 

contra la pared de esta mayoría que 

ustedes han creado hoy en esta Cáma

ra; razón por la que entre otras co

sas -aparte del horario-, he solici

tado la agrupación de enmiendas a la 

Presidencia. Son enmiendas muy diver·

sas, que no tienen ninguna relación 

unas con otras, pero en fin. Desde el 

cansancio del horario, desde el con

vencimiento de la i"mpotencia, y la 

pérdida de tiempo que las defensas de 

las distintas enmiendas parece da lu-

gar a los distintos representantes 

de mi Grupo, creo que lo mejor que 

puedo hacer es perder el menor tiempo 

posible y agruparlas. 

Señorías, tengo que garantí zar! es 

desde el convencimiento personal, que 

estas enmiendas de la sección 09, de 

Obras Públicas Urbanismo y Transpor

tes exactamente, como la mayoría de 

las enmiendas que se han planteado 

aquí por mi Grupo, tienen un sentido 

absolutamente ... O sea, carecen de un 

sentido partidista. Llevan la inten

ción de mejorar el texto presentado 

por el Gobierno, y, desde luego, lo 

mejoran o lo mejorará. Tienen un sen

tido positivo de coherencia y de ab

soluta bondad, sin ningún otro tipo 

de retorcimientos a la hora de in

cluirlo en el texto que ustedes han 
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presentado. Intenta cubrir lagunas 

que ustedes se han dejado, que uste-· 

des se han olvidado, porque desde 

luego este texto de Presupuestos es 

una obra humana; aunque por la ca

pacidad que ustedes tienen para no 

aceptar enmiendas, yo ya empiezo a 

pensar si empieza a ser una obra casi 

divina. 

Por parte de las enmiendas pre

sentadas por mi Grupo a esta Sección. 

la 240, que puede tener todos estos 

adjetivos que antes enumeraba. ¿us

tedes saben dónde está Cervera. Seflo

rias? Está en La Rioja. ¿saben que 

para trasladarse de Cervera a Logro·

ño. o de Logrofio a Cervera. no se 

puede hacer en el día? ¿Qué hay que 

perder noche. o en Logroño. o en Tu

dela. o en Calahorra, o en Cervera? 

¿Qué en el día un riojano de Cervera 

no puede venir a Logroflo y volver a 

Cervera? Pues para eso, entre otras 

cosas, está esta enmienda. i Sef'íorías! 

Para que se amplÍe, para que se am·

plfe. la partida presupuestaria. Para 

que ustedes hagan convenios con lí

neas regulares de viajeros. y para 

que de alguna forma un riojano de 

Cervera pueda vemr a Logroño, y vol

ver en el mismo día a Cervera. Y les 

hemos puesto un etcétera. porque den-

tro de la prioridad que consideramos 

absoluta entre las líneas de Cervera 

y Logroño y que deben de pnrnarse 

porque no son rentables para la ini

ciativa. privada porque si no se esta

rían haciendo. les hemos dejado la 

opción a ustedes -que son Ejecutivo-

para que 

con otras 

puedan llegar a 

1 íneas. Porque 

convenios 

La Rioja 

tiene poblaciones muy pequefias. donde 

muchas veces no son rentables estas 

líneas. Y que desde luego esta si

tuación de Cervera es mucho menos 

dramática. pero hay zonas, poblacio

nes. en La Rioja, que desde luego ca

recen de medios de transporte -a me

nos de que sean propios o de 1 veci

no-. No tiene ninguna trampa. no tie

ne ningún cartón. Confío, señor Con

sejero. sefíores del Gobierno. Sefío

rías. que esta enmienda sea aceptada 

a mi Grupo. 

Propuesta de baja. No hay proble

ma, para la enmienda 243. Justifi

cación: Se les pide -y por supuesto 

ha.y un error de transcripCión que. 

como habrán podido constatar y darse 

cuenta sus Señorías-. se refiere. a 

la primera anualidad; porque claro. 

lógicamente. con 10.000.000 de pese

tas no hacemos carreteras. Es la pri

mera anualidad. No hemos querido para 

que puedan aceptarla eliminar canti

dades 5.mportantes en las bajas, y así 

les pedimos -por si alguna vez han 

transitado por esta carretera estoy 

convencido gue aceptarán la enmien

da-, los accesos a San Millán de Yé

cora. La carretera Arenzana/Bobadi

lla. Ahí termina en estos momentos 

una carretera que se está construyen

do, ¿van a terminar ahí? Les echamos 

una mano con la enmienda. Posiblemen

te ha sido un olvido de ustedes. Ca-
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rretera Herramélluri, Leiva, Torman

tos, y límite de provincia, exacta

mente igual que en la anterior. Esta-

mos construyendo en estos momentos en 

La Rioja la carretera de Santo Domin

go, Herramélluri, Tirgo, etc, etc. 

¿van a dejar ese tramo así? Es un ol

vido seguro. Esto es una forma de 

ayudarles. Lo mismo puedo decir de 

los accesos a Préjano, a Hormilla. De 

los accesos a Préjano por cierto, es

to sí que ha debido ser un olvido, 

porque algún Diputado del Grupo So

cialista ya se lo había prometido al 

pueblo. Aunque ahora parece que dicen 

no sé qué, de que si se hace esta ca

rretera por una enmienda del Grupo 

Popular entonces iban a perder no sé 

qué balsa ... No sé qué, qué, qué his

tol"ias. i Cómo engañan ustedes a cier

tos pueblos' iCómo quieren engañar! 

Carretera Alberite a Albelda, estamos 

en la misma situación. Las bajas pues 

prácticamente no consideramos que son 

importantes, muchas de estas partidas 

las han reducido ustedes mismos, en 

algunas enmiendas de ustedes; o sea, 

que no hay problema. 

Continuamos. Del mantenimiento 

del servicio de bomberos creo que se 

habló de sobra por mi compañero Al

berto Olarte en esta Cámara, en una 

Proposición que además se puso sobre 

la Mesa el interés del Presidente del 

Gobierno, el interés de la Alcaldesa 

de Calahorra, el interés del Diputado 

Y amigo de Haro, exactamente igual 

que de Alberto Olarte. No me extien-

do, porque se habló de sobra en esta 

Cámara de este tema. 

Con respecto a la enmienda 249, 

asesoramiento urbanístico, ustedes 

tenían 3.000.000 de pesetas. Creo que 

también esto es un error. El asesora

miento urbanístico en La Rioja es 

fundamental. Sabemos cómo tenemos ur

banísticamente nuestros municipios. 

Asesorarles -y aquí se había hablado 

al principio de ayuda en juicios, Y 

subvenciones a federaciones de muni

cipios, etc .. etc.-. iSeñores! Esta

mos hablando de urbanismo, estamos 

hablando del asesoramiento urbanísti

co, sabemos cómo están nuestros muni

cipios, y dotan ustedes 3.000.000. 

Vamos a dejarlo en 7, que esto creo 

que ha sido hasta un error de uste

des. 

Las dos siguientes enmiendas: 

251, 252. Esto ya se tocó con el se

flor Consejero de Obras Públicas en 

Comisión: ayuda para las obras de de

fensa de los ríos: concretamente, de

fensa del Ebro. Ustedes saben que hay 

una subvención estatal. En algún tra

mo evidentemente, sef'ior Consejero, es 

el 100%, pero no en todos. No en to

dos. Entonces lo que sí que pedimos 

es que de 1 a misma manera que en la 

ribera de Navarra el Estado subven

ciona igual que en la ribera riojana 

con el 75%, que el otro 25% sea el 

12,596 para Navarra, y 12,5% para los 

agricultores riojanos. De la misma 

forma que 1 a Comunidad Autór.-\oma de 

Navarra subvenciona a los agriculto-
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res navarros -de ese 12,5% que les 

corresponde con un tanto por ciento-, 

lo hagamos también con los agriculto

res riojanos para que no estén abso

lutamente discriminados. Ésas son las 

dos siguientes enmiendas. 

Y la última, una partida nueva 

que ya iba en el borrador -en ese 

borrador, en ese documento de traba

jo, en ese tantas cosas que se han 

comentado y se le ha calificado aquí 

hoy-; partida nueva en el sentido de 

apoyar, el fomento de la construcción 

de depuradoras por parte de las em

presas privadas. Todos sabemos cómo 

se encuentra el ecosistema, cómo está 

el medio ambiente, en muchos círcu

los, en muchos entornos de nuestra 

Comunidad Autónoma. No quiero entrar 

en detalles, pero desde luego existe 

una partida. Es de 5.000.000 de pese

tas, no es de más. Es para apoyar y 

subvencionar a la iniciativa privada 

cuando quiera, o cuando esté obligada 

en muchas ocasiones, a que creen sís-

temas de depuración adecuados que no 

entorpezcan nuestro medio ambiente. 

Creo que es una partida que, posible

mente, ustedes al ver el borrador del 

Gobi.erno anterior, lo pasaron por a.l

to por un descuido. 

Señorfas, como verán, las enmien

das que presenta mi Grupo son perfec

tamente asumibles; no llevan ningún 

truco detrás, no llevan ninguna tram·

pa detrás, y estoy convencido que las 

van a aceptar -a pesar de lo de "las 

barbas veas pelar del vecino", de mis 

anteriores compañeros-. 

Por favor no me hagan pensar. no 

hagan pensar a mi Grupo, que ustedes 

no aceptan estas ideas, estas aport~

ciones positivas, éste mejorar los 

textos, única y exclusivamente porque 

vienen del Grupo Popular. Estoy con

vencido de que no es así. Y si no me 

las aceptan de hecho, por lo menos 

acéptenmela -como ha aceptado la Con

sejera de Agricultura al Grupo Cen

trista- en su espíritu. Muchas gra

cias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefíor 

Vadillo. 

Turno en contra, señor Marín Gil. 

SR. MARÍN GIL: Gracias; sefíor 

Presidente. Yo voy a contestar a la 

240, 48, 51 y 55, para que agrupe el 

tiempo. Al resto contestará otro se

·ñor Diputado. 

Señor Vadi llo, en su caso no van 

a ser 1 as barbas, tendrá que ser e 1 

bigote lo que tenga que poner a remo

jar. Pero de verdad que le digo, que 

lo siento; porque así como el señor 

Elguea se ha molestado en transacio

nar enmiendas, usted no ha. hecho na

da. Yo sé que es usted el Portavoz de 

este tema. Ahora mismo -le puedo de

cir de verdad- el propio Consejero me 

ha estado diciendo: iOye! Yo estaría 

dispuesto a transaccionar alguna. Le 

digo: No se quién es el Portavoz, ni 

si están dispuestos. O sea, que de 

verdad que lo sentimos. El señor Con-

·- 3049 ·-



Número 79 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

sejero Ele lo confirmará después, que 

estaba dispuesto a transaccionar. En

tonces, iclaro! Yo le voy a contes

tar, pues tal y como estaba previsto. 

La enmienda 240, que es de modi

ficación dice: Donde dice 10, debe 

decir 16, que es sobre la subvención 

a las líneas regulares de viajeros. 

Yo le puedo decir que, bueno. usted 

hablaba de coherencia y de todos es

tas cosas. iMire! El afío pasado ha

bía para esta partida presupuestados 

7.000.000 de pesetas de los que se 

gastaron 5. 750.000. En e 1 borrador· 

que ustedes habían hecho, que tenía 

hecho su Gobierno, había 8. Este Go

bierno ha presupuestado 10, y ahora 

ustedes piden 16. Es una incoheren

cia. Yo le puedo decir que, según nos 

ha confirmado el Consejero del ramo 

hay, está prevista esa línea que tan

to le preocupa a usted de Cervera, 

Cervera-Alfaro-Calahorra. O sea, que 

está a punto de caer. O sea que aun

que no le admitamos su enmienda tran

quilícese, porque esa población que 

está tan alejada de Logrofio pues va a 

tener este acercamiento. 

Y luego me ha hecho gracia -per

mítame- cuando usted dice: La pro

puesta de baja, da igual. Da igual. 

según de donde se quite. Ésa ha sido 

su expresión: La propuesta de baja, 

da igua 1. La propuesta de baja la 

quitan ustedes del 230 que son las 

personas, que tienen la jornada par

tida y que son necesarias. Y le tengo 

que decir además, que hay del afío pa

sado 7.900.000 pesetas pendientes de 

pagar a todos estos funcionarios. O 

sea, que no da igual de donde se qui

ta /,eh? 

Bueno la enmienda 248 que es la 

del Parque de Bomberos. Sí, efectiva

mente, la filosofía del Gobierno es 

la de ir asumiendo -como ya se ha ha

blado- poco a poco estas cantidades; 

pero le tengo que decir que la del 

afío pasado está aún sin abonar, por

que los Ayuntamientos aún no han dis-

puesto las facturas. Entonces para 

este afío creemos que con esta dota

ción de 44.000.000 es suficiente, y 

ya será el año que viene cuando de 

verdad esta partida haya que subirla 

bastante. 

La enmienda 251. Pues mire, ésta 

sí que es dificil aceptársela, porgue 

ésta es una partida para la compra de 

materiales de incendios, y es preci

samente de una subvención que viene 

de la patronal del seguro, de UNESPA. 

O sea que si son 29 los que la patro

nal aporta, /,por qué vamos a decir 

nosotros que sean 13? Son 29. Si fue

sen 40, mejor. Son 29, pues son 29: y 

se van a emplear pues justo para com

prar, para comprar servicios, o sea 

materi<1les para los parques de bombe

ros que efectivamente están deficien-

dietas. Y es precisamente lo que ya tes. 

se habló aqui en alguna ocasión. Es 

para camineros. y todo este tipo de 

Y la enmienda número 255, que es 

ésta de los 5.000.000 para depurado-
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' ras que usted dice. Esta --permítame 

sefior Vadi llo- me parece una enmienda 

un poco de broma; porque claro yo le 

puedo decir que hay, por ejemplo, pa

ra saneamiento y depuración de Quel, 

170.000.000; 84.000.000, para una es

tación depuradora de Auto!. Y hay más 

partidas por ahí. Entonces hablar de 

5.000.000 para este tema, de verdad 

me parece sencillamente pues una cosa 

ridícula ¿no? Entonces no sé, en las 

enmiendas que a mi respecta defender, 

esto es lo que hay; y no es porque 

haya mal ánimo por nuestra parte, de 

no querer aceptarlas. Creo que están 

super-adas con creces, no sé, las pre-· 

visiones suyas. Nada más. Muchas gra

cias, señor Presidente. 

SR. PRESiDENTE: Gracias, señor 

M:arín Gil. 

SR. ELGUEA NALDA: Señor Presiden--

te, sefior Presidente ... 

SR. PRESIDENTE: Perdón, /,cuestión 

de orden? 

SR. ELGUEA NALDA: Por alusiones. 

Este Diputado ... 

SR. PRESIDENTE: No interrumpa el 

debate. Dejemos las alusiones para 

más tarde. Vamos atJOra a completar el 

turno ... Es que el turno en contra se 

divide en dos partes, entonces se 

completa ahora con la intervención 

del señor Peche Echeverría. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: Sefior Pre-

sidente, señores Diputados y señoras 

Diputadas. La enmienda 243 hacía re

ferencia a unas modificaciones, a un 

importe, un monto de 122.000.000 de 

pesetas, destinados a diversas obras 

de carreteras. Tanto mi Grupo Parla

mentario como el Grupo del Partido 

Riojano Progresista hemos estudiado 

la posibilidad, hemos tenido que de

sechar todas, por cuanto no son en 

manera ni en forma alguna asumibles. 

Yo tengo que ir contestá.ndole de ma

nera superficial, pero usted me va a. 

entender, sefior Diputado, que la ca-

rretera de acceso de San Millán de 

Yécora, que ustedes presupuestan en 

12.000.000, a nuestro entender supe

raría la cifra de 55.000.000. Pero 

entendemos que no es aceptable. por-· 

que hay otras preferencias y estaría 

pendiente una revisión del Plan Gene

ral de Carreteras. 

La carretera del puente de Aren

zana a Bobadilla que ustedes pre

supuestan en 50.000.000, yo le ten

go que decir que el próximo jueves 

de esta semana pasará al Consejo 

de Gobierno, e 1 cual va a aprobar 

la adjudicación por un montante de 

107.000.000. Obviamente ha.ce falta 

hacer antes el puente. que hacer la 

carretera. 

En cuanto a la carretera de 

Herramé ll uri -·~Le i va ---Tormantos'"~l ími te 

provincial, que ustedes evalúan en 

20.000.000 de pesetas... iM:ire! Yo 

tengo que comentarle una cosa anecdó-
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tica y es que tengo un certificado de 

uno de los Alcaldes de los pueblos 

involucrados, en el cual certifica 

que durante el periodo comprendido 

entre abril y mayo de 1989 se lleva

ron a efecto las obras de reparación 

de la carretera comprendida entre He

rramélluri y el lfmite de la provin

cia de Burgos. Es decir, que el año 

pasado ustedes hicieron las obras de 

esta carretera. y ahora están inten

tando colarnos que hagamos una segun

da carretera de la::; mismas caracte

rísticas. iClaro que tiene su expli

cación! Y es que esta carretera no ha 

aguantado ni los seis meses, y es ne

cesario llevar a efecto una repara

ción; que cuando se hagan los estu

dios correspondientes pondrá de mani

fiesto cómo ustedes no sabían hacer 

ni carreteras, y cómo ustedes lo que 

hacen es hipotecar a futuros Gobier

nos a la hora de responder a las in

capacidades -y se lo digo sin ánimo 

de herir susceptibilidades- que mos

traban en el momento de gobemar. 

En cuanto a la carretera de acce

sos a Préjano nos tendremos que po

ner de acuerdo -si no es aquí, fue

ra-, porque o bien le han engañado a 

usted, o nos han engañado a nosotros. 

Las noticias que tenemos es que hay 

un engaño a un Grupo Parlamenta-

rio, para que meta precisamente estas 

obras. Entendemos que con 1 as 1 imita-

ciones actuales quizás en el ejerci 

cio 90 no es el oportuno para hacer

lo, pero sí en el año 91 cuando se 

elabore el proyecto será el momento 

de llevarlo a efecto. 

Y en cuanto a la carretera de Al

berite a Albelda, que usted lo presu

puesta en 10.000.000 de pesetas ... 

iMire! Yo tengo que decirle, que con 

10.000.000 de pesetas no se cambian 

ni las señales de dicha carretera; 

máxime cuando es una carretera que 

está en unas condiciones normales de 

uso, y máxime cuando antes entendemos 

que previamente tendría que cerrarse 

lo que es la carretera de Villamedia

na a Alberite una vez que se termine 

la variante Villamediana. Si queremos 

llevar a efecto este tramo de carre-· 

tera Alberite-Albelda, previamente 

tendremos que llevar de Villamediana 

a Alberíte y entendemos que es prefe

rente para su momento. 

Y en cuanto a las bajas que usted 

lleva a efecto en este Capítulo pues 

tengo que decir gue no son admisi

bles, porque están condicionadas o 

comprometidas con otros objetivos po

líticos, como son -en el primero de 

1 os epíg-rafes-- las destinadas a lo

grar cursos de transportistas. El se

gundo correspondiente a la adquisi

ción de terrenos, que cuando ustedes 

hacían las carreteras olvidaban de 

ocupar y pagar esos terrenos, y, caso 

anecdótico, hay 40.000.000 de pesetas 

pendientes solamente para el Ayunta

miento de Tormantos, Es decir, que 

venimos arrastrando el 20% de un 

ejercicio anterior. En cuanto al ter

cer punto poner de manifiesto, que la 
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~nica posibilidad de actuar en ese 

Capitulo, en el de la rehabilitación 

de viviendas, es consignando lo que 

está presupuestado. Y en el cuarto 

tenemos que decir que son cantidades 

destinadas a la adquisición de vi

vi en das de promoción púb 1 i ca. Enten-· 

demos que no solamente nosotros. sino 

otros Grupos como el CDS definen es

tas cantidades, y que no vamos a re

traer de necesidades más imperiosas 

como es la vivienda para gente nece

sitada, que para asignarla a otros 

Capítulos. Y en cuanto al quinto pun

to decir, que proceden del Fondo de 

Compensación; que están cantidades 

contratadas en obras, y que lógica

mente no se pueden obviar. 

Referente a la otra enmienda, la 

249, manifestar cómo es la f i 1 oso fía 

del Gobierno. Cambiar de criterios en 

cuanto a la ayuda que tiene que pres

tar a los Ayuntamientos y Municipios 

a la hora de atender en materia urba

nística... La concepción que tenemos 

no es de parcheo, tal y como se podía 

deducir de la Orden de 30 de mayo del 

89, que consignaba unas cantidades 

que se pagaban -en el caso concreto 

del 89- en el mes de diciembre y que 

no hacía má~1 que parchear actuacio

nes. La concepción que tenemos es mu

cho más global, mucho más agresiva, 

mucho más progresista. Así lo enten

demos nosotros. 

Y en el concepto 462 y 761 ya se 

destinan una serie de millones, que 

van a responder a esas necesidades 

que usted intenta introducir con esta 

modHicación. Es deCir un proyecto 

dirigido a asentar equipos permanen

tes de urbanismo, que puedan asesorar 

e ilustrar a los Ayuntamientos en to

das las tareas que competen con el 

urbanismo. Es decir que no se va a 

hacer una labor de simple parcheo, 

sino que se va a intentar consolidar 

ya algo que históricamente demandan 

los Municipios, corno es una serie de 

equipos que puedan atender realmente 

1 as necesidades que en sus limita

ciones urbanísticas y de planifica

ción tienen. 

Y en lo referente a la enmienda 

254, ustedes hacen un descuento casi 

del 50%; pues poner de manifiesto que 

como va a existir un incremento de 

270 unidades a 350 unidades de reha

bilitación, según el convenio suscri

to con e 1 MOPU, e 1 Gobi.erno al cua 1 

mi Grupo apoya ha entendido que lo 

interesante, lo necesario más que in

teresante, es pasar a constituir un 

nuevo equipo, un tercer equipo, que 

pueda atender a estas necesidades que 

en los Municipios se suscitan cara a 

la rehabilitación. Y por otra parte 

poner de manifiesto cómo no entende

mos el deseo gue tienen ustedes de 

crear un nuevo concepto, cuando uste

des en el año pasado no utilizaron 

absolutamente ninguna cantidad de di

cho concepto. EntendemoE' que tanto mi 

compañero como esta parte hemos pues

to de maní f i esto elementos más que 

suficientes para que retire las en-
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mi endas que ha presentado, y, enten-

demos, de todas maneras, que quizás a 

otros Grupos politices si que les ha

yamos convencido con los argumentos 

que hemos expuesto. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Peche Echeverría. 

Seftor Vadillo, turno de rectifi-

cacíón. 

' SR. VADILLO ARNAEZ: Está visto, 

está visto. que aquí lo que hay que 

hacer es presentar transaccionales y 

no presentar enmiendas. Señor Diputa-·· 

d.o, están las enmiendas con los adje

tivos que antes he enumerado, y, des-

de luego, y desde luego, tristemente 

tengo que ver, que ha corrido esta 

Sección la misma suerte que la ante

rior. Pienso que su Proyecto d.e Pre-

nos. porque además queda en el Diario 

de Sesiones. 

Carreteras que se han hecho, que 

se levantan... Creo que a usted. sí 

que le han informado ma 1. Esta carre

tera no se ha tocado; se ha tocado la 

otra. Lo que pasa es que las dos pa

san por Herramélluri. Santo Domingo, 

l!erramélluri y Tirgo le he dicho, que 

ésa estaba en construcción. La otra 

confío que algún día la podamos ver. 

La carretera nacional de Hormi

lla. iSi 10.000.000 de pesetas era 

empezar! iEra comprometerse! iEra un 

compromiso, prácticamente, para empe

zar con el Proyecto' 

Los accesos a Préjano... Pues no 

lo sé. En el pueblo sabrán responder

le a su Diputado, el día que vean que 

esa carretera -que en ustedes no era 

un olvido- no la querían hacer este 

supuestos es prácticamente divino, no año. 

es obra humana absolutamente mejora

ble. iEnhorabuena! Es por el bien d.e 

La Rioja. 

Creo, yo no sé -por deformación 

profesional-, señor Pe.che, que yo 

ahora a usted le haría tln P-10 para 

que mañana fuera al otorrino, porque 

no me ha oído en absoluto. Cuando me 

refería a las partidas presupuesta

rías me refería a la primera anualí-

dad; 10.000.000, primera anualidad. 

iPor supuesto! Y he repetido, corno se 

habrán dado cuenta. como se habrán 

dado cuenta, que no íbamos a hacer 

una carretera con 10.000.000 d.e pese

ta.s. No perdamos tiempo en repetir-

Curso cle.transporte. Partida nue

va. no la eliminamos. Ustedes habían 

puesto 3.000.000 de pesetas. Consi

deramos una partida nueva en el mo·

mento que estamos a mediados del afío. 

seis meses. 1.000.000 de pesetas. 

concepto abierto más que d.e sobra .. 

Terrenos y bienes de serví e i o para 

adquisición, tenían 200.000.000 de 

pesetas. Se lo dejamos en 150. Se fío-

rias, consideramos que con esto tie

nen ustedes de sobra. Veremos a final 

d.e año si les ha faltado el dinero, o 

evidentemente esos 50. 000. 000 de pe-· 

setas que hoy se los dirigíamos a la 

carretera de Hormí lla, a los accesos 
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a Préjano, a Albelda o Alberite, no 

se han perdido. 

Lo mismo les digo de las ayudas 

a viviendas de promoción oficial o de 

rehabilitación. Si hoy este Diputado 

tuviese el convencimiento de que us

tedes van a emplear los 150.000.000 

que han puesto, no sólo no se los to

cábamos, sino que se los doblábamos; 

pero es que tenemos el absoluto con

vencimiento -y en esta Cámara se va a 

poder comprobar, y dentro de seis 

rne:::es hab 1 aremos- que ustedes esos 

150.000.000 no los van a ejecutar. No 

los van a ejecutar. 

Y usted seftor Consejero es el 

primero que ha hablado de pedir te

rrenos a los Ayuntamientos, de que 

los Ayuntamientos colaboren con los 

terrenos; mayor motivo, mayor motivo. 

De todas las formas, si consigue us

ted ejecutar esos 150.000.000, ienho

rabuena! Pero hoy este Diputado está 

diciendo, iempléelo en estas carrete

ras! Porque usted no va a ejecutar 

este dinero. i No puede! De todas las 

formas hablaremos en su momento. 

Inversiones de reposición. ¿Si 

tienen ustedes una enmienda que en

miendan esta partida? Ustedes mismos, 

el Grupo Socialista, enmiendan esta 

partida y disminuyen; luego no será 

tan intocable, lo que debe ser es ... 

Desde luego los Presupuestos sí que 

son intocables los de ustedes, porque 

tienen una perfección ... Que desde 

luego lo comprobaremos a la hora que 

comprobemos cómo han ejecutado uste-

des; cómo les ha sobrado de esos Pre

supue;Jtos, y veremos las ca.rreteras 

que, desde luego, hoy, este año, no 

se van a hacer en La Rioja. Muchas 

gracias. 

SR, PRESIDENTE: Gracias, señor 

Vadillo. 

Sefíor Peche ... Si ... Vamos a con

servar el orden que hemos tenido an

tes. Sefíor Marin primero, y después 

el seftor Peche por turno de rectifi·

cación. 

SR, MARÍN GIL: Gracias~ señor 

Presidente, Sefíor Vadillo, permitame 

que no le admita los califi.cativos 

que usted sigue manteniendo. 

El primero que usted ha mantenido 

ha sido la coherencia o incoherencia. 

Yo de las cuatro enmiendas que he de

fendido... Tres, las partidas que 

tengo ac¡uí de su borrador, son inco

herentes con las enmiendas que hacen 

al final; porque en la primera que le 

he dicho de los viajeros, ustedes en 

el borrador del 90 tenían 8.000.000, 

y en la enmienda tienen 16. La de 

parques de bomberos. En el borrador 

del 90 ti en en 44, la misma que hemos 

presupuestado, y en la enmienda ponen 

64. La única que coincide es la. 251. 

que son 13, y 13 en la enmienda. Y la 

de depuradoras ponían 2.000.000 de 

pesetas, y en la enmienda proponen 5. 

O sea que, perm:( tame, eso no es 

coherencia de los Presupuestos que 

ustedes pretendían presentar como Go·-
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bierno. y de las enmiendas que ha

cen hora como oposición. También le 

quiero decir, que .. vamos, lo;:; Presu

puestos éstos efectivamente son una 

obra humana; son una obra humana, re

lativamente bien hecha. Pero vamos, 

obn• humana al fin. Obra hwnana al 

rretera, y cuándo las t.errrd namos ... 

Otros tantos para hacer una cosita. Y 

cuándo las terminamos... ¿cuándo se 

usii? ¿Cué.nd.o se ocupan? ¿cuándo se 

pueden disfrutar? Yo ya le digo que 

le entiendo perfectamente, pero tam

bi.én quiero trasmitirle algo que, qu_L 

fin. z¡.\s, ahora s1 que va a entender usted. 

Y referente al tema de la carre- Cuando se hacen unos Presupuestos 

tera de Préjano, que usted dice que 

no 1 a queremos hacer en este a fío ... 

Le digo que la vamos a hacer al que 

viene. Ustedes no la hicieron en dos 

años y medio que estuvieron; o sea 

que hacerla en un año, siempre seré 

mejor que no bacerla en dos afio y me

dio que puedieron hacerla y no lo 

hicienm i.eh? Y han estado da.ndo lar·

gas al tema. O ::;ea que creo que los 

de Préja.no, concretamente, siempre 

estarán más agradecidos a quien se la 

hag·a, que a quien se la prometió y no 

se la ha hizo. Gracias, seftor Presi-

dente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Mar in Gi 1. 

Señor Peche Echeverría. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Señor Pre-

sidente, seftores Diputados, seftoras 

Diputadas. Sefíor Vadi llo, yo entiendo 

que Jas circunstancias le obliguen a 

una retórica delicada, en el sentido 

ele utilizar cualquier pretexto para 

introducir una filosofía que es re

flejo de su anterior Gobierno. Es de

cir, 10.000.000 para empezar una ca-

se tiene en consideración el peso que 

tienen en el producto interior bruto 

-aunque sea pequefío en esta región-, 

y tarnbién se tiene en consideración 

la influencia y el entramado macroe

conómico que pueda tener esta región. 

Y eso supondría detraer de unos Capí

tulos, de unos conceptos, cantidades 

para destinarlos a otros, Podemos 

coincidir en que sus intenciones son 

buenas, sus objetivos se verán consi

derados en un futuro próximo inmedia

to; pero también usted considere la 

realidad de la discusión política en 

unos Presupuestos, gue es distraer la 

filosofía política de un equipo que 

gobierna en detl~imento prec 1 samente 

de esa Íilosofía, por apoyar otros 

conceptos con los cuales no podemos 

ec:te.r de acuerdo. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, ~;eñor 

Peche Echeverría. 

El senor Elguea Nalda me pide la 

palabra. por ... Me ha pedido antes por 

alusJ.one::;. t Sea muy br--eve, señ.or El-

que o .. 

SR. ELGUEA NALDA: Señcr Pr"eS i-
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dente. Brevísimo. En esta Cámara He 

ha dicho muchas veces y coincidimos, 

que no importa quién l1aga las coc:as. 

sino que las cosas se hagan. Pues 

i mire! No importe, si la montaf'ía. va a 

Mahoma o Mahoma va a la mont.af'ía. Pe·-

ro en honor a la verdo.d yo corrijo al 

señor Mar:fn Gil, e insisto, que e::¡-

va un awnento del 42% con relación al 

año 89. Pero en fin. Como parece que 

yo subo por ee:cal er·as y usted por as-

censor, pues dobla la part:ida que te-

nian ustedes prevista. Y lo cierto es 

que s1 exceptuamos la siguiente en-

miendo., la 243, hacen ustedes una~; 

enmiendas de poca enjundia. la ver-

tamos de acue:rdo en el diálogo; pero dad. 

quien vino a ofrecer transaccionales 

-y estamos de acuerdo y fwmos d:i a 1 o

gado-. ha sido la Portavoz del Grupo 

Socialista. 

SR. PRESIDENTE: Bien. De acuerdo. 

Seftor Consejero, tiene la palabra. 

SR. DE MARCOS HORNOS: Seftor Pre· 

:oí dente, Señorías. La verdad es que 

yo esb-1 noche eéJtaba pensando con 

Shakespeare y rne encuentro con Ca}-

derón. Verán ustedes por qué. Por-

que yo tenía una duda l(hamlet.iana~~ 

de decir: ¿Tendré enfrente al sefior 

Ola:rte? He visto que no. He visto que 

no, pero he visto que Haro ent\:~.ba 

cerca. Ha sido eJ. sefíor Vadillo. En 
f' . 
.~. 1 n. 

Y mire usted, :::eftor Vadi llo. No 

engañamos a nadie con el Presupuesto .. 

a nadie. Lagunas seguro que nos hernos 

dejado. pero no las que usted nos di-

ce. Ten~Ta usted Ia seguridad de que 

sabemos dónde está Cervera y lo:::; ki-

lómetros que hay hasta Logro fío. i Mi-

re! 108, por s:i no lo Sflbia usted. 

Ahora me quedo extrañado de que tne 

presente usted una enmienda, que lle-

Pero imire usted! Le hrl dicho mi 

compafíer-o anteriormente, que tenemos 

una gran cantida.d d.e dinero con-

traído. Porque ustedes, en su afán 

de llevar a ca.bo una po! ítica de 

canguro -es decir, de ir dando sal

tos-, pre~3upue;:;taban carreteras con 

1.000.000 de pesetas -alli por los 

Santos Inocentes·-, y se o 1 vi daban de 

que las carreteras no van por e] 

aire. ¿Sabe usted? Van por la tie-

rra, y tierre duefios. Y por lo tanto a 

esos duefíoD hay que pagarles. Pero es 

que adm:rtcü:: ··ímire u~Jted!·-· en la presH 

dA Leiva al Ayuntamiento de Tor·mantos 

se le ocupa terrenos. y, segün dice 

el Ayuntamiento de Tormantos, se le 

adeudan 40.000.000 de pesetas. Por 

lo tanto le aseg·uro 6 tu:;b::d, que 

!IOfJ vamos a quedar- e[.;caso;:; con los 

200.000.000 de pesetas. Escasos. 

Me dice usted que hagamos los ac-

e esos a S~3.n M:i llán, la carretera de 

l\renzana ... iBueno! Podr:ía deci:rle a 

usted, ¿por qué no hacen otras? In-

sisto que, clo.ro, ésta es la polJ't.ica 

de can~:ruro, ir dando sal tos. 

Ha contestado usted diciendo, que 

la carretera Herramélluri-Santo Do-
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mingo. No, imire usted! Es la carre

tera Herramélluri- Leiva- límite de 

provincia. La que dice el Alcalde de 

Tormantos que fue ejecutada en la 

primavera del año 89, y que ustedes 

por lo que veo quieren pintar, porque 

dedican a ella 20.000.000 de pese

tas. Ya sé que me va a decir usted 

que es primera anualidad. i Qué 1 e va

mos a hacf~r: 

A Hormilla... iMire usted! Ayer 

yo pasé por la carretera hacia Santo 

Domingo y comprobé claramente que hay 

dos accesos a Hormilla. i Dígarne usted 

cuit 1 quiere que hagamos! Pr·obab 1 eme n

te el primero de la derecha por que

r·encias personales, digo yo. Pero en 

fin. Lo mismo podemos ir con las 

otras partidas, que ustedes me comen

tan en sus enmiendas. 

Estarnos hablando de la financia

ción de los parques regionales de 

bomberos, y resulta que ustedes des-

pués no quieren ní siquiera que com

Premos material para que estén bien 

dotados. hsí me explico que me diga 

del Ayuntamiento de Miranda -que has

ta la fecha creo que no ha pedido la 

integración a la Comunidad A.utónorna 

de La Rioja- que firmemos con ellos 

un convenio, porque tienen que salir 

a a.tender -el afío 89- algunas anoma

lías que se producen en Haro. En fin, 

cosas que suceden y que uno se queda 

extrañado. 

iMire usted~ Lo que pretendemos 

sencillamente, aunque éste no es el 

Presupuesto que desearíamos obvia-

mente; obviamente, entre otras cosas, 

porque nos hemos encontrado con una 

gran cantidad de millones, cientos de 

millones, que ya estaban contraídos. 

Pero imire usted! Pese a todo, inclu

yendo Capítulo I en la Consejería de 

Obras Públicas, existen 5.550.000.000 

de pesetas. Y en los Capítulos VI y 

VII, es decir, en inversión, se en

cuentran más del 80%. Indudablemente 

pretendemos hacer una racionalidad en 

la programación de nuestras interven

ciones, que, obviando esa política de 

canguro que le comentaba a usted an

tes, nos permita conseguir una mayor 

rentabilidad en la inversión. Y desde 

luego desearíamos si nuestros recur

sos no fuesen finitos, llevar a cabo 

lo más rápidamente posible la tan ne

cesaria politica hidráulica; politica 

hidráulica que ustedes han dejado en 

sus a !'íos de Gobierno, para el 1 imbo 

de los justos. 

Y lo mismo le digo con relación a 

la política medioambiental y de vi

vienda. Pero no se preocupe usted, 

además, en esa política, se~or Vadi

llo. El año pasado ustedes presupues

taron 75.000.000 de pesetas, y des

pués tuvieron que suplementar más de 

100. iHomhre! Yo simplemente soy más 

previsor, y, por lo tanto, creo un 

equipo más para de esa manera poder 

hacer frente a todas aquellas peti

ciones que los riojanos nos hacen en 

materia de rehabilitación de vivien

das. Y no se preocupe usted, lo vamos 

a ejecutar dentro de este ano. Dentro 
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de este año. 

Así que arrieros somos y en el 

camino nos encontraremos. Al final de 

año verá usted, que la ejecución pre-

supuestaria de la Consejería de Obras 

Públicas define una política más ra

cional y más progresista, que la que 

se había llevado hasta ahora. Gra

cias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Señor Consejero. 

Vamos a pasar ... 

Me pide la palabra el señor Va

dillo ... No, perdón. Dígame en con

cepto de qué. 

-SR. VADILLO ARNAEZ: Señor Presi--

dente, por el artículo 55 del ... 

SR. PRESIDENTE:· El artículo 55 

-si usted se lo lee- dice que por una 

sola vez tiene un turno de rectifica

ción, y usted ya lo ha utilizado. Yo 

bien que lamento que no tenga usted 

más que un turno, y que ya se lo haya 

comido, lo ha agotado ya. Son las dos 

de la madrugada, vamos a votar ya las 

enmiendas. 

La 238 del Grupo Centrista. ¿vo

tos a favor? ¿votos en contra? ¿Abs

tenciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: El resul-

tado de la votación: 3 votos, sí; 17 

votos, no; 12 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 

la enmienda 238 del Grupo Centrista. 

La .. , i Silencio por favor 1 La 

número 240 del Grupo Popular. ¿votos 

a favor? ¿Votos en contra? ¿Absten-

e iones? 

SR, FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 13 votos, sí; 17 vo

tos no; 2 abstenciones. 

SR, PRESIDENTE: Queda rechazada 

la enmienda número 240. 

También del Grupo Popular la 243. 

Del Grupo Popular la 243. ¿Votos a 

favor? ¿Votos en contra? ¿Abstencio

nes? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 12 votos, sí; 17 vo

tos, no; 3 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 

la enmienda número 243. 

Del Grupo Centrista la 247. ¿vo

tos a favor? ¿votos en contra? ¿Abs-

tenciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 3 votos, sí; 29 vo

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en-

mienda número 247. 

De 1 Grupo Popular 248. ¿Votos a 

favor? ¿Votos en contra? ¿Abstencio

nes? 

SR, FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 12 votos, si; 17 vo-

- 3059 -



Número 79 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P·D 

tos, no; 3 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en-

mienda número 248. 

La 249. lVotos a favor? lVotos en 

contra? ¿Abstenciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 12 votos, sí; 17 vo

tos, no; 3 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en

mienda número 249. 

La 251. ¿votos a favor? ¿votos en 

contra? ¿Abstenciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 12 votos, sí; 17 vo

tos, no; 3 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: La 251 queda re-

SR. PRESIDENTE: Ruego por favor 

a los señores Diputados, que se abs · 

tengan de hacer comentarios en voz 

alta en las votaciones. Nos están 

equivocando a los que estarnos contan

do los votos. 

Seftora De Miguel, le llamo la 

atención. No quería llamarle la aten

ción verbalmente, pero la estoy mi

rando hace ya rato para decirle que 

se calle por favor. 

La enmienda 252 ha quedado recha

zada. 

Pasamos a la 254. ¿votos a favor? 

¿votos en contra? 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Resulta-

do ... Perdón, señor Presidente. Yo es 

que tenía apuntado que la 254 la ha

bíamos votado, y además ahora el re-

sultado de la votación es distinto de 

chazada. la anterior. 

Del Grupo Centrista la 252. ¿vo-

tos a favor? ¿Votos en contra? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, si; 17 vo

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en

mienda número 252. 

La 254, del Grupo Popular. ¿votos 

a favor? ¿votos en contra? ¿Absten

ciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 13 votos, si; 17 vo

tos, no; 2 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Son las conse-

cuencias ... 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Será, por-

que las consecuencias de ... 

SR. PRESIDENTE: Son las conse-

cuencias de estar equivocando a los 

que estamos en la Mesa, cansados como 

todos; pero, por favor, señores Dipu-

tados ... 

¿cucil falta por votar? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: La 255. 
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SR. PRESIDENTE: La enmienda núme

ro 255. ¿votos a favor? ¿votos en 

contra? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, si; 17 vo-

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en-

no a favor. Señor Zueco. tiene la pa

labra. 

SR. ZUECO RUIZ: Señor Presidente. 

Señorías. Si su Señoria me lo permi

te, agruparé unas enmiendas. Si no me 

lo permite. las defenderé por separa

do. 

mienda número 255. SR. PRESIDENTE: Por supuesto, se-

Pasamos a la votación global de 

la Secci.ón 09. ¿votos favorables a la 

Sección 09? ¿votos contrarios? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 17 votos, si; 15 vo

tos. no. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobada la 

Sección número 09. del Proyecto de 

Presupuestos de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja. 

Pasamos seguidamente a la Sección 

11, que no ha tenido ninguna enmien

da. Votamos la Sección 11. ¿votos a 

favor? ¿votos en contra? 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 17 votos, sf; 15 vo

tos. no. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobada la 

Sección 11. del Proyecto de Ley de 

Presupuestos. 

Y pasamos seguidamente al Articu-· 

lado. 

El Artí.culo 1 tiene una enmienda 

del Grupo Popular, la número 2. Tur-

ñor Zueco. 

SR. ZUECO RUIZ: Entonces voy a 

defender las enmiendas 2, 9, 10, 11, 

12 y 19. Y aprovecho para decir, que 

retiro la 14. 

Bien. Un poco acomplejado, de la 

dicha que me embarga de contar con un 

Gobierno que no nos merecemos, empie

zo defendiendo la enmienda número 2, 

que preconiza ... 

SR. PRESIDENTE: Señor Zueco. per-

done un momento por favor. Estamos 

pensando, el Letrado y el Presidente, 

que para que sea más claro el debate 

vamos a debatir Articulo y votamos. 

SR. ZUECO RUIZ: iAh! Perfecto. 

Entonces procuraré ser .. , 

SR. PRESIDENTE: La enmienda núme

ro 2. 

SR. ZUECO RUIZ: La enmienda núme-

ro 2 pretende sustituir la expresión 

" en el capital de la sociedad", 

por 11 
• • • en su cap ita 111 

• Es una en-
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mi enda poco importante. pe:co es una 

enmienda reveladora, de que a veces 

es bueno que inventen ellos. Lo cier-

to es que en este Articulo se ha al

terado ~:d sistema gramatical más co~ 

rrecto de la Ley 1/B9, de 20 de 

abril, y se ha incidido -a mi gusto-

en una terminología no correcta para 

una Ley de Presupuestos. Únase a ello 

--que ganas teníamos también de enmen

clar-, lo de "Sociedad anónima de in

formática de la CAR", que suena fa--

tal; pero nos hemos conformado en es

te Articulo, con modificar la enmien

da a que 11e hecho alusión. Y nada 

más, por que la obviedad me elude ma

yores comentarios. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefíor 

Zueco, gracias. 

Turno en contra a la enmienda. nú

mero 2, al Articulo l; porque la en--

mienda número 1, es a la Exposición 

de M o ti VOS . 

SR. VALDIVIELSO TEJEIRO: Sefíor 

Presidente. Desde mi escaño y para 

abreviar se a.cepta la enmienda, por-

SR. PRESIDENTE: Gracias, sef'ior 

Valdivielso. 

Vamos entonces a votar la enmien-

da. ¿Votos a favor? Por unanimidad 

queda aprobada. 

Y votarnos el Articulo 1. ¿votos a 

favor? ¿votos en contra? LAbstencio·-

nes? 

, 
SR. FERNANDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 17 votos, sf; 15 vo-

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el 

Artículo 1 del Proyecto de Ley de 

Presupuestos. 

El Artículo o 
¿, •• ' 

SR. V!ROSTA GAROZ: Señor Presidell. 

te. Por una cuestión de orden. Creo 

que ha sido mal contada esta votación. 

SR. PRESIDENTE: Cuestión de or-

den. 

SR. VIROSTA GAROZ: Creo que ha 

sido mal contada esta votación. 

que supone una mejora al texto. SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Yo rogada 

SR. PRESIDENTE: Perdón, no he en

tend.ido bien. 

SR. VALDIVIELSO TEJEIRO: Se acep--

t. a J a enn1i.enda, porque supone una rne-

jora al texto, como ha manifestado el 

Portavoz del Grupo Popular. 

que estuviesen todos los Diputados en 

sus escaflos, porque si no a este Se

cretario le es dificil algunas veces 

contabilizar los votos. Por ejemp i o, 

estoy viendo al seríor Marfn fuera de 

su escano. Estaba viendo a estos dos 

Diputados aquí detrás.. y los he con-

tabilizado como votos y demás. Pues 

por lo tanto les ruego que faciliten 
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al senor Secretario su labor. para 

que no haya posibilidades de error. 

SR. PRESIDENTE: Pasamos al Artí·-

culo 2. que no ha recibido enmiendas. 

¿votos a ftwor del Artículo 2? ¿vot:o;J 

en contra? 

SR. FERNlÍNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 17 votos, sí; 15 vo-· 

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el 

Artículo 2 del Proyecto de Ley. 

Artículo 3, no tiene enmi.endas. 

¿votos a favor? ¿votos en contra? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Re:3ul tado 

de la votación: 17 votos, sí: 15 vo-

tos., no. 

SR. PRESIDENTE: Ruego por f<wor a 

] os señoree: Diputados un último es-

fuerzo. a pesar de lo avtlnzado de la 

hora. Yo les comprendo el cansancio. 

Por favor· mantengamos el tono de 1 de-

bate hasta e 1 fi.na l. 

Al Artículo 4 se ha presentado la 

enmienda número 6, del Grupo Popula.r. 

Turno a favor. 

SR. ZUECO RUIZ: Sefíor Presidente, 

Señorías. La Ley de 1989 contenía un 

Artículo andlogo al que ahora preco-

nizamos. Es la inclusión de un nuevo 

Articulo en el que se limite en la 

participación en las sociedades de 

capital-riesgo de nuestra Comunidad 

P.utónorna. en la Administración de la 

Comunidad Autónoma, en 40?6. 

Yo me imaglno que a estas horas, 

ya que el seftor Virosta en concreto 

ha hablado de un 339ó de participación 

prevista, y el senor Consejero de que 

el Consejo de Gobierno no quiere ser 

mayoritario lionde no debe ser, supon·-

go que no habrá ningún inconveniente 

en la aceptación lie esta enmienda. Si 

guiero decir, que por no reiterar ar

gumentos expue:3tos en e 1 debate pre

supuestario del afta anterior me limi

taré a decir, que -.. a nuestro modo de 

ver- no se debe eE:tablecer un control 

mayoritario de una sociedad de este 

tipo, porque desincentiva la particí--
' pctción de t.erceros. Esta es funda-

mentalmente nuestra opinión en este 

sentido. Nosotr-os no somos partida .... 

rios de un control público. aun cuan

do sea progresista -·entre comí l!.as-. 

Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Zueco. 

Turno en contra. señor Peche Eche-

verría. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: Sefíor Pre-

sidehte. sefioras Diputadas. sefiores 

Diputados. Al margen lie que pudiéra-

mos coincidir en que la pctrticipación 

pueda ser de un 33%, ó un 40%, lo que 

es deseo del Gobierno -a] cual apo-

ya mi Grupo Parlamentario juntamente 

con e 1 Grupo Par! arnentario Hiojano 

Pr·ogresista·- es dejar la::-; mano;:, li--
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bres para cualquier supuesto, cual

quier eventualidad, que el d1a de ma

nana pueda producirse respecto a esta 

sociedad de capital riesgo. Y al mar

gen de ello, y al margen también de 

que entendiéramos que no debiera de 

ubi.carse como 3 bis) este Artículo 

por simple y elemental técnica legis

lativa. queremos comentar en defensa 

de nuestra posición que es la de no 

incluirlo. que, respecto a su inclu

sión en la Ley de Presupuestos. la 

Ley General Presupuestaria en su Ar

ticulo 6, Apartado 3Q establece que 

la creación de las sociedades a que 

se refiere la letra A) del número 1 

anterior y hace referencia a las so

ciedades mercantiles en cuyo capital 

sea mayoritaria la participación de 

la Administración, los actos de ad

quisición y pérdida de la posición 

mayoritaria del Estado o de sus Orga··· 

nismos Autónomos y Entidades de Dere

cho Público en las mismas. se acorda-

rán por el Consejo de Ministros. En 

este caso seria el Consejo de Gobier

no. por lo que no es obligado, a 

efectos de su creación o participa

ción, su inclusión en la Ley Presu

puestaria; por cuanto ya viene deter

minado por otra Ley que determina 

cuáles son las capacidades y la am

plitud mediante la cual el Consejo 

de Gobierno en este caso, podrá de-

terminar su participación mayoritaria 

o minoritari.a. Otra cosa será la fi·· 

losofía que pueda imponerse sobre la 

dirección política. y económica, y 

social inclusive, que debe de tener 

esta sociedad. que la hará aconseja

ble o no aconsejable ~;er mayoritaria 

o minoritaria. Pero insisto en lo que 

he dicho al principio. que no debe 

condicionarse al Gobierno en cuanto a 

su participación en unos u otros por

centajes, y, por tal motivo, rechaza

mos dicha enmienda de adici.ón. 

SR. PRES !DENTE: Gracias, señor 

Peche Echeverria. 

Vamos a votar entonces la enmien-

da que acaba de debatirse. ¿Votos a 

favor? ¿votos en contra? Gracias. 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos. sí; 17 vo-

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues recha

zada la enmienda número 6, del Grupo 

Popular. 

Antes de votar el Artículo 4, co·· 

sa que vamos a hacer a cont i.nua-

ción ... 

SR. FRAILE RUIZ: Sí, señor Presi

dente. Acogiéndome al Reglamento y 

por una corrección puramente técnica, 

el proponer una enmienda "in voce" al 

Articulo 4.2 g), para corregir el 

concepto presupuestario 460, Pensio

nes asistenciales. que le corresponde 

al 486. Ha habido un error de trans

cripción a lo largo de los dos textos 

del Presupuesto, que se han manejado 

en la. tramitación. Es un error pura-
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mente técnico, con la vinculación del 

concepto tradicional. Sería por tanto 

el número 486, en vez del 460 en ese 

la emnienda número 8, del Grupo Popu

lar. Turno a favor. 

Artículo. SR. ZUECO RUIZ: Sefíor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Es entonces un 

error mecanográfico, y entonces que 

los servicios de la Cámara tomen nota 

para que al votar el Artículo 4, que 

vamos a hacer ahora, se corrija ese 

error de transcripción. Es que no 

tiene ni categoría de enmienda "in 

voce". Es una corrección de un error 

de transcripción. Por tanto lo corre

gimos, y no tenemos por qué votar 

ninguna enmienda; porque no tiene ca

tegoría de enmienda, es un error de 

transcripción. Así lo harán los ser

vicios técnicos, cambiando ese número 

que está equivocado. 

Vamos a votar el Artículo 4. ¿vo

tos a favor? ¿votos en contra? Gra

cias. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 17 votos, sí; 15 vo-

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el 

Artículo 4. 

El Artículo 5 no tiene enmiendas. 

Pasamos directamente a votación. Ar

tículo 5. ¿votos a favor? Por unani

midad queda aprobado. 

El 6 tampoco tiene enmiendas. Ar

tículo 6. ¿Votos a favor? También por 

unanimidad queda aprobado. 

Al Articulo 7. Se ha presentado 

Sefíorías. En este Artículo se ha in

troducido en el texto una novedad, y 

como a veces sucede en este terreno 

tan quebradizo -no resbaladizo, sino 

quebradizo- del Derecho presupuesta

rio, "al primer tapón zurrapas", Y 

ello por un doble motivo, porque se 

habla de información en dicho centro 

directivo, cuando en el párrafo pri

mero de este primer Artículo del tex

to se prevé, el previo informe favo

rable de la Intervención General; y 

que es gue ése, que nosotros sepamos 

al menos y hasta ahora, salvo que se 

invente otra cosa mejor, la Interven

ción General, está justamente en la 

Consejería, y es el centro superior 

encargado de la fiscalización y de la 

contabilización de todas las opera

ciones financieras por definición. 

Y en segundo término se habla -lo 

que para nosotros es más peligroso-, 

se habla de " ... instrumentar la eje

cución en su caso u. Dice: 11 
••• y, en 

su caso, instrumentar la ejecución". 

Nosotros creemos que por definición 

este ¡¡instrumentar la ejecución~~ co-· 

rresponde siempre a la Consejería de 

Hacienda y Economía, y no ha lugar 

por tanto a esa expresión de "en su 

caso" . Y 1 o que ya no sabemos es si 

es una traición subconsciente, porque 

a lo mejor se pensaban que como es

te Gobierno pues tiene dos zonas 
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perfectamente delimitadas ... Decían, 

bueno, pues que \ten su caso", es 

cuando algún Organismo y alguna Con

sejería sea de las nuestras; y ''en su 

caso" no, sea de los otros. Lo cierto 

es que creemos que es un simple 

error, una inadvertencia, de los Ar

tículos 69.4 de la Ley General Presu

puestaria y 74.1 "in fine", de la Ley 

General Presupuestaria, que, el fino 

instinto jurídico de mi contradictor 

no maliciosa --de tal y como viene el 

Articulado- nos llevarla a las mismas 

conclusiones que usted pretende, cosa 

en la cual por nuestra parte no duda

mos que será así. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Peche. 

Pasamos a votar la enmienda nú-

mero 8, del Grupo Popular. lVotos a 

favor? lVotos en contra? lAbstencio-

hoy, apreciará de inmediato. Gracias. nes? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor 

Zueco Ruiz. 

Turno en contra, sefior Peche Eche 

verría. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Señor Pre-

sidente, señores Diputados. Señor Zu~ 

co, si usted se leyera el Artículo 6 

del Proyecto de Presupuestos de esta 

Comunidad Autónoma, y el Artículo 70 

de la Ley de Presupuestos Generales 

del Estado, podrá deducir la razón 

del porqué no tengamos que admitir la 

enmienda que usted propone, por cuan

to las modificaciones van a ser efec

tuadas por las propias Consejerías. 

Pero en definitiva a quienes les co

rresponde el archivo y conocimiento 

va a ser, cómo no, a la Consejería de 

Economía. y Hacienda . .Lógicamente la 

enmienda. que usted presenta no la po

demos recibir, por cuanto están sub

sanados los fines o la finalidad por 

la cual usted presentaba la enmienda. 

Y en definitiva una lectura normal y 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 13 votos, sí; 17 vo

tos, no; 2 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues recha

zada la enmienda número 8, al Artícu-· 

lo 7. 

Pasamos a votar el Artículo 7. 

lVotos a favor? lVotos en contra? 

¿Abstenciones? Gracias. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 17 votos, sí: 15 vo

tos, no. 

SR, PRESIDENTE: Queda aprobado el 

Artículo 7. 

Al Artículo 8 se han presentado 4 

enmiendas. La enmienda número 9, Gru

po Popular. [Turno a favor? 

SR. ZUECO RUIZ: Señor Presidente, 

éstas ";í que propongo que se acwnu

len, toda vez que van todas encamina

das a la modificación de un único Ar-
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ticulo. lSi su Seftoria no se opone? 

SR. PRESIDENTE: Lo acumulamos pa

ra el debate, aunque las votemos se

paradamente claro. 

SR. ZUECO RU!Z: La enmienda núme

ro 9 lo es.. sobre un texto e i ertamen

te copiado de la Ley del 89. Pero en 

esta ocasión la Ley del 89 

tro modo de ver- no estaba 

-a nues-

correcta-

mente redactada: ahora nos parece que 

es mejor, y de ahí el origen de esta 

enmienda, que preconiza que en lugar 

de "exclusión de las competencias" 

diga, "no incluidos como de competen-
cia¡¡. 

La enmienda número 10 y la número 

11, son también una mala copia de lo 

que se decía en la Ley del 89. Y ade

más una mala copia, que ha inducido a 

error a este mismo Portavoz: toda 

vez que si como 

"aliquando bonus 

decía él 

dormita.t 

clásico 

Homerus~~ $ 

con mucha mayor facilidad dormita es

te Diputado sobre todo a las 2.20 de 

la noche. Y digo que me ha inducido a 

error, porque no hay ningún Real De

creto Ley 1091/88, sino un Real De-

creto legislativo. Y en segundo tér

mino porque no hay ningún Real Decre

to legislativo 1091/88, con Artículo 

71. 73 y 64, sino que es un Real De

creto legislativo con un único Artí

culo que aprueba el texto refundido 

de la Ley General Presupuestaria, que 

si que tiene estos Artículos que se 

mencionan en ios Párrafos l C) y E) 

de este proyecto de Artículo 8. Por 

consiguiente si sus Sefíorías aprueban 

esta enmi.enda sugiero, que además del 

cambio que venía indicado en el texto 

de la enmienda, se incluya una modi

ficación que debería -en este caso ya 

con una mang·a un poco máE< ancha- con

siderarse un corrección de error; en 

lugar de Ley, legislativo. 

Y fina !mente la enmienda número 

12, es una vez más una corrección que 

creemos modestamente que mejora el 

texto propuesto, y que indica la con

veniencia de sustituir ''según las 

competencias establecidas en el Artí

culo 7 de esta Ley", por "dentro de 

sus competencias~~, porque queda sufi

ci.entemente claro y mejora gramati

calmente -insisto- en nuestra modesta 

opinión. Nada más, gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefíor 

Zueco. [Turno en contra? 

divielso? 

¿sefíor Val-

SR. VALDIV!ELSO TEJEIRO: Se acep

tan todas las enmiendas. 

SR. PRESIDENTE: Vamos a pasar a 

la votación enmienda por enmienda, 

comenzando con la número 9. 

¿Votos a favor? Por unanimidad 

queda aceptada. 

La número 10. ¿votos a favor? 

También por unanimidad. 

La número 11. También por unani

midad. 

Y la número 12, también queda 
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aceptada por unanimi.dad. 

Pasamos a votar el Artículo 8 con 

las enmiendas aprobadas. ¿votos a fa

vor? Por unanimidad queda aprobado el 

Articulo 8 con las enmiendas que han 

si. do aceptadas. 

Al Artículo 9. Hay una enmienda, 

la número 13, del Grupo Popular. 

Turno a favor, sefíor Zueco. 

SR. ZUECO RUIZ: Gracias. señor 

Presidente. En la política de clari

dad que debe presidir toda la gestión 

administrativa, nos ha parecido opor

tuno introducir una enmienda en el 

Artículo 9.1 b) que reza de la sl

guiente forma. Se propone la edición 

del último párrafo. con la siguiente 

redac:ci ón: "De las expresadas reorga

nizaciones, se dar4 cuenta a la Dipu

tación General de La Rioja, en el 

plazo de un mes". Si siempre se ha 

hablado en este debate presupuesta

rio y, en general. en todos los deba

tes, en relación con la acción admi

nistrativa del Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La !hoja, de la nece·"" 

sidad de que se introduzca una clari-· 

dad . " " en su ges~...1on, nosotros creemos 

que éste es un momento adecuado para 

confi rrnar estas impresiones de 1 as 

que tantas veces todos los Grupos he-

mos hablado. En consecuencia, noso

tros que mantenemos siempre la misma 

postura decimos: Inclúyase esta en

mienda número 13 en este Artículo .. 

que no sólo no pierde nada, sino que 

creemos que gana en su contenido. M11-

chas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor 

Zueco. 

Turno en contra, señor Peche. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Sefíor Pre-

si dente, señores Diputados. El Artí

culo 12 del Proyecto de Presupuestos 

para la Comunidad Autónoma de La Rio

ja ya contempla, que todas las modi-

ficaciones presupuestarias se darán, 

se pondrán, en conocimiento de la Di-· 

putación General en el plazo de tres 

meses. Y este Artículo es fiel refle

jo, del Artículo que había en Jos 

Presupuestos del año 89. Entendemos, 

que "i en aquel. momento a todos nos 

paree i ó correcto ·""empezando por el 

Grupo de ustedes que era eJ. que apo

yaba al Gobierno"-, no tenemos por 

qué modificarlo. Porque en definitiva 

tampoco va a suponer ningún escándalo 

el que haya modificación de tiempo, 

sino lo que va a hacer este período 

de tres meses es facilitar y flexibi

lizar la tarea del Gobierno, en cuan

to a la comunicación de estas modifi-

caciones con el Parlamento. Creemos 

que tres meses es el plazo que ha si-

do siempre habitual en este Parlilmen

to, y entendemos que no ha habido por 

qué modif i. carse. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Peche. 

Vamos a votar la enmienda recién 

debatida, número 13. ¿Votos a favor? 
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¿votos en contra? 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 13 votos, sí; 17 vo

tos. no. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues recha

zada la enmienda número 13 al Artícu

lo 9. 

Y vamos a votar el Artículo 9. 

[Votos a favor? Gracias. ¿votos en 

contra? Abstenciones? 

, 
SR. FERNANDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 17 votos. sí; 11 vo-

tos~ no; 2 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues apro

bado el Artículo 9. 

El Artículo lO no ha recibido en

miendas. Vamos a pasar a votarlo se

guidamente. Artículo 10. ¿Votos a fa

vor? 

SR. ZUECO RUIZ: Perdón, señor 

Presidente. Me parece que ha habido 

un error en el cómputo. Ahora si que 

involuntario por el Secretario. pero 

nos hemos abstenido e 1 Grupo Par! a-· 

mentario Popular. 

/ 

SR. FERNANDEZ HERRERO: LHa sido 

abstención? 

tonces han sido 13 abstenciones. 

Yo :rogaría al señor Presi.dente 

que volviese a repetir la votación, 

porque este Secretario cuando el Pre-

sidente ha dicho que no. es cuando ha 

visto que han levantado la mano. De 

hecho en los dos turnos de la absten

ción no lo han votado más que los se

flores del CDS al final del todo. 

SR. PRESIDENTE: Bien. Atendiendo 

al ruego ... 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Y con tar-

danza. 

SR. PRESIDENTE: Atendiendo, al 

ruego del señor Secretario les soli

cito, señores Diputados, que tengan 

la amabilidad de proceder a votar de 

nuevo el Artículo 9. Votación defini

tiva del Articulo 9. ¿Votos a favor? 

Gracias. ¿votos en contra? i,Absten-

ciones? Gracias. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 17 votos, sí; 13 abs

tenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el 

Articulo 9. El Articulo 10 al no te~~ 

ner enmíendas, pasamos a votarlo se·

guidamente. /.Votos a favor? Por una

nimidad queda aprobado el Articulo 

SR. PRESIDENTE: Si. Ha sido abs- 10. 

tención. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Pues en-
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SR. ZUECO RUIZ: Q.ueda retirada, 

señor Presiden te. 

SR. PRESIDENTE: Retirada la en-

mienda número 14. 

Y pasamos a votar el Artículo 11. 

¿votos a favor del Artículo 11? Por 

unanimidad queda aprobado. 

El Artículo 12 tampoco ha tenido 

enmiendas. ¿A favor? Por unanimidad 

queda aprobado el Artículo 12. 

Señores Diputados, que están en 

el pasillo; interrumpimos un instante 

la votación, para que puedan incorpo-

rarse. 

Artículo 13, no tiene enmiendas. 

¿votos a favor? ¿votos en contra? 

¿Abstenciones? 

recogían habitualmente en los textos, 

a pesar de que ya sé que están reco

gidos completamente en la Ley 30; pe

ro era norma general el aplicarlos 

-al menos en lo que yo conozco- en 

todos los Presupuestos que se venían 

haciendo en esta Diputación. Por tan

to, ya que nos han rechazado las en

miendas de las tres Secciones, la 04, 

05 y 09, que hacían referencia al te

ma de productividad con lo cual que

dan incorporadas, sería en e i erta 

forma coherente añadir al Articulado 

estas dos que proponemos y que tam

bién hacen referencia a esa producti

vidad. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Fernández. Turno en contra, señor Pe-

SR. FERNANDEZ HERRERO: Resultado che. 

de la votación: 17 votos, sí; 15 abs-

tenciones. 

SR. PRESIDENTE: Aprobado el Artí-

culo 13. Al Artículo 14 se han pre-

sentado dos enmiendas. Número 16, au

tor Grupo Centrista. Tiene la pala

bra el señor Fernández. 

SR. FERNÁNDEZ 
, 

RODR!GUEZ: Señor 

Presidente, Señorías. Agrupamos las 

dos para hacerlo más breve puesto que 

tienen la m1srna defensa, y ya se ha 

hablado de ellas con ocasión de otras 

enmiendas parciille~' a lo que era el 

texto, Se trata simplemente de reco

ger en el Articulado, puesto que han 

sido suprimjdos dos Articules que sH 

, 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Señor Pre-

sidente, señores Diputados y señoras 

Diputadas. Sefior Diputado Fernández, 

el hecho que no estén recogidos en 

estos Presupuestos, no quiere decir 

que no estén contemplados. Es decir, 

que lo que se decla en el año 89 en 

los Presupuestos, en el Articulo 17.1 

primero e), 17.1 f), tiene total sub

sistencia y vigencia en los actua

les Presupuestos. El complemento de 

productividad y gratificaciones ve

nían reguladas por la Ley de Presu

puestos Generales del 89, y de acuer

do con la sentencia de 21 de mayo del 

año 87 del Tribunal Constitucional 

que dice: 11 Las disposiciones conteni-
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das en la Ley de Presupuestos que no 

se especifiquen su anualidad, tienen 

vigencia indefinida". Por lo que en

tendemos, que en la aplicación de es

ta sentencia del Tribunal Constitu

cional, los Artículos éstos que usted 

quiere meter. que ya estaban recogi

dos en los Presupuestos del año 89, 

tienen total vigencia; no solamente 

porque se lo diga, sino porque t.iene 

el refrendo y el apoyo de una senten

cia dictada por el Tribunal Constitu

cional. Y por otra parte la Ley 30 

del año 84 ya viene a recoger las 

ideas, los conceptos, el espíritu. 

que usted intenta introducir. Insis

timos en que, aunque no esté recogido 

en la Ley de Presupuestos del afio 90, 

el hecho de que hayan estado recogi

das en la Ley de Presupuestos del año 

89 nos obliga a entender, que siguen 

subsistentes -como así es- por esa 

sentencia dictada por el Tribunal 

Constí tucional. 

SR. PRES !DENTE : Gracias. sefior 

Peche. 

Pasamos a votar la enmienda nú-

mero 16, al Artículo 14. i.Votos a fa-

vor? ¿votos en contra? Gracias. 

SR. FERNANDEZ HERRERO: Resultado 

de 1 a vota e i ón: 15 votos, sí ; 17 vo·-

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Queda ¡·echazada 

la enmienda número 16. 

La número 17. i.Votos a favor? 

/.Votos en contra? Gracias. 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, sí; 17 vo

tos. no. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en-

mienda número 17. 

Pasamos a votar el Artículo 14. 

i.Votos a favor? /,Votos en contra? 

¿Abstenciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO; Resultado 

de la votación: 17 votos, si; 3 vo-

tos, no; 12 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el 

Artículo 14. 

Al Artículo 15 en primer lugar 

hay una enmienda técnica. tJ~ansaccio

nada por todos los Portavoces de la 

Cámara, presentada en forma al Artí

culo 15, apartado l. donde dice: "Los 

funcionarios interinos percibirán el 

85% de las retribuciones básicas!!, 

debe decir " ... percibirán el 95%". 

Justificación: Recogido en la Ley del 

Pr-esupuesto Genera 1 de 1 Estado de 

1990, para que se produzca un trato 

igualitario, Ha de ser entonces ln

corporada al Artículo 15, esta en

mienda que es aprobada. Se somete a 

votación y es aprobada por unanimi-

dad, puesto que ha sido transacciona-

da. 

Pasarnos a la enmienda número 19, 

al Artículo 15, del Grupo Popular. 

Turno a favor. 
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SR. ZUECO RUIZ: Señor Presidente. 

También con su venia agruparé para su 

defensa las enmiendas 19 y 20. 

La enmienda 19 no exige mayor 

precisión. Se trata de evitar un 

efecto parecido al de aquella pelícu

la de los hermanos Marx, que decía 

que "la parte contratante de la pri

mera parte, es la parte contratante 

de la segunda parte", y seguía así. 

Porque aquí dice: "Las retribuciones 

de los funcionarios en prácticas se 

acomoda. a lo dispuesto en el Real De

creto por el que se fijan las retri

buciones en prácticas de los funcio

narios" . Por e i erto, que hablaban 

mal: " ... retribuciones de los funcio

narios en prácticas''. Entonces parece 

de toda evidencia la conveniencia de 

aceptar esta enmi.enda, tal y como ha 

sido propuesta por este Grupo, en la 

que se propone la sustitución de 

" ... por el que se fijan las retribu

ciones en prácticas de los funciona

rios de ... ". debe decir" ... de apli

cación para ... " 

En cuanto a la enmienda número 20 

propone la inclusión de un nuevo pá

rrafo, del tenor que vuestras Seño

rías podrán encontrar en los manuales 

de que !JOY disponemos. La enmienda se 

ampara, en la necesaria claridad y 

respeto reciproco que debe existir 

en una materia tan susceptible de de

mago gil;, como es la del persona 1 de 

libre nombramiento. Es ev:idente que 

no se puede cuestionar la necesidad y 

conveni ene ia de este personal de l i ··-

bre designación y nombramiento, pero 

creemos que conviene quitarle ese ve

lo de misterio, de favoritismo, de 

dárselo al amiguete de turno, o a la 

amigueta de turno. con una simple me

dida que yo creo que no es en abso l u-· 

to perjudicial para nadie; y que por 

lo demás es lo sufici.entemente mo

derada y modesta en su formaliza

ción, como para que no rechine abso

lutamente nada. Ciertamente, además. 

que estas personas pueden conocerse 

todos los datos de las mismas a tra

vés de los mecanismos de información 

parlamentaria, pero nosotros creemos 

-llegado el momento de ir un paso más 

allá, y entonces lo decimos pura y 

simplemente insisto que con absolu.

ta modestia·- que es llegado el momen

to -como dirfa un Consejero que yo me 

sé- de que se introduzca esta costwn

bre -que ya sería en estos casos esta 

Ley- de dar cuenta a la Diputación 

General del nombramiento de este per

sonal de confianza; pura y simplemen

te indicando la titulación profesio

nal o académica -ponía en el texto-, 

y su completa adscripción funcional y 

orgánica. Creo que en síntesis acep

tando esta enmienda no se compromete 

ningún secreto de sumario, no se com

promete absolutamente nada, y sí que 

-insisto- se levanta un veJo que a 

veces todos, todos, parecemos empe~a

dos en poner en una situación que por 

lo demás debe ser lo suficientemente 

concisa, clara y diáfana, como para 

que no acepte estos velos. Muchas 
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gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefíor 

Zueco. 

GTurno en contra? Señor Valdi-
. ' Vle.J.SO. 

SR. VALDIVIELSO TEJEIRO: Sefíor 

Presidente. Se acepta la enmienda nú

mero 19, y la 20 la defenderá el se

ñor Peche. Se acepta la 19. 

SR. PRESIDENTE: La 19 queda acep

tada. 

Y en cuanto a la 20, sefíor Peche, 

¿va a intervenir? Interviene. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Señor Pre-

sidente, sefíores Diputados, señoras 

Diputadas. Yo, sefíor Zueco, le roga

ria que retirara esta enmienda, por 

la connotación clasista que pueda te

ner. Esto es lo que han hecho ustedes 

en anteriores Presupuestos. M.i Grupo 

ni lo presentó, ni lo planteó; ni tan 

siquiera tuvo la sospecha de que us

tedes introdujeran amigos o familia

res en ese personal de libre nombra

miento, por el hecho de ser amigos o 

ser familiares. Nosotros estuvimos 

siempre convencidos que eran personas 

que tenian unas calidades profesiona

les, y que por ese motivo requerían 

que estuvieran al servicio del Go-· 

bierno; tanto del Presidente, como de 

los Consejeros. Mi Grupo tenia una 

confianza en ustedes que parece ser 

que era una ingenua confianza, porque 

luego ustedes pretenden que les pa

sen, cuál es el "curriculum" que tie

nen dichas personas. Nosotros, en su 

momento, ni preguntamos al Gobierno, 

ni al Presidente, ni a los Conseje

ros, quién era la responsable de pro

tocolo, y qué titulación tenía. Quién 

era la Secretaría del Presidente. o 

de los Consejeros, ni qué relación 

tenian en cuanto a titulación acadé

mica. Tampoco preguntamos por los 

asesores, qué titulación tenian, y 

cosas por el estilo. 

iM.ire, Señor Zueco' Nosotros en

tendemos que el personal de confianza 

lo que hace falta es que tenga unos 

valores éticos, morales y profesiona

les, al margen de esa titulación aca

démica. Porque por esa regla de tres 

podemos hacer un concurso-oposición, 

mediante el cual todos los miembros 

del Gobierno -o para ser candidatos a 

Diputados- tengan que. tener una serie 

de requisitos. Esto se 1 o digo en un 

plano irónico, porque entiendo que 

introducir estos elementos que usted 

intenta introducir, pueden resultar 

grotescos. Y se Jo digo sin ánimo pe

yorativo. 

Yo le voy a decir una experien

cia personal. Pertenezco a un sindi

cato -Unión General de Trabaj adoref;-, 

y a mi Secretario General --el compa

ñero Nicolás Redondo- nadie le ha pe-

dido el titulo académico que tiene; 

porque todo e 1 mundo sabe que tiene 

un titulo superior al que cualquier 

universidad o cualquier tipo de estu-
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dios puede dar, como es la integridad 

moral y ética. 

iSeñor Zueco! Yo le repito y le 

pido que retire esta enmienda, porque 

entendemos que es introducir un ele·

mento de desconfianza que nosotros 

-·en su momento con ustedes- no tuvi

mos. Señor Zueco, le pido que la re

tire, porque entendemos que no viene 

al caso; y mucho menos que tenga que 

estar reflejado en unos Presupuestos, 

en una Ley de Presupuestos. Hay otro:3 

caminos, como las preguntas con con

testación escrita a los respectivos 

Consejeros, por los cuales ustedes 

pueden tener conocimiento de cuál es 

la titulación. Pero yo se lo digo con 

cariño y respeto, con ese cariño y 

respeto que nos tenemos -para noso-· 

tros por lo menos, para los Grupos 

que apoyan en este momento al Gobier

no-, que entendemos, que introducir 

elementos de esta catadura en una Ley 

Presupuestaria, ~liembra una sombra de 

desconfianza sobre esa capacidad que 

puedan tener dicho personal de libre 

nombramiento. Y por otra parte e 1 he-· 

cho de que tengan una titulación, o 

que no la tengan, pues no sería moti

vo de ningún tipo para que no estu

vieran en esos cargos. Entendemos, 

insisto, sefior Zueco, que se puede 

dar píe a diversas interpretaciones. 

Nosotros hacemos una mala interpreta

ción, aun sabiendo que no es su deseo 

que tengamos esa mala interpretación; 

pero YO le rogada, que la retirara. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Peche. 

SR. ZUECO RUIZ: En tiempos propu-· 

se una enmienda al Reglamento, donde 

hablaba de los turnos de aclaración; 

ignoro, sí me seria aceptado en estos 

momentos ... 

SR. PRESIDENTE: Le es aceptado un 

turno, porque le han hecho una pre

gunta, una solicitud reiterada. En

tonces, por un turno de contestación 

a la pregunta que 1 e han hecho, gus

tosamente se lo cedo señor Zueco. 

SR. ZUECO RUJZ: Brevísimamente 

desde el escaflo. De concepción cla

sista, nada. De titulación académica 

con exclusividad, nada. Para este Di

putado y para su Grupo la titulación 

profesional es muy supenor a esa ci

catera concepción de titulación, que 

ha pretendido poner en la intención 

de eó:ta enmienda. 

Y en segundo término. De elemento 

de desconfianza, absolutamente nada. 

He hecho una mínima intervención ha-· 

blando de la claridad y de la conve

nienci.a que honestamente creemos que 

debe presidir este tipo de nombra

mientos, cuya legitimidad jamás hemos 

dudado; y éste que habla. mucho menos 

que nadie, por supuesto ... 

SR. PRESIDENTE: Le he darlo el 

turno para que conteste si o no a la 

solicitud que le han hecho, y no la 
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ha contestado todavía. 

SR. ZUECO RU!Z: Parece claro de 

mi intervención, que no retiramos la 

enmienda. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Zueco. Pasamos a votar la enmienda ... 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Señor Pre-

sidente, por el Articulo 55 ... 

nes? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 12 votos, si; 17 vo

tos, no; 3 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 

la enmienda número 20. 

Y votamos el artículo 15, con las 

enmiendas que hemos votado y que he

mos aceptado. Articulo 15. lVotos a 

favor? lVotos en contra? lAbstencio-

SR. PRESIDENTE: iPerdón! Un turno nes? 

de rectificación en este caso, porque 

ha sido contradicho en su argumenta-

ción. 

~ 

SR. PECHE ECHEVERR!A: Efectiva-

mente por el Artículo 55 para in

sistir, que no creemos que sea el lu-

gar apropiado para introducir este 

tipo de articulo en una Ley Presu-

puestaria, e insistir en los argumen

tos que hemos dado. Por contra el 

señor Zueco lo único que ha hecho ha 

sido, abundar en unos argumentos que 

damos desde nuestra posición; en ab

soluto, hacer hincapié en sus propios 

argumentos. 

SR. PRES !DENTE : Gracias, sefíor 

Peche. 

Votamos la enmienda número 19. 

/,Votos a favor? La enmienda número 

19. ¿votos a favor? Por unanimidad 

queda aprobada. 

La enmienda número 20. ¿votos a 

favor? ¿votos en contra? ¿Abstencio-

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 17 votos, Eii; 15 abs-

tenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el 

articulo 15. 

El articulo 16 no ha recibido en-

miendas. Pasamos a votarlo. lVotos a 

favor? Por unanimidad queda aprobado. 

Tampoco el 17 ha recibido enmien

das. /,Votos a favor? También por una

nimidad es aprobado. 

Al artículo 18 se ha presentado 

la enmienda número 21, del Grupo Po

pular. Turno a favor. 

SR. ZUECO RU!Z: Señor Presidente, 

Señorias. El Grupo Parlamentario Po

pular propone la inclusión de un nue

vo párrafo, donde se prevé la dación 

de cuentas a la Diputación General de 

La Rioja en el plazo de un mes de es

tos contratos suscritos al amparo de 

este articulo. La misma excepcionali-
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dad de la contratación prevista, jus

tifica esta enmienda. Se trata de 

realización de trabajos por adminis

tración directa de obras o de servi

cios que está supeditada además, se

gún establece la Ley y prevé ya el 

Proyecto, a la necesidad e imposibi

lidad de otros medios humanos. Sí es

te Gobierno cumple con esta Ley es 

evidente que pocas veces se utilizará 

este articulo, y muy malo sería todo 

lo contrario. Pues bien, si se hace 

así, no sólo no importa lo que propo

ne el Grupo Parlamentario Popular, 

sino que es conveniente el que la Di

putación General conozca, desde el 

principio, el detalle de lo que se ha 

hecho al amparo de las posibilidades 

que contemp 1 a este art.í culo. De ahí 

la razón de la enmienda que presenta

mos. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, E:efíor 

Zueco. 

Turno en contra. 

SR. VALD!VIELSO TEJE!RO: Señor 

Presidente, Señor!as. Para anticipar 

el voto negativo a la presente en

mienda, por considerar que en princi

pio creemos gue es innecesario remi

tir tal documentación a esta Diputa

ción General; por cuanto estamos ha

blando de contratos fundamentalmente 

eventuales, y contratos de tipo Jabo

¡~aJ, para los que ya tanto la ,Juris

prudenc i. a vi gente como J a p:rop 1 a ~ l a~:i 

propias responsabí 1 idades que se es-· 

tablecen, y que de hecho habrfa que 

exigirlas, y que incluso nosotros he

mos pedido que se manifestasen en la 

propia Ley de Presupuestos, en ante

riores enmiendas a otros Presupues

tos-, creemos que son suficiente ga-

rantía, y no solicitar, bueno, una 

documentación de todos los contratos 

-igual contratos hasta ele la mayorfa 

por muy breve tiempo, por 15 días de 

sustitución, de permisos de materni

dad; bueno, una serie de contratos-, 

que no entiendo muy bien cuál es el 

objetivo de esto. 

Lo que es el aro es que ya llaY mu

chas, multitud. de sentencias, que es

tablecen que en la Administraci.ón no 

se entra -si es lo que se preocupa al 

enmendante- por una vía indirecta, y 

menos por la vfa laboral. Se entra, 

por los principios ele mérito, capaci

dad e igualdad previstos. iY no es 

esta vía! Puede haber un error, que 

un contrato se rescinda quince días 

después ó veinte días después; pero 

iba a ser un error meramente adminis

trativo, e iba a dar la responsabili

dad al funcionario al que hubiere ltl

gar. Por lo tanto, lo consideramos 

innecesario: sin perjuicio de que, el 

Grupo Popular, el Grupo enmendan

te, si en cualquier momento requiere 

cualquier tipo de i.nfonnación por la 

vía de esta Diputación General, se le 

facilitará: con lo cual pues creo que 

queda suficientemente atendida cual

quier demanda en este sentido. Gra-

ClaS. 
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SR. PRESIDENTE: Gracias, señor m1smas ampliaciones. Nada más, gra-

Valdivielso. c1as. 

Vamos a votar la enmienda 21 re-

cién debatida. ¿votos a favor? lVotos 

en contra? lAbstenciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 12 votos, sí; 17 

noes; 3 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 

1 a emni enda número 21. 

Votamos el Artículo 18. lVotos a 

favor del Artículo 18? lVot.os en con-

tra? ¿Abstenciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 17 votos, sí; 15 abs

tenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el 

artículo 18. 

Al Artículo 19 se ha presentado 

la enmienda número 22, del Grupo Po-

pular. Señor Zueco. 

SR. ZUECO RUIZ: Señor Presidente. 

Desde el escafío. Creemos que ha sido 

una omisión, en cu;mto que el redac

tor, del Proyecto de Ley que hoy te-

nemes en nuestras manos, ha olvidado 

el que del traslado de la Diputación 

General de La Rioja se debe dar, o 

parece conveniente que se dé, no sólo 

de las amplíacione:3, s1no de las mo

dificaciones de plantilla; porque no 

olvidemos, que a veces éstas pueden 

ser tan importcmtes o más que las 

SR. PRESIDENTE: Turno en contra. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Por nuestra 

parte vamos a apoyar la enmienda pre

sentada por el Grupo Popular. pero 

insistiendo, o recordando, que en el 

ejercicio anterior se redactó en los 

mismos términos; pero que por cues

tiones gramaticales o de otra indole 

parecida nosotros nunca vamos a dis

cutir, sino que apoyaremos cualquier 

cosa que pueda apoyar a su mayor com

prensión. 

SR. PRES !DENTE: Gracias, señor 

Peche. 

Vamos a votar la enmienda 22_ 

i.Votos a favor? Por unanimidad queda 

aprobada. 

Y pasamos a votar el artículo 19. 

i.Votos a favor? Por unanimidad queda 

aprobado. 

Al artículo 20 se presentó la en--

mienda 24, del Grupo Popular. Sefíor 

Zueco, tiene la palabra. 

SR. ZUECO RUIZ: Seflor Presidente. 

Señorías. Ésta es una de las enmi.en

das más importantes que figura en el 

cuadernillo. Propone la sustitución 

de la conjunción copula ti va -que no 

tiene nada que ver con lo que alguno 

está pensando- !ly"' por la conjunción 

disyuntiva ''ull. y esto que suena un 

poco a risa, pues es importante den-

-- 3077 -



Número 79 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P·D 

tro de su aparente nimiedad. Teórica

mente, porque tal vez no sé yo nunca 

la facultad que se autoriza; pero es 

importante porque la Ley, tal y como 

está recogida -y esto no es ninguna 

broma-, exige la concurrencia de dos 

circunstancias distintas para que se 

produzcan esas modificaciones en re

lación con la deuda pública. Pues 

bien nosotros creemos, que basta con 

una u otra de esas circunstancias; 

con que la situación del mercado, o 

otra circunstancia -u otra circuns

tancia, corno hay que decir grama.ti

calrnente- aconsejen esta posibilidad, 

esta facultad que se concede al Con

sejo de Gobierno. Y como no querernos 

que si se da esta circunstancia -···que 

está por ver- se pueda infringir una 

Ley, aunque estemos de acuerdo en que 

en el espíritu no se infringe, propo

nemos ia aprobación de esta erunienda. 

Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor 

Zueco. 

Turno en contra. 

SR. VALDIVIELSO TEJEIRO; Se acep

ta, Se acepta la enmienda. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Valdivielso. 

Pasamos a la votación de la en

mienda número 24 recién vista. ¿Votos 

a favor? Por unanimida.d queda aproba-

da. 

Articulo 20. ¿votos a favor con 

la enmienda incorporada? Por unanimi-· 

dad queda aprobado. 

Desde el artículo 21.., Es decir, 

el artículo 21, el 22, el 23, 24, 25, 

no tienen enmiendas. Propongo a sus 

Señorías votarlos conjuntamente. ¿vo

tos a favor? Son aprobados por unani

midad los artículos 21, 22, 23, 24 Y 

25. 

A las Disposiciones Adicionales 

Primera, Segunda, Tercera y Cuarta; a 

la Final Primera, y Final Segunda, no 

se han recibido enmiendas. También 

propongo a la Cámara votarlos g 1 aba!·

mente, conjuntamente, ¿votos a favor? 

Quedan por unanimidad aprobadas las 

Disposiciones Adicionales Primera, Se 

gunda, Tercera y Cuarta, y las Dis

posiciones Finales Primera y Segunda. 

A la Exposición de Motivos hay 

una enmienda del Grupo Popular, Tiene 

el señor Zueco la palabra, para rema

tar el debate. 

SR. ZUECO RUIZ: Señor Presidente, 

Seftorías. El año pasado asistimos, 

con ocasión dei debate de la emnienda 

a la Exposición de Motivos. a una 

l11rguísima perorata final del por

tavoz -entonces Socialista-, seflor 

Fraile. He querido decir del entonces 

Portavoz, no del portavoz entonces 

Soci.al ista. 

Naturalmente esta enmienda era 

entonces una simple excusa, para es-

tablecer un broche final hablando del 

rodillo de los tres Grupos -"o tempe

ra!, o mores~ 11
, cómo cambian 1 as e o-
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sas-; de la falta de programación; de 

lo que se pensaba que no iba a ser 

una realidad del Plitn de desarrollo 

regional -ahora dicen que es bue

no, menos mal-, y, por supuesto, no 

hablando absolutamente nada de la 

enmienda que se había presentado. 

Pues bien. Si la Exposición de 

Motivos del año anterior hubiera sido 

como ésta, se hubieran oido aquí dar

dos y venablos. Yo voy a ser mucho 

más conciso. Presentamos esta enmien

da de supresión, porque entendemos 

que no se ajusta esta Exposición de 

Motivos a lo que hemos venido apro

bando -mal que bien- en el curso del 

debate, lo que hemos venido .o. más 

bien, lo que han venido aprobando. 

Primero porque el párrafo segundo a 

nuestro modo de ver no responde a la 

re a i i dad, "1 os Presupuestos no res

ponden a una plasmación de g-randes 

1 íneas, ni a un PI a.n económico"; por

que yo no he visto ning-ún Plan econó

mico, ni otro criterio, ni prioridad, 

que no sea el de una distribución de 

responsabi.l idades entre los dos Gru

pos integ-rantes del Gobierno. 

Párrafo segundo. Dice aqui, "que 

han tenido los Presupuestos como mar

co de referencia los objetivos y pro

g-ramas establecidos dentro del mis·· 

mo". No sé qué programas. No entende

mos que sea coherente, ni realista 

con los criterios políticos, etc., 

etc. Hejor que se suprima. 

Párrafo Tercero. Es el de "mejo

rar la capacidad económica y de in-

fraestructura, que penni ta un desa

rrollo efectivo y sostenido de la Co

munidad." Creemos que mejor "no me

neallo". 

Párrafo Quinto. Dice que "mejora 

la gestión presupuestaria", mantiene 

la iniciativa en mejorar la gestión 

presupuestaria. Amén. 

Y el P6rrafo Sexto. No fija ''los 

cauces legales por los que se regulan 

las provisiones de puestos", ni "las 

bases que han de regir los concur

sos11; cosa por lo demás que nos pare

ce bien, porque sería meterse en ca

misa de once Leyes de Funcionarios. 

Pues bien. Hoy la fuerza de los 

votos yo creo, que no la convicción, 

van a sacar -en el sentido de los sa

camuelas del Oeste-, van a sacar más, 

que a aprobar unos Presupuestos; pero 

por lo menos nosotros les decimos: 

"Sáquenlos como son". No empiecen a 

ponerle aceites a la vieja dama, que 

disimule su edad. No hagan revocos 

de un edificio, que se cae a pedazos. 

Nosotros creemos que basta con este 

"trágala" de la Ley de Presupuestos 

-con a 1 g-unas excepciones e 1 "trága

la"-··, y lo mejor que se puede hacer 

es quitar esto, pues, por pura dis

creción. 

Y ya quiero terminar diciendo, 

que en este debate hemos oído de to

do. Yo creo que a estas alturas de la 

noche no debo alargarme más. Sí que 

me han sorprendido algunos comenta

rios. Hemos tenido la humi.ldad, y la 

pobreza al mismo tiempo mental al pa-
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recer ·-según e 1 Portavoz- de apoyar 

un Gobierno, que lo poco que ha hecho 

todo lo ha hecho mal. Yo no sé, cómo 

se las ha apafíado el sefíor Espert. 

Las carreteras se le levantaban, no 

pagaban los terrenos ... iYo no sé! Ha 

sido un auténtico desastre. Yo creo 

que dentro de poco veremos si ha sido 

un auténtl co desastre o no. Yo creo 

que no ha sido así. De cualquier for·

ma, con todo y con eso, Dios salve a 

La Rioja. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Zueco. 

Turno en contra, señor Peche. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Sefíor Pre

sidente, señores Diputados, señoras 

Diputadas. i Señor Zueco! Usted ha di·

cho perfectamente claro, que sale 

aquf motivado por un precedente que 

existfa de los Presupuestos del año 

89. En pol!tica, y en concreto lo que 

es la vida parlamentaria, hay un mo-· 

mento muy especial, quizás el más im-· 

portante, que es el de la discu

sión de los Presupuestos; en la cual 

-prueba es hoy- nos quedamos hasta 

a 1 tas horas de la. noche, precisamente 

para discutir algo que es importante, 

como es la definición de la política 

económica, presupuestaria, financie

ra, de gastos, etc. , que va a tener 

un Gobierno. Y una filosofía de este 

cariz lógicamente tiene unos compo-

nentes pollticos que hace que haya 

unos Grupos que estén a favor, y ha-

ya otros que estén absolutamente en 

contra. 

iMire! Yo le voy a decir una co

sa, para que se pueda ir a casa tran

quilo. El Gobierno del señor Espert 

no lo hizo mal, pero tampoco lo hizo 

bien. Y se lo estoy simplificando pa

ra dejarle la conciencia tranquila. 

Pero lo que si que es cierto, es que 

hubo una necesidad social, una deman

da, que hizo que hubiera una nueva 

correlación de fuerzas, y que sur

giera un nuevo equipo de Gobierno. Y 

este equipo de Gobierno tiene sus di

ferencias con aquél de hace unos me

ses, y lógicamente tiene unos Pre

supuestos que se corresponden con una 

filosofia politica totalmente distin

ta a la que ustedes presentaron. 

Nosotros estaremos así durante unos 

meses, quizás durante bastantes años. 

En definitiva lo que sí que quiero 

trasmitirle es, que esa desconfianza 

que usted tiene hacia estos Presu

puestos, no es una desconfianza obje

tlva, generalizada, sino que es una 

desconfianza producto de una POtli

ción, de un posicionamiento político, 

que de ninguna manera tienen por qué 

poner en cuestión el futuro de estos 

Presupuestos. 

Yo le trasmito desde aquí que la 

filosofía que sigue el Gobierno, a la 

cual mi Grupo y el Grupo Riojano apo

ya, es una filosofía de progreso, es 

una filosofia de solidaridad. Y den

t1"0 de unos meses ustedes podrán com

probarlo, cómo no va a haber aque-
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!los desaguisados, aquellos desfases. 

o a que !las deudas pendientes, o aque-

llas facturas sin pagar que se encon

tró el nuevo Gobierno, sino que nos 

vamos a encontrar en una situación de 

Gobierno mucho más favorable para los 

intereses riojanos, y que a la vez 

introducirán en este Parlamento la 

tranquilidad y la pacificación en el 

discurso político. 

SR . PRES !DENTE : Gracias, señor 

Peche. 

Pide la palabra el sefíor Conseje-

ro de Hacienda. Tiene la palabra el 

sefíor Alonso Segura. 

SR. ALONSO SEGURA: Señor Presi

dente, Sefíorias. Voy a intentar ser 

muy breve, como no podía ser de otra 

forma dada la hora que es. Voy a co

menzar haciendo una precisión al Di

putado sefíor Zueco, de cuando ha ha

blado de algunas cosas difícilmente 

de explicar, de algunas incongTuen

ci. a.s. 

Le voy a reseñar una que se ha 

producido -por lo menos para mí, lo 

digo sin ningfin tipo de acritud-, 

cuando se ha producido la votación a 

la Sección 11; es decir a aquélla que 

comprende los gastos inherentes por 

intereses y amortización de présta

mo:3, que su Grupo ha votado que no. Y 

me gustaría explicar, qué es lo que 

ha votado que no. 

Se ha votado que no 950.000.000 

de intereses, producto de la deuda 

pública que en su tiempo emitió la 

antigua Diputación. 

Ha votado que no, 1 os intereses 

de créditos del Banco de Crédito Lo

cal del año 81. 

Ha votado que no, 456.000.000 de 

intereses, producto del crédito sin

dical firmado por su Grupo el af\o an

terior. 

Y del conjunto de los 950.000.000 

de pesetas solamente 50 se han pre

visto este afío como producto de la 

acción de Gobierno para financiar po

sibles créditos, debido al endeuda

miento que nosotros hemos presupues

tado. Fíjese hablando de incongruen

cias, a qué extremos hemos llegado. 

Con todo la interyención va a ir di

rigida a decirle, que sí que hay un 

Plan, que sí que hay un Programa de 

Gobierno, y yo lo voy a esbozar muy 

rápidamente. Muy rápidamente, porque 

en el anterior Pleno donde. se deba

tían las enmiendas a la totalidad yo 

hice una intervenci.ón en la que rápi

damente le esbozaba los objetivos. 

iMire' Los objetivos de este Go

bierno de coalición están perfecta

mente delimitados, están perfecta

mente cuantificados. Queremos segu1r 

creciendo -se lo decia yo en la ante

rior intervención-. Queremos crecer 

solidariamente, y, queremos hacerlo. 

siendo respetuoso.s con la calidad de 

vida. Es decir, hay tres objetivos 

perfectamente observables. Esos tres 

objetivos, hoy hemos estad o e u es ti. o-

ná.ndo los a través de una serie de po-
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1 íticas, de una serie de medida. S; 

unas -por ejemplo- podían ser el SO

CARI, otras podían ser pues ayudas a 

las empresas, otras han sido temas de 

bienestar social,otras han sido plan

teamientos de tipo pues de apoyo '" 

los centros de formación de profeso

res. Es decir, el innwnerable casi 

conjunto de acciones concretas que ha 

habido ahí. Es decir. Nuestro progra

ma tiene unos objetivos, tiene tam

bién unas medidas. Y todo progTama 

además de objetivos y de medidas, 

tiene que tenet- unos medios. 

Le voy a comentar cuáles son los 

medios. Los medios no pueden ser 

otros, sefíor Zueco, que nuestros pro-

pios recursos. Y nosotros hemos apos-

tado no por un i.ncremento -como ya se 

nos acusó también en la intervención 

anterior- de la carga fiscal, si

no que hemos apostado, decididamente 

adernás, por una mejora de la gestión 

de esos recursos propios. iY usted es 

quizás de los que mejor lo puede co

nocer en esta Cámara! Hemos apostado 

por unas medidas que hagan mejorar la 

financiación via convenios -medidas 

que estaban totalmente desechadas por 

el anterior Gobierno-. No había fir

mado ningún convenio con la Adminis

tra.ción Central, y difícil también 

con la Comunidad Económica Europea. 

Pero en este corto espacio de tiempo, 

en estos tres meses que llevamos, yo 

creo que una de las cosas que ya se 

puede dar como hecha, como concluida, 

es que este Gobierno ha meJorado la 

parte que viene vía Fondo de Compen

sación Interterritorial, y, ha meJo

rado también, la participación en el 

Presupuesto de ingresos del Estado. 
' Esos son los medios que vamos a uti-

!izar. Yo creo, que también quedan 

claros. 

Pero este Gobierno además de ob

jetivos, además de una serie de medi

das que están enwneradas en el Presu

puesto, y además de esos medios, 

cuenta con una cosa que a mi me pare

ce que es importante: Con un talante. 

Un talante que yo lo cifro, o que yo 

lo enmarco, en la colaboración que 

esta Administración Autonómica tiene 

que tener; obligatoriamente tiene que 

tener -y que por cierto se habfa ol

vidado- con la Administración Cen

tral, y Comunitaria. Colaboración, 

que eso no indica sumisión. Podriamos 

poner ejemplos de alharacas, que se 

hicieron por parte del anterior Go

bierno, de pedir más transferencias, 

que en definitiva han sido sumisión. 

La única transferencia que yo creo ... 

!Bueno! De las dos que firmó el Go

bi.erno anterior ... Firmó una con unos 

gastos de mantenimiento de 300.000 

pesetas, para no hacer absolutamente 

nada. 

Ese talante se plasma, en un tra

tamiento igual a lo"' Municipios rio

janos. iTratamiento igual! Y esto no 

son palabras huecas. 

En un respeto a los derechos del 

personal antes conculca dos, y que una 

de las primeras acciones que ha te ni-
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do que hacer este Gobierno es poner

los otra vez de actualidad. Y ése es 

el talante que estamos siguiendo. 

Por lo tanto creo, que con esta 

pequeña intervención -que yo he que-

rido hacer muy breve, pero creo que 

era necesaria- usted y su Grupo y los 

demás Grupos darán por hecho, que es-

te Gobierno de coa l i e i ón ti ene unos 

objetivos; ha plasmado una serie de 

medidas; está consiguiendo una serie 

de medios; y tiene un talante, que a 

mí me parece uno de los elementos 

fundamentales. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE; Gracias, señor 

Consejero. 

Vamos a votar la enmienda núme

ro l. ¿votos a favor de la enmienda 

número 1? ¿votos en contra? lAbsten

ciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 13 votos, sí; 17 vo

tos, no; 2 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues recha

zada la enmienda número 1. 

Falta la votación a la Exposición 

de Motivos. Pide la palabra el Presi

dente del Consejo de Gobierno, don 

José Ignacio Pérez. 

SR. PÉREZ SÁENZ; Señor Presiden

te, Señorías. También con brevedad. 

Señor Zueco, sin querer ser profeta, 

estoy convencido que en las próximas 

elecciones pues usted va a decir que 

este Gobierno lo ha hecho mal. O sea, 

que no hay que pecar tampoco de inge

nuos. 

A este Presupuesto, o a este Pro

yecto de Ley de Presupuestos, se le 

ha acusado fundamentalmente por los 

Grupos de la oposición. de ser elec

toralista; y frente al concepto que 

se ha utilizado por el Gobierno y los 

Grupos Parlamentarios que lo apoyan 

de ser moderadamente expansivo, se le 

ha dicho que prácticamente puede pro

ducir la bancarrota de la Comunidad. 

Se ha exagerado. 

Respecto a la primera acusación 

de ser un Presupuesto electoralista, 

yo que creo que si se entiende como 

electoralista pues seguir los progra

mas electorales de los dos Partidos o 

las promesas del Gobierno ... Pues en

tonces sí que es un programa electo

ralista. Si se considera electoralis

ta el que se recoge la ambición de la 

mayoría de los ciudadanos... Pues 

también se puede considerar electora

lista. Ahora no se debe entender, no 

se debe entender así, si se considera 

que está 11 e no de medidas arbitra-· 

ria.s, o también de medidas brillan

tes, pero momentáneas, o que se bene-

ficia a determinados Grupos, secto

res, o Municipios. 

Yo creo -y es necesar1o destacar

lo, lo hacía ahora el Consejero- que 

es. en mi experiencia en·esta Insti

tución- creo que es el octavo Presu

puesto en que intervengo de una mane-· 

ra o de otra·-, es 1 a primera vez, Se-

- 3083 -



Número 79 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

fíorias, que no se le acusa a un Pre

supuesto de clientelismo a nivel fun

damentalmente municipal. iLa primera 

vez! Y eso es importante por parte 

del Proyecto del Gobierno, e incluso 

por parte de la oposición que así lo 

reconoce. 

Respecto a la bancarrota, a la 

supuesta bancarrota, ha habido una 

discusión que nunca se ha aclarado, 

todavía al menos, de las cifras; pero 

se basa fundamentalmente su crítica, 

en que los ingresos del actual Pro

yecto de Presupuestos están superva

lorados. Yo creo que en su momento, 

en su momento, demostraremos ·-si no 

le hemos demostrando más con el esta

do ele ingresos final del 89- que esos 

ingresos estén bien Presupuestados, 

y, estando bien presupuestados, no 

hay grave problema de endeudamiento. 

Tercer elemento que quiero incor

porar. Se hét hablado de diálogo, fun

damentalmente por uno de los Portavo

ces del Grupo Centrista, y se ha acu

sado algunas veces que este Gobiel~no, 

que predica y ha nacido con la pala

bra del diálogo, no tiene suficiente

mente diálog·o. Yo lo que quiero de

jarles claro es una cosa. iEl Gobier

no quiere dialogar! Pero quiere dia

logar, con a qué ll os que están di:3-

puestos a dialogar. iEso que quede 

claro! Porque resulta que este Go

bierno ha dialogado con todo el mun

do. iCon todo el mundo! iCon todos 

los sectores! Excepto con algunos 

Grupos políticos que igual no quieren 

sencillamente dialogar. iEs que su 

estrategia pasa por no dialogar! iPor 

no llegar a algún acuerdo! Igual, al 

menos, puede pasar esa estrategia por 

ahí. Porque haciendo Proposiciones 

que no voy a calificar de deshones

tas, pero sí imposibles de asumir, yo 

creo que eso senci !lamente no es 

diálogo, no hay posibilidad de diálo-· 

go. O sea, lo entiendan. Y se dice 

desde una mayoría, que sin lugar a 

dudas es una mayoria estab l. e. Y se 

hace oferta de diálogo, desde una 

mayoría estable y suficiente. iLo 

crean! Necesitarnos el diálogo, no só

lo este Gobierno, sino La Rioja, iDe 

verdad, que se lo digo con si.nceri

dad! Y a que !las personas que hayan 

pasado por labores ejecutivas lo sa

ben. iLo saben! Vamos a hacer en lo 

posible, en ejercicio de responsabi

lidad todos, y vamos al menos a dia

logar en aquellos temas que a La Rio

ja le interesan. Que haya un diálogo, 

porque sencillamente puede ser a me

dio plazo y tiene que haber una polí

tica de continuidad en algunos ternas. 

iLes pido que hagan el esfuerzo! Van 

a encontrar a un Gobierno con capa

ciclad de dialogar. 

Y termino. Se dice continuamente 

que hay un Gobierno para 1 e 1 o, o hay 

dos Gobiernos, o hay un minigobierno 

-les gusta la palabra-. Bien. Yo les 

puedo asegurar que no lo hay. Pero no 

me van a creer. Ustedes sigan Sl 

quieren con el tranquillo. Es posi·~· 

ble -por lo que algún Portavoz de al-
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gún Grupo lo ha dicho- que ustedes 

no se imaginen esta situación. Es po

sible que no se la imaginen. Pero yo 

les digo que hay un Gobierno que está 

absolutamente cohesionado. A las pru'l. 

bas me remito. Hay cosas que son ob-· 

jetivas, y hay cosas que pueden tener 

más dificultad. A las pruebas me re

mito. Y las pruebas son n1 más ni 

menos, que hemos hecho todos un gran 

favor a La Rioja, porque desde hace 

algún tiempo La Rioja no tenía un Go

bierno. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Presidente. 

Votamos la Exposición de Motivos. 

que es ya lo último que nos queda por 

votar. LVotos a favor de la Exposi

ción de Motivos? Gracias. ¿Votos en 

contra? ¿Abstenciones? 

Un año 

PRECIO DE LA SUSCRIPCION 

BOLETIN OFICIAL 

Precio del ejemplar, ... , , ... , ... 

3.000 ptas. 

100 " 

SR. FERNl\NDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 17 votos, sí; 13 vo

tos, no; 2 abstenciones. 

SR. PRES !DENTE: Queda pues apro-

bada la Exposición de Motivos. 

Y antes de 1 evantar 1 a sesión 

quiero agradecer muy sinceramente a 

los senores Diputados, a toda la Cá

mara, al Consejo de Gobierno, a los 

funcionarios y personal de Gabinetes; 

a los medios informativos y personas 

que nos han acompafíado que han asis

tido hasta el final del debate, el 

interés y el esfuerzo que todos han 

demostrado. Muchas gracias a todos. 

Se levanta la sesión. 

(Eran las tres horas y quince mi

nutos) 
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